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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 36 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, LEY GENERAL DE RESPONSA-
BILIDADES ADMINISTRATIVAS, CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY GE-
NERAL DE VÍCTIMAS

Del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas, del Código Penal Federal y de la Ley General de Vícti-
mas. Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenamien-
to Territorial, y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del diputado José Luis Báez Guerrero y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DIGITAL

Del diputado José Luis Báez Guerrero y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Digital. Se turna a la Comi-
sión de Educación, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Púbica, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna
a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma

33

33

33

33

44



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2023 / Apéndice I3

y adiciona los artículos 170 y 171 de la Ley General de Educación. Se turna a la
Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 336 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE GARANTÍA Y PROTECCIÓN A CONSUMIDORES DE
VEHÍCULOS MOTORIZADOS

Del diputado Gerardo Peña Flores, y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley de Garantía y Protección a Consumidores de Vehículos Motorizados. Se
turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para dicta-
men, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

De la diputada Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 12 de la Ley Federal de Competencia Económica. Se turna a la Co-
misión de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEC-
TOR PÚBLICO

De la diputada Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 16 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal, en materia del dere-
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cho al libre desarrollo de la personalidad en relación con el derecho a contraer ma-
trimonio. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Mario Gerardo Riestra Piña y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Mario Gerardo Riestra Piña y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación. Se turna a la Co-
misión de Educación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, Y
LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

Del diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 15 Quáter de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación, y 16 y 17 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad. Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

Del diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 70 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RE-
LACIONADOS CON LAS MISMAS, Y LEY GENERAL DE RESPONSABILI-
DADES ADMINISTRATIVAS

Del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 214 del Código Penal Federal y 24 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y adiciona un artículo 63 Ter
a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Justicia, y de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

Del diputado José Luis Báez Guerrero y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión de
Turismo, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Mario Gerardo Riestra Piña y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Del diputado Mario Gerardo Riestra Piña y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se turna a las
Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Gobernación y
Población, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 250, 250 Bis y 250 Bis 1 del Código Penal Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 280 y 280 Bis del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna
a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. Se turna a la Co-
misión de Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Mariela López Sosa, y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 13, 20 y 73 de la Ley General de Educación. Se turna
a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Mariela López Sosa, y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 23 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

De la diputada Mariela López Sosa, y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona los artículos 25, 39 y 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen, y a
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión. . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 209 Quinquies al Código Penal Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 343 Bis del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Del diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en ma-
teria de carga tributaria en la región fronteriza norte. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Asuntos Fron-
tera Norte, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 199 Septies y 202 del Código Penal Federal. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Mario Gerardo Riestra Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

De la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 3o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Se
turna a la Comisión de Juventud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Del diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
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creto que reforma el artículo 2o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambientes y Recur-
sos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

Del diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Transición Ener-
gética. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen, y a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE II

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

Del diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 17 de la Ley de la Industria Eléctrica. Se turna a la
Comisión de Energía, para dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS

Del diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de Petróleos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen, y a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 281 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

De la diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 14 y 29 de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública. Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Wendy Maricela Cordero González y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

De la diputada María del Carmen Escudero Fabre y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 15 Octavus de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

De la diputada María del Carmen Escudero Fabre y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 31 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.
Se turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada María del Carmen Escudero Fabre y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 41 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada María del Carmen Escudero Fabre y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 66 y 67 del Código Civil Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD Y LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

De la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 37 de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad y 15 de la Ley General de Comunicación Social. Se turna a las
Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, y de Gobernación y
Población, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

De la diputada Yesenia Galarza Castro y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Desarrollo Social. Se turna a la Co-
misión de Bienestar, para dictamen, y a la Comisión de Pueblos Indígenas y
Afromexicanos, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Yesenia Galarza Castro y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión
de Educación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON
LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

De la diputada Yesenia Galarza Castro y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley General para la Atención y Protección
a Personas con la Condición del Espectro Autista. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

De la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 116 y 119 de la Ley de Migración. Se turna a la Comi-
sión de Asuntos Migratorios, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Erika de los Ángeles Díaz Villalón y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que deroga el artículo 132 de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 283 de la Ley Federal del Trabajo, y 203 y 205 de la Ley
del Seguro Social. Se turna a las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 265 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 368 Bis del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 340 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

De la diputada Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los
artículos 4o. y 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Se tur-
na a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y LEY FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

De la diputada Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 245 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Economía, Comercio y Competitividad, y de Radio y Televisión, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
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reforma el artículo 27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

De la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. Se
turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS
ELECTORALES

Del diputado Guillermo Octavio Huerta Ling y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la
Ley General en Materia de Delitos Electorales, en materia de sanciones al presi-
dente de la República por delitos electorales. Se turna a las Comisiones Unidas
de Justicia, y de Reforma Política-Electoral, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Brenda Espinoza López, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que deroga el artículo 1004-B de la Ley Fede-
ral del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

De la diputada Brenda Espinoza López, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de
Aviación Civil. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, pa-
ra opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

De la diputada Brenda Espinoza López, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia de contra-
taciones de personas con discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

De la diputada Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 33 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

De la diputada Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LEY
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL

De la diputada Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral y de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 325 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Wendy Maricela Cordero González y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 389 Bis y 389 Bis 1 de la Ley General de Salud.
Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Del diputado Ricardo Villarreal García y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, para armonizar el Tratado de Comercio de Armas con la legislación
nacional. Se turna a la Comisión de Defensa Nacional, para dictamen. . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE EMERGENCIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y RE-
CUPERACIÓN ECONÓMICA DE ACAPULCO

De los diputados Román Cifuentes Negrete, Yesenia Galarza Castro y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con
proyecto de decreto que expide la Ley de Emergencia para la Reconstrucción y
Recuperación Económica de Acapulco. Se turna a las Comisiones Unidas de
Gobernación y Población, y de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . 
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LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

De la diputada Yessenia Leticia Olua González, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 8o. de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión de Juventud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE III

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

De la diputada Yessenia Leticia Olua González, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 10 y 12 de la
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la
Sociedad Civil. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

De la diputada Yessenia Leticia Olua González, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 70 A de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo. Se turna a la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

De la diputada Yessenia Leticia Olua González, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 23 y 79 Ter de
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Se turna a la Comi-
sión de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETI-
DOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

De la diputada Yessenia Leticia Olua González, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 13 y 21 de la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Yessenia Leticia Olua González, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 36, 43 y 59
Quinquies de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . 
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

De la diputada Yessenia Leticia Olua González, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 102 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba-
no. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Del diputado Víctor Manuel Pérez Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 289 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna a la Comisión
de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na los artículos 11 y 13 de la Ley de la Fiscalía General de la República. Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN
DE LOS PARTICULARES, Y LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na los artículos 25 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de los Particulares, y 24 de Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados. Se turna a la Comisión de Gobernación y Po-
blación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na un artículo 62 Bis y adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 164 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 260 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 390 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 390 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 25 y 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Mario Gerardo Riestra Piña y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona los artículos 444 Ter al Código Civil Federal y 325 del Código Penal Fe-
deral. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

314

316

319

324

327

328

332



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2023 / Apéndice I17

SE DECLARA 12 DE ABRIL DE CADA AÑO COMO EL DÍA DEL MIGRAN-
TE MEXICANO

Del diputado Mario Gerardo Riestra Piña y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se declara 12 de abril de cada año como el Día del Migrante Mexicano. Se
turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Karen Michel González Márquez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

De la diputada Karen Michel González Márquez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 13 y 132 de la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la diputada Karen Michel González Márquez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Parlamento Abierto. Se turna
a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

Del diputado Anuar Roberto Azar Figueroa y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. Se tur-
na a la Comisión de Reforma Política-Electoral, para dictamen, y a la Comi-
sión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 15 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Frinné Azuara Yarzábal, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de muerte dig-
na. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Itzel Alelí Domínguez Zopiyactle, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen, y a la Comisión de Pueblos Indí-
genas y Afromexicanos, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Angélica Peña Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

EXHORTO A LA SICT Y AL GOBIERNO DE VERACRUZ, A ATENDER Y
DAR MANTENIMIENTO AL PUENTE COATZACOALCOS 1

De la diputada Flora Tania Cruz Santos, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT y al gobierno de
Veracruz, a atender y dar mantenimiento al puente Coatzacoalcos 1. Se turna a la
Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA FGR, Y A DIVERSAS AUTORIDADES DE GUANAJUATO,
A GARANTIZAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, EL DERECHO A LA IN-
FORMACIÓN, EL EJERCICIO DE LA LABOR PERIODÍSTICA, LA VIDA,
SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LOS PROFESIONALES DE LA COMUNI-
CACIÓN

Del diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR, y a diversas
autoridades estatales y municipales de Guanajuato, a trabajar en conjunto para ga-
rantizar la libertad de expresión, el derecho a la información, el ejercicio de la la-
bor periodística, la vida, seguridad e integridad de los profesionales de la comuni-
cación. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A LA JUCOPO A CONSULTAR A LAS COMUNIDADES INDÍGE-
NAS, Y REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, LA
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD Y DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CIDH

De la diputada Brenda Ramiro Alejo, del Grupo Parlamentario de Morena, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Jucopo de esta soberanía,
a efectuar la consulta a las comunidades indígenas, así como con representantes de
las personas con discapacidad con la participación de la CNDH, y en los términos
del convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países indepen-
dientes, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y de
la jurisprudencia emitida por la CIDH. Se remite a la Junta de Coordinación Po-
lítica, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A DIVERSAS AUTORIDADES EN MATERIA DE SALUD, A IM-
PLEMENTAR EL PROTOCOLO TÉCNICO DE ATENCIÓN DE TUMOR MA-
LIGNO DE MAMA

Del diputado Favio Castellanos Polanco, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades en
materia de salud, a llevar a cabo acciones para la implementación del protocolo
técnico de atención de tumor maligno de mama. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE CONTRATEN PRESTADORES DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN,
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS BIO-
LÓGICO-INFECCIOSOS QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLI-
CABLE

Del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autoridades compe-
tentes, a contratar prestadores de servicios de recolección, transporte y disposición
final de residuos peligrosos biológico-infecciosos que cumplan con la normativa
que les resulta aplicable. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . 

ACCIONES Y PROGRAMAS ENCAMINADOS A COMBATIR Y PREVENIR
EL AUMENTO DE DELITOS Y LA OLA DE VIOLENCIA CRECIENTE EN EL
MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN

Del diputado José Antonio García García, del Grupo Parlamentario de Morena,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Guardia Nacio-
nal y a diversas autoridades estatales y municipales del Estado de México, a re-
forzar e implementar de manera urgente, acciones y programas encaminados a
combatir y prevenir el aumento de delitos y la ola de violencia creciente en el
municipio de Huixquilucan. Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudada-
na, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE GARANTICE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE LAS PERSONAS
AFECTADAS POR EL HURACÁN OTIS EN GUERRERO, Y SE CONSIDERE
LA ENTREGA DE AULAS MÓVILES

De la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la SEP, a implementar acciones inmediatas que garanticen el derecho a la
educación de las personas afectadas por el huracán Otis en Guerrero, y considere
para ello, entre otras medidas, la entrega y utilización de aulas móviles como una
herramienta de infraestructura educativa. Se turna a la Comisión de Educación,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA COFEPRIS, A PREVENIR Y COMBATIR LA FALSIFICA-
CIÓN DE MEDICAMENTOS, ASÍ COMO A LA FGR A INICIAR UNA IN-
VESTIGACIÓN EXHAUSTIVA SOBRE EL TEMA

De la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Cofepris, a fortalecer y ampliar sus estrategias en materia de prevención, comba-
te y atención de la falsificación de medicamentos, así como a la FGR a iniciar una
investigación exhaustiva sobre este tema. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA COFEPRIS, A PREVENIR Y COMBATIR LA FALSIFICA-
CIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (REFRESCOS), ASÍ COMO A LA
FGR A INICIAR UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA SOBRE EL TEMA

De la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Cofepris, a fortalecer y ampliar sus estrategias en materia de prevención, comba-
te y atención de la falsificación de bebidas no alcohólicas (refrescos), así como a
la FGR a iniciar una investigación exhaustiva sobre este tema. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SEP Y A LA SECRETARÍA DE SALUD, A IMPLEMENTAR
EN LOS PLANTELES ESCOLARES UN PROTOCOLO DE ATENCIÓN A LA
SALUD MENTAL Y DE RECUPERACIÓN PSICOSOCIAL DE NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
SEP y a la Secretaría de Salud, a diseñar e implementar, en los planteles escolares
de todo el país, un protocolo especializado y apropiado de atención a la salud men-
tal y en su caso, recuperación psicosocial de niñas, niños y adolescentes. Se tur-
na a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL BANCO DEL BIENESTAR, A
INFORMAR LAS RAZONES POR LA QUE SE CONTRATAN DESPACHOS
PARA DEFENDER SUS INTERESES LEGALES, Y EXISTEN MÁS DE 80
PROCESOS LEGALES EN MATERIA LABORAL EN SU CONTRA

Del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Dirección General del Banco del Bienestar, a informar a la opinión
pública sobre las razones por las cuáles se contratan despachos para la defensa
de sus intereses legales, así como las razones por las cuales existen más de 80
procesos legales en materia laboral en su contra. Se turna a la Comisión de
Bienestar, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE ZACATECAS, A SU COMISIÓN ESTATAL DE
PROTECCIÓN CIVIL Y A LA CONAGUA, A ATENDER A LA POBLACIÓN
AFECTADA POR LAS INUNDACIONES EN FRESNILLO, ZACATECAS

De la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al gobierno de Zacatecas, a su Comisión Estatal de Protección
Civil y a la Conagua, a atender a la población afectada por las inundaciones seve-
ras en el municipio de Fresnillo, Zacatecas, del pasado domingo 12 de noviembre.
Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ACTOPAN, HIDALGO, A NO
AUTORIZAR EL PROYECTO DE RELLENO SANITARIO, UBICADO EN EL
EJIDO LA ESTANCIA SI NO CUMPLE CON LA NORMA NOM-083-SEMAR-
NAT-2003

De los diputados Melissa Estefanía Vargas Camacho y Marco Antonio Mendoza
Bustamante, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno municipal de
Actopan, Hidalgo, a no autorizar el proyecto de relleno sanitario, ubicado en el eji-
do La Estancia, de dicho municipio, si no cumple con la norma NOM-083-Se-
marnat-2003; a la Semarnat y a la Procuraduría del Medio Ambiente del estado, a
realizar una visita de verificación para determinar si se está cumpliendo con lo es-
tablecido en la norma. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SE, A ACTUALIZAR LA NOM-070-SCFI-2016

Del diputado Juan Carlos Natale López, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la SE, a actualizar la NOM-070-SCFI-2016. Se turna a la Comisión de
Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE OAXACA, A SUPER-
VISAR EL ACTUAR DE SUS POLICÍAS DEBIDO A DENUNCIAS DE ABU-
SOS DE PODER

De la diputada Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los presi-
dentes municipales de Oaxaca, a supervisar el actuar de sus policías debido a de-
nuncias de abusos de poder. Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA FGR, A ATRAER EL CASO DEL MAGISTRADE JESÚS
OCIEL BAENA SAUCEDO Y SU PAREJA; A LA CNDH, A DICTAR UNA RE-
SOLUCIÓN ANTE LAS SUPUESTAS VIOLACIONES AL REFERIDO CASO,
Y A LA SEGOB, A SUPERVISAR QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN
NO DIFUNDAN NOTICIAS AL RESPECTO

Del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR, a
atraer el caso del magistrade Jesús Ociel Baena Saucedo y su pareja; a la CNDH,
a dictar una resolución ante las supuestas violaciones al referido caso, y a la Se-
gob, a supervisar que los medios de comunicación no difundan noticias al respec-
to. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SEMARNAT, A REVISAR LA NOM-018-SEMARNAT-1999
Y A LA PROFEPA, A INCREMENTAR LOS NIVELES DE OBSERVANCIA DE
LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL DE LA PLANTA CANDELILLA

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
marnat, a revisar la NOM-018-Semarnat-1999 y a la Profepa, a incrementar los ni-
veles de observancia de la normatividad ambiental de la Planta Candelilla. Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

EXHORTO A LA SE Y A LA STPS, A REALIZAR UNAACTUALIZACIÓN DE
LA NOM-035-STPS-2018, EN RELACIÓN CON EL ENTORNO ORGANIZA-
CIONAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO

De la diputada Gabriela Sodi, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE y a
la STPS, a realizar una actualización de la NOM-035-STPS-2018, para identificar,
analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, la violencia laboral, así como
para promover un entorno organizacional favorable en los centros de trabajo. Se tur-
na a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable asamblea los turnos dictados a diver-
sas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 22 de
noviembre de 2023 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de noviembre de 2023.—
Diputada Marcela Guerra Castillo (rúbrica), presidenta.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que adiciona el artículo 325 del Código Penal Federal,
suscrita por la diputada Gina Gerardina Campuzano Gon-
zález y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión.

2. Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, suscrita por el diputado Héctor Saúl Téllez Her-
nández y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

3. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, del Código Penal Federal y de la Ley Ge-
neral de Víctimas, suscrita por el diputado Héctor Saúl Té-
llez Hernández y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, y de Justicia, para dictamen.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, sus-
crita por el diputado José Luis Báez Guerrero y diputados

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

5. Que expide la Ley Orgánica de la Universidad Nacional
Digital, suscrita por el diputado José Luis Báez Guerrero y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Púbica, para opinión.

6. Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, suscrita por el diputado Ge-
rardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

7. Que reforma y adiciona los artículos 170 y 171 de la Ley
General de Educación, suscrita por el diputado Gerardo Pe-
ña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

8. Que adiciona el artículo 336 del Código Penal Federal,
suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

9. Que expide la Ley de Garantía y Protección a Consumi-
dores de Vehículos Motorizados, suscrita por el diputado
Gerardo Peña Flores, y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión.

10. Que reforma el artículo 12 de la Ley Federal de Com-
petencia Económica, suscrita por la diputada Mariela Ló-
pez Sosa y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.
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Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

11. Que adiciona el artículo 14 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscrita
por la diputada Mariela López Sosa y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

12. Que adiciona un artículo 16 Bis a la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, suscri-
ta por la diputada Mariela López Sosa y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

13. Que reforma y deroga diversas disposiciones del Códi-
go Civil Federal, en materia del derecho al libre desarrollo
de la personalidad en relación con el derecho a contraer
matrimonio, suscrita por la diputada Mariela López Sosa y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

14. Que reforma el artículo 11 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Mario Gerardo Riestra Piña y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

15. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Educación, suscrita por el diputado Mario Gerardo
Riestra Piña y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

16. Que reforma los artículos 15 Quáter de la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y 16 y 17 de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, suscrita por el diputado Oscar de Jesús Almaraz
Smer y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

17. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por el diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

18. Que reforma los artículos 70 y 116 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus-
crita por el diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

19. Que reforma el artículo 20 Quáter de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sus-
crita por la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

20. Que reforma los artículos 214 del Código Penal Fede-
ral y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, y adiciona un artículo 63 Ter a la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, suscri-
ta por el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y de Transparencia
y Anticorrupción, para dictamen.

21. Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Tu-
rismo, suscrita por el diputado José Luis Báez Guerrero y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

22. Que reforma el artículo 11 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado



Mario Gerardo Riestra Piña y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

23. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Responsabilidades Administrativas y de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, suscrita por el
diputado Mario Gerardo Riestra Piña y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Transparencia y Antico-
rrupción, y de Gobernación y Población, para dictamen.

24. Que reforma los artículos 250, 250 Bis y 250 Bis 1 del
Código Penal Federal, suscrita por la diputada Saraí Núñez
Cerón y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

25. Que reforma los artículos 280 y 280 Bis del Código Pe-
nal Federal, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

26. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

27. Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por el diputado
Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

28. Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Gerardo
Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Movilidad, para dictamen.

29. Que reforma y adiciona los artículos 13, 20 y 73 de la
Ley General de Educación, suscrita por la diputada Marie-
la López Sosa, y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

30. Que adiciona el artículo 23 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la
diputada Mariela López Sosa, y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

31. Que adiciona los artículos 25, 39 y 46 de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, suscrita por
la diputada Mariela López Sosa, y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen, y
a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para opi-
nión.

32. Que adiciona un artículo 209 Quinquies al Código Pe-
nal Federal, suscrita por el diputado Oscar de Jesús Alma-
raz Smer y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

33. Que adiciona el artículo 343 Bis del Código Penal Fe-
deral, suscrita por el diputado Oscar de Jesús Almaraz
Smer y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

34. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, en materia de carga tributaria en
la región fronteriza norte, suscrita por el diputado Oscar de
Jesús Almaraz Smer y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen, y a la Comisión de Asuntos Frontera Norte, para
opinión.
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35. Que reforma los artículos 199 Septies y 202 del Códi-
go Penal Federal, suscrita por la diputada Ana Laura Va-
lenzuela Sánchez y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

36. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Mario Gerardo
Riestra Piña, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para opinión.

37. Que reforma el artículo 3o. de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, suscrita por la diputada Ana Laura
Valenzuela Sánchez y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen.

38. Que reforma el artículo 2o. de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por
el diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Medio Ambientes y Recursos Natura-
les, para dictamen.

39. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Transición Energética, suscrita por el diputado Ga-
briel Ricardo Quadri de la Torre y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen, y a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para opinión.

40. Que reforma el artículo 17 de la Ley de la Industria
Eléctrica, suscrita por el diputado Gabriel Ricardo Quadri
de la Torre y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen, y a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para opinión.

41. Que adiciona el artículo 27 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado

Gabriel Ricardo Quadri de la Torre y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

42. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
de Petróleos Mexicanos, suscrita por el diputado Gabriel
Ricardo Quadri de la Torre y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen, y a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para opinión.

43. Que adiciona el artículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

44. Que reforma el artículo 281 del Código Penal Fede-
ral, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

45. Que reforma y adiciona los artículos 14 y 29 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, suscrita
por la diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

46. Que reforma los artículos 16 y 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la
diputada Wendy Maricela Cordero González y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

47. Que reforma el artículo 15 Octavus de la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Eliminar la Discriminación, suscrita por la dipu-
tada María del Carmen Escudero Fabre y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

48. Que reforma el artículo 31 de la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial, suscrita por la diputada María del
Carmen Escudero Fabre y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Movilidad, para dictamen.

49. Que reforma el artículo 41 de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, suscrita
por la diputada María del Carmen Escudero Fabre y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

50. Que reforma los artículos 66 y 67 del Código Civil Fe-
deral, suscrita por la diputada María del Carmen Escudero
Fabre y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

51. Que reforma los artículos 37 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad y 15 de la Ley
General de Comunicación Social, suscrita por la diputada
Rocío Esmeralda Reza Gallegos y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulne-
rables, y de Gobernación y Población, para dictamen.

52. Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de De-
sarrollo Social, suscrita por la diputada Yesenia Galarza
Castro y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Bienestar, para dictamen, y a la Co-
misión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, para opi-
nión.

53. Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Edu-
cación, suscrita por la diputada Yesenia Galarza Castro y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

54. Que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley Gene-
ral para la Atención y Protección a Personas con la Condi-
ción del Espectro Autista, suscrita por la diputada Yesenia
Galarza Castro y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

55. Que reforma los artículos 116 y 119 de la Ley de Mi-
gración, suscrita por la diputada Ana Laura Valenzuela
Sánchez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

56. Que deroga el artículo 132 de la Ley del Seguro Social,
suscrita por la diputada Erika de los Ángeles Díaz Villalón
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

57. Que reforma los artículos 283 de la Ley Federal del
Trabajo, y 203 y 205 de la Ley del Seguro Social, suscrita
por la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Tra-
bajo y Previsión Social, para dictamen.

58. Que reforma el artículo 265 del Código Penal Federal,
suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

59. Que reforma el artículo 368 Bis del Código Penal Fe-
deral, suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

60. Que reforma el artículo 340 del Código Penal Fede-
ral, suscrita por la diputada Mariela López Sosa y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.
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Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

61. Que adiciona los artículos 4o. y 28 de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por la
diputada Mariela López Sosa y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

62. Que reforma los artículos 32 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor y 245 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, suscrita por la diputada
Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Economía, Comercio y
Competitividad, y de Radio y Televisión, para dictamen.

63. Que reforma el artículo 27 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, suscrita por el diputado Oscar de Jesús Alma-
raz Smer y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

64. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo de la
diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Movilidad, para dictamen.

65. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y de la Ley General en Materia de De-
litos Electorales, en materia de sanciones al presidente de
la República por delitos electorales, suscrita por el dipu-
tado Guillermo Octavio Huerta Ling y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y de Reforma Polí-
tica-Electoral, para dictamen.

66. Que deroga el artículo 1004-B de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Brenda Espinoza Lopez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

67. Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación
Civil, a cargo de la diputada Brenda Espinoza Lopez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen, y a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para opinión.

68. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en ma-
teria de contrataciones de personas con discapacidad, a car-
go de la diputada Brenda Espinoza Lopez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

69. Que reforma el artículo 33 de la Ley Nacional de Eje-
cución Penal, suscrita por la diputada Mariela López Sosa
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

70. Que adiciona el artículo 34 de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscrita por la diputada
Mariela López Sosa y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

71. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y de la Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pú-
blica Federal, suscrita por la diputada Mariela López Sosa
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

72. Que adiciona el artículo 325 del Código Penal Federal,
suscrita por el diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

73. Que reforma los artículos 389 Bis y 389 Bis 1 de la Ley
General de Salud, suscrita por la diputada Wendy Marice-



la Cordero González y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

74. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para armonizar
el Tratado de Comercio de Armas con la legislación nacio-
nal, suscrita por el diputado Ricardo Villarreal García y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

75. Que expide la Ley de Emergencia para la Reconstruc-
ción y Recuperación Económica de Acapulco, suscrita por
los diputados Román Cifuentes Negrete, Yesenia Galarza
Castro y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y Población, y
de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen,
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
Opinión.

76. Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, a cargo de la diputada Yessenia Le-
ticia Olua González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen.

77. Que reforma los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil, a cargo de la diputada Yessenia Leti-
cia Olua González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

78. Que reforma el artículo 70 A de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, a cargo de la diputada Yessenia Le-
ticia Olua González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

79. Que reforma los artículos 23 y 79 Ter de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo de
la diputada Yessenia Leticia Olua González, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

80. Que reforma los artículos 13 y 21 de la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia
de Hidrocarburos, a cargo de la diputada Yessenia Leticia
Olua González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

81. Que reforma los artículos 36, 43 y 59 Quinquies de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada Yessenia Leticia Olua
González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

82. Que reforma el artículo 102 de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo de la diputada Yessenia Leticia Olua Gon-
zález, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

83. Que reforma el artículo 289 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Víc-
tor Manuel Pérez Díaz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

84. Que adiciona los artículos 11 y 13 de la Ley de la Fis-
calía General de la República, suscrita por el diputado Ge-
rardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

85. Que adiciona los artículos 25 de la Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de los Particula-
res, y 24 de Ley General de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados, suscrita por el
diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.
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86. Que reforma el artículo 37 del Código Fiscal de la Fe-
deración, suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

87. Que adiciona un artículo 62 Bis y adiciona el artículo
132 de la Ley Federal del Trabajo, suscrita por el diputado
Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

88. Que reforma el artículo 164 del Código Penal Federal,
suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

89. Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para opinión.

90. Que adiciona el artículo 260 del Código Penal Federal,
suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

91. Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal,
suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

92. Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal,
suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

93. Que reforma los artículos 25 y 94 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Gerardo Peña Flores y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

94. Que adiciona los artículos 444 Ter al Código Civil Fe-
deral y 325 del Código Penal Federal, suscrita por el dipu-
tado Mario Gerardo Riestra Piña y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

95. De Decreto por el que se declara el 12 de abril de cada
año como el Día del Migrante Mexicano, suscrita por el
diputado Mario Gerardo Riestra Piña y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

96. Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Karen Michel González Márquez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

97. Que reforma los artículos 13 y 132 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus-
crita por la diputada Karen Michel González Márquez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

98. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Parlamento Abierto, suscrita por la diputada Ka-
ren Michel González Márquez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.



99. Que reforma y adiciona el artículo 51 de la Ley Gene-
ral de Partidos Políticos, suscrita por el diputado Anuar Ro-
berto Azar Figueroa y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, para dic-
tamen, y a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexi-
canos, para opinión.

100. Que reforma el artículo 15 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

101. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de muerte digna, a cargo
de la diputada Frinné Azuara Yarzábal, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

102. Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Itzel Alelí Domínguez Zopi-
yactle, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen, y a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexi-
canos, para opinión.

103. Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Angélica Peña Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para opinión.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SICT y
al gobierno de Veracruz, a atender y dar mantenimiento al
puente Coatzacoalcos 1, a cargo de la diputada Flora Tania
Cruz Santos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la FGR, y a
diversas autoridades estatales y municipales de Guanajuato, a
trabajar en conjunto para garantizar la libertad de expresión,
el derecho a la información, el ejercicio de la labor periodís-
tica, la vida, seguridad e integridad de los profesionales de la
comunicación, a cargo del diputado Justino Eugenio Arriaga
Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Jucopo
de esta soberanía, a efectuar la consulta a las comunidades
indígenas, así como con representantes de las personas con
discapacidad con la participación de la CNDH, y en los tér-
minos del convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas
y tribales en países independientes, la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad y de la ju-
risprudencia emitida por la CIDH, a cargo de la diputada
Brenda Ramiro Alejo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades en materia de salud, a llevar a cabo acciones
para la implementación del protocolo técnico de atención
de tumor maligno de mama, a cargo del diputado Favio
Castellanos Polanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autori-
dades competentes, a contratar prestadores de servicios de re-
colección, transporte y disposición final de residuos peligro-
sos biológico-infecciosos que cumplan con la normativa que
les resulta aplicable, a cargo del diputado Emmanuel Reyes
Carmona, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Guar-
dia Nacional y a diversas autoridades estatales y municipa-
les del Estado de México, a reforzar e implementar de ma-
nera urgente, acciones y programas encaminados a
combatir y prevenir el aumento de delitos y la ola de vio-
lencia creciente en el municipio de Huixquilucan, a cargo
del diputado José Antonio García García, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2023 / Apéndice I 31



Año III, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2023 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados32

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, a
implementar acciones inmediatas que garanticen el dere-
cho a la educación de las personas afectadas por el huracán
Otis en Guerrero, y considere para ello, entre otras medi-
das, la entrega y utilización de aulas móviles como una he-
rramienta de infraestructura educativa, a cargo de la dipu-
tada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cofe-
pris, a fortalecer y ampliar sus estrategias en materia de
prevención, combate y atención de la falsificación de me-
dicamentos, así como a la FGR a iniciar una investigación
exhaustiva sobre este tema, a cargo de la diputada Esther
Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cofe-
pris, a fortalecer y ampliar sus estrategias en materia de
prevención, combate y atención de la falsificación de bebi-
das no alcohólicas (refrescos), así como a la FGR a iniciar
una investigación exhaustiva sobre este tema, a cargo de la
diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y
a la Secretaría de Salud, a diseñar e implementar, en los
planteles escolares de todo el país, un protocolo especiali-
zado y apropiado de atención a la salud mental y, en su ca-
so, recuperación psicosocial de niñas, niños y adolescentes,
a cargo de la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Di-
rección General del Banco del Bienestar, a informar a la
opinión pública sobre las razones por las cuáles se contra-
tan despachos para la defensa de sus intereses legales, así
como las razones por las cuales existen más de 80 procesos
legales en materia laboral en su contra, a cargo del dipu-
tado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Bienestar, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no de Zacatecas, a su Comisión Estatal de Protección Civil
y a la Conagua, a atender a la población afectada por las 
inundaciones severas en el municipio de Fresnillo, Zacate-
cas, del pasado domingo 12 de noviembre, a cargo de la
diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no municipal de Actopan, Hidalgo, a no autorizar el pro-
yecto de relleno sanitario, ubicado en El Ejido La Estancia,
de dicho Municipio, si no cumple con la norma NOM-083-
Semarnat-2003; a la Semarnat y a la Procuraduría del Me-
dio Ambiente del estado, a realizar una visita de verifica-
ción para determinar si se está cumpliendo con lo
establecido en la norma, suscrito por los diputados Melissa
Estefanía Vargas Camacho y Marco Antonio Mendoza
Bustamante, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE, a
actualizar la NOM-070-SCFI-2016, a cargo del diputado
Juan Carlos Natale López, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los pre-
sidentes municipales de Oaxaca, a supervisar el actuar de
sus policías debido a denuncias de abusos de poder, a car-
go de la diputada Margarita García García, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la FGR,
a atraer el caso del magistrade Jesús Ociel Baena Saucedo
y su pareja; a la CNDH, a dictar una resolución ante las su-
puestas violaciones al referido caso, y a la Segob, a super-
visar que los medios de comunicación no difundan noticias



al respecto, suscrito por el diputado Jorge Álvarez Máynez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
marnat, a revisar la NOM-018-Semarnat-1999 y a la Pro-
fepa, a incrementar los niveles de observancia de la nor-
matividad ambiental de la Planta Candelilla, a cargo de la
diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y a
la STPS, a realizar una actualización de la NOM-035-STPS-
2018, para identificar, analizar y prevenir los factores de ries-
go psicosocial, la violencia laboral, así como para promover
un entorno organizacional favorable en los centros de traba-
jo, a cargo de la diputada Gabriela Sodi, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Iniciativa que adiciona el artículo 325 del Código Penal Fe-
deral, suscrita por la diputada Gina Gerardina Campuzano
González y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (La iniciativa podrá ser con-
sultada en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Apéndice IV)

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

Iniciativa que reforma el artículo 36 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, suscrita por el diputado Héctor Saúl Té-
llez Hernández y diputados integrantes del Grupo Parla-

mentario del Partido Acción Nacional. (La iniciativa podrá
ser consultada en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Apéndice IV)

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO
URBANO, LEY GENERAL DE RESPONSABILIDA-

DES ADMINISTRATIVAS, CÓDIGO PENAL
FEDERAL Y LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas, del Código Penal Federal y de la
Ley General de Víctimas, suscrita por el diputado Héctor
Saúl Téllez Hernández y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (La iniciativa
podrá ser consultada en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Apéndice IV)

Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urba-
no y Ordenamiento Territorial, y de Justicia, para dic-
tamen.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
suscrita por el diputado José Luis Báez Guerrero y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (La iniciativa podrá ser consultada en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Apéndice IV)

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DIGITAL

«Iniciativa que expide la Ley Orgánica de la Universidad
Nacional Digital, suscrita por el diputado José Luis Báez
Guerrero y legisladores integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PAN
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El suscrito, diputado José Luis Báez Guerrero, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 6 numeral 1, fracción I; 77 numeral 1; 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados y demás aplica-
bles, somete a consideración del pleno de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley Orgánica de la Universidad Nacional Digital, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

“El gran objetivo de la educación 
es disciplinar la mente, no amueblarla; 
entrenarla para que use sus propios poderes 
más que llenarla con la acumulación del poder de
otros”.1

La educación es la instrucción por medio de la acción de
algún docente.2 Es la formación destinada a desarrollar la
capacidad intelectual, moral y afectiva de las personas de
acuerdo con la cultura y las normas de convivencia de la
sociedad a la que pertenecen.3

Es el fundamento básico para la construcción de cualquier
sociedad. La educación no es solo un derecho, sino un pa-
saporte al desarrollo humano que abre puertas, así como
expande oportunidades y libertades.4 Es la clave para salir
de la pobreza.5

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece, como parte de las garantías individuales, el dere-
cho que tiene toda persona a la educación. El Estado deberá
impartir y garantizar la educación inicial, preescolar, prima-
ria, secundaria (educación básica), media superior y superior.
Tanto la educación básica como la media superior son obli-
gatorias. Por su parte, la educación superior lo será en térmi-
nos de la fracción X del citado artículo 3o. 

Refiere que el Estado tiene la rectoría de la educación, y és-
ta además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública,
gratuita y laica. Se basará en el respeto irrestricto de la dig-
nidad de las personas, con un enfoque de derechos huma-
nos y de igualdad sustantiva. Tiende a desarrollar armóni-
camente todas las facultades del ser humano y fomentará
en él, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos,
las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la soli-

daridad internacional, en la independencia y en la justicia
y, también promoverá la honestidad, los valores y la mejo-
ra continua del proceso de enseñanza aprendizaje.6

Por su parte, algunos tratados internacionales adoptados
por México relativos al derecho de la educación refieren y
refuerzan este derecho al afirmar: 

El artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos:7

“1. Toda persona tiene derecho a la educación. La edu-
cación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a
la instrucción elemental y fundamental. La instrucción
elemental será obligatoria. La instrucción técnica y pro-
fesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estu-
dios superiores será igual para todos, en función de los
méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de
la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto
a los derechos humanos y a las libertades fundamenta-
les; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amis-
tad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o
religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el ti-
po de educación que habrá de darse a sus hijos.”

Asimismo, los articulo 13 y 14 del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)
y su Protocolo Facultativo, al que México se adhirió el 23
de marzo de 1981, entrando en vigor en nuestro país el 12
de mayo de ese año, establecen que el derecho a la educa-
ción implica orientar la educación al desarrollo de la per-
sonalidad humana, la dignidad y el respeto a los derechos
humanos. Reconoce la obligatoriedad de la primaria gra-
tuita; la generalización de la secundaria y la accesibilidad
de la enseñanza superior en función de las capacidades, im-
plementando progresivamente su gratuidad; asimismo,
contempla continuar la educación de adultos; desarrollar
programas de becas, y mejorar las condiciones materiales
de los maestros, así como el derecho de los padres y tuto-
res de elegir la educación de sus hijos o pupilos.8

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos9

en el punto 4 cita que: “Los Estados parte en el presente
Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres



y, en su caso de los tutores legales, para garantizar que los
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de
acuerdo con sus propias convicciones.”10

Cabe recalcar que nuestro país se comprometió al cumpli-
miento de los 17 objetivos, de la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible11 dentro de los cuales destaca “garan-
tizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vi-
da para todos”. Lo que recalca el deber del fortalecimiento
educativo del país.

Ahora bien, en materia nacional la Ley General de Edu-
cación12 precisa que las autoridades educativas13 deberán
fomentar diversas opciones educativas, como la educación
abierta y a distancia, mediante el aprovechamiento de las
plataformas digitales, la televisión educativa y las tecnolo-
gías de la información, comunicación, conocimiento y
aprendizaje digital.14

Además, refiere que la educación que se imparta en el Sis-
tema Educativo Nacional15 se organizará en tipos (educa-
ción básica, medio superior y superior), niveles (los que se
indican para cada tipo educativo), modalidades (la escola-
rizada, no escolarizada y mixta) y opciones educativas (las
que se determinen para cada nivel educativo entre las que
se encuentran la educación abierta y a distancia).

También autoriza a las autoridades educativas ofrecer una
educación media superior a distancia.16

Refiere que la educación que se imparta por el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con autori-
zación o reconocimiento de validez oficial de estudios, uti-
lizará el avance de las tecnologías de la información, co-
municación, conocimiento y aprendizaje digital, con la
finalidad de fortalecer los modelos pedagógicos de ense-
ñanza aprendizaje, la innovación educativa, el desarrollo
de habilidades y saberes digitales de los educandos, ade-
más del establecimiento de programas de educación a dis-
tancia y semi presencial para cerrar la brecha digital y las
desigualdades en la población.17 Y que esos sistemas de
educación a distancia se harán mediante el aprovechamien-
to de las multiplataforma digitales, la televisión educativa
y las tecnologías antes referidas.18

Ello, pone de manifestó que la legislación ya contempla
nuevas formas de impartición de la educación, como la
educación distancia, mediante el aprovechamiento de los
avances tecnológicos.

Cabe precisar que si bien la educación en línea, virtual y a
distancia, se pueden usar como sinónimos, estos términos
tienen diferencias. La educación en línea es aquella en don-
de los docentes y estudiantes participan e interactúan en un
entorno digital, a través de recursos tecnológicos haciendo
uso de las facilidades que proporciona el internet y las redes
de computadoras de manera sincrónica, es decir, que estos
deben de coincidir con sus horarios para la sesión. Por su
parte la educación virtual, requiere recursos tecnológicos
obligatorios, como una computadora o tableta, conexión a
internet y el uso de una plataforma multimedia, funciona de
manera asincrónica, es decir, que los docentes no tienen que
coincidir en horarios con los alumnos para las sesiones y, la
educación a distancia puede tener un porcentaje de presen-
cialidad y otro virtual, sin embargo, esto puede variar de-
pendiendo de la institución en donde se imparta. Los alum-
nos tienen control sobre el tiempo, el espacio y el ritmo de
su aprendizaje, porque no se requiere una conexión a inter-
net o recursos computacionales, como en otros métodos.

En el caso de la presente iniciativa, se trata de abarcar los
tres rubros y por ello hablamos de una educación digital,
es decir con una interacción en un entorno digital, a través
de recursos tecnológicos y con las facilidades que propor-
ciona el internet, mediante el uso de recursos tecnológicos
obligatorios y plataformas multimedia y con cierto porcen-
taje de presencialidad. Finalmente, con o sin función sin-
crónica, es decir, habrá clases que se transmitan en vivo y
algunas otras mediante grabaciones.

Lo anterior debido al cambio que día a día vive la humani-
dad, cambio que se ha acelerado por los avances tecnoló-
gicos. La pandemia mundial de Covid-19 obligó a escuelas
en general a desarrollar la capacidad de impartir educación
a distancia. En las escuelas, el aprendizaje a distancia y en
línea significa que los educadores pueden llegar a los estu-
diantes sin importar lo aisladas que estén sus comunida-
des.

Incluso para quienes viven en ciudades, los centros de en-
señanza en línea brindan la oportunidad de seguir formán-
donos sin asistir regularmente a clases presenciales, en pla-
taformas con un enfoque de “aprendizaje permanente”. 

Lo anterior refuerza el derecho de acceso a la educación en
un mundo en el que casi 270 millones de niños no van a la
escuela por vivir en lugares remotos o rurales.19

Al respecto, algunos estudios establecen los siguientes be-
neficios de la educación digital: 
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• Flexibilidad: los estudiantes acceden a los contenidos
y las clases desde cualquier dispositivo, en cualquier lu-
gar y a cualquier hora.

• Aprendizaje colaborativo: los estudiantes aprenden
tanto de sus profesores como de sus compañeros.

• Autonomía y responsabilidad: el alumno que cursa a
distancia desarrolla la autonomía y responsabilidad ya
que elige cómo estudiar adaptando sus tiempos según
sus responsabilidades profesionales y requerimientos
familiares.

• Enseñanza enfocada en los alumnos: los estudiantes
son protagonistas de su educación en el marco de un
aprendizaje activo y participativo.

• Ambientes educativos más completos:21 Una de las
principales ventajas de las clases en línea es que, con el
auge de la educación virtual, cada vez hay mejores he-
rramientas para que la experiencia de estudiantes y pro-
fesores sea más completa en las clases en vivo. Hoy en
día se cuenta con plataformas que permiten: Alojar un
alto número de estudiantes, Activar las cámaras de todos
los participantes, Compartir contenido multimedia, Ha-
cer exámenes al instante, Llevar a cabo votaciones, Ela-
borar mapas mentales, entre otros.

• Menos costos: El precio de los programas es otro de
los beneficios de la educación virtual. Y es que las uni-
versidades que se enfocan en este modelo pueden cobrar
menos, puesto que no tienen que gastar en el manteni-
miento de una planta física, lo que reduce significativa-
mente el precio de la matrícula. Esto beneficia a los es-
tudiantes, quienes también pueden ahorrar en gastos
como el transporte.

• Mayor accesibilidad: Se amplía el espectro de las
personas que pueden formarse de una manera más có-
moda y eficiente desde cualquier dispositivo, como or-
denadores portátiles, tablets o teléfonos móviles.

Lo anterior, como se dijo pone de relieve la evolución del
modelo convencional de educación superior a uno que facili-
te el estudio, que genere autonomía y responsabilidad para
quien decide estudiar de forma digital, pero a menor costo.

No solo la educación superior ha ido enfilándose hacia la
era digital, sino también el ambiente laboral. Lo anterior se
considera como la Cuarta Revolución Industrial.24

La formación o educación en línea y sus distintas aplica-
ciones promueven la existencia de comunidades de
aprendizaje afuera de los límites de las aulas físicas, las
instituciones educativas, los países y los grupos genera-
cionales.25



La tecnología digital ahora es parte de nuestra vida cotidia-
na, se integra completamente en todos los ámbitos de nues-
tra existencia. Es necesario promover la alfabetización digi-
tal y desempeñar un papel en la educación de todas las
partes relevantes, de todas las edades.26

En la Unión Europea se desarrolla el Plan de Acción de
Educación Digital (2021-2027) que promueve una adapta-
ción sostenible y eficaz de los sistemas de educación y for-
mación de los Estados miembros de la Unión Europea a la era
digital, mejorando la calidad y la cantidad de la enseñanza re-
lacionada con las tecnologías digitales, favoreciendo la digi-
talización de los métodos de enseñanza y las pedagogías, y
proporcionando las infraestructuras necesarias para un apren-
dizaje a distancia inclusivo y resiliente.27

Por ello la importancia de una institución universitaria que
se enfoque a impartir educación de forma digital.

Finalmente, no pasa desapercibido que mediante decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de
enero de 2012 se creó la Universidad Abierta y a Distan-
cia de México como un órgano administrativo desconcen-
trado de la Secretaría de Educación Pública, con autonomía
técnica, académica y de gestión.

Dicha universidad tiene por objeto prestar servicios educati-
vos del tipo superior, en la modalidad no escolarizada, que
será abierta y a distancia, mediante el uso de las tecnologías
de la información y la comunicación y que dicha Universidad
deberá procurar, bajo principios de equidad y colaboración, la
más amplia cobertura, a fin de que el mayor número de per-
sonas pueda cursar los estudios que imparta.

Sin embargo, la Universidad Nacional Digital que se pro-
pone en la presente iniciativa, será un organismo público
descentralizado del Estado, tendrá plena autonomía de
cualquier dependencia gubernamental, lo cual se encuentra
Implícitamente previsto en la fracción VII del artículo 3o.
constitucional y que permite a dichas universidades tener
sus propios órganos de gobierno y, en gran parte, su propia
normativa, sin injerencia en su conducción, manejo y ac-
tuación de los tradicionales órganos depositarios del poder
público.

Por ende, la diferencia entre ambas universidades radica en
su organización administrativa, la universidad abierta y a
distancia de México depende de un órgano superior dentro
de la administración centralizada (Secretaría de Educación
Pública) y la Universidad Nacional Digital propone una or-

ganización ejercida por un ente autárquico con personería,
nombre y patrimonio propio. 

En la práctica, la organización y el desarrollo de la adminis-
tración pública federal se lleva a cabo a través de cuatro for-
mas diversas: centralización, desconcentración, descentraliza-
ción y empresas de participación estatal.

La desconcentración administrativa surge como un medio
para facilitar el dinamismo de la actividad de determinados
órganos de la administración. Desconcentrar es un proce-
dimiento administrativo para facilitar la ejecución de las le-
yes administrativas, pero los órganos superiores conser-
van íntegramente sus poderes de mando, control,
revisión, decisión, vigilancia, etcétera, cuya finalidad es
aligerar la acumulación de asuntos del Poder Central, con
beneficio del propio servicio público y de los particulares.
Por ello, es innegable que estos órganos forman parte del
Poder Ejecutivo Federal, con todas las características de la
organización centralizada.

Por su parte la organización a través de la descentralización
administrativa alude a un sistema propenso a transferir de
un determinado centro de toma de decisiones, un conjunto
de atribuciones, funciones, facultades, actividades y recur-
sos a favor de entes, órganos, instituciones u otros que se
hayan en una situación de cierta subordinación, mas no en
una relación de jerarquía respecto del centro.28

En el texto “Impacto de la descentralización de la educa-
ción sobre la calidad educativa” emitido por la UNES-
CO,29 se precisa que según estudios realizados en distintos
países y a lo largo de dos décadas, los investigadores exper-
tos en educación han identificado que los establecimientos
escolares que imparten instrucción con un elevado nivel de
eficiencia se encuentran influenciadas por las políticas de
descentralización ya que ésta le otorga autonomía a las es-
cuelas y responsabilidad por su desempeño.

Se afirma también que la política educativa tiene que reco-
nocer que son escuelas eficaces aquellas que son responsa-
bles de su propio futuro. Su desarrollo se ve afectado por
acciones y recursos externos, pero la política tiene que ga-
rantizar que dicho establecimiento incorpore lo que recibe
del exterior.

La descentralización educativa, que se manifiesta especial-
mente mediante la autonomía escolar, tiene el potencial de
mejorar la rendición de cuentas, aumentar la participación
de los padres, fortalecer el rol de liderazgo de los directores
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de establecimientos educativos y aumentar el trabajo en
equipo entre el cuerpo docente.

Lo anterior pone de manifiesto que ambas universidades
pueden coexistir en el campo educativo, una dependiente
de la Secretaría de Educación Pública y otra como organis-
mo público descentralizado del Estado, con personalidad,
plena capacidad jurídica y patrimonio propios, creada co-
mo una institución de educación pública del estado mexi-
cano y que tiene como fin impartir educación superior de
forma digital para formar profesionistas, investigadores y
profesores.

Por lo anterior, someto a consideración de esta Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, el siguiente: 

Decreto que expide la Ley Orgánica de la Universidad
Nacional Digital, conforme a lo siguiente:

Ley Orgánica de la Universidad Nacional Digital

Capítulo I
De la naturaleza jurídica

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés so-
cial y de estrategia para el desarrollo de la educación de
forma digital en la materia; lo anterior en cumplimiento a
los criterios establecidos en las fracciones V, VII y fracción
X del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 2. La Universidad Nacional Digital, reconocida
por sus siglas “UNADIG”, es un organismo público des-
centralizado del Estado, con personalidad, plena capacidad
jurídica y patrimonio propios, creada como una institución
de educación pública del estado mexicano y que tiene co-
mo fin impartir educación superior de forma digital y gra-
tuita para formar profesionistas, investigadores y profeso-
res. Y que en lo sucesivo se le identificara como UNADIG.

Artículo 3. La UNADIG impartirá educación superior en
la materia, sin menoscabo de la que oferten las institucio-
nes de carácter privado.

Capítulo II
Disposiciones Generales

Artículo 4. La UNADIG, tendrá por objeto educar, investi-
gar y difundir la cultura, respetando la libertad de cátedra e
investigación y de libre examen y discusión de las ideas;

ofrecer educación gratuita y de calidad a través de un mo-
delo educativo innovador y flexible, basada en ambientes
virtuales de aprendizaje y apoyada en tecnologías de infor-
mación y de comunicación avanzadas, favoreciendo la
equidad, cobertura e incremento de la oferta educativa, con
apertura a esquemas de colaboración interinstitucional.

Artículo 5. La UNADIG tendrá los siguientes fines: 

I. Ofrecer servicios educativos a distancia mediante el
avance tecnológico y en otros esquemas en donde la tec-
nología no se encuentra al alcance del estudiante, ya sea
a través de grabaciones televisivas, clases virtuales me-
diante accesos en internet y otras que determine la le-
gislación interna que se emita al respecto.

II. Ofertar educación en forma virtual, semipresencial y
abierta; 

III. Impartir educación virtual en los tipos de educación
superior, educación continua, así como ofrecer otros
servicios educativos inherentes al cumplimiento de su
objeto, utilizando para ello el uso de tecnologías de in-
formación y comunicación que determine la legislación
interna que se emita al respecto; 

IV. Formar de manera integral profesionistas capacita-
dos para responder a las necesidades productivas y so-
ciales, en el marco de los valores humanos, que les per-
mitan integrar los avances científicos y tecnológicos al
desarrollo humano propio y de la sociedad; 

V. Promover la investigación tecnológica y humanista
para fortalecer el conocimiento; 

VI. Establecer vinculación y convenios con aquellas
instituciones con las que pueda ofrecer conjuntamente
sus servicios, generando las condiciones de soporte tec-
nológico necesario; 

VII. Promover la formación y actualización continua del
profesorado y personal administrativo, así como el de-
sarrollo y consolidación de los cuerpos académicos; 

VIII. Cumplir con su objeto mediante una estructura or-
gánica que permita la operación institucional; 

IX. Impulsar procesos de evaluación de los programas
educativos y de la gestión institucional para fortalecer
una cultura de transparencia y rendición de cuentas; y 



X. Organizar y preservar el acceso a la cultura y al de-
sarrollo integral del educando en todas sus manifesta-
ciones.

Artículo 6. La UNADIG tendrá las siguientes facultades: 

I. Organizarse dentro de los lineamientos generales se-
ñalados en la presente Ley, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, demás ordenamien-
tos y decretos;

II. Impartir sus enseñanzas a distancia y desarrollar sus
investigaciones con libertad de cátedra y de investiga-
ción;

III. Expedir certificados de estudios, títulos, grados acadé-
micos o certificaciones de competencias educativas, con-
forme a los planes y programas de estudios y requisitos es-
tablecidos por la UNADIG en los términos de Ley

IV. Realizar publicaciones del quehacer universitario

V. Impartir servicios educativos de calidad conforme a
su objeto, estableciendo acciones de coordinación con
otras instituciones; 

VI. Diseñar, desarrollar, evaluar y actualizar sus planes
y programas de estudio; 

VI. Mantener actualizada la normatividad de la UNA-
DIG; 

VIII. Emitir opinión técnica para la revalidación y
equivalencias de estudios realizados en otras institu-
ciones educativas nacionales y extranjeras, de con-
formidad con la normatividad aplicable; 

IX. Fijar los términos de ingreso, promoción y perma-
nencia del personal académico, de conformidad con la
normatividad aplicable; 

X. Promover la certificación, por normas internaciona-
les, de los procesos estratégicos de la institución; 

XI. Establecer los lineamientos de ingreso, permanencia
y egreso de los estudiantes; 

XII. Administrar y acrecentar su patrimonio conforme a
lo establecido en este Decreto, expidiendo las disposi-
ciones internas que lo regulen; 

XIII. Planear, desarrollar y evaluar programas de supe-
ración académica, administrativa y de actualización, di-
rigidos tanto a los integrantes de la UNADIG como a la
población en general; 

XIV. Contar con un Sistema Integral de Información pa-
ra la toma de decisiones; y

XV. Las demás que le determinen leyes y reglamentos.

Artículo 7. Son atribuciones de la UNADIG las siguientes: 

I. Establecer su régimen de gobierno interno; 

II. Organizar sus funciones y estructura respectiva; 

III. Administrar su patrimonio; 

IV. Formular planes y programas de estudio en la materia; 

V. Establecer los términos de contratación y permanen-
cia de su personal docente y administrativo; 

VI. Establecer los términos de ingreso y permanencia de
los alumnos; 

VII. Otorgar y expedir títulos, diplomas, certificados de
estudio, menciones honorificas y grados académicos; 

VIII. Revalidar estudios en la materia realizados en ins-
tituciones nacionales o extranjeras; 

XI. Firmar convenios de apoyo reciproco con institucio-
nes académicas y organismos relacionados con la materia; 

X. Las demás que le determinen leyes y reglamentos. 

Artículo 8. En la UNADIG queda prohibida toda discrimi-
nación motivada por origen étnico o nacional, el género, la
edad, las discapacidades, la condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias se-
xuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y libertades de las personas.

Capítulo III
De la sede, patrimonio y financiamiento

Artículo 9. La UNADIG tendrá su sede en la ciudad de
México, y podrá contar con oficinas, centros de investiga-
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ción o sedes en otros lugares, atendiendo a la disponibili-
dad presupuestal.

Artículo 10. El patrimonio de la UNADIG estará constituido
por los bienes y recursos que a continuación se enumeran:

I. Los recursos presupuestales que en su favor se esta-
blezcan y las donaciones, legados, aportaciones, partici-
paciones, subsidios, fideicomisos que se constituyan a
su favor y apoyos que realicen las instancias públicas o
privadas; 

II. Los ingresos que obtenga por los servicios que pres-
te en el ejercicio de sus facultades y en el cumplimiento
de su objeto; y 

III. Los bienes muebles e inmuebles con que se cuente
para el cumplimiento de sus fines y los que en el futuro
adquiera de su propiedad y los que adquiera por cual-
quier título legal para el cumplimiento de su objeto. 

Los bienes inmuebles que forman parte del patrimonio
de la UNADIG son inalienables, inembargables e im-
prescriptibles, por lo que en ningún caso podrá consti-
tuirse gravamen sobre ellos.

IV. Los ingresos que obtenga por los subsidios y parti-
cipaciones de otras Instituciones Públicas o Privadas, de
personas morales o físicas, nacionales y extranjeros; 

V. Los intereses, dividendos, rentas y otros productos y
aprovechamientos derivados de sus bienes, empresas y
valores patrimoniales; y, 

VI. Los bienes, derechos y demás ingresos que adquie-
ra por cualquier título legal. 

Artículo 11. Los inmuebles que formen parte del patrimo-
nio universitario y que estén destinados a sus servicios, se-
rán inalienables e imprescriptibles y sobre ellos no podrá
constituir la Institución ningún gravamen.

Cuando alguno de los inmuebles citados, deje de ser utili-
zable para los servicios indicados, el Consejo Universitario
podrá declararlo así y su resolución, protocolizada, se ins-
cribirá en el Registro Público de la Propiedad correspon-
diente. A partir de ese momento, los inmuebles desafecta-
dos quedarán en la situación jurídica de bienes de
propiedad privada de la UNADIG, sujetos íntegramente a
las disposiciones del derecho común.

Artículo 12. Los Ingresos de la UNADIG y los bienes de
su propiedad, no estarán sujetos a impuestos o derechos fe-
derales, locales o municipales. Tampoco estarán gravados
los actos y contratos en que ella intervenga, si los impues-
tos, conforme a la Ley respectiva, debiesen estar a cargo de
la UNADIG.

Artículo 13. La UNADIG dispondrá para su funciona-
miento de un presupuesto público que anualmente se de-
termine en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración. 

Capítulo IV
De las autoridades universitarias

Artículo 14. Las autoridades universitarias serán:

1.- La Junta de Gobierno.

2.- El Consejo Universitario.

3.- El rector.

4.- El secretario general.

5.- Los directores de Facultades e Institutos.

Artículo 15. La Junta de Gobierno estará compuesta por
diez personas electas en la siguiente forma:

I.- Cada miembro del Consejo tendrá derecho a presen-
tar un candidato.

II.- Hecha la presentación de los candidatos, cada uno
de los consejeros, en cédulas impresas emitirá dos votos
de personas distintas sobre las personas comprendidas
en la lista de candidatos. 

III.- Recogidas las cédulas, una Comisión integrada por
tres miembros del Consejo y designada por éste, proce-
derá a hacer el cómputo de los votos emitidos. Cada
consejero tendrá derecho a emitir dos votos, uno por ca-
da persona cuyo nombre aparezca escrito en la cédula, y
los votos se acreditarán a los candidatos respectivos.

IV.- Se considerarán como no escritos en las cédulas los
nombres ilegibles, los repetidos en una misma papeleta
o los que no figuren en la lista de candidatos formada de
acuerdo con la fracción I de este artículo.



V.- Concluido el cómputo, el rector, en presencia del
Consejo, declarará electas a las diez personas que apa-
rezcan con mayor número de votos. Si varias estuviesen
empatadas en el último o los últimos lugares, se hará
una nueva elección entre ellas, para cubrir los puestos
faltantes.

A partir del quinto año, el Consejo Universitario podrá ele-
gir anualmente, a un miembro de la Junta que sustituya al
que ocupe el último lugar en el orden que la misma Junta
fijará por insaculación, inmediatamente después de consti-
tuirse;

Las vacantes que ocurran en la Junta por muerte, incapaci-
dad o límite de edad, serán cubiertas por el Consejo Uni-
versitario; las que se originen por renuncia, mediante de-
signaciones que harán los miembros restantes de la Junta.

Artículo 16. Para ser miembro de la Junta de Gobierno, se
requerirá:

I.- Ser mexicano por nacimiento;

II.- Ser mayor de treinta y cinco y menor de setenta
años;

III.- Poseer un postgrado universitario;

IV.- Contar con experiencia como docente, investigador
y profesional en el ejercicio de la actividad. 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ocupar,
dentro de la UNADIG, cargos docentes o de investigación
y hasta que hayan transcurrido dos años de su separación,
podrán ser designados, rector o directores de Facultades o
Institutos.

El cargo de miembro de la Junta de Gobierno será honorario.

Artículo 17. Corresponderá a la Junta de Gobierno:

I.- Nombrar al rector, conocer de su renuncia o remo-
ción por causa grave, que la Junta apreciará discrecio-
nalmente.

II.- Nombrar a los directores de Facultades e Institutos;

III.- Resolver los conflictos que surjan entre autoridades
universitarias;

IV.- Expedir su propio reglamento, estatuto o leyes or-
gánicas.

V. A propuesta del rector aprobar el presupuesto anual
de la UNADIG, así como las ampliaciones al mismo y
las transferencias de partidas que se requieran; 

VI. Elegir al secretario general dentro de la comunidad
universitaria;

Artículo 18. El Consejo Universitario estará integrado:

I.- Por el rector;

II.- Por los directores de Facultades o Institutos;

III.- Por representantes de la comunidad académica

IV.- Por representantes de la comunidad estudiantil 

V.-Por un representante de la comunidad laboral admi-
nistrativa.

Para ser miembro del Consejo Universitario se requiere te-
ner grado mínimo de licenciatura.

Artículo 19. El Consejo Universitario tendrá las siguientes
facultades:

I.- Expedir todas las normas y disposiciones generales
encaminadas a la mejor organización y funcionamiento
técnico, docente y administrativo de la UNADIG;

II.- Aprobar el desarrollo del modelo educativo de la
UNADIG, así como sus actualizaciones;

III.- Aprobar los programas de becas y créditos educati-
vos propuestos por el rector; 

IV.-Aprobar la creación, modificación o supresión de
los planes y programas de estudios y los mecanismos de
evaluación, acreditación y certificación que se formulen
en los niveles de enseñanza e investigación a cargo de la
UNADIG; 

V.-Conocer de los asuntos que, de acuerdo con las nor-
mas y disposiciones generales, a que se refiere la frac-
ción anterior, le sean sometidos;
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VI.-Aprobar los informes generales y especiales, así co-
mo el informe anual de actividades;

VII.-El Calendario General Anual de Actividades de la
UNADIG;

VIII.- Las demás que esta Ley le otorga, y, en general,
conocer de cualquier asunto que no sea de la competen-
cia de alguna otra autoridad universitaria.

Artículo 20. El rector será el jefe máximo de la UNADIG,
el representante legal y presidente del Consejo Universita-
rio; durará en su encargo cinco años y podrá ser reelecto
una vez.

Para ser rector se exigirá los mismos requisitos que señala
el artículo 16 a los miembros de la Junta de Gobierno, y de-
berá también satisfacer los servicios docentes o de investi-
gación, que fije el Estatuto.

Artículo 21. El rector tendrá las siguientes facultades y
obligaciones: 

I. Representar legalmente a la UNADIG con el carácter
de apoderado general con todas las facultades generales
y especiales que requieran cláusula especial conforme a
la Ley, el Código Civil Federal. Tendrá facultades para
ejercer actos de administración y dominio; para pleitos
y cobranzas; para otorgar y suscribir títulos de crédito;
para celebrar en forma mancomunada con el presidente
de la Junta de Gobierno de la UNADIG, así como para
celebrar las operaciones de crédito necesarias para su
financiamiento. Igualmente tendrá facultades para for-
mular querellas y denuncias en los casos de delitos, así
como otorgar el perdón extintivo de la acción penal y
para promover y desistirse del juicio de amparo. Podrá
transferir, reservándose el ejercicio del mandato en todo
o en parte, para lo cual podrá otorgar, sustituir o revocar
poderes dando cuenta a la Junta de Gobierno y al Con-
sejo Universitario del uso del mandato conferido. 

II. Ejecutar los acuerdos y resoluciones que emanen de
la Junta de Gobierno y del Consejo Universitario; con-
ducir las labores generales de planeación de la UNA-
DIG; 

III. Convocar y presidir las sesiones del Consejo Uni-
versitario; 

IV. Proponer ante la Junta de Gobierno los nombra-
mientos de secretario general y de los directores de Fa-
cultades e Institutos; 

V. Designar y remover al personal educativo y adminis-
trativo de la UNADIG, en los términos de esta Ley y re-
glamentos existentes; y

VI. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno
el proyecto de presupuesto anual universitario, para su
aprobación y modificación en su caso; y su posterior
ejercicio, bajo los lineamientos emitidos por la Junta
Ejecutiva y el Consejo Educativo Universitario; y

VII. Las demás que le señalen esta Ley, el Estatuto Ge-
neral y demás disposiciones reglamentarias de la UNA-
DIG. 

En asuntos judiciales, la representación de la UNADIG co-
rresponderá al abogado general.

Artículo 22. Para ser secretario general será necesario ser
miembro de la UNADIG, tener cuando menos el título de
licenciatura o su equivalente. Se requiere ser mayor de
treinta años en el momento de su designación, ser persona
de honorabilidad reconocida y tener experiencia en admi-
nistración educativa. 

Artículo 23. El secretario general tendrá las siguientes atri-
buciones: 

I. Fungir como secretario del Consejo Educativo Uni-
versitario y elaborar y autorizar con su firma las actas
del mismo;

II. Certificar la autenticidad de las firmas y la idoneidad
de los documentos que expida la UNADIG; Coordinar
la elaboración del informe anual de actividades de la
UNADIG; 

III. Asistir con regularidad a las Unidades y dependen-
cias universitarias, presentando al rector los informes
correspondientes; 

IV. Realizar las funciones y actividades permanentes o
especiales que el Consejo Universitario le confiera; y,
las demás inherentes a su cargo o que se deriven de la
presente Ley. 



Artículo 24. Los directores de Facultades e Institutos serán
designados por la Junta de Gobierno, de ternas que forma-
rá el rector, quien previamente las someterá a la aprobación
del Consejo Universitario. Los directores de Institutos se-
rán nombrados por la Junta a propuesta del Rector.

Los directores deberán ser mexicanos por nacimiento y lle-
narán, además, los requisitos que el Estatuto fije, para que
las designaciones recaigan en favor de personas cuyos ser-
vicios docentes y antecedentes académicos o de investiga-
ción, las hagan merecedoras de ejercer tales cargos.

Capítulo V
Disposiciones finales

Artículo 25. Las relaciones entre la UNADIG y su perso-
nal de investigación, docente y administrativo se regirán
por estatutos especiales que dictará el Consejo Universita-
rio. En ningún caso los derechos de su personal serán infe-
riores a los que concede la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 26. Las designaciones definitivas de profesores
e investigadores deberán hacerse mediante oposición o
por procedimientos igualmente idóneos para comprobar
la capacidad de los candidatos y se atenderá a la mayor
brevedad posible, a la creación del cuerpo de profesores
e investigadores de carrera. Para los nombramientos, no
se establecerán limitaciones derivadas de posición ideo-
lógica de los candidatos, ni ésta será causa que motive la
remoción.

No podrán hacerse designaciones de profesores interinos
para un plazo mayor de un año lectivo.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. Los Estatutos y demás legislación a
que se refiere esta Ley o que es su caso sea necesaria emi-
tir, deberán ser expedidos por el Consejo Universitario en
un plazo que no exceda de un año contando a partir de la
fecha en que entre en vigor la presente Ley. 

Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presu-

puestal que corresponda para la creación de la Universidad
Nacional Digital, UNADIG. 

Artículo Cuarto. El titular del Poder Ejecutivo federal ins-
truirá el traspaso de personal, recursos financieros materia-
les, bienes inmuebles a la UNADIG, en un plazo que co-
rrerá a partir de la entrada en vigor del presente decreto y
hasta que entre en funciones la institución educativa.

Artículo Quinto. La Junta de Gobierno de la UNADIG,
deberá quedar instalada en un plazo que no excederá de
treinta días a partir de la vigencia de esta Ley, la cual de-
berá proceder a realizar las designaciones a que se refiere
este ordenamiento. 

Artículo Sexto. Una vez instalada la Junta de Gobierno de
la UNADIG, se procederá a la integración del Consejo
Universitario, el cual deberá quedar instalado formalmente
en un plazo que no excederá de cuarenta y cinco días. 

Artículo Séptimo. La Universidad Nacional Digital UNA-
DIG, entrará en funciones a partir del ciclo escolar 2024-
2025.

Notas

1 Tyron Edwards. Teólogo. (1809-1894)

2 https://dle.rae.es/educaci%C3%B3n

3 https://www.google.com/search?q=educaci%C3%B3n+definicion&
sxsrf=APwXEdfRTCr_vfaR1HuNjexqIMuoOUWwAw%3A1682035
985526&ei=EdVBZOvdH7rjkPIPvZqw8Ac&ved=0ahUKEwirqqqr
2Ln-AhW6MUQIHT0NDH4Q4dUDCBA&uact=5&oq=educaci%C3
%B3n+definicion&gs_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQAzIKCAAQ-
gAQQRhD5ATIFCAAQgAQyBwgAEIoFEEMyBQgAEIAEM-
gUIABCABDIFCAAQgAQyBQgAEIAEMgYIABAWEB4yBggAEB
YQHjIICAAQFhAeEA86CggAEEcQ1gQQsAM6CggAEIoFELADE-
EM6BAgjECc6CwgAEIAEELEDEIMBOgoIABCABBAUEIcCOg-
wIABANEIAEEEYQ-QE6BwgAEA0QgAQ6BggAEB4QDToI-
CAAQBRAeEA1KBAhBGABQ2ANYoxpggx5oBXAAeACAAXaIA
c8JkgEEMTMuMZgBAKABAcgBCsABAQ&sclient=gws-wiz-serp

4 https://www.un.org/es/impacto-acad%C3%A9mico/educaci%C3%B
3n-para-todos

5 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/

6 Artículo 3o. de la CPEUM.
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7 https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights

8 https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/7_Cartilla_PDESCy
PF.pdf

9 Desde 1981 México es parte tanto del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos

10 http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Huma-
nos/D47.pdf

11 Adoptada en 2015 por la Asamblea General de la Organización de
las Naciones Unidas

12 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre
de 2019. 

13 En el ámbito de sus respectivas competencias y con la finalidad de
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la
educación de cada persona, con equidad y excelencia.

14 Fracción V del artículo 9 de la Ley General de Educación.

15 Que es el conjunto de actores, instituciones y procesos para la pres-
tación del servicio público de la educación que imparta el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con autorización o re-
conocimiento de validez oficial de estudios, desde la educación básica
hasta la superior, así como por las relaciones institucionales de dichas
estructuras y su vinculación con la sociedad mexicana, sus organiza-
ciones, comunidades, pueblos, sectores y familias. Artículo 31 de la
Ley General de Educación.

16 Fracción VII del artículo 45 de la Ley General de Educación.

17 Artículo 84 de la Ley General de Educación.

18 Artículo 86 de la Ley General de Educación.

19 https://forbes.es/tecnologia/235563/las-cinco-principales-tenden-
cias-en-educacion-de-2023/

20 https://irp.cdn-website.com/81280eda/files/uploaded/Estudio%20
de%20Educacio%CC%81n%20en%20Li%CC%81nea%202022.pdf
(hoja 22)

21 https://biu.us/ventajas-educacion-virtual/

22 https://irp.cdn-website.com/81280eda/files/uploaded/Estudio%20
de%20Educacio%CC%81n%20en%20Li%CC%81nea%202022.pdf
(hoja 25)

23 https://irp.cdn-website.com/81280eda/files/uploaded/Estudio%20
de%20Educacio%CC%81n%20en%20Li%CC%81nea%202022.pdf

24 Qué comenzó en la década de 1980.

25 https://blogthinkbig.com/la-era-digital-educacion-y-trabajo-deta-
lles-de-una-transformacion

26 https://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/proteccion_datos_persona-
les_conferencias_varsovia_2013_resol_educacion_digital.pdf

27 https://education.ec.europa.eu/es/focus-topics/digital-education/ac-
tion-plan

28 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1920/6.pdf

29 https://www.ibe.unesco.org/fileadmin/user_upload/COPs/Pages_
documents/Resource_Packs/TTCD/sitemap/resources/4_1_4_P_SPA.
pdf

Dado en el salón de sesiones, a 12 de septiembre de 2023.— Diputado
José Luis Báez Guerrero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen, y
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Púbica, para
opinión.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 62 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por el dipu-
tado Gerardo Peña Flores y legisladores integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Gerardo Peña Flores, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
correspondiente a la LXV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de



esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que por el que se reforma el artículo 62 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condu-
sef), los usuarios de caminos y puentes federales cuentan
con la protección que otorga el Seguro de Usuario de Ca-
minos y Puentes Federales (Capufe), al hacer uso de las au-
topistas concesionadas del país. El seguro contratado tiene
la característica de ser de responsabilidad civil y ampara
dos coberturas para las autopistas de Capufe y Fonadin

Lo anterior a través del seguro de Responsabilidad Civil
por Daños a Terceros, el cual aplica al hacer el pago de la
cuota en las casetas de cobro de las vías de comunicación,
y cubre hasta por un monto aproximado de 2 millones 220
mil 570 pesos.1

La cobertura en el caso de que el usuario sea responsable
del percance el seguro protege por: 

• Daños causados a la autopista.

• Daños ocasionados a otros vehículos que circulen por
la autopista, incluyendo los gastos médicos de sus ocu-
pantes y/o de peatones que eventualmente resulten le-
sionados en el accidente.

• Gastos médicos y/o funerarios de los ocupantes y con-
ductor del vehículo responsable.

Por otro parte, cuando la autopista es responsable del si-
niestro, es decir, la responsabilidad civil de la autopista, el
seguro cubre de la siguiente forma:

Ampara los daños que por condiciones imputables a la au-
topista (caída de barrera de paso, baches, semovientes
[animales], objetos sobre el camino, derrumbes, entre
otros.) se causen a las personas usuarias mientras se en-
cuentran en puentes y demás instalaciones propias de la au-
topista.

• Gastos por los daños causados al vehículo a causa del
siniestro.

• Gastos médicos de quienes viajan en el vehículo.

• Gastos funerarios.

• Cristales; aplicará un deducible del 25 por ciento del
valor en tramos de reparación del cristal dañado, con un
límite, máximo de 116 UMA.

No obstante, existen acotaciones: rotura de cristales, faros
y llantas sólo cuando haya pavimento suelto por manteni-
miento de la autopista), hoyos, baches, derrames de sus-
tancias que pongan en riesgo la vialidad, así como acci-
dentes con animales.

• Gastos por daños que cause el usuario a las vías gene-
rales de comunicación como consecuencia de un acon-
tecimiento imprevisto al conductor.

Si bien, se puede considerar que el usuario al momento de
realizar el pago de peaje queda totalmente amparado con el
seguro de usuario por cualquier desafortunado percance,
accidente o acontecimiento en el cual sufre algún daño ma-
terial en su automóvil, esta primicia queda muy distante a
lo que en realidad sufren algunos usuarios de las autopistas
concesionadas.

Lo anterior, debido a que como se establece, la cobertura
cuando la autopista es responsable queda limitada a daños
causados al vehículo únicamente cuando el o los objetos
causantes del daño se encuentren dentro del camino; esto
quiere decir que, si un usuario circula por la autopista y su-
fre un daño en su auto por algún objeto, este último se de-
be encontrar dentro de la vía al momento de reclamar los
daños. 

Esto resulta absurdo, toda vez que una vez reclamado el
daño, el usuario acompañado del ajustador del seguro y un
trabajador de la autopista, deben acudir a la zona donde
ocurrió el percance para encontrar el objeto que ocasionó
el daño, poniendo en un grave riesgo a los involucrados de-
bido a que son vías rápidas y la probabilidad de sufrir un
accidente es alto. 

Ahora bien, si aún se encuentra el objeto en la zona donde
ocurrió el percance, este mismo debe encontrarse en la vía;
es decir, en los carriles de la autopista. Si el objeto se en-
cuentra en el acotamiento o fuera de este, la cobertura no
es válida, lo que resulta también irracional debido a que
por el mismo transito el objeto puede ser arrojado fuera de
la vía o en caso de encontrarse dentro de la vía podría oca-
sionar otro percance o accidente.
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De igual manera en los casos en los que los daños sean cau-
sados por un tercero, durante su tránsito y sin que en ello
siempre tenga que verse involucrado en el accidente, es el
caso que a un tercero se le desprenda o caiga algún objeto
que golpee el vehículo del usuario, situación en la que el
afectado no va a detener al tercero para cobrarle el seguro,
quedando en total indefensión y desamparo del seguro.

Asimismo, bajo el mismo tenor existe una cláusula que solo
cubre los daños a los usuarios en sus vehículos, sólo cuando
haya pavimento suelto por mantenimiento de la autopista; es-
to quiere decir, por ejemplo, que, en caso de sufrir algún da-
ño por alguna piedra en el camino, la autopista no se hará res-
ponsable si no se encuentra en mantenimiento, lo que deja en
una clara desventaja a los usuarios.

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 62 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal con el fin de
amparar, proteger e incluso salvaguardar la integridad de
los usuarios de las autopistas en todo momento y sean re-
parados los daños ocasionados a sus bienes sin excepción
bajo el fundamento de cláusulas absurdas.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta honorable Cámara de Diputados el siguiente

Decreto por el que se reforma el artículo 62 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 62 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 62.- Los concesionarios a que se refiere esta Ley
están obligados a proteger a los usuarios en los caminos y
puentes por los daños que puedan sufrir con motivo de su
uso sin excepción alguna. Asimismo, los permisionarios de
autotransporte de pasajeros y turismo protegerán a los via-
jeros y su equipaje por los daños que sufran con motivo de
la prestación del servicio.

La garantía que al efecto se establezca deberá ser suficien-
te para que el concesionario ampare al usuario de la vía du-
rante el trayecto de la misma, y el permisionario a los via-
jeros desde que aborden hasta que desciendan del vehículo.
Asimismo, deberá garantizar totalmente la cobertura
de los gastos médicos a ocupantes de la unidad en caso
de accidente y la reparación total de los daños materia-
les ocasionados por cualquier objeto o daños causados
por un tercero que también transite en la vía. 

...

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Nota

1 https://www.condusef.gob.mx/?p=contenido&idc=829& idcat=1

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de
2023.— Diputado Gerardo Peña Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 170 y 171
de la Ley General de Educación, suscrita por el diputado
Gerardo Peña Flores y legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Gerardo Peña Flores, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional co-
rrespondiente a la LXV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como lo establecido en el artículo 6, numeral 1, fracción I,
y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta asamblea la presente iniciati-
va con proyecto de decreto, por el que se adiciona una frac-
ción XXVII al artículo 170, y se reforma el artículo 171 de
la Ley General de Educación en materia de protección de
los derechos fundamentales, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

La educación impartida por los particulares o también co-
nocida como educación particular o educación privada es
una figura ya regulada en la Ley General de Educación, es-
pecíficamente en el Titulo Décimo Primero. 

En ese mismo título, específicamente en los artículos 170
y 171, se nos mencionan cuales son las infracciones y san-



ciones imputables a quienes prestan servicios educativos
privados. Si bien, esos artículos cuentan con un amplio y
bastante completo espectro en torno a su regulación, in-
fracciones y sanciones, aun considerando el criterio de in-
clusividad, y tomar en cuenta las diversas capacidades, cir-
cunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de
los educandos, considerando con ello eliminar las distintas
barreras de aprendizaje y fomentar la participación, la rea-
lidad es, que la fracción XV del artículo 170 de la Ley de
la materia, es corta y se está omitiendo prever y sancionar
en específico un fenómeno muy común en nuestro País y
en muchos otros, la discriminación.

La discriminación es una problemática cotidiana en la edu-
cación privada, no solo hablando al momento de solicitar el
acceso a la educación, sino en el día a día de este tipo de
instituciones educativas.

Para evidenciar esta problemática actual, podemos remitir-
nos a un caso sucedido el 13 de julio del 2023 en Baja Ca-
lifornia, Mexicali, en el que fue negada la inscripción a los
Colegios Sentinella, St. Jude y Life Preschool & Academy,
ya que, haciendo uso de su reserva al derecho de admisión,
negaron la inscripción a un niño por el simple hecho de que
el mismo padecía síndrome de aspecto autista. 

Cabe resaltar que las ya mencionadas instituciones priva-
das, previo a tener conocimiento del síndrome que padecía
el niño, ofrecieron el espacio al mismo, pero una vez se en-
teraron del padecimiento del menor, mencionaron que ya
no tenían espacios disponibles. Claramente se observa un
caso de discriminación grave por parte de dichos colegios,
atentando severamente en contra de los derechos funda-
mentales a la no discriminación y a la educación.

Otro caso, que, si bien no se trata de nuestro país, es im-
portante señalarlo con motivo de comparar problemáticas
de distintos Países. En el año 2022, en Florida, Estados
Unidos, se permitió que las escuelas religiosas privadas ob-
tengan vales financiados por los contribuyentes con una su-
pervisión aparentemente mínima, lo cual conlleva a que los
Contribuyentes de dicho Estado subsidien políticas anti
LGBT+. 

Es gracias a esto que, en dichas escuelas religiosas de Flo-
rida, se han permitido rechazar el acceso y expulsar a per-
sonas que estén dentro de la comunidad LGBT+, algunas
otras han permitido la inscripción y acceso, siempre y
cuando no se sepa su identidad sexual, todo esto debido al

empoderamiento que el estado de Florida ha dado a estas
escuelas, permitiendo que, usando el derecho de reserva de
admisión, discriminen a los aspirantes a ingresar a dichas
escuelas.

Ahora bien, es de suma importancia remitirnos a los datos
de la Encuesta Nacional sobre Discriminación (Enadis), 
realizada en el 2022 por del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (Inegi), la cual indicó que el 20.2 por cien-
to de los 84 millones de personas de 18 y más años que ra-
dican en México se han sentido discriminadas, y además
indicó que los motivos más frecuentes fueron la forma de
vestir o el arreglo personal con 30 por ciento, la comple-
xión física por su peso o estatura con 29.1 por ciento y las
creencias religiosas con 28.7 por ciento.

Respecto a los pueblos y comunidades que han sido discri-
minados, se señaló a aquellos que pertenecen a la pobla-
ción indígena, principalmente porque no perciben sus de-
rechos, falta de empleo, falta de dinero, falta de apoyo del
gobierno a programas sociales, seguido de la discrimina-
ción por su apariencia o lengua.

Ahora bien, de acuerdo con información del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación (INEE), a través
de la Evaluación de Condiciones Básicas para la Enseñan-
za y el Aprendizaje (ECEA), al menos uno de cada diez es-
tudiantes manifestó y señaló haber sido víctima de algún
acto discriminatorio.

Es importante también remitirnos a el comunicado emitido
en el año 2022, por el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación (Conapred), el cual señaló que deben ser
respetados los derechos a la educación y al libre desarrollo
de la personalidad de los niños, niñas y adolescentes en las
instituciones escolares.

Lo anterior derivado porque del 3 de enero al 15 de agosto
de 2022, la Jefatura de Departamento de Orientación ha re-
cibido 487 casos relacionados con peticiones de las y los
jóvenes estudiantes de secundaria, preparatoria y universi-
dades a quienes se les ha negado el ingreso a los planteles
por motivo de su apariencia física principalmente. 

Pues bien, con todo lo anterior sacamos a la luz la proble-
mática real que existe en México y el problema al que po-
dríamos recaer como otros Países en el caso de que no pre-
veamos sanciones específicas a los prestadores de servicios
privados en caso de los supuestos ya antes mencionados.
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Se puede argumentar que los prestadores de servicios pri-
vados, pueden hacer uso la reserva al derecho de admisión
para decidir a qué aspirantes admitir y a cuáles no deben de
admitir, sin embargo, tomando como fundamento prece-
dente el Amparo en Revisión 57/2022, resuelto por el señor
ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, mediante el cual la
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el
derecho de admisión, fundamentado en el artículo 58 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, aplicable a este
caso y también a prestadores de servicios educativos priva-
dos, no se puede reservar su derecho de admisión a los
educandos de manera injustificada, puesto que basta con
que los menores educandos hayan completado el grado an-
terior, cumpla los criterios de promoción y el pago de co-
legiaturas para poder ser reinscritos.

Ahora bien, de hacer uso de la reserva a el derecho de ad-
misión por razones injustificadas, de acuerdo con la misma
sentencia, transgrede no solo su derecho a la educación, si-
no que también el Principio del Interés Superior de la Ni-
ñez y su derecho a la no discriminación, contenidos como
derechos fundamentales en los artículos 1, 3 y 4 de nuestra
Constitución Federal. 

Por todo lo anterior, es necesario adicionar una nueva in-
fracción, y por consiguiente una sanción a los prestadores
de servicios educativos privados, para proteger los dere-
chos humanos y los derechos fundamentales consagrados
en los artículos 1, 3 y 4 de nuestra Constitución Federal y
en diversas disposiciones de diversos tratados internacio-
nales de los que el Estado mexicano es parte y que está
obligado a cumplir e ir acorde.

Asimismo, buscamos que los prestadores de servicios par-
ticulares (escuelas privadas) tiendan a buscar ser más in-
clusivas y más respetuosas con los derechos humanos ya
antes mencionados, evitando todo tipo de discriminación,
ya que al ser las instituciones educativas la matriz de for-
mación de los futuros mexicanos, es importante que desde
esos lugares se promueva, garantice y respeten los dere-
chos antes mencionados, no solo a través de teoría, sino en
la práctica de dichas escuelas del día a día de las mismas,
promoviendo así el ejemplo a sus educandos.

La sanción planteada en el artículo 171 es necesaria, ya que
con ella se busca que, si se incurre en una violación antes
mencionada, le sea castigado al prestador de servicios edu-
cativos de manera severa, puesto a que transgredir dere-
chos tan importantes como los antes mencionados se trata
de una flagrante y grave violación a las disposiciones de

nuestra Constitución Federal y de los tratados internacio-
nales de los que México forma parte; asimismo, al no cas-
tigar dichos actos, se seguiría permitiendo y promoviendo
actitudes discriminatorias que tanto se intentan eliminar en
nuestro país.

Por lo expuesto anteriormente, someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente 

Decreto 

Por el que se adiciona una fracción XXVII al artículo
170, y se reforma el artículo 171 de la Ley General de
Educación en materia de protección de los derechos
fundamentales

Artículo único. Se adiciona una fracción XXVII al artícu-
lo 170, y se reforma el artículo 171 de la Ley General de
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 170. Son infracciones de quienes prestan servi-
cios educativos:

Fracción I. a XXVI. …

XXVII. Negar, suspender o expulsar del servicio
educativo, sin fundar y motivar una causa justifica-
da, recayendo en una violación al párrafo quinto del
artículo primero constitucional.

Artículo 171. Las infracciones enumeradas en el artículo
anterior serán sancionadas de la siguiente manera:

I. …

a) a c). …

Las multas impuestas podrán duplicarse en caso de
reincidencia;

II. Revocación de la autorización o retiro del reconoci-
miento de validez oficial de estudios correspondiente
respecto a las infracciones señaladas en las fracciones
IX, XIV y XXVII del artículo 170 de esta ley. La impo-
sición de esta sanción no excluye la posibilidad de que
sea impuesta alguna multa de las señaladas en el inciso
b) de la fracción anterior, o

III. …



Si se incurriera en las infracciones establecidas en las frac-
ciones XIII, XIV y XXVI del artículo anterior, se aplicarán
las sanciones de este artículo, sin perjuicio de las penales y
de otra índole que resulten.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de
2023.— Diputado Gerardo Peña Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 336 del Código Penal
Federal, suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores y le-
gisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Gerardo Peña Flores, y las y los
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como lo establecido en el artículo 6, numeral 1, fracción
I y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 336, párrafo segundo, del Código Penal
Federal, en materia de sanciones por abandono de hijos o
cónyuge con alguna condición de discapacidad, al tenor de
la siguiente
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Exposición de Motivos

Dentro de la familia en México existen obligaciones de man-
tenimiento legalmente establecidas, siendo una serie de obli-
gaciones de carácter patrimonial, en el ámbito familiar, desti-
nadas a asegurar al acreedor los recursos materiales
necesarios para satisfacer las necesidades de vida básicas.

El Código Civil Federal reconoce la obligación de los pa-
dres a brindar alimentos a los hijos, y deslinda la responsa-
bilidad a los integrantes de la familia en casos de imposi-
bilidad, mismos que se encuentran plenamente definidos,
de esa forma el legislador buscó proteger a los hijos para
que no falte su sustento.

Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habita-
ción y la asistencia en casos de enfermedad. Respecto de
los menores los alimentos comprenden, además, los gastos
necesarios para la educación primaria del alimentista, y pa-
ra proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y
adecuados a su sexo y circunstancias personales. (Artículo
308 del Código Civil Federal).

El maltrato de menores implica hacer algo que le haga da-
ño a un niño, mientras que el abandono significa no pro-
porcionarle a un niño lo que necesita o no hacer algo que
él necesita,1 se abandona a un niño y se le priva de cobijo,
puede poner en riesgo su permanencia en la escuela, servi-
cios médicos, o la cobertura de sus necesidades más esen-
ciales, siendo el abandono tan grave como el maltrato.

Un abandono hiere a los niños en muchas formas, los niños
pequeños son más vulnerables, perjudicando su salud men-
tal, manifestándose en problemas de autoestima. 

En México, abandono de hogar o abandono del domicilio
conyugal, es una situación en la cual uno de los cónyuges
o miembros de una pareja decide abandonar el lugar de re-
sidencia común, sin una justificación válida y sin el con-
sentimiento del otro cónyuge o pareja.

En México hay 4 millones 180 mil hogares con padres au-
sentes, de acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (Inegi), lo que implica que esos más
de 4 millones de familias cuentan con un sustento econó-
mico gracias al trabajo de uno de los padres, que frecuen-
temente es una madre trabajadora.2

El contexto de las condiciones en las que trabaja una ma-
dre en estado de abandono por su pareja las expone a una

doble violencia: por un lado, viven las consecuencias del
abandono paternal y, por otro, atraviesan los estragos de un
mundo laboral que no está diseñado para la maternidad.3

De acuerdo con el Inegi, el 78 por ciento de las mujeres,
madres sin una pareja, trabajan como subordinadas a un
patrón o empresa; el 18 por ciento, genera ingresos por
cuenta propia; y el 2 por ciento de ellas obtienen ingresos
y les permite emplear a otras personas. Además, otro 2 por
ciento realiza trabajos sin una remuneración; y 7 de cada
10 de las madres que trabajan para un empleador o empre-
sa tienen acceso a las prestaciones de ley.4

En México, 7 de cada 10 mujeres que participan en el mer-
cado laboral son madres, enfrentan peores condiciones la-
borales que las mujeres sin hijos: 58 por ciento de las ma-
dres trabajan en la informalidad en comparación con 50 por
ciento de las mujeres sin hijos. Esto implica que tienen un
acceso limitado a seguridad social, enfrentan incertidum-
bre jurídica y perciben menores ingresos.5

Otro panorama, es que la atención a la familia obliga a las
madres trabajadoras a buscar alternativas laborales con
mayor flexibilidad de tiempo que permita conjugar el tra-
bajo con la vida personal. Ello se contrasta en el hecho de
que la mayoría estén empleadas en la informalidad (58 por
ciento), trabajen menos de 35 horas a la semana (35 por
ciento) debido a la doble carga de trabajo que enfrentan, y
busquen ocuparse por cuenta propia (28 por ciento).6

En mayo de 2023, el Congreso de la Unión expidió una se-
rie de reformas en materia de deudores alimentarios, bus-
cando que, una vez declarada la persona como deudor ali-
mentario, se les impide salir del país, solicitar licencia de
conducir, participar como candidatos a puestos de elección
pública, y se les inhabilita para hacer trámites ante notarios
para la compra y venta de inmuebles.7

Compañeras y compañeros, en México, los legisladores esta-
mos llamados a complementar un marco jurídico para el in-
terés superior de la niñez, como se ordena en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sumemos al mar-
co normativo las sanciones penales por abandonar a la fami-
lia injustificadamente, especialmente cuando alguno de los
familiares abandonados es una persona con discapacidad. 

Un abandono de los familiares es una forma siniestra de in-
cumplir con las obligaciones, misma que se agrava cuando
uno de los integrantes de la familia que se deja en el aban-
dono se encuentra en un estado de discapacidad.



De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020,
del total de población en el país, 126 millones, 14 mil, 24,
el 5.7 por ciento que equivale 7 millones 168 mil 178, tie-
ne discapacidad y/o algún problema o condición mental.
La actividad con dificultad más reportada entre las perso-
nas con discapacidad y/o condición mental es la movilidad,
y 19 por ciento de las personas con discapacidad y/o algún
problema o condición mental de 15 años y más son analfa-
betas.8

El panorama para las personas con discapacidad, que su-
fran un abandono por uno de sus padres, es particularmen-
te grave, en nuestro país algunos reportes indican que hay
cerca de un millón de personas con alguna discapacidad en
posibilidades de trabajar, pero solo el 30 por ciento de ellas
se encuentra activa en el mercado laboral.9

De acuerdo con el Censo 2020, hay 2 millones 108 mil 786
personas con discapacidad entre los 5 y los 17 años, es de-
cir, en edad escolar. La Organización tiene registro de 506
mil 455 los alumnos con alguna discapacidad que están es-
colarizados, representando únicamente el 24 por ciento de
ese grupo poblacional, o, dicho de otro modo, 76 por cien-
to de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad no
están cubiertas por el Sistema Nacional de Educación.10

Es por este motivo que el abandono de familiares con al-
guna discapacidad requiere ser sancionado con mayor fir-
meza por las obligaciones familiares que implica su cuida-
do, educación y otras labores que implica sus cuidados. 

Para ilustrar la propuesta, se presenta un cuadro compara-
tivo:

En suma, la presente iniciativa pretende incrementar hasta
en una tercera parte el abandono de la familia, cuando al-
guno de los familiares abandonados se encuentre en estado
os condición de discapacidad. 

Por lo anteriormente expuesto, una servidora junto con las
y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, sometemos a consideración de esta honora-
ble asamblea el siguiente proyecto de decreto:

Artículo Único. Se adiciona el artículo 336, párrafo se-
gundo, del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 336.- Al que sin motivo justificado abandone a
sus hijos o a su cónyuge, sin recursos para atender a sus ne-
cesidades de subsistencia, se le aplicarán de un mes a cin-
co años de prisión, o de 180 a 360 días multa; privación de
los derechos de familia, y pago, como reparación del daño,
de las cantidades no suministradas oportunamente por el
acusado. La pena se incrementará hasta en una tercera
parte cuando los hijos o cónyuge se encuentren en esta-
do o condición de discapacidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 ¿Qué es el maltrato y abandono de menores? 

https://espanol.kaiserpermanente.org/es/health-wellness/health-
encyclopedia/he.maltrato-y-abandono-de-menores.tm4865
#:~:text=El%20abandono%20de%20un%20menor,bajo%20o%20t
ener%20mucho%20sobrepeso. 

2 https://cimacnoticias.com.mx/2023/05/12/en-mexico-hay-4-millo-
nes-de-padres-ausentes-el-rostro-detras-de-las-madres-trabajadoras/ 

3 Íbid.

4 Íbid. 

5 IMCO. Las mujeres en el mercado laboral. 

https://imco.org.mx/radiografia-de-las-madres-en-la-economia/ 

6 IMCO: Radiografía de las madres en la economía. 

https://imco.org.mx/radiografia-de-las-madres-en-la-economia/ 

7 Diputados. DOF publica decreto por el que se crea el Registro Na-
cional de Obligaciones Alimentarias. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notile-
gis/dof-publica-decreto-por-el-que-se-crea-el-registro-nacional-de-
obligaciones-alimentarias 

8 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/
EAP_PersDiscap21.pdf 

9 La inclusión laboral de personas con discapacidad en México. 

https://www.udlap.mx/empresasfamiliares/articulo-inclusion-labo-
ral.aspx#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%20este%20porcen-
taje%20corresponde,activa%20en%20el%20mercado%20laboral. 

10 ¿Educación inclusiva? A cuatro años de la reforma, sólo 2 por cien-
to de la matrícula es de alumnos con discapacidad. Marzo 2023. 

https://www.yotambien.mx/actualidad/educacion-inclusiva-matri-
cula-de-alumnos-con-discapacidad/#:~:text=Seg%C3%BAn%
20el%20Censo%202020%2C%20hay,por%20ciento%20de%20es-
te%20grupo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de
2023.— Diputado Gerardo Peña Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

EXPIDE LA LEY DE GARANTÍA Y PROTECCIÓN A
CONSUMIDORES DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

«Iniciativa que expide la Ley de Garantía y Protección a
Consumidores de Vehículos Motorizados, suscrita por el
diputado Gerardo Peña Flores, y legisladores integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN

Quien suscribe, Gerardo Peña Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional correspondiente a la
LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Garantía y Protección a Consumidores de
Vehículos Motorizados, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Un vehículo motorizado es una herramienta fundamental
en la vida de millones de mexicanos. En nuestra nación, la

industria automotriz representa el 3 por ciento del PIB y el
18 por ciento del PIB manufacturero y genera empleos di-
rectos para más de 980 mil personas. Sin embargo, la ad-
quisición de un vehículo es también una de las inversiones
más significativas que una familia puede hacer, siendo su-
perada únicamente por la compra de una vivienda.

De acuerdo con información de la Asociación Mexicana de
la Industria Automotriz (AMIA) y la Asociación Mexicana
de Distribuidores de Automotores (AMDA), conforme a
las cifras publicadas por el INEGI, en enero de 2022 la
venta de vehículos ligeros nuevos fue de 78 mil 585 unida-
des, 3.8 por ciento menor al número de unidades comer-
cializadas en enero de 2021. Cuando para el 2019 se ven-
dieron 1 millón 317 mil 727 vehículos nuevos en México,
una disminución en comparación con los años anteriores
debido a varias condiciones económicas y de mercado.

En cuanto a las ventas de vehículos usados, se debe desta-
car que son más difíciles de rastrear debido a la naturaleza
del mercado y la cantidad de ventas informales o no regis-
tradas. Sin embargo, se estima que por cada auto nuevo
vendido, se venden entre dos y tres usados en México, por
lo que las ventas de autos usados podrían haber superado
los 2,5 a 3,5 millones de unidades en 2019.

La adquisición de un vehículo nuevo puede estar llena de
complejidades y riesgos que van más allá de la simple
transacción financiera. Entre estos riesgos, se encuentran
prácticas fraudulentas y delictivas que pueden poner en pe-
ligro el patrimonio y la seguridad del consumidor. Por
ejemplo, en algunos casos, las concesionarias pueden estar
involucradas en la venta de vehículos robados. A pesar de
que parezcan nuevos, estos vehículos pueden haber sido
robados y luego alterados para aparecer como legítimos,
mediante la manipulación de números de identificación del
vehículo (VIN), un delito conocido como “re-VINing”.

También se han reportado casos en los que las concesiona-
rias venden vehículos que han sido chocados y luego repa-
rados sin informar a los compradores del daño anterior. En
el peor de los casos, estos vehículos pueden tener proble-
mas estructurales o de seguridad que pueden poner en pe-
ligro a los ocupantes. En cuanto al robo de identidad, exis-
ten casos en los que los datos personales proporcionados
por los clientes a la concesionaria para la compra o el fi-
nanciamiento del vehículo se utilizan de manera fraudulen-
ta para adquirir más vehículos a nombre del cliente sin su
consentimiento.



Existen incluso situaciones en las que los consumidores en-
tregan su dinero a la concesionaria para la compra de un
vehículo y ésta desaparece o se declara en quiebra sin en-
tregar el vehículo. En otros casos, los vendedores se llevan
la comisión de la venta, pero la concesionaria niega toda
responsabilidad por las promesas hechas o los problemas
surgidos tras la venta.

La gama de fraudes y delitos asociados con la compra de
vehículos nuevos es amplia y sofisticada. Un delito parti-
cularmente pernicioso es la clonación de vehículos, donde
los delincuentes copian los números de identificación de un
vehículo legal y los aplican a un vehículo robado del mis-
mo tipo y color. Los compradores desprevenidos se en-
cuentran luego en posesión de un vehículo robado, enfren-
tando potenciales repercusiones legales y la pérdida de su
inversión.

Además, existen casos de “remanejamiento de odómetros”,
en los cuales los concesionarios manipulan fraudulenta-
mente los odómetros para mostrar millajes más bajos, en-
gañando a los compradores sobre la cantidad real de uso o
desgaste del vehículo. Otra preocupación alarmante es el
robo de identidad en la venta de automóviles. Los delin-
cuentes, que pueden ser empleados corruptos o ciberdelin-
cuentes que se infiltran en los sistemas de una concesiona-
ria, roban información personal de los consumidores para
cometer fraude de crédito, realizar compras ilegales o in-
cluso comprar más vehículos bajo el nombre del consumi-
dor afectado.

Lamentablemente, en muchos casos, las concesionarias y
las empresas automotrices evaden su responsabilidad por
las acciones de los vendedores, dejando a los consumido-
res lidiar con las consecuencias de estas prácticas fraudu-
lentas. Los consumidores afectados a menudo se enfrentan
a obstáculos legales y financieros significativos para obte-
ner justicia y recuperar su inversión.

Lo anterior nos hace cuestionarnos sobre responsabilida-
des, la interrelación entre las empresas automotrices, las
concesionarias y los vendedores juega un papel fundamen-
tal en el ecosistema de la industria automotriz. Esta rela-
ción, sutil pero sustancialmente articulada, se cimienta en
una serie de obligaciones y responsabilidades definidas a
través de contratos y reglamentaciones jurídicas. En el epi-
centro de esta relación se encuentra el contrato de conce-
sión, un acuerdo que vincula a la empresa automotriz (el
fabricante) y a la concesionaria. A través de este contrato,
la concesionaria adquiere el derecho de comercializar los

vehículos de la empresa automotriz, así como de ofrecer
servicios complementarios como mantenimiento y repara-
ciones.

No obstante, este derecho viene con una serie de obliga-
ciones para la concesionaria. El contrato de concesión pue-
de estipular que la concesionaria debe mantener estándares
de servicio al cliente específicos, adherirse a las políticas
de precios del fabricante, e incluso alcanzar ciertos objeti-
vos de ventas. Por su parte, los vendedores actúan como el
rostro de la concesionaria para los clientes. Su relación con
la concesionaria suele ser la de un empleado con su emple-
ador, aunque en algunos casos pueden ser contratistas in-
dependientes. Estos tienen la responsabilidad de propor-
cionar información precisa y completa sobre los vehículos
que venden y deben adherirse a las leyes y regulaciones de
protección al consumidor.

Sin embargo, a pesar de esta estructura de relaciones, la res-
ponsabilidad jurídica entre estas entidades puede ser com-
pleja. En ocasiones, puede ser un desafío determinar si una
empresa automotriz tiene responsabilidad por las acciones
de una concesionaria o de un vendedor. Estos asuntos se re-
suelven a menudo caso por caso, dependiendo de los detalles
específicos del contrato de concesión y de las leyes y regu-
laciones aplicables.

Pese a lo anterior, este importante sector económico carece
de una normatividad robusta que proteja adecuadamente al
consumidor en caso de adquirir un vehículo defectuoso,
dañado o robado, ya sea de fabricación nacional o impor-
tado. Según la Procuraduría Federal del Consumidor (Pro-
feco), alrededor de 10 mil quejas fueron presentadas por
consumidores relacionadas con la compra de vehículos de-
fectuosos en el año 2022. Esta cifra solo representa un pe-
queño porcentaje de los consumidores afectados, ya que
muchos no hacen valer sus derechos por desconocimiento
o por la dificultad de los procesos existentes o desconoci-
miento de a lo que tienen derecho.

En Estados Unidos, país con un sector automotriz muy si-
milar al de México, existen leyes conocidas como “Leyes
Limón” que protegen a los consumidores que adquieren
vehículos con defectos graves o repetitivos. Según la Na-
tional Highway Traffic Safety Administration (NHTSA) de
ese país, estas leyes han permitido que miles de consumi-
dores reciban reembolsos o vehículos de reemplazo cada
año, fomentando a su vez que las empresas mejoren la ca-
lidad de sus productos.
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La Organización para la Cooperación y Desarrollo Econó-
micos (OCDE) ha señalado respecto a la protección al con-
sumidor que leyes como estas son un elemento esencial en
un mercado de consumo saludable. La implementación de
leyes similares en países de la Unión Europea ha llevado a
una reducción de las quejas de los consumidores y a una
mayor satisfacción con las compras de vehículos.

Ante esta situación, y considerando las recomendaciones
de organismos internacionales y las buenas prácticas im-
plementadas en otros países, es necesario y urgente imple-
mentar una legislación similar en México. No solo para
proteger a los consumidores, sino también para promover
la calidad y la competencia en la industria automotriz y de
vehículos motorizados en general.

La importancia de esta herramienta no sólo radica en la pro-
tección al consumidor, sino también en el impacto positivo
que puede tener en la economía y la industria automotriz en
general. Los fabricantes y vendedores de vehículos tienen un
papel fundamental en este proceso, ya que deben ser capaces
de ofrecer productos de calidad y de dar respuesta a las nece-
sidades y reclamaciones de los consumidores.

La American Automobile Association (AAA) demostró que
la existencia de las Leyes Limón en Estados Unidos ha lle-
vado a una mayor satisfacción del consumidor y ha impul-
sado a los fabricantes a mejorar la calidad de sus productos
y sus procesos de atención al cliente. Estas mejoras, a su
vez, pueden conducir a un aumento en las ventas y a un
crecimiento económico.

Asimismo, la Confederación de Cámaras Industriales de
los Estados Unidos Mexicanos (Concamin) ha señalado la
necesidad de aumentar la confianza del consumidor en la
industria automotriz para impulsar su crecimiento. Adicio-
nalmente, en el contexto de la reciente implementación del
Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC),
es necesario contar con normativas que aseguren la equi-
dad y protección de los consumidores mexicanos ante la
creciente importación de vehículos.

Por todo lo anterior, esta iniciativa de ley propone un mar-
co legal claro y efectivo que defina los derechos y respon-
sabilidades de los consumidores, fabricantes y vendedores
de vehículos motorizados. Proporciona un mecanismo pa-
ra que los consumidores obtengan un remedio en caso de
que adquieran un vehículo defectuoso, dañado, irregular o
ilegal, y promueve la transparencia y la calidad en la in-
dustria automotriz.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
la asamblea la presente iniciativa.

Decreto

Primero. Se expide la Ley de Garantía y Protección a
Consumidores de Vehículos motorizados, para quedar
como sigue:

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente tiene como objetivo regular las re-
laciones entre los consumidores, los fabricantes, las conce-
sionarias y los vendedores en la adquisición de vehículos
motorizados, garantizando la protección de los derechos de
los consumidores y promoviendo la transparencia y equi-
dad en el mercado automotriz.

Artículo 2. A los efectos de esta Ley, se establecen las si-
guientes definiciones:

I. Concesionaria: Establecimiento que, mediante un
contrato de concesión con un fabricante, se dedica a la
venta de vehículos motorizados y puede ofrecer servi-
cios de mantenimiento y reparación.

II. Consumidor: persona física o jurídica que adquiere un
vehículo motorizado para uso personal o comercial, ex-
cluyendo a las empresas automotrices y concesionarias.

III. Fabricante: empresa que se dedica a la fabricación,
ensamblaje o producción de vehículos motorizados.

IV. Vehículo motorizado: cualquier vehículo autopro-
pulsado destinado al transporte de personas o bienes, in-
cluyendo, pero no limitado a, automóviles, motocicle-
tas, camiones, autobuses, embarcaciones, aeronaves y
otros vehículos similares.

V. Vendedor: persona física o jurídica que, en nombre
de una concesionaria, participa en la venta de vehículos
motorizados.

VI. Vehículo defectuoso: Vehículo motorizado adquiri-
do como nuevo que presenta defectos graves o recu-
rrentes que afectan su funcionamiento, seguridad, cali-
dad o valor, y que no han sido reparados adecuadamente
dentro de un plazo razonable o después de un número de
intentos establecido.



Capítulo II
Ámbito de aplicación

Artículo 3. Esta Ley se aplica a todos los tipos de vehículos
motorizados, incluyendo automóviles, motocicletas, camio-
nes, autobuses, embarcaciones, aeronaves y cualquier otro
vehículo similar destinado al transporte de personas o bienes.

Artículo 4. Un vehículo se considerará “vehículo defec-
tuoso” cuando, habiendo sido adquirido como nuevo, pre-
sente defectos graves o recurrentes que afecten su funcio-
namiento, seguridad, calidad o valor, y que no hayan sido
reparados adecuadamente dentro de dos meses o después
de dos intentos.

Artículo 5. Los criterios para considerar un vehículo como
vehículo defectuoso se establecerán en la reglamentación
correspondiente, considerando la gravedad de los defectos,
el número de intentos de reparación realizados y el tiempo
transcurrido desde la adquisición del vehículo.

Artículo 6. Las autoridades competentes, incluyendo la Pro-
curaduría Federal del Consumidor, la Secretaría de Econo-
mía y otras instituciones relevantes, deberán coordinarse y
cooperar para la implementación efectiva de esta Ley, inclu-
yendo la realización de inspecciones, la recepción de denun-
cias y la aplicación de sanciones.

Capítulo III
Derechos del consumidor

Artículo 7. En caso de que un consumidor adquiera un ve-
hículo defectuoso, se le garantizan los siguientes derechos:

I. Derecho a un reembolso completo, el consumidor tie-
ne el derecho de optar por un reembolso completo del
precio de compra del vehículo defectuoso, incluyendo
impuestos y otros costos relacionados. El fabricante o la
concesionaria deben realizar el reembolso en un plazo
razonable a partir de la solicitud del consumidor.

II. Derecho a un vehículo de reemplazo, el consumidor
tiene el derecho de solicitar un vehículo de reemplazo
de características similares al Vehículo Limón adquiri-
do. El fabricante o la concesionaria deben proporcionar
al consumidor un vehículo de reemplazo en un plazo ra-
zonable y sin costos adicionales para el consumidor.

III. Derecho a la reparación o compensación, en caso de
que el consumidor opte por la reparación del Vehículo

defectuoso, el fabricante o la concesionaria deben reali-
zar la reparación en un plazo razonable y de manera
adecuada. Si la reparación no es posible o no se realiza
en el plazo establecido, el consumidor tiene derecho a
recibir una compensación por los gastos razonables in-
curridos en la reparación del vehículo.

Artículo 8. Además de los derechos establecidos en el ar-
tículo anterior, el consumidor tiene derecho a recibir una
compensación por los gastos adicionales incurridos como
consecuencia de la adquisición de un Vehículo defectuoso,
tales como gastos de transporte, seguros, legales, médicos
en caso de accidente, registro y otros costos relacionados.

Artículo 9. En la implementación y aplicación de esta ley,
se garantizará la protección de los datos personales de los
consumidores de acuerdo con las leyes y regulaciones apli-
cables en materia de privacidad y protección de datos.

Capítulo IV
Obligaciones de los fabricantes, 

concesionarios y vendedores

Artículo 10. El fabricante de vehículos tiene las siguientes
obligaciones:

I. Realizar las reparaciones necesarias en un plazo razo-
nable y de manera adecuada cuando se notifiquen de-
fectos en un vehículo defectuoso.

II. Proporcionar a los consumidores información com-
pleta, veraz y comprensible sobre los vehículos, inclu-
yendo detalles sobre su historial, reparaciones realiza-
das y cualquier otro dato relevante.

III. Cumplir con las garantías ofrecidas y compromisos
asumidos en relación con los vehículos motorizados.

Artículo 11. La concesionaria y el vendedor tienen las si-
guientes obligaciones:

I. Cumplir con las instrucciones y directrices del fabri-
cante en relación con la venta y el servicio de los vehí-
culos.

II. Proporcionar a los consumidores información com-
pleta y veraz sobre los vehículos, incluyendo detalles
sobre su historial, condiciones de venta y cualquier otra
información relevante.
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III. Cumplir con las garantías y compromisos asumidos
en relación con los vehículos vendidos.

Artículo 12. Los concesionarios, vendedores y automotri-
ces que participen en la venta de vehículos motorizados es-
tarán relacionados por una relación jurídica vinculatoria.
Cada una de estas partes tendrá responsabilidad en todas
las etapas del proceso de venta, incluyendo la información
proporcionada al consumidor, las garantías ofrecidas y el
cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en es-
ta Ley y otras que protejan al consumidor y sus datos.

Artículo 13. En caso de detectarse un supuesto de fraude
en la venta de un vehículo motorizado, todas las partes es-
tarán involucradas, es decir, el concesionario, el vendedor
y la automotriz, serán solidariamente responsables por los
daños y perjuicios ocasionados al consumidor. Esta res-
ponsabilidad se mantendrá incluso si alguna de las partes
intenta eximirse de su responsabilidad o transferirla a otra
parte.

Artículo 14. En situaciones de fraude, el consumidor afec-
tado podrá presentar una reclamación contra cualquiera de
las partes involucradas, ya sea el concesionario, el vende-
dor o la automotriz. La parte demandada deberá incorporar
a la solución a las otras dos para asumir colaborativamen-
te la responsabilidad y proporcionar una reparación ade-
cuada al consumidor, ya sea en forma de compensación
económica, reembolso, reparación o cualquier otra medida
que permita restituir los derechos y perjuicios sufridos por
el consumidor.

Artículo 15. Las autoridades competentes, incluyendo la
Procuraduría Federal del Consumidor, serán responsables
de vigilar el cumplimiento de la vinculación jurídica esta-
blecida en este artículo. Dichas autoridades podrán llevar a
cabo investigaciones, inspecciones y sanciones en caso de
incumplimiento por parte de los concesionarios, vendedo-
res o automotrices.

Artículo 16. Los contratos de concesión y los acuerdos en-
tre las partes deberán incluir cláusulas que establezcan ex-
presamente la responsabilidad solidaria de los concesiona-
rios, vendedores y automotrices en casos de fraude o
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta
Ley y otros ordenamientos legales. Estas cláusulas deberán
ser claras y no podrán eximir a ninguna de las partes de su
responsabilidad legal.

Artículo 17. Las empresas automotrices, las concesiona-
rias y los vendedores serán solidariamente responsables en
caso de fraude, incumplimiento de garantías o cualquier
otro incumplimiento de la Ley. Esta responsabilidad se
aplicará independientemente de la existencia de contratos o
acuerdos entre las partes.

Capítulo V
Procedimientos de reclamación y arbitraje

Artículo 18. Se establecerán procedimientos claros y acce-
sibles para que los consumidores presenten reclamaciones
en caso de adquirir un vehículo defectuoso. Estos procedi-
mientos deben incluir plazos de respuesta, mecanismos de
mediación y/o arbitraje, y la posibilidad de recurrir a los
tribunales en caso de que no se llegue a una solución satis-
factoria.

Artículo 19. Se fomentará el uso del arbitraje como medio
alternativo de resolución de conflictos entre los consumi-
dores y los fabricantes, concesionarias o vendedores. El ar-
bitraje deberá ser imparcial, transparente y basado en el
respeto a los derechos de los consumidores. Los laudos ar-
bitrales deberán ser vinculantes para todas las partes invo-
lucradas.

Capítulo VI
Sanciones

Artículo 20. En caso de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en esta Ley, se aplicarán sanciones pro-
porcionales y disuasorias. Estas sanciones podrán incluir
multas, indemnizaciones a favor de los consumidores afec-
tados, suspensión temporal o revocación de licencias de
operación, y cualquier otra medida que sea necesaria para
garantizar el cumplimiento de la Ley.

Artículo 21. En caso de que surjan conflictos relacionados
con la adquisición de vehículos motorizados entre consu-
midores residentes en México y empresas extranjeras, se
aplicarán los mecanismos de resolución de conflictos esta-
blecidos en tratados internacionales y acuerdos bilaterales
vigentes.

Artículo 22. La vinculación jurídica establecida en el or-
denamiento no limita los derechos de los consumidores es-
tablecidos en otras leyes y reglamentaciones aplicables, ni
excluye la posibilidad de que el consumidor ejerza accio-
nes legales adicionales o recurra a otras instancias compe-
tentes para la protección de sus derechos.



Capítulo VII
Vehículos importados

Artículo 23. Los vehículos importados estarán sujetos a las
disposiciones de esta Ley, en concordancia con los tratados
internacionales y acuerdos bilaterales vigentes en materia de
importación y comercialización de vehículos motorizados.

Artículo 24. Los importadores de vehículos deberán cum-
plir con los estándares de calidad, seguridad y emisiones
establecidos por las autoridades competentes antes de la
importación y venta de los vehículos en territorio nacional.
Además, deberán proporcionar a los consumidores infor-
mación completa y veraz sobre los vehículos importados,
incluyendo detalles sobre su historial, condiciones de ven-
ta y cualquier otra información relevante para la toma de
decisiones informada del consumidor.

Artículo 25. Los consumidores que adquieran vehículos
importados tendrán los mismos derechos y protecciones
establecidos en esta Ley que aquellos que adquieran vehí-
culos de fabricación nacional. Los importadores, concesio-
narios y vendedores serán responsables de garantizar el
cumplimiento de estos derechos y protecciones.

Artículo 26. Los importadores de vehículos serán respon-
sables de cumplir con las garantías ofrecidas y los compro-
misos asumidos en relación con los vehículos importados.
En caso de incumplimiento, el consumidor tendrá derecho
a las mismas opciones de reembolso, reparación o vehícu-
lo de reemplazo establecidas en esta Ley.

Artículo 27. Las autoridades competentes, en coordina-
ción con las aduanas y otras instituciones pertinentes, lle-
varán a cabo inspecciones y controles para garantizar el
cumplimiento de las regulaciones y normativas aplicables
a la importación y comercialización de vehículos motori-
zados.

Artículo 28. Los vehículos importados que no cumplan
con los estándares de calidad, seguridad o emisiones esta-
blecidos podrán ser objeto de prohibición de importación,
decomiso o cualquier otra medida que las autoridades com-
petentes consideren necesaria para proteger la seguridad y
los derechos de los consumidores.

Artículo 29. En caso de que surjan conflictos relacionados
con la adquisición de vehículos importados, se aplicarán
los mecanismos de resolución de conflictos establecidos en
tratados internacionales y acuerdos bilaterales vigentes.

Las disposiciones establecidas en este artículo se comple-
mentarán con las regulaciones y normativas específicas
emitidas por las autoridades competentes en materia de im-
portación y comercialización de vehículos motorizados.

Las infracciones a las disposiciones establecidas en este ar-
tículo podrán ser sancionadas de acuerdo con lo establecido
en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 30. En caso de que se detecten irregularidades o
falsificación de documentos en relación con la importación
de vehículos, las autoridades competentes tendrán la facul-
tad de tomar las medidas correspondientes, incluyendo la
retención o decomiso de los vehículos involucrados y la
imposición de sanciones administrativas y penales a los
responsables.

Artículo 31. La Secretaría de Economía establecerá los me-
canismos necesarios para facilitar la importación y registro
de vehículos importados, asegurando que se cumplan todos
los requisitos legales y administrativos. Esto incluirá la agi-
lización de los trámites aduaneros y la emisión de certifica-
dos y documentos necesarios para la legalización y registro
de los vehículos importados.

Artículo 32. Los consumidores que adquieran vehículos im-
portados podrán solicitar información adicional sobre las ca-
racterísticas técnicas, los servicios de mantenimiento y repa-
ración disponibles, así como cualquier otro aspecto relevante
para el correcto funcionamiento y uso del vehículo.

Artículo 33. Los importadores de vehículos deberán con-
tar con seguros de responsabilidad civil que cubran cual-
quier daño o perjuicio ocasionado a los consumidores co-
mo resultado de la importación y venta de vehículos. Estos
seguros deberán ser proporcionados por compañías asegu-
radoras debidamente autorizadas por las autoridades com-
petentes.

Artículo 34. Las disposiciones de este artículo se aplicarán
tanto a la importación de vehículos nuevos como a la im-
portación de vehículos usados. En el caso de vehículos usa-
dos, los importadores deberán garantizar que dichos vehí-
culos cumplan con los estándares de calidad y seguridad
establecidos, y proporcionar la documentación necesaria
que respalde su origen y condiciones.

Artículo 35. Las autoridades competentes estarán facultadas
para realizar inspecciones, verificaciones y auditorías a los
importadores de vehículos, concesionarios y vendedores,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2023 / Apéndice I 57



Año III, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2023 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados58

con el fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en este artículo y prevenir el fraude y la comer-
cialización de vehículos importados ilegalmente o en condi-
ciones no aptas.

Capítulo VIII
Vehículos seminuevos

Artículo 36. Los consumidores que adquieran vehículos
seminuevos estarán protegidos por las disposiciones de es-
ta Ley, en concordancia con las regulaciones y normativas
específicas para la adquisición de vehículos seminuevos.

Artículo 37. Los vendedores de vehículos seminuevos ten-
drán la obligación de proporcionar a los consumidores infor-
mación completa y veraz sobre el estado, historial y condi-
ciones del vehículo seminuevo, incluyendo detalles sobre su
kilometraje, mantenimiento, reparaciones anteriores, antece-
dentes de accidentes y cualquier otro dato relevante que pue-
da afectar la calidad y seguridad del vehículo.

Artículo 38. Los vendedores de vehículos seminuevos serán
responsables de garantizar que los vehículos se encuentren en
condiciones adecuadas para su uso, libres de defectos ocultos
y cumpliendo con los estándares de seguridad y calidad esta-
blecidos por las autoridades competentes.

Artículo 39. Los consumidores que adquieran vehículos
seminuevos tendrán derecho a recibir una garantía adecua-
da que cubra los defectos y problemas que puedan surgir en
un plazo razonable después de la adquisición. La duración
y cobertura de la garantía deberán ser establecidas en las
regulaciones y normativas correspondientes.

Artículo 40. Los vendedores de vehículos seminuevos se-
rán responsables de llevar a cabo las reparaciones necesa-
rias en caso de defectos o problemas cubiertos por la ga-
rantía, en un plazo menor de dos meses o dos intentos de
defectos declarados y sin costos adicionales para el consu-
midor.

En caso de que los problemas o defectos del vehículo semi-
nuevo no puedan ser reparados dentro de un plazo razona-
ble o después de un número determinado de intentos, el
consumidor tendrá derecho a solicitar un reembolso parcial
o total del precio de compra, de acuerdo con las regulacio-
nes y normativas correspondientes.

Artículo 41. Los vendedores de vehículos seminuevos se-
rán responsables de garantizar la titularidad legal del vehí-

culo y de proporcionar al consumidor todos los documen-
tos necesarios para su registro y transferencia de propie-
dad, incluyendo el documento que acredite la propiedad le-
gal y los comprobantes de pago de los impuestos y
derechos correspondientes.

Artículo 42. Las autoridades competentes establecerán las
regulaciones y normativas específicas para la adquisición
de vehículos seminuevos, considerando aspectos como la
inspección técnica, la verificación de antecedentes del ve-
hículo y la protección de los derechos del consumidor.

Artículo 43. Los vendedores de vehículos seminuevos de-
berán contar con seguros de responsabilidad civil que cu-
bran cualquier daño o perjuicio ocasionado a los consumi-
dores como resultado de la venta de vehículos seminuevos.
Estos seguros deberán ser proporcionados por compañías
aseguradoras debidamente autorizadas por las autoridades
competentes.

Artículo 44. Las sanciones por incumplimiento de las dis-
posiciones establecidas en este artículo podrán incluir mul-
tas, revocación de licencias, clausura de establecimientos y
cualquier otra medida que las autoridades competentes
consideren necesaria para garantizar el cumplimiento de la
Ley y proteger los derechos de los consumidores.

Artículo 45. Las disposiciones de este artículo se aplicarán
tanto a la venta de vehículos seminuevos por parte de con-
cesionarias como a la venta de vehículos seminuevos por
parte de vendedores independientes.

Artículo 46. Las autoridades competentes llevarán a cabo
inspecciones periódicas y controles para verificar el cum-
plimiento de las regulaciones y normativas establecidas pa-
ra la adquisición de vehículos seminuevos. Estas inspec-
ciones podrán incluir la revisión de los registros de
mantenimiento, la verificación de la titularidad legal del
vehículo y cualquier otro aspecto relevante para garantizar
la calidad y seguridad del vehículo seminuevo.

Artículo 47. Los consumidores que adquieran vehículos se-
minuevos tendrán derecho a recibir asesoramiento y orienta-
ción por parte de los vendedores en cuanto a la elección del
vehículo, su historial y condiciones, y cualquier otra infor-
mación necesaria para tomar una decisión informada.

Artículo 48. Los vendedores de vehículos seminuevos de-
berán llevar registros precisos de las transacciones realiza-
das, incluyendo la información completa del comprador,



los detalles del vehículo, el precio de venta y cualquier otra
información relevante.

Artículo 49. En caso de que se detecte fraude, falsificación
de documentos o cualquier otro tipo de irregularidad en la 
adquisición de vehículos seminuevos, las autoridades com-
petentes estarán facultadas para tomar las medidas corres-
pondientes, incluyendo la imposición de sanciones adminis-
trativas y penales a los responsables y partes involucradas
que operaron en perjuicio del consumidor.

Artículo 50. Los consumidores que adquieran vehículos
seminuevos tendrán derecho a presentar reclamaciones y
buscar soluciones en caso de que el vehículo presente de-
fectos o incumplimientos en relación con las condiciones
pactadas. Los vendedores deberán responder de manera
adecuada y oportuna a estas reclamaciones, brindando las
opciones de reparación, reembolso o sustitución del vehí-
culo, de acuerdo con las regulaciones y normativas corres-
pondientes.

Artículo 51. Las disposiciones de este artículo no limitarán
los derechos y protecciones adicionales que puedan esta-
blecerse en otras leyes y reglamentaciones aplicables a la
adquisición de vehículos seminuevos.

Artículo 52. Los consumidores que adquieran vehículos se-
minuevos podrán solicitar la asistencia y orientación de la
Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) u otras
instituciones competentes en caso de problemas o disputas
relacionadas con la compra del vehículo.

Artículo 53. Las disposiciones de este artículo se aplicarán
a nivel nacional y estarán sujetas a las regulaciones y nor-
mativas específicas emitidas por las autoridades competen-
tes en cada entidad federativa, en caso de que sean necesa-
rias para una mejor protección de los consumidores en la
adquisición de vehículos seminuevos.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor a los noventa dí-
as siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se
opongan a lo establecido en esta ley.

Tercero. Las reglas y procedimientos necesarios para la
implementación y ejecución de esta ley serán establecidos

mediante reglamentación correspondiente, la cual deberá
ser expedida en un plazo no mayor a seis meses a partir de
la entrada en vigor de esta ley.

Cuarto. El gobierno, en coordinación con las autoridades
competentes, promoverá campañas de divulgación y edu-
cación para informar a los consumidores sobre sus dere-
chos en la adquisición de vehículos motorizados y para fo-
mentar la transparencia y la confianza en el mercado
automotriz.

Quinto. El gobierno, en colaboración con las autoridades
competentes, promoverá la adopción de medidas adiciona-
les de protección a los consumidores en la adquisición de
vehículos motorizados usados, incluyendo la regulación de
la venta de vehículos usados por parte de concesionarias y
vendedores independientes.

Sexto. La presente ley tendrá vigencia a partir de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación y se aplicará a
todas las transacciones de adquisición de vehículos motori-
zados realizadas después de dicha fecha.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2023.—
Diputado Gerardo Peña Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión.

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

«Iniciativa que reforma el artículo 12 de la Ley Federal de
Competencia Económica, suscrita por la diputada Mariela
López Sosa y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

Quien suscribe, diputada Mariela López Sosa, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional correspondien-
te a la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo es-
tablecido en los artículos 6, numeral 1, fracción I y 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción XII y XIII del ar-
tículo 12 de la Ley Federal de Competencia Económica, en
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materia de fortalecimiento de los órganos autónomos y su
sostenibilidad económica de largo plazo, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La competencia económica es el esfuerzo que realizan per-
sonas, comercios o empresas para ganar la preferencia de
los consumidores, a través de productos y servicios de ma-
yor calidad a mejores precios.

Cuando existe competencia económica perfecta, los consu-
midores pueden escoger libremente los productos y servi-
cios que mejor les satisfagan en calidad y precio. En este
escenario existen muchas empresas oferentes, pero que no
existe ninguna empresa que impone ni influye en la deter-
minación del precio.

Asimismo, los consumidores tendrían información com-
pleta y no habría sobreprecios, dado que las empresas esta-
blecerían el precio más bajo con la finalidad de ganarse la
preferencia de los consumidores, quienes pagarían exacta-
mente el costo de la producción del bien o producto, inclu-
yendo el margen de utilidad.

En México, existe la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica (Cofece), quien cuenta con las facultades para cum-
plir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar me-
didas para eliminar las barreras a la competencia y la libre
concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y orde-
nar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales
o acciones de los agentes económicos, en las proporciones
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos.

La Cofece es un órgano autónomo, con personalidad jurídica
y patrimonio propio, que tiene por objeto garantizar la libre
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y
combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las con-
centraciones y demás restricciones al funcionamiento efi-
ciente de los mercados.

El artículo 28, párrafo primero y segundo de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos establece:

“Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas,
los estancos, las condonaciones de impuestos y las
exenciones de impuestos en los términos y condiciones
que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las
prohibiciones a título de protección a la industria.

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las au-
toridades perseguirán con eficacia, toda concentración o
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el al-
za de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combi-
nación de los productores, industriales, comerciantes o
empresarios de servicios, que de cualquier manera ha-
gan, para evitar la libre concurrencia o la competencia
entre sí o para obligar a los consumidores a pagar pre-
cios exagerados y, en general, todo lo que constituya
una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias
personas determinadas y con perjuicio del público en
general o de alguna clase social.”

La Ley Federal de Competencia Económica fue publicada
en 23 de mayo de 2014, el objeto de esta ley es promover,
proteger y garantizar la libre concurrencia y la competen-
cia económica, así como prevenir, investigar, combatir,
perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentracio-
nes ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la compe-
tencia económica, y demás restricciones al funcionamiento
eficiente de los mercados.

Dentro de las atribuciones de la Cofece se encuentran en-
tre otras:

• Garantizar la libre concurrencia y competencia econó-
mica; prevenir, investigar y combatir los monopolios,
las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás
restricciones al funcionamiento eficiente de los merca-
dos, e imponer las sanciones derivadas de dichas con-
ductas.

• Ordenar medidas para eliminar barreras a la competen-
cia y la libre concurrencia; determinar la existencia y re-
gular el acceso a insumos esenciales, así como ordenar la
desincorporación de activos, derechos, partes sociales o
acciones de los Agentes Económicos en las proporciones
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos.

• Establecer acuerdos y convenios de coordinación con
las autoridades públicas para el combate y prevención
de monopolios, prácticas monopólicas, concentraciones
ilícitas, barreras a la libre concurrencia y la competen-
cia económica y demás restricciones al funcionamiento
eficiente de los mercados.

• Formular denuncias y querellas ante el Ministerio Pú-
blico respecto de las probables conductas delictivas en



materia de libre concurrencia y competencia económica
de que tengan conocimiento.

• Resolver sobre condiciones de competencia, compe-
tencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mer-
cado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de
libre concurrencia o competencia económica.

• Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a so-
licitud del Ejecutivo federal, por sí o por conducto de la
Secretaría, o a petición de parte, respecto de los ajustes
a programas y políticas llevados a cabo por autoridades
públicas, cuando éstos puedan tener efectos contrarios
al proceso de libre concurrencia y competencia econó-
mica.

• Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a so-
licitud del Ejecutivo federal, por sí o por conducto de la
Secretaría, o a petición de parte, respecto de los ante-
proyectos de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares
y demás actos administrativos de carácter general que
pretendan emitir autoridades públicas, cuando puedan
tener efectos contrarios al proceso de libre concurrencia
y competencia económica.

Si bien se observa que la Cofece puede emitir opiniones, se
debe destacar que no son vinculantes lo que puede dejar sin
efecto las recomendaciones para prevenir regulaciones o
prácticas anticompetitivas.

Por lo que, a fin de fortalecer las atribuciones de la Cofe-
ce; además de proteger la competencia económica y la li-
bre concurrencia, es necesario establecer que las opiniones
emitidas por dicho órgano sean de carácter vinculante para
que de esta manera se consideren las medidas que mejoren
y salvaguarden la competitividad.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman las fracciones XII y XIII
del artículo 12 de la Ley Federal de Competencia Econó-
mica, en materia de fortalecimiento de los órganos autó-
nomos y su sostenibilidad económica de largo plazo

Artículo Único. Se reforman las fracciones XII y XIII del
artículo 12 de la Ley Federal de Competencia Económica,
para quedar como sigue:

Artículo 12. …

I. a XI … 

XII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a
solicitud del Ejecutivo federal, por sí o por conducto de
la Secretaría, o a petición de parte, respecto de los ajus-
tes a programas y políticas llevados a cabo por autori-
dades públicas, cuando éstos puedan tener efectos con-
trarios al proceso de libre concurrencia y competencia
económica de conformidad con las disposiciones lega-
les aplicables. Las opiniones citadas tendrán efectos
vinculantes y deberán publicarse;

XIII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a
solicitud del Ejecutivo federal, por sí o por conducto de
la Secretaría, o a petición de parte, respecto de los ante-
proyectos de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares
y demás actos administrativos de carácter general que
pretendan emitir autoridades públicas, cuando puedan
tener efectos contrarios al proceso de libre concurrencia
y competencia económica de conformidad con las dis-
posiciones legales aplicables. Las opiniones citadas ten-
drán efectos vinculantes y deberán publicarse;

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2023.—
Diputada Mariela López Sosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

«Iniciativa que adiciona el artículo 14 de la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
suscrita por la diputada Mariela López Sosa y legisladores
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Mariela López Sosa, así como
las y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
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ción Nacional en la LXV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como lo establecido en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; y 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a consideración de esta honora-
ble asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona un tercer párrafo al artículo 14 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Convención Interamericana contra toda forma de Dis-
criminación e Intolerancia, adoptada en la Antigua, Guate-
mala, el 5 de junio de 2013, y el decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2019,
reconoce como discriminación:

“…es cualquier distinción, exclusión, restricción o prefe-
rencia, en cualquier ámbito público o privado, que tenga
el objetivo o el efecto de anular o limitar el reconocimien-
to, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de uno o
más derechos humanos o libertades fundamentales consa-
grados en los instrumentos internacionales aplicables a los
estados parte”.

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos dispone en su artículo 1, la prohibición clara a “toda
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe-
rencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o me-
noscabar los derechos y libertades de las personas”.

La discapacidad se reconoce en la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, como: “la con-
secuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en
una persona, que al interactuar con las barreras que le im-
pone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los
demás”.

Respecto de la igualdad de oportunidades, en la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, se
le reconoce como un “Proceso de adecuaciones, ajustes,
mejoras o adopción de acciones afirmativas necesarias en
el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios,
que faciliten a las personas con discapacidad su inclusión,

integración, convivencia y participación, en igualdad de
oportunidades con el resto de la población”; que se reco-
noce también como uno de los principios de política públi-
ca en dicho ordenamiento. 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad dispone como facultades del Poder Ejecutivo el
establecimiento de políticas públicas para las personas con
discapacidad, para dar cumplimiento a las obligaciones de-
rivadas de tratados internacionales de derechos humanos,
adoptando medidas legislativas o administrativas, para ha-
cer efectivos los derechos de las personas con discapacidad
(artículo 6 F I).

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020,
del total de población en el país (126 millones 14 mil 24),
5.7 por ciento equivalente a 7 millones 168 mil 178, tienen
discapacidad y/o algún problema o condición mental, con
la actividad de mayor dificultad más reportada es la rela-
cionada a la movilidad (41 por ciento), y 19 por ciento de
las personas con discapacidad y/o algún problema o condi-
ción mental de 15 años y más son analfabetas.1

De acuerdo con cifras de la Organización Mundial del
Trabajo (OIT), las personas con discapacidad representan
aproximadamente mil millones de personas, equivalente a
15 por ciento de la población mundial, de las cuales apro-
ximadamente 80 por ciento están en edad de trabajar, no
obstante, su derecho a un trabajo decente frecuentemente
se ve obstruido, en particular las mujeres con discapaci-
dad, se enfrentan a barreras de actitud o físicas que difi-
cultan el disfrute a la igualdad de oportunidades en el
mundo del trabajo.2

En reportes se identifica que hay cerca de un millón de per-
sonas con alguna discapacidad en posibilidades de trabajar,
pero sólo 30 por ciento de ellas se encuentra activa en el
mercado laboral. Una de las estrategias más relevantes fue
el Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Perso-
nas con Discapacidad (2014-2018), cuyo objetivo era brin-
dar a las personas con discapacidad los elementos para su
capacitación, rehabilitación, profesionalización e incorpo-
ración en el mercado laboral en igualdad de condiciones, al
mismo tiempo que se fortalecía la cultura de inclusión y no
discriminación entre los sectores productivos.3

El panorama actual conmina al Poder Legislativo a respon-
der con eficacia y celeridad, derivado del Censo 2020, 2.5
millones de personas con discapacidad se encuentran en
edad laboral y tan sólo 30 por ciento tiene empleo. En su



mayoría son aquellas que tienen una discapacidad donde
necesita asistencia para su movilidad, y 7 de cada 10 em-
pleados son informales y suelen tener ingresos de 40 por
ciento menos que un empleado sin discapacidad.

En el escenario que predomina en el mercado laboral me-
xicano, los emprendimientos son una de las opciones de
mejora a la calidad de vida de las personas con discapaci-
dad, por ese motivo deben ser favorecidos por el Gobierno
federal en la forma de las compras públicas, adquiriendo
bienes o servicios a estas organizaciones empresariales.

Compañeras y compañeros, las compras públicas son
una herramienta de desarrollo económico, que en este
caso pueden ser para la inclusión y, por ende, el disfru-
te de derechos de las personas con discapacidad, derri-
bemos las barreras a la integración.

Para ilustrar la propuesta, se presenta un cuadro compara-
tivo:

En suma, la presente iniciativa pretende que en las
compras públicas se abra un nicho de oportunidad pa-
ra adquirir bienes o servicios a emprendimientos o em-
presas que promuevan la inclusión laboral de personas
con discapacidad. 

Por lo anteriormente expuesto, una servidora junto con las
y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, sometemos a consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al ar-
tículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo
14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, para quedar como sigue:

Artículo 14. En los procedimientos de contratación de
carácter internacional abierto, las dependencias y entida-
des optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo
de los recursos humanos del país y por la adquisición y
arrendamiento de bienes producidos en el país y que
cuenten con el porcentaje de contenido nacional indica-
do en el artículo 28, fracción I, de esta ley, los cuales de-
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berán contar, en la comparación económica de las propo-
siciones, con un margen hasta del quince por ciento de
preferencia en el precio respecto de los bienes de impor-
tación, conforme a las reglas que establezca la Secretaría
de Economía, previa opinión de la Secretaría y de la Se-
cretaría de la Función Pública. 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bie-
nes, arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación
de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos en los térmi-
nos de esta Ley, a personas con discapacidad o a la empre-
sa que cuente con trabajadores con discapacidad en una
proporción del cinco por ciento cuando menos de la totali-
dad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea in-
ferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso
de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del
Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros,
pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes con
innovación tecnológica, conforme a la constancia corres-
pondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a
cinco años. De igual manera, se otorgarán puntos a las em-
presas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad
de género, conforme a la certificación correspondiente
emitida por las autoridades y organismos facultados para
tal efecto.

Tratándose de procedimientos de licitación pública pa-
ra la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios
que no utilicen la evaluación de puntos y porcentajes, se
dará preferencia a empresas que promuevan la inclu-
sión de personas con discapacidad y a aquellas que apli-
quen políticas de igualdad de oportunidades para ese
sector de la población, avaladas por la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social y el Consejo Nacional para
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Inegi. Estadísticas a propósito del Día internacional de las personas
con discapacidad, datos nacionales. 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2021/EAP_PersDiscap21.pdf 

2 Discapacidad y trabajo. 

h t t p s : / / w w w. i l o . o r g / g l o b a l / t o p i c s / d i s a b i l i t y - a n d -
work/WCMS_475652/lang—es/index.htm 

3 Olimpia Isis. La inclusión laboral de personas con discapacidad en
México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2023.—
Diputada Mariela López Sosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que adiciona un artículo 16 Bis a la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, suscrita por la diputada Mariela López Sosa y legisla-
dores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Mariela López Sosa, junto con
las y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional correspondiente a la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como lo establecido en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; y 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta asam-
blea iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un artículo 16 Bis a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de vio-
lencia estética, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Tradicionalmente cuando se aborda la temática de la vio-
lencia contra la mujer, con frecuencia la atención es conce-
dida de manera predominante a la violencia física, verbal y
psicológica, fundamentalmente ejercida por el hombre
contra su pareja mujer, así como a la violencia sexual, la-
boral o institucional.

No obstante, nuestras sociedades contemporáneas experi-
mentan una sociopatía, es decir, una enfermedad social,
pues la violencia se ha complejizado, diversificado, masi-



ficando e institucionalizado progresivamente. Las mujeres
son víctimas de una forma de violencia poco atendida y no
tipificada en la normativa jurídica de los países, pero que
ha alcanzado grandes proporciones y ha cobrado la vida de
una multiplicidad de mujeres. Esta violencia contra la mu-
jer referida es la violencia estética.

María de Jesús López Alcaide, doctoranda en sociología de
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Univer-
siada Nacional Autónoma de México (UNAM), explica
que esta imposición se conoce como violencia estética y
puede desarrollarse en cualquier ámbito y durante toda la
vida.

Por otra parte, “Alejandra Collado Campos, postdoctoral y
especialista en feminismo del Centro de Investigaciones de
Estudios de Género (CIEG) de la UNAM, dice que la vio-
lencia estética no está tipificada como un tipo de violencia,
y si bien hay leyes que toman como referente a los agreso-
res que hacen uso de imágenes de mujeres con contenido
sexual, aún no hay manera para denunciar”.

Collado Campos afirma que se debe reconocer la violencia
estética para aceptar que existe, “así fue el caso cuando se
comenzó a hablar del feminicidio, antes se decía que no
existían diferencias entre feminicidio y homicidio. Todo
mundo decía no hay esta categoría, la palabra es homici-
dio, pero no fue hasta que se comprendió que hubo cam-
bios, pero eso lleva un proceso para visibilizarlo y nom-
brarlo”.

Lo mismo ocurrió, añade, con la violencia económica: no
se reconocía que había tal, cuando se iba a denunciar al Mi-
nisterio Público que no se daba pensión a la esposa por los
hijos. Por esto, hizo un llamado a ponerle nombre a los dis-
tintos tipos de violencia para que cambien las normas. Si-
gamos hablando de estas violencias, como la violencia es-
tética, para que se vaya haciendo toma de conciencia y se
vayan generando todos estos nuevos conceptos”.1

Las diferentes formas en que la violencia estética se des-
dobla abordan desde la crítica a nuestra ropa, el color de
nuestra piel, el aspecto de nuestro rostro, todas las minu-
cias de nuestro físico en general, nuestra edad, nuestra es-
tatura, la forma de nuestro cuerpo, nuestras estrías, nues-
tros pechos por supuesto, cómo cambiamos después de un
embarazo, cómo hemos bajado o subido de peso o cómo
nos mantenemos en él, cómo estamos envejeciendo, si ya
nos salieron canas, arrugas, etcétera.

Esta exigencia es muy diferente cuando de hombres se tra-
ta. Si una mujer no luce impecable y comienza a mostrar
canas, la gente dice que se “está dejando”, en contra parte
si un hombre muestra canas es más probable que le digan
que luce bien, que “luce interesante”. Mientras que a los
hombres la vejez les va bien y los vuelve atractivos hacia
cierto segmento, a las mujeres se nos critica apenas salimos
de los 30. Pareciera que nuestra “vida útil” termina siendo
muy jóvenes todavía.

La imposición de ciertos estándares estilísticos para ser
considerada “bella” ha afectado a muchas mujeres de di-
ferentes maneras. Estos patrones arbitrarios de belleza
son parte de un sistema de prácticas y creencias que es-
pera que las mujeres se comporten de cierta manera y po-
sean un modelo hegemónico de cuerpo.

Sin embargo, hay convenciones de las cuales México for-
ma parte que prohíben el desarrollo de estereotipos que
violenten los derechos e integridad de las mujeres, tal es el
caso de la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer,
donde señala que:

“Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia,
tanto en el ámbito público como el privado.

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia
incluye, entre otros:

a) El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de
discriminación, y 

b) El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre
de patrones estereotipados de comportamiento y prácti-
cas sociales y culturales basadas en conceptos de infe-
rioridad o subordinación”.

Asimismo, la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la Mujer, donde se-
ñala que:

“Artículo 5. Los estados parte tomarán todas las medi-
das apropiadas para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación
de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de
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cualquier otra índole que estén basados en la idea de la
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o
en funciones estereotipadas de hombres y mujeres”.

Y es que, pese a que México forma parte de diversas con-
venciones que prohíben la violencia contra la mujer, la
mayoría de las revistas, los anuncios de televisión, las
películas y hoy las redes sociales, muestran ideales de
belleza prácticamente inalcanzables para la mayoría de
las personas. Varios estudios demuestran que la imagen
corporal, la autoestima, y los patrones de alimentación se
ven afectados negativamente por lo que se ve y se escu-
cha en los medios.

La mayoría de las revistas y programas de televisión para
mujeres (e incluso revistas orientadas al hombre) insisten en
que las personas deben centrarse en sus atributos físicos, es
decir, la forma del cuerpo, el tono muscular, el cabello, el ma-
quillaje, la ropa… para encontrar la felicidad, y rara vez men-
cionan la importancia de ser inteligente, sofisticado, diverti-
do y/o poseer muchos otros atributos positivos que nada
tienen que ver con el físico. Por ejemplo, las personas con so-
brepeso experimentan una importante presión social, inclu-
yendo burlas acerca de su peso, discriminación.

De acuerdo con una investigación de la Asociación Inter-
nacional de Cirugías (ISAPS, por sus sigla en inglés), en
2021 las mujeres representaron 86.1 por ciento de la de-
manda total a nivel mundial por procedimientos estéticos,
mientras que en los hombres fue de 13.9 por ciento.

Como vemos, las mujeres son las mayores consumidoras
de cirugías en el mundo y según esta asociación México
ocupa el lugar número cuatro en consumo de este mercado.
Con tal de alcanzar estándares de belleza las mujeres in-
vierten mucho en ello, aunque se tengan riesgos físicos,
mentales o mortales.

En México, cinco de cada 10 niñas, jóvenes y mujeres han
vivido discriminación por su tono de piel, peso y estatura,
así como su forma de vestir y arreglo personal, lo cual se
enmarca en violencia estética o simbólica, una violencia de
género que no está reconocida legalmente en nuestro país
y que pidieron tipificar feministas y abogadas, con el fin de
visibilizarla, prevenirla y castigarla.

98 por ciento de las mujeres en México ejercen algún tipo
de violencia hacia sí mismas por una mala percepción que
tienen sobre su cuerpo.2

Durante 2021 aún en plena pandemia en el país se registra-
ron un millón 270 mil 605 procedimientos. Predominó la
liposucción con 15.3 por ciento, aumento de bustos con
11.6 por ciento y aumento de glúteos alcanzó 9.5 por cien-
to. Ahora, respecto a la medicina estética, se registraron
597 mil 923 procedimientos no quirúrgicos entre los que
prevalecieron la inyección de bótox con 44.6 por ciento, la
inyección de ácido hialurónico con 28 por ciento y la depi-
lación con 8.2 por ciento.

Pese al costo, el riesgo, el dolor físico, el tiempo de recu-
peración y las secuelas emocionales, la cultura patriarcal
de la cirugía y la violencia estética que la acompaña orilla
a que las mujeres todo el tiempo estén pensando en entrar
en el estándar.

Las cifras que hemos revisado dejan mucho por hacer res-
pecto a cambiar esta cultura que presiona constantemente a
las mujeres por encajar en un molde. Si vivimos en una so-
ciedad donde las redes sociales con sus filtros para evadir
la realidad están a la orden del día, donde los programas,
series, telenovelas y los medios exaltan una sola forma en
que debemos lucir, para donde volteemos nos encontramos
con un espectacular, un cartel, una imagen o video en el
que aparece una mujer sin líneas de expresión, sin imper-
fecciones, sin grasa, en una posición que evoca a un obje-
to y que no muestra signos de vida, no esperemos que las
cifras en relación a otras violencias cambien mucho. Este
es un efecto en cadena, esto es un eslabón más en la larga
cadena patriarcal y misógina que nos oprime.3

Se define como violencia estética, como toda forma de
presión familiar, social, laboral o cualquier en cualquier
otro ámbito, a someterse a modificaciones estéticas in-
vasivas para cumplir con un prototipo estético ideal o la
exigencia de cánones de belleza, aun si esa modificación
supo un riesgo para la salud física y mentalmente. Es ne-
cesario tener en consideración que este tipo de violencia
además se puede desarrollar en cualquier ámbito y en
muchas ocasiones incita al odio y a las agresiones po-
niendo en riesgo la salud física y mental de quienes vi-
ven esta clase de violencia, llegando incluso a la muerte.

Además, es una de las formas de violencia sexista más uni-
versal que existe, la mayoría de las niñas y mujeres la han
experimentado en algún momento de su vida o lamentable-
mente lo harán en el futuro si no se transforman estos ima-
ginarios. Es importante porque la violencia estética ha he-
cho que algunas mujeres pasen toda su vida odiando sus



cuerpos; a otras las ha llevado a sufrir trastornos alimenta-
rios o dismórficos corporales; a otras las ha hecho sufrir
depresión, ansiedad, inseguridad, dificultades para relacio-
narse; a otras les ha impedido acceder a puestos de trabajo;
y ni hablar de las que han perdido la vida por la realización
de procedimientos y cirugías estéticas.

Características de la violencia estética

La violencia estética se define de acuerdo con una serie de
características:

• Sexista: la violencia de este tipo puede afectar a cual-
quier persona, pero es evidente que ejerce una presión
mayor sobre las mujeres y niñas. Reproduce los estere-
otipos de género, pues marca qué es masculino y feme-
nino. Así, quienes no encajen con lo que se espera de
acuerdo a su sexo sufren ataques y discriminación. Ca-
be señalar que, aunque ellas son las que siguen sufrien-
do las peores consecuencias, los hombres cada vez se
exponen a más exigencias referentes a su aspecto. Los
hombres calvos o de poca estatura suelen ser siempre
criticados por considerarlos menos atractivos.

• Racista: la violencia estética ensalza como ideal de be-
lleza los cuerpos blancos y occidentales. Esto lleva a
que se reduzca la visibilidad de la diversidad corporal,
dejando a un lado los cuerpos no blancos que poseen
una forma y características distintas.

• Gordofóbica: la violencia estética rechaza los cuerpos
que no sean muy delgados. Así, las mujeres con más cur-
vas y las personas con sobrepeso o simplemente una cons-
titución más grande son abiertamente discriminadas.

• Edadista: la violencia estética ensalza la juventud co-
mo el valor más preciado, eliminando aquellas bellezas
que reflejan el paso del tiempo y la vejez.

• Discriminatoria: esta violencia ignora por completo
los cuerpos de las personas con diversidad funcional,
por lo que éstas no se pueden ver representadas en los
medios. Las personas no binarias también son abierta-
mente discriminadas al no ser jamás representadas.

Afectaciones que genera la violencia estética

La manera en que se manifiesta este tipo de violencia es a
través de la crítica o el bullying, por parte de hombres o de

otras mujeres, acción que alimenta este ciclo tóxico y que
puede generar graves afectaciones físicas y psicológicas
como las que se mencionan a continuación:

• Baja autoestima, por sentirse rechazadas.

• Discriminación laboral o social, ya que por su aspecto
físico, muchas mujeres no pueden aspirar a cargos ge-
renciales o directivos.

• Racismo, al considerar la piel blanca como deseable.

• Sexismo, algunos aspectos criticados en las mujeres
son el vello facial y corporal, así como el sobrepeso, lo
cual es una cuestión de género, no de salud.

• Autolesiones, por no aceptarse ellas mismas tal como
son.

• Ansiedad al ser rechazadas por los demás debido a su
aspecto físico.

Por esta razón se hace necesario aumentar los esfuerzos en
lo que se refiere a la visibilización de este fenómeno, así
como la concientización e intervención social que permita
prevenir y minimizar el impacto de esta problemática que
afecta cada vez más a las mujeres, pero también a los hom-
bres de nuestras sociedades contemporáneas.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de la
propuesta
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Por lo anteriormente expuesto, una servidora junto con las
y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, sometemos a consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 

Decreto por el que se adiciona un artículo 16 Bis a la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, para incluir la modalidad de violen-
cia estética

Artículo Único. Se adiciona un artículo 16 Bis a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para quedar como sigue:

Artículo 16. Violencia en la Comunidad: son los actos in-
dividuales o colectivos que transgreden derechos funda-
mentales de las mujeres y propician su denigración, discri-
minación, marginación o exclusión en el ámbito público.

Artículo 16 Bis. Violencia estética, como todo acto y for-
ma de presión individual o colectivo, que se desarrolle
en cualesquiera de los ámbitos familiar, social, laboral,
de manera mediática o en cualquier otro medio, para
inducir u obligar a someterse a modificaciones y cam-
bios físicos y estéticas invasivas o no, pudiendo llegar a
incitar al odio y agresiones, para cumplir con un proto-
tipo estético ideal o, estereotipo sexista o discriminato-
rio o la exigencia de cánones de belleza, aún si esas mo-
dificaciones suponen un riesgo para la salud física y
mental.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/8m-reconoci-
miento-de-la-violencia-estetica-un-pendiente-de-la-legislacion-mexi-
cana-9718770.html

2 https://daliaempower.com/blog/98-de-las-mexicanas-ejercen-auto-
violencia-por-una-mala-percepcion-de-su-cuerpo

3 https://www.animalpolitico.com/analisis/organizaciones/el-blog-de-
lexia/violencia-estetica-nadie-quiere-ver

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2023.—
Diputada Mariela López Sosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, en materia del derecho al libre desa-
rrollo de la personalidad en relación con el derecho a con-
traer matrimonio, suscrita por la diputada Mariela López
Sosa y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe, diputada Mariela López Sosa, y los dipu-
tados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal correspondiente a la LXV Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como lo establecido en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se deroga el artículo 158, se
reforma la fracción segunda del artículo 264; se derogan el
segundo y tercer párrafo del artículo 289; se reforma el pá-
rrafo primero y se derogan las fracciones primera, segunda
y tercera del artículo 334, todos del Código Civil Federal,
en materia del derecho al libre desarrollo de la personali-
dad en relación con el derecho a contraer matrimonio, al
tenor del siguiente

Exposición de Motivos

En México el matrimonio se celebra ante el titular de la ofi-
cina del Registro Civil, que en algunos estados es llamado



oficial del Registro Civil y en otros juez del Registro Civil.
Si se pretende contraer el matrimonio por mexicanos resi-
dentes en el extranjero y bajo las leyes mexicanas, enton-
ces se celebra ante la Oficina de Representación Consular
en el Extranjero.

Para que el matrimonio se celebre válidamente, los contra-
yentes deben reunir los requisitos que marca la ley, los cua-
les pueden variar entre estados.

Las leyes de los estados en materia familiar hacen referen-
cia también a los impedimentos para contraer matrimonio,
los cuales pueden variar entre un estado y otro, y además
algunos de ellos pueden ser dispensables y por lo tanto po-
drá celebrarse el matrimonio al obtener la dispensa, pero si
ésta no se obtiene entonces el matrimonio podría ser nulo.

El matrimonio es considerado una institución jurídica de
importancia relevante en las sociedades actuales, que
posibilita el desarrollo de las familias, con plenos derechos
y obligaciones, mediante un acto jurídico.

En la actualidad se ha desechado la definición que estable-
cía la unión entre un hombre y una mujer, por estar supe-
rados esos conceptos. Se considera a ambos contrayentes
sin importar su condición sexual.

Se respetan las formas actuales de relaciones afectivas en-
tre las personas y se establece para todos los casos una nor-
mativa que promueve la igualdad.

De esta manera, los efectos del matrimonio son los mis-
mos para todos, respetando la integridad, la configura-
ción objetiva de la institución matrimonial. Sus efectos
son únicos en todos los aspectos con independencia de los
contrayentes.

El derecho moderno considera al matrimonio como un he-
cho jurídico. Así se diferencia al matrimonio del concubi-
nato, por existir en el primero entre las personas un docu-
mento legal emitido por un funcionario público.

Así como el matrimonio es un derecho de todas las perso-
nas, El divorcio es la forma en la que termina el matrimo-
nio. El divorcio en México es declarado en sentencia por
un juez de lo Familiar, después de que se haya llevado a ca-
bo un procedimiento judicial en los términos y formalida-
des exigidos por el Código Civil aplicable a cada estado.

Con el divorcio trae consigo nuevos derechos y obligacio-
nes entre las personas, más si se tienen hijos o hijas y bie-
nes materiales.

Hay que señalar que dentro de los requisitos para que una
mujer vuelva a contraer matrimonio una vez que ésta de di-
vorcia es la de esperar una cierta cantidad de días, así lo es-
tablece el Código Civil Federal en su artículo 158. Sin em-
bargo, este requisito que se estable dentro del Código Civil
Federal va en contra de los que establece la propia Consti-
tución política de nuestro país, así como en los tratados y
convenios internacionales ratificados por México.

En el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establece que

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que
el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección”.

(…)

(…)

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias”.

Ahora bien, México reconoce los derechos de las mujeres
y las niñas al firmar y adherirse a la Declaración y Plata-
forma de Acción de Beijing de 1995. Asimismo, la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en su artículo 5, fracción VIII, reconoce los
derechos humanos de las mujeres como inalienables, inte-
grantes e indivisibles de los derechos humanos universales
contenidos en la Convención sobre los Derechos de la Ni-
ñez, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém Do Pa-
rá) y la Convención sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW).

Sobre esta última convención se señala que:

“Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la
expresión discriminación contra la mujer denotará toda
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que
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tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reco-
nocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independiente-
mente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del
hombre y la mujer, de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales en las esferas política, económica, so-
cial, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 15 Los estados parte reconocerán a la mujer, en
materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del
hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de
esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer
iguales derechos para firmar contratos y administrar bie-
nes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del
procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.

Artículo 16. Los estados parte adoptarán todas las me-
didas adecuadas para eliminar la discriminación contra
la mujer en todos los asuntos relacionados con el matri-
monio y las relaciones familiares y, en particular, ase-
gurarán en condiciones de igualdad entre hombres y
mujeres:

De acuerdo con ONU Mujeres, los derechos humanos
de las mujeres y niñas abarcan todos los aspectos de la
vida: la salud, educación, bienestar económico, partici-
pación política; la vida libre de violencia y muchos
más”.

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), en una acción de inconstitucionalidad 113/2018,
del 18 de junio de 2020 (plazo de un año después del di-
vorcio para volver a casarse). Menciona que el plazo de un
año para volver a contraer matrimonio atenta contra los de-
rechos humanos.

“El derecho al libre desarrollo de la personalidad con-
lleva el reconocimiento del Estado sobre la facultad na-
tural de toda persona a ser individualmente como quie-
re ser, sin coacción, ni controles injustificados o
impedimentos por parte de los demás, con el fin de cum-
plir las metas u objetivos que se ha fijado, es decir, es la
persona humana quien decide el sentido de su propia
existencia, de acuerdo a sus valores, ideas, expectativas,
gustos, etcétera. Y específicamente se reconoció como
una de las determinaciones de la persona humana que
atañen al ejercicio de ese derecho: la libertad de contraer
matrimonio o no hacerlo”.

Ello porque como se ha precisado, disuelto el vínculo jurí-
dico matrimonial, el efecto esencial en relación con las per-

sonas de los excónyuges, es que éstos quedan libres para
contraer, si así lo quieren, un nuevo matrimonio, lo cual es
acorde con el derecho al libre desarrollo de la personalidad
que les permite autodeterminarse en la elección de su pro-
yecto de vida, y de acuerdo con éste, decidir libremente
conforme a su autonomía no sólo volver a casarse si eso es
lo que a sus objetivos conviene, sino también cuándo ha-
cerlo, se reitera, porque ya quedaron jurídicamente libres
del vínculo matrimonial previo desde el momento en que
causó ejecutoria la sentencia que decretó el divorcio.

La imposición de un plazo de espera durante el cual se les
prohíbe ejercer el derecho a contraer matrimonio trastoca
ese derecho humano en el que se inscribe, sencillamente
porque se coarta una parte importante de la elección que
corresponde realizar a cada persona, relativa a decidir el
momento en que conviene a sus intereses personales la ce-
lebración de ese acto jurídico.

Y si bien es cierto que se trata de una limitación temporal
al ejercicio del derecho y no definitiva, porque en modo al-
guno se niega que el divorciado ha recobrado su aptitud ju-
rídica para poder celebrar un nuevo matrimonio y que se
encuentra libre del vínculo matrimonial anterior; también
es cierto que sí constituye una restricción al derecho de au-
todeterminación de la persona sobre la que pesa la prohibi-
ción en un aspecto fundamental del plan de vida, como es
la decisión sobre el momento en que se desea volver a con-
traer matrimonio”.1

Por otra parte, reformar la fracción segunda del artículo
264, tiende a eliminar las restricciones que prevé justifica-
do ello con lo antes señalado en la exposición de motivos,
sin embargo, salvaguarda la ilicitud en tanto a la dispensa
que refiere el artículo 159 del mismo código, relativa a la
posibilidad de contraer matrimonio entre tutor y la persona
que estuvo a su guarda.

En suma, se puede decir que se necesitan modificar los re-
quisitos para que una mujer pueda contraer nuevamente
matrimonio después de un divorcio, puesto que se trata de
un tema que limita el derecho a la libre personalidad de las
mujeres.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de la
propuesta



Por lo anteriormente expuesto, una servidora junto con las
y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, sometemos a consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se deroga el artículo 158, se reforma
la fracción segunda del artículo 264; se derogan el se-
gundo y tercer párrafo del artículo 289; se reforma el
párrafo primero y se derogan las fracciones primera,
segunda y tercera del artículo 334, todos del Código Ci-
vil Federal, en materia del derecho al libre desarrollo
de la personalidad en relación con el derecho a contraer
matrimonio.

Artículo Único. Se deroga el artículo 158, se reforma la
fracción segunda del artículo 264; se derogan el segundo y
tercer párrafo del artículo 289; se reforma el párrafo pri-
mero y se derogan las fracciones primera, segunda y terce-
ra del artículo 334 del Código Civil Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 158. Derogado

Artículo 264. Es ilícito, pero no nulo el matrimonio:

I. (…)
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II. Cuando no se ha otorgado la previa dispensa que re-
quiere el artículo 159, y cuando se celebre sin que ha-
yan transcurrido los términos fijados en los artículos
158 y 289.

(…)

Artículo 289. En virtud del divorcio, los cónyuges reco-
brarán su entera capacidad para contraer nuevo matrimo-
nio.

Derogado

Derogado

Artículo 334. Si la viuda, la divorciada, o aquella cuyo
matrimonio fuere declarado nulo, en caso de existir con-
troversia, para confirmar o desmentir la relación fami-
liar entre un presunto padre y un hijo o hija, se realiza-
rá una prueba de paternidad o parentesco con validez
legal entre ambos y siempre teniendo en consideración
del interés superior de la niñez. 

I. Derogada

II. Derogada

III. Derogada

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota

1 Matrimonio y Divorcio. SCJN. 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/d
ocuments/2022-08/CJ_Matrimonio%20y%20divorcio.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2023.—
Diputada Mariela López Sosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 11 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Mario Gerardo Riestra Piña y legisladores inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Mario Gerardo Riestra Piña, así como las y
los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1; 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás aplicables, someten a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 11 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La movilidad humana ha ocurrido desde los orígenes de la
humanidad, la cual es un derecho que tiene toda persona a
transitar libremente de un lugar a otro. La Organización In-
ternacional de Migración (OIM) define a la movilidad hu-
mana como la movilización de personas de un lugar a otro
en ejercicio de su derecho a la libre circulación.

En nuestro país la movilidad humana tuvo rango constitu-
cional en la Constitución de 1857 en su artículo 11, en el
que se establecía que: “Todo hombre tiene derecho para en-
trar y salir de la República, viajar por su territorio y mudar
de residencia sin necesidad de carta de seguridad, pasapor-
te, salvoconducto u otro requisito semejante. El ejercicio
de este derecho no perjudica las legítimas facultades de la
autoridad judicial o administrativa, en los casos de respon-
sabilidad criminal o civil”. En tal sentido, el Constituyente
de 1917 retomó en sus términos la redacción, realizando
unas reformas con la finalidad de reconocer a la autoridad
administrativa y a las leyes en la materia.

Actualmente, en nuestro país este derecho se encuentra
consagrado en el artículo 11 de nuestra Carta Magna, el
cual establece que toda persona puede entrar en la Repú-
blica, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de resi-
dencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, sal-
voconducto u otros requisitos semejantes. 
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Sin duda, el derecho al libre tránsito es uno de los derechos
fundamentales de todo ser humano, al igual que la migración.

La migración es el movimiento de personas fuera de su lu-
gar de residencia habitual, ya sea a través de una frontera
internacional o dentro de su país.1 Globalmente, el número
estimado de migrantes internacionales ha aumentado en las
últimas cinco décadas. El total estimado de 281 millones
de personas que vivían en un país distinto de su país natal
en 2020 es superior en 128 millones a la cifra de 1990 y tri-
plica con creces la de 1970.2

A lo largo de la historia, México ha sido uno de los princi-
pales países en el mundo que más recibe migrantes; el te-
ma migratorio en nuestro país es muy complejo, ya que se
desarrollan diversos tipos de flujo migratorio: de origen, de
tránsito, destino y retorno.

Nuestro país sobrelleva uno de los flujos migratorios más
grandes del mundo, lo que ha desembocado inevitable-
mente en que adquiera la naturaleza no sólo de país de trán-
sito, sino de permanencia.

De acuerdo con lo reportado por la Unidad de Política Mi-
gratoria de la Secretaría de Gobernación la detención de
Migrantes en México creció 32 por ciento en comparación
con 2021, detectaron 291, 520 migrantes en situación irre-
gular que han tenido que ser deportados a su país de origen.
Siendo procedentes principalmente de Honduras, Guate-
mala, El Salvador, Venezuela, Cuba, Colombia, Ecuador,
Sudamérica y El Caribe. (Secretaría de Gobernación, Se-
gob, 2022).

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Migración
(INM) a diciembre de 2022 se han recibido y atendido a 22
millones 747 mil 348 pasajeros en aeropuertos del país. El
arribo a territorio nacional tuvo lugar a través de 252 mil
212 vuelos provenientes de 214 países, entre los que desta-
can: Estados Unidos de América (EUA), Canadá, Colom-
bia, Reino Unido, España, Argentina, el Perú, Brasil y
Francia, entre otros (INM, 2022).3

También de acuerdo con cifras del INM (2022), los agen-
tes federales de migración (AFM) atendieron, en prome-
dio, a 2 millones de personas inmigrantes por mes a través
de sus filtros. En julio 2022 se contabilizó el mayor ingre-
so de turistas: 2 millones 505 mil 19, ingresando a través
de 24 mil 177 vuelos; bajando en septiembre a un millón
854 mil 506 en 18 mil 967 vuelos.

El derecho a migrar se encuentra contemplado en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el cual esti-
pula que “toda persona tendrá el derecho de salir libremen-
te de cualquier país, incluso del propio”. En tal sentido, los
estados deben crear las condiciones económicas para que
las personas puedan permanecer en sus países.

De tal forma que los instrumentos internacionales consa-
gran tanto el derecho a migrar como a no migrar.

La atención adecuada a la migración internacional es de
vital importancia no sólo por la situación geográfica de
México como país de tránsito hacia EUA, de destino o re-
fugio para la inmigración, sino porque el fenómeno mi-
gratorio ha crecido a lo largo de los años.

Por ello es necesario reconocer el derecho a la migración
como un derecho humano, así como los alcances tanto del
asilo como del refugio. Ambos son una modalidad de la
migración por razones humanitarias, tal como lo contempla
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados. 

El asilo consiste en la protección que ofrecen los países re-
ceptores, a personas que tienen fundados temores de ser
perseguidos por motivos de raza, religión, minoría nacio-
nal u opinión política, mientras que el refugio consiste en
la salvaguarda de las personas frente a crisis humanitarias
derivadas de aspectos económicos, políticos y sociales, así
como de conflictos armados o desastres naturales.

Mientras que el refugio consiste en brindar protección a la
persona que, debido a fundados temores de ser perseguida
por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a
determinado grupo social u opiniones políticas, se encuen-
tre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o a causa
de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal
país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a
consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país don-
de antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa
de dichos temores, no quiera regresar a él.4

Por lo que esta precisión estaría acorde con la Convención
de Naciones Unidas sobre el Estatuto de Refugiados de
1951 y su Protocolo de 1967, que fueron ratificados por
México hasta el año 2000. En 2011 promulgamos la Ley
sobre Refugiados y Protección complementaria que des-
graciadamente concede a las autoridades mexicanas la pre-
rrogativa de averiguar en cada caso las causas de expulsión
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de los solicitantes de refugio o asilo, lo que es imposible y
contrario a los principios del derecho internacional. 

Por tal motivo, esta iniciativa tiene como finalidad actualizar
el marco jurídico constitucional en materia de migración.

Por lo que someto a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el cual se reforma el artículo 11 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 11 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:

Artículo 11. Toda persona tiene el derecho humano a mi-
grar, entrar en la República y salir de ella voluntariamen-
te, transitar por el territorio mexicano y mudar de resi-
dencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte,
salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio
de este derecho estará subordinado a las facultades de la
autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal
o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que to-
ca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigra-

ción, inmigración y salubridad general de la República, o
sobre extranjeros perniciosos residentes en el país.

Todas las autoridades atenderán el cumplimiento de es-
te derecho en los términos del artículo 1o. de esta Cons-
titución. El Estado mexicano procurará las condiciones
económicas y sociales para que sus habitantes perma-
nezcan dentro del territorio nacional.

Las autoridades velarán por los derechos humanos de
los mexicanos en el extranjero, cualquiera que sea su
estatus migratorio, bajo las normas del derecho inter-
nacional; así como la asistencia a sus familias.

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El re-
conocimiento de la condición de refugiado por crisis hu-
manitarias y el otorgamiento de asilo político, se realiza-
rán de conformidad con los tratados internacionales. La ley
regulará sus procedencias y excepciones.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

Notas

1 Términos fundamentales sobre migración|OIM, ONU Migración
(iom.int) 

https://www.iom.int/es/terminos-fundamentales-sobre-migracion 

2 Sobre la migración | OIM, ONU Migración (iom.int) 

https://www.iom.int/es/sobre-la-migracion

3 Instituto Nacional de Migración (2022). Comunicado de Prensa.
663/22. Recibe INM a 22.7 millones de personas en aeropuertos inter-
nacionales provenientes de 214 países, 15 de noviembre. 

4 Términos fundamentales sobre migración | OIM, ONU Migración
(iom.int) 

https://www.iom.int/es/terminos-fundamentales-sobre-migracion
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2023.—
Diputado Mario Gerardo Riestra Piña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por el diputado Mario Ge-
rardo Riestra Piña y legisladores integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN

El que suscribe, diputado Mario Gerardo Riestra Piña, así
como las y los diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional en la LXV Legislatura de la honora-
ble Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I; 77 numeral 1; 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y demás aplicables,
someten a consideración de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la
Ley General de Educación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El acoso escolar es una forma de violencia psicológica, ver-
bal, física y/o social entre los estudiantes, que suele gene-
rarse entre los estudiantes de forma reiterada. 

Es un comportamiento prolongado de abuso y maltrato que
ejerce un alumno, o bien un grupo de alumnos sobre otro u
otros, con el propósito de intimidar o controlar al alumno,
mediante contacto físico o manipulación psicológica.

Lamentablemente los casos de acoso escolar suelen ser ni-
ños, niñas y adolescentes, siendo mayor el porcentaje de
niños que sufren violencia física, mientras que las niñas
suelen ser víctimas de violencia psicológica. 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE), México ocupa el primer
lugar mundial en casos de acoso escolar, cerca de 70 por
ciento de los estudiantes sufren algún tipo de acoso.1 El
acoso escolar o bullying afecta a cerca de seis de cada diez
niñas y niños en primaria y secundaria.

Los datos de OCDE, coincide con cifras de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, que ubica 44.7 por
ciento de alumnas y alumnos que han referido algún acto
de violencia verbal, psicológica, física y a través de dife-
rentes redes sociales.

En este sentido, 40.24 por ciento de los estudiantes en-
cuestados afirmó haber sido víctima de acoso escolar, don-
de 25.35 por ciento recibe insultos y amenazas y 17 por
ciento golpes por parte de otra y otro compañero.

Existen tres tipos de acoso2:

Acoso verbal. Consiste en expresar de manera directa o
indirecta entre las alumnas y/o alumnos palabras des-
agradables o agresivas cuya intención sea humillar,
amenazar o intimidar al otro. Se incluyen burlas, insul-
tos, comentarios sexuales inapropiados, provocaciones.

Acoso social. Consiste en lesionar emocionalmente las
relaciones de una alumna o un alumno con otro u otros,
aislarlo, no tomarlo en cuenta o marginarlo. Puede ser
directo o indirecto, como divulgar rumores acerca de
sus actividades personales y avergonzarlo en público.

Acoso físico. La acción continua de una alumna o un
alumno o bien de alumnas y alumnos para lastimar u
ocasionar lesiones corporales a otro u otros, o deteriorar
sus pertenencias. Incluye golpear, patear, pellizcar, es-
cupir, hacer tropezar, empujar, tomar, romper o escon-
der sus cosas, hacer gestos desagradables o inadecuados
con la cara o las manos.

Sin duda cualquier modalidad del acoso es grave, nuestras
niñas, niños y adolescentes no pueden sufrir y padecer nin-
guno de ellos.

Entre 2014 y 2021, la Secretaría de Educación Pública
(SEP) recibió 6 mil 252 quejas por acoso escolar. Además,
en el mismo periodo, se registraron 16 mil 649 llamadas en
la línea de atención telefónica al acoso escolar, de acuerdo
a datos publicados por el diario Expansión.

Lamentablemente solemos ver imágenes, noticias y situa-
ciones alarmantes sobre acoso escolar que terminan en tra-
gedia; nuestras niñas, niños y adolescentes sufren violen-
cia, acoso y maltratos que debe ser atendido con prontitud.

Casos como el de Norma Lizbeth, de 14 años, que fue gol-
peada por una de sus compañeras en Teotihuacán y quien
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sufría acoso escolar y que lamentablemente falleció. O co-
mo el de Juan en Querétaro, quien fue atacado brutalmen-
te por sus compañeros.

La mayoría de los expertos en derechos de la infancia ase-
guran que no se trata de casos aislados, lo que resulta alar-
mante; es necesario tomas medidas urgentes con la finali-
dad de proteger a nuestras niñas y niños.

Miles de niñas, niños y adolescentes sufren acoso escolar,
pero como lo expresa el coordinador de Tejiendo Redes In-
fancia para América Latina y el Caribe: “Los niños no na-
cen violentos, se vuelven violentos porque reproducen so-
cial y culturalmente su vivencia familiar y comunitaria”.3

Aunado a esto, el acoso escolar es un serio problema de sa-
lud mental; la Organización Mundial de la Salud (OMS)
advierte que provoca depresión y ansiedad; lesiones físi-
cas, fracaso escolar, problemas emocionales y hasta la
muerte.

Es por esto que el Estado debe garantizar una educación in-
clusiva, equitativa, libre de violencia y acoso escolar, debe
promover programas que sensibilicen a nuestros jóvenes,
que permitan erradicar la violencia y que generen una cul-
tura de respeto y trato digno; es necesario construir una es-
trategia nacional contra el acoso escolar.

Es porque se propone una reformar la Ley General de Edu-
cación, de la manera siguiente:
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Por ello proponemos una reforma a la Ley General de Edu-
cación, que permita garantizar una educación libre de vio-
lencia y que busque erradicar el acoso escolar.

Por lo que someto a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el cual se reforman diversos artículos de la
Ley General de Educación

Único. Se reforman los artículos 2, la fracción IV del 12,
IV del 12, el 16, el último párrafo del 29, la fracción XXV
del 30; el 73, el 74 y 78; y se adiciona la fracción VI al 12,
la fracción XXVI al 30, todos de la Ley General de Educa-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

El Estado garantizará una educación inclusiva, equita-
tiva y libre de violencia.

Artículo 12. …

I. a III. …

IV. Combatir las causas de discriminación, acoso esco-
lar y violencia en las diferentes regiones del país, espe-
cialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres.

V. …

VI. Detectar oportunamente el acoso escolar.
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Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios, se
basará en los resultados del progreso científico; luchará
contra la ignorancia, sus causas y efectos, las servidum-
bres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de estere-
otipos, la discriminación, el acoso escolar y la violencia,
especialmente la que se ejerce contra la niñez y las muje-
res, así como personas con discapacidad o en situación de
vulnerabilidad social, debiendo implementar políticas pú-
blicas orientadas a garantizar la transversalidad de estos
criterios en los tres órdenes de gobierno.

…

I. a X. …

Artículo 29. …

I. a VI. …

…

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva
de género para, desde ello, contribuir a la construcción
de una sociedad en donde a las mujeres y a los hombres
se les reconozcan sus derechos y los ejerzan en igualdad
de oportunidades. Asimismo, deberán incorporarse
planes o programas para la concientización de la vio-
lencia hacia las niñas, adolescentes y mujeres y sus
efectos negativos en la sociedad y con base a los de-
rechos humanos por parte del personal docente edu-
cativo como componente del proceso de enseñanza
aprendizaje y la eficacia del proceso educativo.

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de
estudio de la educación que impartan el Estado, sus orga-
nismos descentralizados y los particulares con autorización
o con reconocimiento de validez oficial de estudios, de
acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre otros, los si-
guientes:

I. a XXIII. …

XXIV. El fomento de los principios básicos de seguri-
dad y educación vial,

XXV. La prevención del acoso escolar, el conoci-
miento de sus causas, riesgos y consecuencias; y

XXVI. Los demás necesarios para el cumplimiento
de los fines y criterios de la educación establecidos en
los artículos 15 y 16 de la presente Ley.

Artículo 73. …

Los docentes y el personal que laboran en los planteles de
educación deberán estar capacitados para tomar las medi-
das que aseguren la protección, el cuidado de los educan-
dos y la corresponsabilidad que tienen al estar encargados
de su custodia, así como protegerlos contra toda forma de
acoso escolar, maltrato, violencia, perjuicio, daño, agre-
sión, abuso, trata o explotación sexual o laboral.

En caso de que los docentes, el personal que labora en los
planteles educativos, así como las autoridades educativas,
tengan conocimiento de la comisión de algún hecho que la
ley señale como delito en agravio de los educandos, será
considerado como responsable solidario y se hará del co-
nocimiento inmediato de la autoridad correspondiente.

Cometen una infracción cuando, quienes prestan un servi-
cio educativo, realizan, promueven, propician, toleran o no
denuncian cualquier acto de violencia, discriminación y/o
acoso escolar, conforme a lo dispuesto en dicha ley y de-
más disposiciones aplicables.

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de su
competencia, promoverán una cultura de la paz y no vio-
lencia con la finalidad de generar una convivencia basada
en el respeto a la dignidad de las personas y de los derechos
humanos. Realizarán acciones que favorezcan el sentido de
comunidad y solidaridad, donde se involucren los educan-
dos, los docentes, madres y padres de familia o tutores, así
como el personal de apoyo y asistencia a la educación, y
con funciones directivas o de supervisión para prevenir y
atender la violencia y el acoso escolar que se ejerza en el
entorno.

…

I. a VIII. …

IX. Elaborar y difundir material educativo para la pre-
vención, atención y erradicación de los tipos y modali-
dades de maltrato y acoso escolar, así como coordinar
campañas de información sobre las mismas.

Artículo 78. Las madres y padres de familia o tutores se-
rán corresponsables en el proceso educativo de sus hijas,
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hijos o pupilos menores de dieciocho años para lo cual,
además de cumplir con su obligación de hacerlos asistir a
los servicios educativos, apoyarán su aprendizaje, y revisa-
rán su progreso, desempeño y conducta, velando siempre
por su bienestar y desarrollo.

En el ámbito de su competencia, las autoridades educativas
desarrollarán y promoverán actividades de información y
orientación para las familias de los educandos en relación con
prácticas de crianza enmarcadas en el ejercicio de los valores,
los derechos de la niñez, buenos hábitos de salud, la impor-
tancia de una hidratación saludable, alimentación nutritiva,
práctica de la actividad física, disciplina positiva, prevención
de la violencia y el acoso escolar, el uso responsable de las
tecnologías de la información, comunicación, lectura, cono-
cimiento y aprendizaje digital y otros temas que permitan a
madres y padres de familia o tutores, proporcionar una mejor
atención a sus hijas, hijos o pupilos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

Notas

1 70% de alumnos de primaria y secundaria sufre acoso escolar: OC-
DE | Excélsior (excelsior.com.mx) 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/ocde-revela-que-70-de-ni-
nos-en-primaria-y-secundaria-sufre-acoso-escolar/1309900

2 Acoso Escolar, qué es y cómo identificarlo | Secretaría de Educación
Pública | Gobierno | gob.mx (www.gob.mx) 

https://www.gob.mx/sep/articulos/acoso-escolar-que-es-y-como-
identificarlo 

3 Bullying: Juan Martín Pérez, experto en acoso escolar: “Los niños no
nacen violentos, reproducen social y culturalmente su vivencia fami-
liar”|EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2023-04-30/juan-martin-perez-experto-
en-acoso-escolar-mas-de-30-millones-de-ninos-y-adolescentes-su-
fren-bullying-en-mexico.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2023.—
Diputado Mario Gerardo Riestra Piña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA
DISCRIMINACIÓN, Y LEY GENERAL PARA LA IN-

CLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma los artículos 15 Quáter de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y 16 y
17 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, suscrita por el diputado Óscar de Jesús Al-
maraz Smer y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

El suscrito diputado Óscar Almaraz Smer, con las y los
diputados del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional correspondiente a la LXV Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como lo establecido en el artículo 6, numeral 1,
fracción I y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a su consideración la presente iniciativa de
reforma con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción IV y se adiciona una fracción IX al artículo 15
Quater de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Dis-
criminación; y se reforman, el párrafo tercero y la fracción
I del artículo 16; así como, el párrafo primero y la fracción
II del artículo 17 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad en materia de dispositivos de
sustitución sensorial, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Hablar de discapacidad es presentar un tema muy amplio
que implica abordar varios aspectos alrededor de este tér-
mino. Cuando hablamos de discapacidad nos referimos a
las limitaciones o dificultades que tiene una persona para
llevar a cabo acciones o tareas en situaciones cotidianas y
vitales debido a una condición física o mental.

Dichas dificultades impactan en la persona puesto que su
interacción se ve limitada por la forma en que se organiza
la sociedad y el mundo, lo cual impide que logre desarro-
llarse plenamente. Por ejemplo, una persona que tiene una
condición física que le dificulta desplazarse en el espacio y
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requiere utilizar una silla de ruedas, puede verse aún más
limitada si el camino que necesita recorrer no es el adecua-
do para poder moverse.

De acuerdo con cifras de la organización mundial de la sa-
lud:

• Para 2050 está previsto que haya casi 2mil 500 millo-
nes de personas con algún grado de pérdida de audición
y que al menos 700 millones requieran rehabilitación.

• Debido a prácticas de audición poco seguras, más de
1000 millones de jóvenes adultos corren el riesgo de su-
frir una pérdida de audición evitable y permanente.1

De acuerdo con las estadísticas, en México, hay más de 6
millones de personas con algún tipo de discapacidad. lo
equivalente a llenar más de 70 veces el Estadio Azteca.

En nuestro país, el Estado, por ley, debe promover, proteger
y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y li-
bertades fundamentales de las personas con discapacidad,
asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de
respeto, igualdad y equiparación de oportunidades.

Otro punto importante es generar visibilidad de la discapa-
cidad en México, la cifra mencionada anteriormente nos
dice que, en nuestro país, las personas con algún tipo de
discapacidad representan el 4.9 % de la población total.

La secretaria de salud, identifica los siguientes tipos de dis-
capacidad:

• Sensorial Visual: Es la deficiencia estructural o fun-
cional del órgano de la visión y de sus funciones aso-
ciadas como: agudeza visual, campo visual, visión de
los colores o profundidad.

• Sensorial auditiva: Es la restricción en la función de la
percepción de los sonidos externos, alteración de los
mecanismos de transmisión, transducción, conducción e
integración del estímulo sonoro, que a su vez pueden li-
mitar la capacidad de comunicación.

• Discapacidad motriz: En la secuela o malformación
que deriva de una afección en el sistema neuromuscular
a nivel central o periférico, dando como resultado alte-
raciones en el control del movimiento y la postura.

• Intelectual: Se caracteriza por limitaciones significati-
vas tanto en la estructura del pensamiento razonada, co-
mo en la conducta adaptativa de la persona como: el au-
tocuidado, ir a la escuela o aprender habilidades
sociales.

• Mental o psicosocial: Se puede derivar de una enfer-
medad mental, que tiene factores bioquímicos y genéti-
cos, donde los síntomas se presentan por lo general en
la adolescencia y no está relacionada con la discapaci-
dad intelectual. Puede ser temporal o permanente y se
convierte en una condición de vida. Afecta la forma de
pensar, los sentimientos, el humor, la habilidad para re-
lacionarse con otros y el funcionamiento diario de una
persona.2

En el Censo 2020, el Inegi contó en el rubro de discapaci-
dad a 20 millones 838 mil 108 personas, una cifra que re-
presenta 16.5 por ciento de la población de México. Esta
cifra resulta de la suma de los 6 millones 179 mil 890 (4.9
por ciento) que fueron identificadas como personas con
discapacidad, más los 13 millones 934 mil 448 (11.1 por
ciento) que dijeron tener alguna limitación para realizar ac-
tividades de la vida diaria (caminar, ver, oír, autocuidado,
hablar o comunicarse, recordar o concentrarse), y a los 723
mil 770 (0.6 por ciento) con algún “problema o condición
mental”, éste último, un término que permite equiparar la
medición actual con la del Censo 2010, en la que se habla-
ba de personas con “limitación mental”.

En cuanto a los datos desagregados por edad y sexo, entre
la población con discapacidad hay más mujeres que hom-
bres:

• Mujeres: 11 millones 111 mil 237 (53%)

• Hombres: 9 millones 726 mil 871 (47%)

Por lo que hace a la distribución por edad, la mayor parte,
el 40.9%, se concentra en el grupo de mayores de 60 años,
luego están los de 30 a 59 años, 29.8%, enseguida los de 18
a 29, 9.8 por ciento, y al final los menores de 17 años,
9,1%; esto es al contrario de lo que ocurre con la población
sin discapacidad, donde el grupo de edad más grande se
ubica entre la franja de edad de 30 a 59 años. Y en la me-
dida en que la población vaya envejeciendo, aumentará la
tasa de discapacidad.3
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Total 2 838 108 100%
Limitación para caminar 8 096 386    38.8%
Para ver 12 727 653    61.0%
Para escuchar 5 104 664   24.4%
Para hablar o comunicarse 2 234 303    10.7%
Para atender el cuidado personal 2 430 290 11.6%
Para recordar o concentrarse 4 956 420    23.7%
Condición mental 1 590 583 7.6%

Entre la sociedad mexicana perviven estereotipos y discri-
minación hacia las personas de la comunidad sorda y visual
quienes enfrentan diversas dificultades en ámbitos como la
educación, el trabajo, el entretenimiento, la cultura, el de-
porte y lo recreativo. Lamentablemente, la sociedad en la
que vivimos no es 100 por ciento inclusiva y las personas
con algún tipo de discapacidad suelen enfrentarse a nume-
rosas trabas que les hacen sentir discriminados.

En el caso de las personas sordas, su principal barrera se
encuentra en el ámbito de la comunicación. Las personas
con debilidad auditiva y visual, pueden desarrollar sen-
timientos de soledad y aislamiento. La falta de intérpre-
tes de lengua de signos, por ejemplo, hace que muchas ve-
ces sea imposible llevar a cabo gestiones de la vida
cotidiana. 

• 57 por ciento de personas sordas encuentra dificulta-
des en las actividades socio-culturales como ir al cine,
al teatro o a un concierto.

• Y 24 por ciento suele encontrar impedimentos en el ám-
bito informativo para realizar trámites y gestiones. 

Las personas con pérdida de audición pueden aprender a
comunicarse mediante el aprendizaje del español, la lectu-
ra de los labios y/o la lengua de señas

Todo sería más cómodo si nos encontrásemos en los dife-
rentes espacios con dispositivos de sustitución senatorial
como:

• Bucles magnéticos: posibilita la comunicación en es-
pacios contaminados por el ruido ambiente a las perso-
nas usuarias de prótesis auditivas.

• Intérprete de lengua de signos en los espacios públi-
cos: rompe las barreras comunicativas entre las perso-
nas oyentes y sordas usuarias de la lengua de signos.

• Subtitulado: acceso a la información acústica de ma-
nera visual mediante pantallas con subtítulos.

• Frecuencia Modulada: normalmente utilizada en los
espacios educativos consiguiendo así una información
completa al alumnado.

• Teléfono amplificador: teléfonos con timbres especia-
les muy altos, teléfonos compatibles con audífonos, te-
léfonos con brazaletes vibratorios o amplificadores de
sonidos externos para escuchar mejor el teléfono.

• Visual: servicios de interpretación de lengua de signos
a través de videollamadas.

• Información escrita y pantallas visuales: permite visual-
mente acceder a la información eliminando la megafonía,
método no accesible para toda sociedad o adaptando esa
megafonía con una pantalla escrita llegando así a romper
con las barreras comunicativas.

• Señales luminosas: sistemas que favorecen indepen-
dencia e integración a la personas con discapacidad au-
ditiva.4

Por ende, las instituciones del Estado tienen obligaciones
para cumplir con los derechos humanos. Por lo tanto, una
tarea ineludible de las personas que trabajan en el servicio
público consiste en comprender la relación indisoluble en-
tre el derecho a la igualdad y no discriminación con el es-
tado de derecho.

Por otra parte, la accesibilidad universal es aquella condi-
ción que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, pro-
ductos y servicios para que todas las personas puedan parti-
cipar de manera autónoma y con las mismas oportunidades.
Da respuesta a las necesidades de las personas con discapaci-
dad, pero no solo a ellas, ya que hace que el uso y disfrute sea
más cómodo y fácil para cualquier persona.

El objetivo principal que se persigue mediante la accesibi-
lidad universal es avanzar en la igualdad de oportunidades
y la inclusión sociolaboral incorporando en las estrategias
de diseño una mirada inclusiva que acabe con cualquier ba-
rrera que dificulte la participación de algunas personas en
los diferentes ámbitos de nuestra sociedad (la comunica-
ción y las relaciones humanas, la educación, el empleo, el
ocio, la cultura).
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Si no se garantiza el derecho de toda persona a participar
en igualdad de oportunidades y condiciones en actividades
cotidianas como el empleo, transporte, educación, ocio y
tecnología, sin ningún tipo de barrera o limitación, ellos
nunca podrán normalizar su vida, ni podemos aspirar a al-
canzar democracias plenas.

Las personas con discapacidad a lo largo de su vida se en-
cuentran diferentes barreras (sociales, en la comunicación,
laborales, arquitectónicas) que impiden su inclusión socio-
laboral. Las empresas deben superar ese desafío y asumir
compromisos con la accesibilidad universal.

Para poder acceder a la accesibilidad universal, se necesi-
tan de medidas de nivelación tal y como se establece en la
Ley Federal para prevenir y erradicar la Discriminación.

Artículo 15 Ter. Las medidas de nivelación son aquellas
que buscan hacer efectivo el acceso de todas las personas a
la igualdad real de oportunidades eliminando las barreras
físicas, comunicacionales, normativas o de otro tipo, que
obstaculizan el ejercicio de derechos y libertades priorita-
riamente a las mujeres y a los grupos en situación de dis-
criminación o vulnerabilidad.

Asimismo en la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad se establece que:

Artículo 2. La “comunicación” incluirá los lenguajes, la
visualización de textos, el Braille, la comunicación tác-
til, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil
acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas audi-
tivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitaliza-
da y otros modos, medios y formatos aumentativos o al-
ternativos de comunicación, incluida la tecnología de la
información y las comunicaciones de fácil acceso;

Artículo 4. Los Estados Partes se comprometen a ase-
gurar y promover el pleno ejercicio de todos los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales de las per-
sonas con discapacidad sin discriminación alguna por
motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados partes se
comprometen a:

…

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ningu-
na persona, organización o empresa privada discriminen
por motivos de discapacidad;

Artículo 9. A fin de que las personas con discapacidad
puedan vivir en forma independiente y participar plena-
mente en todos los aspectos de la vida, los Estados Par-
tes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acce-
so de las personas con discapacidad, en igualdad de
condiciones con las demás, al entorno físico, el trans-
porte, la información y las comunicaciones, incluidos
los sistemas y las tecnologías de la información y las co-
municaciones, y a otros servicios Comisión Nacional de
los Derechos Humanos 20 e instalaciones abiertos al pú-
blico o de uso público, tanto en zonas urbanas como ru-
rales. Estas medidas, que incluirán la identificación y
eliminación de obstáculos y barreras de acceso,

Los Estados partes también adoptarán las medidas per-
tinentes para:

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcio-
nan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso
público tengan en cuenta todos los aspectos de su acce-
sibilidad para las personas con discapacidad;

Artículo 30. A fin de que las personas con discapacidad
puedan participar en igualdad de condiciones con las
demás en actividades recreativas, de esparcimiento y
deportivas, los Estados Partes adoptarán las medidas
pertinentes para:

…

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan
acceso a los servicios de quienes participan en la orga-
nización de actividades recreativas, turísticas, de espar-
cimiento y deportivas.

Derivado de lo anterior y para garantizar el acceso univer-
sal a los espacios y eventos culturales, deportivos, educati-
vos y creativos, se propone la implementación de las tecno-
logías y de dispositivos sensoriales para que las personas
con discapacidades gocen de sus plenos derechos en los es-
pacios y eventos antes señalados.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de la
propuesta:
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Por lo expuesto, una servidora junto con las y los diputados
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto: 

Decreto por el que se reforma la fracción IV y se adi-
ciona una fracción IX al artículo 15 Quater de la Ley
Federal para prevenir y eliminar la Discriminación; y
se reforman, el párrafo tercero y la fracción I del ar-
tículo 16, así como, el párrafo primero y la fracción II
del artículo 17 de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Disdcapacidad, en materia de disposi-
tivos de sustitución sensorial

Artículo Primero. Por el que se reforma la fracción IV y
adiciona una fracción IX al artículo 15 Quater de la Ley
Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, para
quedar como sigue:

Artículo 15 Quater. Las medidas de nivelación incluyen,
entre otras:

I. a III. …

IV. Uso de intérpretes de lengua de señas mexicana en
los eventos, espacios y edificios públicos de todas las
dependencias gubernamentales y en los tiempos oficia-
les de televisión, así como en todo establecimiento de
prestación de servicios.

V. a l VIII. …

IX. Facilitar por parte de las autoridades o respon-
sables de los eventos o actividades o cualquier esta-
blecimiento que preste algún servicio, recreativos,
culturales, deportivos o de esparcimiento, así como
en los espacios y edificios públicos o privados dispo-
sitivos de sustitución sensorial. 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo tercero y la frac-
ción I del artículo 16 y se reforma el párrafo primero y la
fracción II del artículo 17 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, para quedar como
sigue:

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen dere-
cho a la accesibilidad universal y a la vivienda, por lo que
se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos
que garanticen la accesibilidad obligatoria en instalacio-

nes públicas o privadas, que les permita el libre desplaza-
miento en condiciones dignas y seguras.

…

Los edificios y espacios públicos, así como cualquier es-
tablecimiento que preste algún servicio, deberán sujetar-
se a la legislación, regulaciones y normas oficiales mexi-
canas vigentes, para el aseguramiento de la accesibilidad a
los mismos.

Para tales efectos, el Consejo realizará las siguientes ac-
ciones:

I. Coordinará con las dependencias y entidades de los tres
órdenes de gobierno, la elaboración de programas en ma-
teria de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda, la pro-
moción de reformas legales, elaboración de reglamentos o
normas y la certificación en materia de accesibilidad a ins-
talaciones públicas o privadas; y a eventos recreativos,
culturales, deportivos y de esparcimiento.

II. y III. …

Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la infraes-
tructura básica, equipamiento o entorno urbano, y los espa-
cios públicos, establecimientos que presten algún servi-
cio y a los eventos recreativos, culturales y deportivos
públicos o privados, se contemplarán entre otros, los si-
guientes lineamientos:

I. …

II. Que incluya el uso de señalización, facilidades ar-
quitectónicas, tecnologías, uso de dispositivos de susti-
tución sensorial, información, sistema braille, lengua
de señas mexicana, ayudas técnicas, perros guía o ani-
mal de servicio, y otros apoyos, y

III. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las dependencias públicas, así como todo esta-
blecimiento que presten algún servicio, dispondrán de 200
días para dar con el cumplimiento del presente decreto.
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Notas

1 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/deafness-and-
hearing-loss 

2 https://www.gob.mx/issste/articulos/hablemos-de-discapacidad?
idiom=es 

3 https://dis-capacidad.com/2021/01/30/censo-2020-16-5-de-la-pobla-
cion-en-mexico-son-personas-con-discapacidad/

4 https://www.funcasor.org/la-accesibilidad-en-las-ciudades-para-las-
personas-con-discapacidad-auditiva/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2023.—
Diputado Óscar de Jesús Almaraz Smer (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Huma-
nos, y de Atención a Grupos Vulnerables, para dicta-
men.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado Óscar de Jesús Almaraz Smer y le-
gisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Óscar de Jesús Almaraz Smer, y
los demás integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, correspondiente a la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta asamblea, la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción XXX del numeral 2 del artículo 39 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, para que el alcance de la Comisión de Medio
Ambiente se incluya los derechos de los animales como uno
de sus ejes de trabajo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El diccionario de la Real Academia Española define la pa-
labra maltratar como: “Tratar con crueldad, dureza y des-

consideración a una persona o a un animal, o no darle los
cuidados que necesita.” Por otro lado, la Sociedad Ameri-
cana de Prevención y Crueldad hacia los Animales definió
el maltrato animal como cualquier acto intencional que
cause daño, sufrimiento o estrés innecesario a un animal,
ya sea doméstico o salvaje.

La Ley General de Vida Silvestre reconoce al Maltrato, co-
mo: “Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que pue-
de ocasionar dolor, deterioro físico o sufrimiento, que afec-
te el bienestar, ponga en peligro la vida del animal, o afecte
gravemente su salud o integridad física, así como la expo-
sición a condiciones de sobreexplotación de su capacidad
física con cualquier fin. (Artículo 3 F. XXVI)

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), 69.8 por ciento de los hogares cuenta con al-
gún tipo de mascota. Se estima que hay un total acumula-
do de 80 millones de mascotas en nuestro país: 43.8
millones de ellas son caninos, 16.2 millones felinos y 20
millones son diversas mascotas pequeñas (Inegi, 2021).

Mientras que, de acuerdo con el estudio de la UNAM so-
bre el derecho de los animales advirtió que, del universo de
perros, 70 por ciento se encuentra en una situación de ca-
lle, al igual que 60 por ciento de los gatos.1 Ello represen-
ta un riesgo de salud pública y demanda políticas que brin-
den atención a su control, pero sobre todo a la prevención
del abandono.

La organización defensora de los animales AnimaNatura-
lis, México ocupa el primer lugar en Latinoamérica en mal-
trato animal y el tercero a nivel mundial2. No son pocos los
casos conocidos por la sociedad en las que indignantes es-
cenas de maltrato animal, nos llevan a conocer umbrales de
la crueldad humana.

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección Am-
biental, cada entidad tiene la atribución de legislar en ma-
teria de maltrato y la crueldad contra los animales. (Ar-
tículo 87 Bis 2). Sin embargo, el tema no es un asunto
concluido con esta disposición, en virtud de las competen-
cias de la federación que puedan vincularse jurídicamente
en la esfera de la integridad animal.

En Tamaulipas existe la Ley de Protección a los Animales,
cuyo artículo 469 del Código Penal sanciona a quien incu-
rra en conductas que pongan en peligro a un animal de
cualquier especie que no constituya plaga ni se encuentre
considerada como riesgo para la salud del hombre, que de-
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riven en maltrato, tortura y/o provocándole la muerte, con
una pena de 2 meses a 2 años de prisión y de 200 a 500 
días multa, así como el aseguramiento de todos los anima-
les que pudiera tener bajo su cuidado o resguardo.

5 entidades de la República Mexicana al momento de la
confección de la presente iniciativa carecen de legislación
en materia de protección o bienestar animal o la obligación
de trato digno y respetuoso a los animales, los estados de
Chiapas, México, Morelos, Oaxaca y Yucatán no cuentan
con una legislación específica sobre bienestar animal3.

Podemos concluir que la legislación en México, no reco-
noce propiamente derechos a los animales, aunque si tipi-
fica el maltrato animal, sin embargo, los animales se en-
cuentran comprendidos dentro del medio ambiente sano
del capítulo de derechos humanos de nuestra Constitución
nacional.

Compañeras y compañeros, el Poder Legislativo re-
quiere elevar el grado de atención que implica la inte-
gridad de los animales, el maltrato animal no se limita
al sufrimiento de un ser vivo, también vulnera el dere-
cho al medio ambiente de toda la sociedad, reconocido
a rango constitucional.

El problema no se limita al animal víctima, La Asociación
Siquiátrica Americana considera al maltrato animal como
uno de los diagnósticos para determinar desórdenes de con-
ducta. Si un niño nos habla sobre el maltrato a su animal de
compañía, podría estar hablándonos también de su propio
sufrimiento. En otras palabras, una persona que abusa de
un animal no siente empatía hacia otros seres vivos y tiene
mayor riesgo de generar violencia hacia otras personas.4

Una persona que perpetra actos de crueldad animal se ele-
va a un problema nacional dada la violencia sin preceden-
tes que no ha cesado de agudizarse desde 2018, por ende,
el Poder Legislativo está llamado a generar espacios de tra-
bajo parlamentario para deliberar en torno al maltrato ani-
mal, tema del cual se desprenden diversos contextos a la
vida pública.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo con el
que se ilustra la propuesta:

En concreto la presente iniciativa propone añadir en la
denominación de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, los derechos de los animales como
uno de los ejes de su trabajo parlamentario.

Por lo expuesto, un servidor junto con las y los diputados
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente, proyecto de:

Decreto por el que se reforma la fracción XXX del nu-
meral 2 del artículo 39 de la Ley orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, para que el
alcance de la Comisión de Medio Ambiente se incluya
los derechos de los animales como uno de sus ejes de
trabajo

Único. Se reforma la fracción XXX del numeral 2 del ar-
tículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
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Artículo 39.

1. Las comisiones son órganos constituidos por el Pleno,
que a través de la elaboración de dictámenes, informes,
opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara
cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones or-
dinarias y especiales que requiera para el cumplimiento de
sus funciones.

Las comisiones ordinarias serán:

I. a XXIX. …

XXX. Medio Ambiente, Recursos Naturales y derechos
de los animales;

XXXI. a XLVIII. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.humanidadescomunidad.unam.mx/derecho-de-los-ani-
males-ii-el-maltrato-animal-es-un-foco-rojo/

2 Instituto Belisario Domínguez 2023. El maltrato animal y sus san-
ciones en México. (2023) 

h t tp : / /b ib l iod ig i t a l ibd . senado .gob .mx/b i t s t r eam/han-
dle/123456789/5991/NE_189_MaltratoAnimal.pdf?sequence=1&i
sAllowed=y 

3 Instituto Belisario Domínguez. El maltrato animal y sus sanciones en
México. (2023), Pp. 6-7

4 Glatt, Nelly. AnimaNaturalis. Maltrato animal, antesala de la violen-
cia social. 

https://www.animanaturalis.org/p/1332/maltrato-animal-antesala-
de-la-violencia-social

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2023.—
Diputado Óscar de Jesús Alamaraz Smer (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«Iniciativa que reforma los artículos 70 y 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca, en materia de transparencia de servidores públicos y so-
licitudes de información confidencial, suscrita por el dipu-
tado Óscar de Jesús Almaraz Smer y legisladores
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Óscar de Jesús Almaraz Smer, y
los integrantes del Grupo Parlamentario del Partico Acción
Nacional en la LXV Legislatura, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción
I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de esta honorable asamblea, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma las fracciones VII, XI y XII del artículo 70 y se
adiciona un quinto párrafo y las fracciones I, II, III, IV y V,
al artículo 116 de la ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública, en materia de transparencia en
servidores públicos y solicitudes de información confiden-
cial, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La transparencia y el acceso a la información, en nuestro
país, deben ser considerados temas muy importantes y de
alta relevancia, por ello deben de estar en constante ac-
tualización y observancia dentro de la agenda política ya
que las consideraciones y trasfondos que hay dentro de
ella son de gran impacto en el desarrollo de la sociedad.
Tal es el caso, que dentro de nuestra carta magna, estos
temas, están considerados como un derecho humano1 y
de ese mismo derecho se comprenden ciertas garantías
como lo es: a) el derecho de informar (difundir informa-
ción), b) el derecho de acceso a la información (buscar
información) y c) el derecho de ser informado (recibir in-
formación)2. Estos derechos que se comprenden dentro
de lo que es derecho a acceso a la información, son bási-
cos para que la transparencia pueda existir, sobretodo, en
el segundo y tercer inciso.
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El derecho de acceso a la información garantiza que todas
las personas puedan solicitar información al Estado respec-
to al tema de sus archivos, registros, datos y documenta-
ción publica, siempre y cuando se apeguen a lo establecido
en el artículo 8o.3 de la Constitución Mexicana, conside-
rando este mismo artículo el derecho de petición. Con esto
se garantiza, en el supuesto de que un ciudadano quiera ha-
cer efectivo su derecho de petición para solicitar informa-
ción, se le exija al Estado a no obstaculizar ni impedir la
búsqueda de la información requerida, siendo estas “obli-
gaciones negativas”. Y por el otro lado, se requiere que se
puedan establecer los medios e instrumentos suficientes,
para que las y los mexicanos puedan solicitar información,
siendo estas “obligaciones positivas”.

Además, el derecho de ser informado, garantiza que todos
los miembros de la sociedad que componen al país, deben
recibir información plural y oportuna que les pueda permi-
tir el ejercicio de sus derechos, quedando obligado el Esta-
do a no restringir o poder limitar la recepción de cualquier
información que se hay solicitado con anterioridad, siendo
estas “obligaciones negativas”. Y también se exige, que el
Estado informe a las personas sobre aquellas cuestiones
que puedan incidir en su vida o en el mismo ejercicio de
sus derechos, sin que sea necesaria una solicitud o requeri-
miento por parte de los particulares, siendo estas “obliga-
ciones positivas”.

Otro sustento legal en materia de acceso a la información
es la tesis P./J. 54/20084, estableciendo el criterio que, este
derecho se distingue de otros derechos intangibles, ya que
este mismo cuenta con un doble carácter, siendo este un de-
recho en sí mismo y como un medio o instrumento para el
ejercicio de otros derechos (educación, transparencia, etcé-
tera). Además que se establece que el acceso a la informa-
ción como derecho colectivo o garantía social cobra un
marcado carácter público en tanto que funcionalmente
tiende a relevar el empleo instrumental de la infamación no
solo como factor de autorrealización personal, sino como
mecanismo de control institucional, pues este mismo se
trata de una derecho fundado en una de las características
principales de los actos de gobierno y de la transparencia
de la administración pública gubernamental y, a la vez, se
vincula con el derecho de la participación de las y los ciu-
dadanos en la vida pública, protegido por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De acuerdo con lo anteriormente mencionado, del derecho a
acceso a la información derivan ciertos derechos humanos y
en materia de transparencia derivan otros, por ello la impor-

tancia de estos temas. Pero, en consecuencia, también las re-
formas que se plantean en este proyecto de decreto, es para la
misma protección de servidores públicos, de particulares y de
información considerada como confidencial.

En ese sentido, es importante que, si se pueda poner en to-
dos los medios necesarios información pública guberna-
mental, para que las y los ciudadanos puedan acceder a ella
y exista una constante supervisión de que es lo que se hace
y quiénes son los participes de esas acciones, pero, también
debe de existir ciertas protecciones tanto a servidores pú-
blicos, particulares e información, con el único y exclusivo
objetivo de temas de seguridad. Porque de acuerdo con el
artículo 70° de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Publica en sus fracciones VII, XI y XII
hay cuestiones que se necesitan cambiar para poder buscar:
1) proteger a los servidores públicos estableciendo el do-
micilio de donde ese servidor público realiza su jornada la-
boral, 2) establecer el nombre de las empresas participan-
tes en contratos públicos celebrados con el gobierno y 3)
especificar que los sujetos obligados deben de hacer públi-
ca su declaración patrimonial. Y en el caso del artículo 116
de la misma ley se requiere establecer los lineamientos pa-
ra solicitudes de información confidencial, además de esta-
blecer en el mismo artículo que por resolución judicial, se
podrá tener acceso de este tipo de información.

Esto es en relación, ya que los servidores públicos están en
constante supervisión, además de la documentación, que es
publica y accesible para todas y todos los mexicanos. Pero
en relación con los artículos y fracciones antes menciona-
das, las razones de las reformas son: 1) al momento de que
se estipula en esta ley información relativa al domicilio del
servidor público, no es clara si debe de determinar, si la de
su domicilio particular o la de su lugar de trabajo, y en ca-
so, de que fuera su domicilio particular, por temas de se-
guridad se expondría donde vive este y se expone a un gran
riesgo en caso de ser funcionario de cualquier nivel, y más
exposición en el caso de ser un funcionario de alto nivel, 2)
además de poder establecer los nombres de quienes son
prestadores de servicios, también se debe de estipular, cua-
les son las empresas que celebran contratos con la admi-
nistración pública, 3) se debe de especificar los sujetos
obligados a trasparentar su declaración patrimonial y 4) no
hay algún procedimiento establecido para poder solicitar
información que sea considerada como confidencial.

En conclusión, esta reforma no afecta principios básicos de
la transparencia y del derecho acceso de la información,
pero si se necesita, tener una ley mucho más exacta y pre-
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cisa, de cuáles serán los rectores y lineamientos de una de
las leyes más importantes de transparencia y acceso a la in-
formación de nuestro país.

Por lo expuesto, un servidor junto con las diputadas y los
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, sometemos a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman las fracciones VII, XI y
XII del artículo 70 y se adiciona un quinto párrafo y las
fracciones I, II, III, IV y V, al artículo 116 de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pu-
blica, en materia de transparencia de servidores públi-
cos y solicitudes de información confidencial

Artículo Único. se reforman las fracciones VII, XI y XII
del artículo 70 y se adiciona un quinto párrafo y las frac-
ciones I, II, III, IV y V, al artículo 116 de la ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Publica, para
quedar como sigue:

Artículo 70. … 

I. a VI. …

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a
partir del nivel de jefe de departamento o su equivalen-
te, o de menor nivel, cuando se brinde atención al pú-
blico; manejen o apliquen recursos públicos; realicen
actos de autoridad o presten servicios profesionales ba-
jo el régimen de confianza u honorarios y personal de
base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre
completo, cargo o nombramiento asignado, nivel del
puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el car-
go, número telefónico, domicilio de donde realiza su
jornada laboral para recibir correspondencia y direc-
ción de correo electrónico oficiales;

VIII. a X. …

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por
honorarios, señalando los nombres de los prestadores de
servicios o el nombre de la empresa, los servicios con-
tratados, el monto de los honorarios y el periodo de con-
tratación;

XII. La información en versión pública de las declara-
ciones patrimoniales de los servidores públicos que es-

tén obligados, en los sistemas habilitados para ello, de
acuerdo a la normatividad aplicable;

…

Artículo 116. …

…

…

…

En el caso de que se realice una solicitud de informa-
ción de la identificada como confidencial, losentimiento
de los particulares titulares de la información. No se re-
querirá el consentimiento del titular cuando:

I. La información se encuentre en registros públicos
o fuentes de acceso público;

II. Por ley tenga el carácter de pública;

III. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de salubridad general o para prote-
ger los derechos de terceros requiera de ser publica-
da o;

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y en-
tre éstos y los sujetos de derecho internacional en
términos de los tratados y los acuerdos interinstitu-
cionales, siempre y cuando la información se utilice
para el ejercicio de facultades propias de los mismos.

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

2 Tesis 2a. LXXXV/2016 (10a.)

3 Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el
ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por es-
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crito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo po-
drán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien
se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve
término al peticionario.

4 Acceso a la información. Su naturaleza como garantías individual y
social.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2023.—
Diputados Óscar de Jesús Almaraz Smer (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma el artículo 20 Quáter de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, suscrita por la diputada Ana Laura Valenzuela Sán-
chez y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, Ana Laura Valenzuela Sánchez, de la
LXV Legislatura, con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 76; 77 y;
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite
presentar para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el se reforma la fracción lV del
artículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, la cual propone consi-
derar violencia digital, la coacción para obtener y vigilar la
geolocalización de una mujer.

Planteamiento del problema

Hay un nuevo tipo de violencia que ha surgido con la pro-
liferación de la tecnología y las redes sociales: la violencia
digital; específicamente, la coacción para obtener y vigilar
la geolocalización de una mujer.

Este problema se basa en el reconocimiento de que las re-
laciones de pareja pueden extenderse al ámbito digital, y

algunas personas pueden utilizar la tecnología para ejercer
control y coacción sobre su pareja, generando un ambiente
de violencia que tiene un impacto negativo en la vida y la
seguridad de las mujeres.

El problema central radica en el hecho de que las relacio-
nes de pareja ahora se extienden al ámbito digital de una
manera sin precedentes. Las parejas utilizan aplicaciones
de mensajería, redes sociales y servicios de geolocaliza-
ción para comunicarse, compartir momentos y mantenerse
conectadas. Sin embargo, algunas personas pueden abusar
de estas tecnologías para ejercer un control excesivo y abu-
sivo sobre su pareja.

Se debe considerar como violencia digital, la coacción pa-
ra obtener y vigilar la geolocalización de una mujer. En es-
te escenario, una persona puede presionar o forzar a su pa-
reja a revelar su ubicación en todo momento a través de
aplicaciones de seguimiento, como el rastreo GPS en los
teléfonos móviles. Esto puede llevar a una situación de
constante vigilancia, en la que la víctima se siente obser-
vada y controlada en todo momento.

Exposición de motivos

Según Inegi, en 2021 la distribución porcentual de la po-
blación total de mujeres era: 22.9 por ciento de 0 a 14 años
y 77.1 por ciento de 15 años y más. Se puede observar en
la siguiente gráfica.

En 2021, en México vivían 128 millones de personas, 65.5
millones eran mujeres (51.2 por ciento), de las cuales más
de 50.5 millones (77.1 por ciento) tenían 15 años y más de
edad.1
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Las mujeres sufren una infinidad de delitos de violencia a
la mujer. En los primeros meses del 2023 de acuerdo con la
Secretaría de Seguridad (SSPC) se registró un total de 500
feminicidios a nivel Nacional, cifra que parecería haber re-
ducido a comparación del año pasado, sin embargo, la grá-
fica muestra unicamente los meses de enero a julio a com-
paración de los meses de enero a diciembre de años
anteriores.2

Entre los delitos cometidos en contra de la mujer se en-
cuentra el homicidio doloso. De acuerdo con la SSPC se
registraron un total de 1,516 homicidios dolosos entre los
meses de enero a julio de este año. A comparación de todo
el 2022 los primeros meses de este año hemos llegado a ca-
si la mitad de los homicidios dolosos del año anterior.

Por otro lado, los homicidios culposos de los primeros me-
ses de este año están por alcanzar en los próximos meses la
cifra final del año pasado. Teniendo 2,298 el 2023 y 3,891
en el año 2022. 

Adicionalmente, en el último año las llamadas de emer-
gencia al 911 fueron al menos 339,451 pidiendo auxilio a
las autoridades por algún tipo de violencia contra la mujer.
6,997 fueron llamadas por abuso sexual, y 11,323 por aco-
so u hostigamiento.3

Delitos y denuncias de violencia digital

La violencia digital, también conocida como ciberacoso, se
refiere a la difusión no consensuada de contenido íntimo de
una persona mediante herramientas tecnológicas como ce-
lulares, computadoras u otros medios de comunicación.
Esta acción tiene consecuencias perjudiciales para la inte-
gridad física y mental de las mujeres, erosionando su bien-
estar emocional y psicológico.
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En la actualidad, en México hay aproximadamente 104 mi-
llones de usuarios de internet, de los cuales el 42 por cien-
to son mujeres y 38 por ciento son hombres.

Según las estadísticas presentadas por el Inegi en 2021, se
registró que 9.7 millones de mujeres mayores de 12 años
sufrieron acoso a través de medios digitales contra 8 millo-
nes del sexo masculino. 

Las mujeres violentadas están entre los 18 y 30 años de
edad por lo que en su mayoría se encuentran con un nivel
educativo universitario (72.3 por ciento).

Los estados donde este tipo de ciberacoso ocurre con ma-
yor frecuencia hacia mujeres son Tabasco, Campeche y
Michoacán. En la siguiente gráfica se puede observar vio-
lencia digital por estado.4

• Víctimas por grupo etario y género: El 30.1 por
ciento de las mujeres de 20 a 29 años que usaron inter-
net fueron víctimas de ciberacoso en los últimos 12 me-
ses, en comparación con el 25 por ciento de los hom-
bres.

• Agresores conocidos: En el 59.4 por ciento de los ca-
sos de ciberacoso entre personas mayores de 12 años, la
víctima conocía al agresor.

• Mensajes ofensivos de conocidos: Un 14.7 por ciento
de los hombres y un 14.3 por ciento de las mujeres que
experimentaron ciberacoso en el último año conocían al
acosador y recibieron mensajes ofensivos.

• Críticas por apariencia o clase social: En el caso de
las mujeres mayores de 12 años que fueron víctimas de
ciberacoso, un 10.6 por ciento experimentó críticas fre-
cuentes sobre su apariencia o clase social, en contraste
con el 8 por ciento de los hombres.

• Contenido sexual explícito: Un 32.3 por ciento de las
mujeres mayores de 12 años víctimas de ciberacoso re-
cibieron insinuaciones o propuestas sexuales en los últi-
mos 12 meses.

• Identificación de agresores por género: En un 55.3
por ciento de los casos de ciberacoso, fue posible iden-
tificar el género de los agresores, siendo en su mayoría
hombres agrediendo a mujeres.5

Por lo anteriormente expuesto y las denuncias que sufren
las mujeres de violencia digital, se propone considerar co-
mo violencia digital, la coacción para obtener y vigilar la
geolocalización de una mujer. Esto debe recaer en la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia.

Para una mayor comprensión de la iniciativa que pongo en
consideración de esta soberanía, presento ante ustedes los
siguientes cuadros de adición:

En virtud de lo anterior, se somete a consideración del ple-
no el siguiente decreto.

Decreto por el que se reforma el artículo 20 Quáter de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia

Único.- Se reforma el artículo 20 Quáter de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
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Artículo 20 Quáter.- …

También se considerará violencia digital, la coacción
para obtener y vigilar la geolocalización de una mujer,
así como aquellos actos dolosos que causen daño a la inti-
midad, privacidad y/o dignidad de las mujeres, que se co-
metan por medio de las tecnologías de la información y la
comunicación.

…

Artículo Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Inegi. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los
Hogares (ENDIREH) 2021 

https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/

2 Secretariado Ejecutivo. 2023. Mujeres. 

https://www.gob.mx/sesnsp

3 Registran cifras históricas en delitos contra mujeres - El Economis-
ta. (n.d.). 

4 Módulo sobre ciberacoso –Mociba– 2021. (2023, 12 enero). Inegi.
Recuperado 30 de agosto de 2023, de 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/mociba/2021/doc
/mociba2021_resultados.pdf

5 ¿Qué es la violencia digital? (s. f.). Infoem. Recuperado 30 de agos-
to de 2023.

Honorable Cámara de Diputados, a 19 de septiembre de 2023.— Dipu-
tada Ana Laura Valenzuela Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS, Y LEY GENERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

«Iniciativa que reforma los artículos 214 del Código Penal
Federal y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, y adiciona un artículo 63 Ter a la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, suscri-
ta por el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y legisla-
dores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Héctor Saúl Téllez Hernández, y las y los dipu-
tados federales del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de
la facultad conferida en los artículos 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a consideración de esta soberanía la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona el artículo 214 del Código Penal Federal, el artículo
24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, y se adiciona un artículo 63 Ter de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, en materia
de inauguraciones anticipadas de obras públicas por parte
de funcionarios del gobierno federal, al tenor de la si-
guiente

Exposición de motivos

Desde que el presidente Andrés Manuel López Obrador asu-
mió su mandato el primero de diciembre de 2018, anunció
que se acabaría el dispendio de recursos y se enfocaría en los
sectores prioritarios de su administración, como son la aten-
ción a la población mediante programas sociales y la elabo-
ración de obras que impulsarían la economía mexicana.

Una de esas obras es la refinería Olmeca; con ella se pro-
metió que la economía mexicana recibiría el impulso nece-
sario para atacar el rezago social que ha afectado a nuestro
país en los últimos 30 años.

Es así, que uno de los puntos medulares del proyecto de na-
ción del presidente es el impulso al sector energético. Es de
todos conocido que su gobierno ha volcado todos sus es-
fuerzos en volver redituable tanto a Pemex, como a la Co-
misión Federal de Electricidad.
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Su incipiente interés en dicho sector quedó más que claro
al momento de rendir su discurso de toma de posesión1 el
1 de diciembre de 2018, en el cual expreso lo siguiente “Es
tan grave el daño causado al sector energético nacional du-
rante el neoliberalismo, que no solo somos el país petrole-
ro que más gasolinas importa en el mundo, sino que ahora
ya estamos comprando petróleo crudo para abastecer a las
únicas seis refinerías que apenas sobreviven, téngase en
cuenta que precisamente desde hace 40 años no se constru-
ye una nueva refinería en el país.”

Dicha refinería es uno de los proyectos insignia de su ad-
ministración. La refinería Olmeca en Dos Bocas, Tabasco,
la cual de acuerdo con la página web https://dosbocas.ener-
gia.gob.mx/ su finalidad es reforzar la seguridad energéti-
ca del país a través del incremento en la producción de ga-
solina y diésel que se produce en nuestro país, para así
lograr abatir la importación de éstos, la cual ha llegado a
ser del 77 por ciento.

Otro de los objetivos que busca esta obra es incrementar la
elaboración de productos de mayor valor agregado en el
país, cuidar la balanza comercial e impulsar el desarrollo
económico y social del sureste mexicano.

Este proyecto fue presentado en el Plan Nacional de In-
fraestructura a finales de 2018 y dio inicio el pasado 2 de
junio del 2019, cuando el ejecutivo inauguró la construc-
ción ubicada en el municipio de Paraíso, Tabasco, acompa-
ñado de la titular de la Secretaría de Energía (Sener), Nor-
ma Rocío Nahle García.

De acuerdo con el presidente, aseguró en primera ins-
tancia que este proyecto sería construido en tres años
con un costo de 8 mil millones de dólares. (156 mil 600
millones de pesos – precio dólar 2019).

Posteriormente, y de acuerdo con declaraciones de la ti-
tular de la Sener, este costo se elevó mil 800 millones de
dólares, es decir, 9 mil 800 millones de dólares (199 mil
528 millones de pesos), explicando que este incremento se
debió a que se añadió a la construcción una planta de co-
generación de electricidad, para la autonomía de la refine-
ría; un gasoducto de 65 kilómetros y un acueducto.

A dos meses de su inauguración, la titular de la Sener
salió nuevamente a declarar que este proyecto tendría un
nuevo aumento, esto derivado de una ampliación en el pro-
yecto, aumentando los precios 850 millones de dólares, es

decir, esta obra costaría 10 mil 650 millones de dólares
(212 mil 574 millones de pesos).

El 24 de junio del 2022, el presidente López Obrador
reconoció que la construcción de la refinería en Dos Bo-
cas tuvo otro incremento, el cual rondaría en los 12 mil
millones de dólares (238 mil 560 millones de pesos), es
decir, un 50 por ciento mayor a lo planeado en 2018 en
moneda internacional (dólar), y un 58 por ciento más en
moneda nacional (debido al tipo de cambio).

Si se considera la primera estimación con la última dada a
conocer por el ejecutivo, este proyecto representa un sobre
costo por más de 83 mil 120 millones de pesos.

De acuerdo con la comparecencia de la titular de Energía,
Rocío Nahle, en el mes de diciembre 2022, informó que el
avance físico de la refinería Dos Bocas era de 96.2 por
ciento y el financiero alcanzó los 235 mil 788 millones
de pesos, es decir, el 98 por ciento de lo que había proyec-
tado el ejecutivo que se gastarían en este proyecto.

Ante esto, no se tiene certeza si el gasto que se ha ejercido
es el mencionado, toda vez que no existe información ofi-
cial en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), pues al primer informe trimestral 2023, no hay in-
formación alguna sobre este proyecto. 

Conforme la página oficial de esa Secretaría, dicho pro-
yecto con clave 00000058191, únicamente reporta un
avance físico del 0.39 por ciento total (de 2019 a diciem-
bre del 2021), de conformidad con el Cuarto Informe
Trimestral de 2021.

Así mismo, para el 2022 y 2023, esta clave no se encuen-
tra anexada, por lo que el último dato reportado es de 2021. 

En los registros de la SHCP, el proyecto está a cargo de
Pemex Transformación Industrial, sin embargo, es la Sener
la encargada del desarrollo del proyecto y de informar el
avance de la obra. 

Sin embargo, y a pesar de los diversos datos que se han di-
cho en torno a esta obra, fue inaugurada el primero de ju-
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lio de 2022, con la presencia del presidente López Obrador,
quien estuvo acompañado de Carlos Manuel Merino Cam-
pos, gobernador de Tabasco, Rocío Nahle, secretaria de
Energía, y Octavio Romero Oropeza, titular de Petróleos
Mexicanos (Pemex).

Y es importante acotar que fue inaugurada aun cuando la
construcción no estaba terminada, es decir, una refinería
que todavía no es capaz de producir gasolina; y a pesar de
que el presidente aseguró que para finales de 2022 ya esta-
ría en marcha, los especialistas han indicado que esto no
sucederá hasta finales de 2023 o inicios de 2024.

Ahora bien, otra obra que siguió la misma suerte que la re-
finería Olmeca es Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles
(AIFA), el cual tuvo un largo proceso antes de su inaugu-
ración, pues tras ganar las elecciones presidenciales de
2018, López Obrador convocó a una consulta popular in-
formal, para que el pueblo decidiera si se continuaba o pro-
cedía a cancelar la construcción del Nuevo Aeropuerto In-
ternacional de la Ciudad de México (NAICM), dicho
proyecto era una de las insignias de su antecesor, Enrique
Peña Nieto, cuya intención era sustituir el saturado aero-
puerto Benito Juárez de la capital.

El resultado de dicho ejercicio que fue vendido como un
avance democrático, es de todos conocido, se procedió a
cancelar el proyecto del NAICM, y se puso en marcha el
proyecto que había anunciado el presidente López Obra-
dor, el aeropuerto de Santa Lucia o mejor conocido actual-
mente como el AIFA.

Derivado de la cancelación se generó una afectación pre-
supuestal, debido a que se tenían que rescindir y pagar
compensaciones económicas a las empresas involucradas
en el proyecto que se pretendía extinguir. Por lo que era ne-
cesario que se realizaran las estimaciones y estudios perti-
nentes para poder tener el dato concreto de cuánto dinero
costaría a los mexicanos la decisión de dar marcha atrás al
NAICM.

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) desde que se
canceló el Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México, ha dado 3 estimaciones del costo de dicha acción
por parte del gobierno de Andrés Manuel López Obrador.

Asimismo, de acuerdo con la ASF, al momento de su can-
celación, el NAICM tenía un avance de 53 por ciento para
finalizar la fase 1. 

Recordemos que el primer cálculo de la auditoría se hizo
en la tercera entrega de la Cuenta Pública de 2019, en el
cual, se informó que cancelar el NAICM en Texcoco ten-
dría costos de cuando menos 331 mil 966 millones de pe-
sos, cifra superior en 232 por ciento a lo calculado por el
gobierno federal al tomar la decisión de suspender la obra
y construir el AIFA.

Dicho costo estaría conformado por los dos conceptos que
a continuación se detallan:

• 163,540,720.5 miles de pesos (49.3 por ciento) por
gastos ya erogados a 2019, lo cual incluye: 

a) los costos no recuperables de la inversión ejerci-
da en el periodo 2014-2018 (70,497,352.1 miles de
pesos), y de la terminación anticipada de los contra-
tos y convenios de obra, adquisiciones y servicios
(7,629,862.8 miles de pesos); 

b) los costos derivados del esquema de financia-
miento para la construcción del proyecto, relativos a
la recompra del 30.0 por ciento de los bonos emiti-
dos (50,887,785.8 miles de pesos), y a la liquidación
de certificados bursátiles de la Fibra-E
(34,027,215.6 miles de pesos), 

c) los costos legales derivados de la cancelación del
proyecto (498,504.2 miles de pesos). 

• 168,455,797.1 miles de pesos (50.7 por ciento) res-
tantes son costos adicionales que se derivan de obliga-
ciones pendientes para la cancelación (la liquidación de
la totalidad de los bonos emitidos, contratos pendientes
de liquidar, así como juicios y demandas en proceso).

En el documento “Razones para la cancelación del proyec-
to del Nuevo Aeropuerto en Texcoco” publicado el 26 de
abril de 2019, la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes señaló que los costos por la construcción y la cance-
lación del NAICM serían de 100,000,000.0 miles de pesos,
inferiores en 231,996,517.6 miles de pesos, en compara-
ción con los 331,996,517.6 miles de pesos estimados, toda
vez que la dependencia solo consideró la inversión ejecu-
tada y el valor de la terminación anticipada de los contra-
tos, sin incluir las implicaciones derivadas del esquema de
financiamiento definido para la construcción, ni los costos
por representación legal.
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Posterior a la cifra emitida por la ASF, el ejecutivo salió a
criticar estos números, considerando exagerado el cálculo.
Ante esta situación, la ASF emitió un comunicado en el
que se informó que había errores. 

Así mismo, suspendió temporalmente hasta el fin de las
aclaraciones, al auditor especial de desempeño, Agustín Ca-
so Raphael, y se formó un grupo especial para revisar el ca-
so, ahora liderado por Lozano Dubernard.

A partir de ese momento, Lozano Dubernard y su equipo es-
pecial emplazaron a los directivos del Grupo Aeroportuario
de Ciudad de México (GACM), así como a diversos funcio-
narios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para re-
visar los números relativos al costo de la cancelación. Las mi-
nutas referidas por el entonces secretario Herrera son las que
contienen la información relativa a este ejercicio de inter-
cambio de datos entre las partes involucradas. 

Es así, que la ASF publicó el informe “Costo del esquema
de financiamiento, construcción y terminación antici-
pada de contratos del NAICM al 31 de diciembre de
2019”, tras la información obtenida de las diversas reunio-
nes de trabajo entre la Auditoría Especial y el Grupo Aero-
portuario de la Ciudad de México (GACM) en el que, en
mayo de 2021, ajustó el monto a 113 mil 327.7 millones de
pesos el costo de cancelación, la segunda cifra dada a co-
nocer por el organismo.

En el documento se explica que los costos derivados de la
aplicación de recursos ascienden a 127,089.3 millones de
pesos, de los cuales 93,204.0 millones de pesos correspon-
den a la “inversión ejercida en la construcción del proyecto
y terminación anticipada de los contratos” y 33,885.3 mi-
llones de pesos corresponden a los costos asociados a la “li-
quidación, recompra, prepago, gastos de operación, pérdi-
das en cambios y otros”.

Este monto, descontado de 15,006.4 millones de pesos de
“ingresos financieros” obtenidos de las inversiones de los re-
cursos captados, arroja un costo neto de construcción del
NAICM y terminación anticipada de los contratos
de 112,082.9 millones de pesos, que sumados a 1,244.8 mi-
llones de pesos de “intereses por pagar devengados” al 31 de
diciembre de 2019, que corresponde a un costo devengado,
pero no pagado, determina el monto de 113,327.7 millones de
pesos.

Esta cifra de 113 mil millones de pesos es 218 mil millo-
nes de pesos menor a la que la misma ASF informó en fe-
brero pasado.

La diferencia de estos 218 mil millones de pesos es el resul-
tado del que solamente se tomó a consideración al 31 de di-
ciembre del 2019, a diferencia de la primera auditoría dada a
conocer, en la que se incluyeron estimaciones de futuro.

En este documento, se explica que en la auditoría conside-
ró los “flujos pasados y futuros” para llevar a cabo la can-
celación de las obligaciones contraídas para la construc-
ción del aeropuerto, “que no representan un costo, pero sí
un flujo de salida”.

La auditoría 1394-DE también incorporó los “Bonos en
Circulación” que ya estaban incluidos “dentro del costo de
la inversión ejercida y la terminación anticipada de los con-
tratos suscritos”.

Igualmente, tomó en cuenta “intereses de vencimientos fu-
turos que no representan un costo actual y que se materia-
lizarán en la medida que dichos bonos no sean rescatados,
siendo que, hasta entonces, en su caso, formarán parte del
costo de cancelación”.

De acuerdo con este tercer documento emitido por la ASF,
el costo de la cancelación rondaría los 184 mil 600 millo-
nes de pesos considerando, por una parte, los recursos apli-
cados para la construcción del proyecto aeroportuario can-
celado y, por el otro, la compra de una parte de la deuda
emitida por el Estado mexicano para financiar el difunto
proyecto del NAIM. 

Entre los recursos aplicados destacan los servicios de obra,
arrendamiento y adquisiciones, así como los gastos no re-
cuperables incurridos por los contratistas de obra. También
se incorporaron ahí las erogaciones de otras dependencias
del gobierno federal tales como Conagua, Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y Aero-
puertos y Servicios Auxiliares (ASA). 

Asimismo, en este documento se toma en consideración
montos desde el 2011 hasta 2019, en el cual, las entidades
y dependencias de la Administración Pública Federal, los
fideicomisos privados y los no paraestatales 80726 y Fona-
din, así como GACM aplicaron recursos para el Proyec-
to del Aeropuerto Internacional de México en Texcoco, co-
mo se detalla a continuación:
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La discrepancia de los números radica en que los 184 mil
600 millones de pesos no son en realidad un resultado de
los costos de cancelación; se refiere, de acuerdo con fuen-
tes del GACM, a los recursos que aplicaron al proyecto to-
tal tanto las entidades de la Administración Pública Fede-
ral como los Fideicomisos. 

De esta manera dicha variación se explica ya que compa-
rando la auditoría 1394-DE con la Memoria 2014-2019 del
proceso de cancelación aparecen algunos rubros que el se-
gundo documento no contempló. Por ejemplo, los présta-
mos pendientes de cubrir (y que representan aún el 70 por
ciento del total de los créditos adquiridos) cuyo monto ron-
daría los 100 mil millones de pesos. 

Tampoco fueron considerados por Lozano Dubernard di-
versas erogaciones relacionadas con la terminación antici-
pada de contratos y convenios por un monto aproximado
de 7 mil 600 millones de pesos.

A lo anterior merecen añadirse los costos de la remodela-
ción del actual AICM, obra emprendida una vez que el pro-
yecto de Texcoco fue cancelado, también, la inversión que
el gobierno de la República tendrá que realizar en infraes-
tructura para conectar a los aeropuertos Benito Juárez y Fe-
lipe Ángeles. 

En resumen, a esta larga historia sobre la cancelación del
NAICM una primera estimación de la Auditoría Federal de
la Federación (ASF), el costo de su cancelación arrojó un
monto de 332 mil millones de pesos; sin embargo, aun
cuando la cifra se redujo en una segunda estimación, supe-
ra este monto, al que habría que sumarle el costo de la cons-
trucción del AIFA que, por cierto, no fue de 75 mil millones
de pesos como estimó el gobierno, sino de más de 116 mil
millones de pesos.

El capricho presidencial por cancelar el Nuevo Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México y construir uno que
representaría un menor gasto público en la base aérea de

Santa Lucía, hasta el momento en su conjunto supera los
500 mil millones de pesos.

Y como fue en el caso de la refinería Olmeca, también con
el AIFA se realizó la inauguración con muchas dudas res-
pecto a su costo real, su avance físico y sus alcances en be-
neficio para la población, pero, sobre todo, se inauguró una
obra incompleta pues en el primer día de operaciones del
nuevo aeropuerto, pasajeros experimentaron complicacio-
nes en el traslado, confusión por el servicio ofrecido por
empresas de autotransporte, locales comerciales improvi-
sados y fallas en amenidades. Un ejemplo de ello es que en
el día de inauguración, los sistemas de navegación trazaban
la ruta a la entrada principal, cerca de la terminal de pasa-
jeros, la cual no existía todavía.

Es decir, en Santa Lucía se planearon dos accesos; el prin-
cipal que conecta con el Entronque Tonanitla, y el Circuito
Exterior Mexiquense y el acceso San Jerónimo, del lado
opuesto. El primero aún no estaba listo para el día de la in-
auguración y mientras tanto se usó la segunda opción, el
problema con esta es que desde el punto de ingreso hasta la
zona de abordaje son de 15 a 20 minutos de trayecto a bor-
do de un vehículo, pues no hay manera de llegar a pie.

A estas obras se le suma el Centro Turístico Islas Marías, la
cual se inauguró el pasado diciembre con carencias e in-
completa, pues sólo dos de los 13 miradores están funcio-
nales, además, de caminos con socavones que implican
riesgos de seguridad para visitantes según lo reportado en
una investigación de Emeequis.

Esta misma investigación señala que la Secretaría de Mari-
na ya solicitó un presupuesto para la rehabilitación y ade-
cuación de espacios que quedaron incompletos.

Todos los ejemplos anteriores de obras inauguradas y sin
estar concluidas o en operación en esta administración, de-
jan en evidencia que las obras insignia de este gobierno
únicamente son una fachada que en apariencia se realiza-
ron pero que no cumplen con los objetivos para los que
fueron diseñadas.

Además, de que al realizar la inauguración de las mismas
se causa un detrimento al patrimonio y recursos de las de-
pendencias, pues como se ha manifestado, dichas obras han
resultado más onerosas de lo proyectado después de su in-
auguración, pues continúa elevándose su costo.
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Es por ello, que se propone en esta iniciativa reformar el
Código Penal Federal y la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas con el objetivo de sancionar a los ser-
vidores públicos que realicen la inauguración de una obra
cuando ésta no se encuentre concluida o en operación, con-
siderándose como ejercicio ilícito de servicio público.

Asimismo, se propone una reforma en la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para es-
pecificar que los servidores públicos también serán los res-
ponsables de que la inauguración de las obras y servicios
relacionados con las mismas a través de eventos, actos o
anuncios públicos se realicen en cuanto el programa de eje-
cución esté totalmente concluido.

A efecto de clarificar la propuesta de reforma, se presenta
el siguiente cuadro comparativo:
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Por todo lo anterior, se somete a la consideración del pleno
de esta Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 214
del Código Penal Federal, el artículo 24 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
y se adiciona un artículo 63 Ter de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, en materia de inaugura-
ciones anticipadas de obras públicas por parte de funcio-
narios del gobierno federal, en los siguientes términos:

Decreto

Primero. Se reforma y adiciona una fracción IV recorrién-
dose las subsecuentes del artículo 214 del Código Penal
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 214.- Comete el delito de ejercicio ilícito de ser-
vicio público, el servidor público que: 

I.- …

II.- …

III.- …

IV. Al que por razón de su empleo, cargo o comisión,
afecte el patrimonio o los intereses de alguna depen-
dencia o entidad de la administración pública federal
centralizada, organismos descentralizados, empresa
de participación estatal mayoritaria, asociaciones y so-
ciedades asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, de
empresas productivas del Estado, al inaugurar a tra-
vés de eventos, actos o anuncios públicos, obras, pro-
yectos, o trabajos inconclusos, o que aún no se encuen-
tran en funcionamiento u operación, de conformidad
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servi-
cios Relacionados con las Mismas.

V.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya,
oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o do-
cumentación que se encuentre bajo su custodia o a la
cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en
virtud de su empleo, cargo o comisión.

VI.- Por sí o por interpósita persona, cuando legalmen-
te le sean requeridos, rinda informes en los que mani-
fieste hechos o circunstancias falsos o niegue la verdad
en todo o en parte sobre los mismos, y

VII.- Teniendo obligación por razones de empleo, cargo
o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguri-
dad a personas, lugares, instalaciones u objetos, incum-
pliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las
personas, o a los lugares, instalaciones u objetos, o pér-
dida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su
cuidado.

…

…

Segundo. Se reforma y adiciona un párrafo sexto al artícu-
lo 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, para quedar como sigue:

Artículo 24. …

…

…

…

…

Los servidores públicos también serán los responsables
de que la inauguración de las obras y servicios relacio-
nados con las mismas a través de eventos, actos o anun-
cios públicos se realicen en cuanto el programa de eje-
cución esté totalmente concluido.

Tercero. Se adiciona un artículo 63 Ter de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, para quedar como
sigue:
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Artículo 63 Ter.- Cometerá ejercicio ilícito de servicio
público el servidor público que por razón de su empleo,
cargo o comisión, afecte el patrimonio o los intereses de
alguna dependencia o entidad de la administración pú-
blica federal centralizada, organismos descentraliza-
dos, empresa de participación estatal mayoritaria, aso-
ciaciones y sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos
públicos, de empresas productivas del Estado, al inau-
gurar a través de eventos, actos o anuncios públicos,
obras, proyectos, o trabajos inconclusos, o que aún no
se encuentran en funcionamiento u operación, de con-
formidad con lo establecido en la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Artículos transitorios

Primero. La presente reforma entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Nota

1 https://expansion.mx/nacional/2018/12/01/discurso-integro-de-lo-
pez-obrador-como-presidente

Cámara de Diputados. Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de sep-
tiembre de 2023.— Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

«Iniciativa que adiciona el artículo 3o. de la Ley General
de Turismo, suscrita por el diputado José Luis Báez Gue-
rrero y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito, diputado José Luis Báez Guerrero, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en artículo 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se adicionan las fracciones XXII, XXIII, XXIV, XXV,
XXVI, XXVII y XXVIII y se recorren las fracciones vi-
gentes de la III en adelante, todas del artículo 3o. de la Ley
General de Turismo, al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema

El 17 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación la Ley General de Turismo misma que es de or-
den público, interés social y de observancia general en to-
da la República en materia turística.1

Dicha ley precisa que la materia turística comprende los
procesos que se derivan de las actividades que realizan las
personas durante sus viajes y estancias temporales en luga-
res distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y
otros motivos.2

Señala que la ley tiene por objeto,3 entre otras cosas esta-
blecer las bases para la política, planeación y programación
en todo el territorio nacional de la actividad turística, bajo
criterios de beneficio social, sustentabilidad, competiti-
vidad y desarrollo equilibrado de los estados, municipios
y la Ciudad de México, a corto, mediano y largo plazo. 

En el diverso artículo 7o., fracción V, indica que corres-
ponde a la Secretaría: 

“Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, en el ámbito de sus respectivas atribuciones,
la instrumentación de los programas y medidas para la pre-
servación de los recursos naturales, prevención de la con-
taminación, para la ordenación y limpieza de las playas,
para promover el turismo de naturaleza y el de bajo im-
pacto, así como para el mejoramiento ambiental de las ac-
tividades e instalaciones turísticas…”

Y, en la diversa fracción X corresponde también a la Secreta-
ría: “Promover y fomentar con la Secretaría de Educación
Pública la investigación, educación y la cultura turística”

En el artículo 3o. de la ley no se precisa el alcance de los
términos beneficio social, sustentabilidad, competitivi-
dad, desarrollo equilibrado, turismo de naturaleza, tu-
rismo de bajo impacto y cultura turística ni en el regla-
mento de la Ley General de Turismo.

Precisión que permitiría conocer la definición, el alcance
o limitaciones que los mismos puedan tener en la mate-
ria turística.

El motivo de la presente iniciativa es adicionar dichos tér-
minos dentro de la ley a efecto de dar claridad en su alcan-
ce, motivo por el cual se deberán recorrer en su orden las
fracciones subsecuente.
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Por ello, se propone adicionar las fracciones XXII, XXIII,
XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXVIII y se recorren las
fracciones vigentes de la III en adelante, todas del artículo
3o. de la Ley General de Turismo como lo muestra el si-
guiente cuadro comparativo:

En atención a lo anteriormente expuesto, someto a consi-
deración de esta honorable Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión el siguiente 

Decreto

Único. – Se adicionan las fracciones XXII, XXIII, XXIV,
XXV, XXVI, XXVII y XXVIII y se recorren las fraccio-
nes vigentes de la III en adelante, todas del artículo 3o. de
la Ley General de Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 3o.- …

…

…

III. Beneficio Social: Retribución que genera la acti-
vidad turística en una sociedad determinada.

…

V. Competitividad: Capacidad que un determinado
servicio turístico tiene para contender o superar otro
servicio en perfección o propiedades.
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VI a IX….

X. Cultura Turística: Conocimientos y valores ad-
quiridos de un entorno o destino.

XI. Desarrollo Equilibrado: Equilibrio entre lo que
se oferta y lo que adquiere.

XII a XXI…

XXII. Servicios Turísticos

XXIII. Sustentabilidad: Que se puede sustentar o de-
fender. Es hacer un uso correcto de los recursos ac-
tuales sin comprometer los de las generaciones futu-
ras.

XXIV. Turismo de Naturaleza: Actividad de ocio o
descanso realizada en la naturaleza, con efectos de
ecoturismo, turismo de aventura o rural.

XXV. Turismo de bajo impacto es una forma respon-
sable de turismo que ofrece beneficios económicos,
culturales y medioambientales a las comunidades lo-
cales y a los viajeros que garantiza que las áreas pro-
tegidas de México sigan siendo un lugar de belleza
natural y cultural para las generaciones futuras. 

XXVI. Turismo Sustentable …

XXVII. Turistas …

XXVIII. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable
…

Transitorio

Artículo Único. - El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Artículo 1 de la Ley General de Turismo.

2 Ibídem.

3 Artículo 2 de la Ley General de Turismo.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 19 de sep-
tiembre de 2023.— Diputado José Luis Báez Guerrero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 11 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Mario Gerardo Riestra Piña y legisladores inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Mario Gerardo Riestra Piña, así como las
y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXV Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I;
77, numeral 1; 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados y demás aplicables someten a consideración de esta
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 11 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

La movilidad humana ha ocurrido desde los orígenes de la
humanidad, la cual es un derecho que tiene toda persona a
transitar libremente de un lugar a otro. La Organización In-
ternacional de Migración (OIM) define a la movilidad hu-
mana como la movilización de personas de un lugar a otro
en ejercicio de su derecho a la libre circulación.

En nuestro país la movilidad humana tuvo rango constitu-
cional en la Constitución de 1857 en su artículo 11, en el
que se establecía que: “Todo hombre tiene derecho para en-
trar y salir de la República, viajar por su territorio y mudar
de residencia sin necesidad de carta de seguridad, pasapor-
te, salvoconducto u otro requisito semejante. El ejercicio
de este derecho no perjudica las legítimas facultades de la
autoridad judicial o administrativa, en los casos de respon-
sabilidad criminal o civil”. En tal sentido, el Constituyente
de 1917 retomó en sus términos la redacción, realizando
unas reformas con la finalidad de reconocer a la autoridad
administrativa y a las leyes en la materia.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2023 / Apéndice I 103



Actualmente, en nuestro país este derecho se encuentra con-
sagrado en el artículo 11 de nuestra Carta Magna, el cual es-
tablece que toda persona puede entrar en la República, salir
de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin ne-
cesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u
otros requisitos semejantes. 

Sin duda, el derecho al libre tránsito es uno de los derechos
fundamentales de todo ser humano, al igual que la migración.

La migración es el movimiento de personas fuera de su lu-
gar de residencia habitual, ya sea a través de una frontera
internacional o dentro de su país.1 Globalmente, el número
estimado de migrantes internacionales ha aumentado en las
últimas cinco décadas. El total estimado de 281 millones
de personas que vivían en un país distinto de su país natal
en 2020 es superior en 128 millones a la cifra de 1990 y tri-
plica con creces la de 1970.2

A lo largo de la historia México ha sido uno de los princi-
pales países en el mundo que más recibe migrantes; el te-
ma migratorio en nuestro país es muy complejo, ya que se
desarrollan diversos tipos de flujos migratorios: de origen,
tránsito, destino y retorno.

Nuestro país sobrelleva uno de los flujos migratorios más
grandes del mundo lo que ha desembocado inevitablemen-
te en que adquiera la naturaleza no sólo de país de tránsito,
sino de permanencia.

De acuerdo con lo reportado por la Unidad de Política Mi-
gratoria de la Secretaría de Gobernación, la detención de
migrantes en México creció 32 por ciento en comparación
con 2021, detectaron 291 mil 520 migrantes en situación
irregular que han tenido que ser deportados a su país de ori-
gen. Siendo procedentes principalmente de Honduras,
Guatemala, El Salvador, Venezuela, Cuba, Colombia,
Ecuador, Sudamérica y El Caribe. (Secretaría de Goberna-
ción –Segob– 2022).

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Migración
(INM) a diciembre de 2022 se han recibido y atendido a 22
millones 747 mil 348 pasajeros en aeropuertos del país. El
arribo a territorio nacional tuvo lugar a través de 252 mil
212 vuelos provenientes de 214 países, entre los que desta-
can: Estados Unidos de América (EUA), Canadá, Colom-
bia, Reino Unido, España, Argentina, el Perú, Brasil y
Francia, entre otros (INM, 2022).3

También de acuerdo con cifras del INM (2022), los agen-
tes federales de migración (AFM) atendieron, en prome-
dio, a 2 millones de personas inmigrantes por mes a través
de sus filtros. En julio 2022 se contabilizó el mayor ingre-
so de turistas: 2 millones 505 mil 19, ingresando a través
de 24 mil 177 vuelos; bajando en septiembre a un millón
854 mil 506 en 18 mil 967 vuelos.

El derecho a migrar se encuentra contemplado en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el cual esti-
pula que “toda persona tendrá el derecho de salir libremen-
te de cualquier país, incluso del propio”. En tal sentido, los
estados deben crear las condiciones económicas para que
las personas puedan permanecer en sus países.

De tal forma que los instrumentos internacionales consa-
gran tanto el derecho a migrar como a no migrar.

La atención adecuada a la migración internacional es de vi-
tal importancia no sólo por la situación geográfica de Mé-
xico como país de tránsito hacia EUA, de destino o refugio
para la inmigración, sino porque el fenómeno migratorio
ha crecido a lo largo de los años.

Por ello es necesario reconocer el derecho a la migración
como un derecho humano, así como los alcances tanto del
asilo como del refugio. Ambos son una modalidad de la
migración por razones humanitarias, tal como lo contempla
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados. 

El asilo consiste en la protección que ofrecen los países re-
ceptores, a personas que tienen fundados temores de ser
perseguidos por motivos de raza, religión, minoría nacio-
nal u opinión política, mientras que el refugio consiste en
la salvaguarda de las personas frente a crisis humanitarias
derivadas de aspectos económicos, políticos y sociales, así
como de conflictos armados o desastres naturales.

Mientras que el refugio consiste en la brindar protección a
la persona que, debido a fundados temores de ser persegui-
da por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia
a determinado grupo social u opiniones políticas, se en-
cuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a
causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección
de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándo-
se, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país
donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a
causa de dichos temores, no quiera regresar a él.4
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Por lo que esta precisión estaría acorde con la Convención
de Naciones Unidas sobre el Estatuto de Refugiados de
1951 y su Protocolo de 1967, que fueron ratificados por
México hasta el año 2000. En 2011 promulgamos la Ley
sobre Refugiados y Protección complementaria que des-
graciadamente concede a las autoridades mexicanas la pre-
rrogativa de averiguar en cada caso las causas de expulsión
de los solicitantes de refugio o asilo, lo que es imposible y
contrario a los principios del derecho internacional.

Por tal motivo, esta iniciativa tiene como finalidad actualizar
el marco jurídico constitucional en materia de migración.

Por lo que someto a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el cual se reforma el artículo 11 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 11 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 11. Toda persona tiene el derecho humano a mi-
grar, entrar en la República y salir de ella voluntaria-
mente, transitar por dentro del territorio mexicano y mu-
dar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad,
pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El
ejercicio de este derecho estará subordinado a las faculta-

des de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad
criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por
lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre
salubridad general de la República y movilidad humana en
los puntos de tránsito internacional de personas. El ejerci-
cio del control y verificación migratorio no podrá afectar el
libre tránsito. 

Todas las autoridades atenderán el cumplimiento de es-
te derecho en los términos del artículo 1o. de esta Cons-
titución. El Estado mexicano procurará las condiciones
económicas y sociales para que sus habitantes perma-
nezcan dentro del territorio nacional.

Las autoridades velarán por los derechos humanos de
los mexicanos en el extranjero, cualquiera que sea su
estatus migratorio, bajo las normas del derecho inter-
nacional; así como la asistencia a sus familias.

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El re-
conocimiento de la condición de refugiado y el otorga-
miento de asilo político, se realizarán de conformidad con
los tratados internacionales. La ley regulará sus proceden-
cias y excepciones.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

Notas

1 Términos fundamentales sobre migración | OIM, ONU Migración
(iom.int) 

https://www.iom.int/es/terminos-fundamentales-sobre-migracion 

2 Sobre la migración|OIM, ONU Migración (iom.int) 

https://www.iom.int/es/sobre-la-migracion

3 Instituto Nacional de Migración (2022). Comunicado de Prensa.
663/22. Recibe INM a 22.7 millones de personas en aeropuertos inter-
nacionales provenientes de 214 países, 15 de noviembre. 
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4 Términos fundamentales sobre migración | OIM, ONU Migración
(iom.int) 

https://www.iom.int/es/terminos-fundamentales-sobre-migracion

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2023.—
Diputado Mario Riestra Piña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, suscrita
por el diputado Mario Gerardo Riestra Piña y legisladores
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Mario Gerardo Riestra Piña, así como las
y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXV Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I;
77, numeral 1; 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados y demás aplicables, someten a consideración de esta
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas y de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, al tenor de los siguientes

Antecedentes

La idea de que el titular del Ejecutivo rinda informe ante el
Legislativo surge de la Gran Bretaña y en los Estados Uni-
dos de América (EUA).

Es importante hacer notar que la Constitución norteameri-
cana no mencionaba que el presidente asistiera a leer su in-
forme, pero se instituyó la costumbre de hacerlo por Geor-
ge Washington y John Adams (primeros dos presidentes);
mientras que Thomas Jefferson (tercer presidente) lo en-
viaba por escrito para que lo leyera un representante; y fue
Woodrow Wilson (vigésimo octavo presidente), electo en

1913, quien reanudó el hábito de acudir al Congreso para
presentar su informe. 

Esta costumbre también fue seguida en nuestro país por el
primer presidente de México, Guadalupe Victoria (1824-
1829), quien “impuso la práctica de participar personal-
mente en el acto inaugural del Congreso, pronunciando un
discurso de carácter informativo”.1

En la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexica-
nos de 1824, ordenamiento con el que surge nuestro país a
la vida independiente, se estableció en los artículos 67 y 68
que el 1 de enero se reuniría el Congreso General y que
asistiría el presidente a pronunciar un discurso que sería
contestado en términos generales por el presidente del
Congreso.

Esto se mantuvo hasta la entrada en vigor de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917,
estableciéndose en el artículo 69 que el presidente de la Re-
pública asistiría a la apertura de sesiones tanto ordinarias
como extraordinarias del Congreso y que presentaría, por
escrito, un informe sobre el estado de la administración pú-
blica del país.

Siendo hasta la reforma de 2008, que se eliminó del artícu-
lo 69 constitucional la obligación del presidente de la Re-
pública de asistir a la apertura de sesiones ordinarias del
primer periodo del Congreso de la Unión, manteniéndose
únicamente la de presentar un informe por escrito sobre el
estado que guarda la administración pública del país.2

Aunado al Informe presidencial, el gabinete federal debe
rendir cuentas sobre el estado que guardan sus dependen-
cias, con la finalidad de transparentar y conocer la situa-
ción de cada una.

Exposición de Motivos

La rendición de cuentas es una obligación de las autorida-
des hacia la ciudadanía, es fundamental para la consolida-
ción de la democracia y la construcción de sociedades in-
volucradas en la vida pública del país. 

La sociedad tiene el derecho de estar informada de los
asuntos que tienen un impacto en su vida diaria y exigir re-
sultados a sus gobernantes.

En nuestro país, una vez al año, el presidente de la Repú-
blica en turno, realiza un informe de gobierno, en términos
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del artículo 69 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

El informe de gobierno es el documento en el que el presi-
dente de la República informa el estado que guarda la ad-
ministración pública del país, en él se detallan los aspectos
político, económico, social, cultural y jurídico, así como
los avances, resultados o retrocesos del país.

De acuerdo con el Diccionario de Términos Parlamentarios
del Sistema de Información Legislativa (SIL),3 el informe
es “el documento que se remite al Poder Legislativo y que
contiene el resumen de actividades de un periodo determi-
nado. Los informes son de diversa índole y pueden ser pre-
sentados por legisladores, instancias del Congreso de la
Unión (comisiones, junta directiva, comités, grupos de
amistad), dependencias de gobierno central y locales, órga-
nos constitucionales autónomos y, en general, de todas
aquellas instituciones que manejen recursos públicos fede-
rales”.

Actualmente el informe de gobierno se presenta por escri-
to, convirtiéndose en un análisis político, jurídico, econó-
mico y social que realizan los diversos grupos parlamenta-
rios de las Cámaras de Diputados y de Senadores, al inicio
de cada periodo del Congreso, de un informe escrito del
presidente donde se detalla el estado general de la admi-
nistración pública del país.

Con la reforma al artículo 69 de nuestra Carta Magna de fe-
cha 15 de agosto de 2008,4 se suprimió la obligación del
presidente de la República de asistir a la apertura de sesio-
nes ordinarias del Congreso, lo que llevó a que las Cáma-
ras realizarán el análisis del informe y citarán a compare-
cer a los secretarios de Estado y otros funcionarios. Por lo
que, a partir del primero de septiembre del 2008 el presi-
dente ya no acude personalmente, sino que lo envía.

Con esta reforma, el presidente no sólo no asiste a la aper-
tura del primer periodo de sesiones a presentar su informe,
sino que además ya no dirige un discurso al pueblo mexi-
cano ante los legisladores, pues basta con que lo mande, tal
y como se ha venido haciendo en los últimos años; lo cual
resta importancia y solemnidad a la presentación de un in-
forme de gobierno.

Si bien cada una de las Cámaras realiza el análisis del in-
forme y puede solicitar al presidente de la República am-
pliar la información mediante pregunta por escrito; tam-
bién cita a los secretarios de Estado y a los directores de las

entidades paraestatales para que comparezcan y rindan in-
forme del estado que guardan sus dependencias.

Rendir cuentas no es sólo “informar” sino que se incluye la
posibilidad de promover sanciones para los políticos, fun-
cionarios y/o representantes que violen ciertas normas de
conducta en sus funciones públicas, obligando a que el po-
der se ejerza de manera transparente, y forzando a los ser-
vidores públicos a que justifiquen, expliquen, informen,
evalúen todos sus actos, y a que rindan cuentas sobre los
resultados de su gestión, el logro de las metas asignadas y
el buen uso de los recursos, así como a que asuman su res-
ponsabilidad plena para ejercer sus atribuciones y funcio-
nes administrativas en el marco de las leyes, reglamentos y
normas que las rigen. Información, cuentas que dar y res-
ponsabilidades de los funcionarios, son elementos indis-
pensables para la rendición de cuentas.5

Sin embargo, algunos funcionarios no han comparecido
ante la Cámara de Diputados, durante lo que va de esta
Legislatura, como es el caso del director del Instituto Me-
xicano del Seguro Social; o bien, no se cuenta con pre-
sencia en algunos años de la Legislatura como la secreta-
ria de Energía, o el secretario de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, por mencionar algunos.

Que la finalidad de las comparecencias consiste en que los
titulares den cuenta del estado que guardan sus respectivos
ramos.

En diversas ocasiones como secretario de la Comisión de
Seguridad Social he solicitado la presencia del ciudadano
Zoé Robledo Aburto, director del Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS), a reuniones de trabajo con la finali-
dad de solventar las comparecencias de los años 2021 y
2022, y con ello poder conocer el estado que guarda el ins-
tituto a su cargo.

Lamentablemente se ha vuelto muy común ver notas pe-
riodísticas, comunicados y/o noticias sobre la inoperativi-
dad del IMSS; derechohabientes que presentan quejas o in-
conformidades; pacientes que no son atendidos en tiempo
y forma; hemos visto videos sobre pacientes en el piso de
los hospitales y/o clínicas esperando a ser tratados; la falta
de medicamentos, insumos o de tratamientos; fallas en ele-
vadores o calderas, entre otros.

Situaciones como ésta son el motivo de las comparecencias
de los titulares de las dependencias, se requieren como in-
dispensables, importantes y obligatorias. 
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La falta de voluntad política para construir acuerdos y la
descomposición de nuestro sistema político, aunado a la
falta de comparecencias de los titulares requiere que exis-
tan mecanismos bajo los cuales se garantice el equilibrio
entre los Poderes y una efectiva comunicación que permi-
ta que las comparecencias de los titulares se lleven a cabo
y no se posterguen sin fecha definida.

Lo anterior, con la finalidad de que exista una credibilidad
en las instituciones, una rendición de cuentas claras, obje-
tivas, comparables, confiables y transparentes.

Es por que se propone una reforma a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal sobre las comparecencias
de los secretarios, de la manera siguiente:

En diversas ocasiones los integrantes de la Cámara de
Diputados o el Senado, nos hemos quedado esperando a los
titulares de las secretarías de Estado, quienes cancelan su
comparecencia sin causa justificada, y que lamentablemen-
te no se reprograma.

Por ello proponemos esta iniciativa con la finalidad de te-
ner certeza, transparencia y veracidad en la rendición de
cuentas del Gobierno federal, resulta necesario que la in-
asistencia de los titulares se considere como una falta ad-
ministrativa. 

Por lo que someto a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el cual se adicionan diversas disposiciones
a la Ley General de Responsabilidades Administrativas
y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral

Primero. Se adiciona el artículo 64 Quáter a la Ley Gene-
ral de Responsabilidades Administrativas, para quedar
como sigue:

Artículo 64 Quáter. Será considerada como falta admi-
nistrativa grave la inasistencia injustificada de la o el
secretario de Estado a cualquiera de las Cámaras del
Congreso de la Unión cuando se les convoque a compa-
recer por la presunta violación de derechos humanos
por la dependencia a su cargo.

Segundo. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 23 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 23. …

Las y los secretarios de Estado deberán acudir a cual-
quiera de las Cámaras de la Unión cuando se les con-
voque a comparecer por la presunta violación de dere-
chos humanos por la dependencia a su encargo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

Notas

1 Carrillo Blouin, Elsa. Los informes presidenciales en México: 1877-
1996 ¿ruptura o continuidad?, s/e, México, UNAM, 1996, p. 115

2 Reforma 181: Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. DOF 15-08-2008 (diputados.gob.mx) 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_1
81_15ago08_ima.pdf
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3 Informe (gobernacion.gob.mx) 

http://www.sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?I
D=121

4 Reforma 181: Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. DOF 15-08-2008 (diputados.gob.mx) 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_1
81_15ago08_ima.pdf

5 ¿Qué es rendición de cuentas? - Rendición de Cuentas (rendicionde-
cuentas.org.mx) 

https://www.rendiciondecuentas.org.mx/que-es-rendicion-de-
cuentas/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2023.—
Diputado Mario Gerardo Riestra Piña (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Transparencia y
Anticorrupción, y de Gobernación y Población, para
dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 250, 250 Bis y 250
Bis 1 del Código Penal Federal, suscrita por la diputada Sa-
raí Núñez Cerón y legisladores integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN

Los que suscriben, diputada Saraí Núñez Cerón, las y los
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido por el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de esta soberanía iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 250, el artículo 250
Bis y el artículo 250 Bis 1 del Código Penal Federal, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la seguridad es elemental para el desarrollo
óptimo de cualquier sociedad democrática. En ese sentido,
Ilda Lilian Cartagena Santos menciona:

“El derecho a la seguridad ciudadana en un estado demo-
crático de derecho consiste en el conjunto de garantías que
debe brindar el estado a los ciudadanos para el libre ejerci-
cio de todos sus derechos.

El derecho a la seguridad es por ello un derecho funda-
mental, para todos, por lo que el objetivo último de las po-
líticas de seguridad desarrolladas por el estado para el lo-
gro de su garantía no es el de la protección de una parte de
la sociedad a costa de la marginación y criminalización de
otras, sino el de la inclusión de la totalidad o de la gran ma-
yoría de los ciudadanos en la construcción de pautas de
convivencia democrática compartidas.

La inseguridad ciudadana es uno de los problemas más re-
levantes para la población de los países de la región y una
de las principales sombras que amenazan la construcción
de una convivencia y una cultura democrática. Se alerta
con insistencia sobre el aumento de tasas de violencia y del
fenómeno de la criminalidad que afecta a la ciudadanía de
todos los estratos sociales. Sin embargo, existe una caren-
cia constatada por parte de las instituciones del estado, de
las herramientas y conocimientos para hacer frente al pro-
blema y responder a las legítimas demandas de seguridad
de la ciudadanía sin adoptar políticas autoritarias y contra-
rias a un estado democrático de derecho, fórmulas que han
generado mayor inseguridad”.1

En la actualidad la seguridad pública ciertamente ha sido el
desafío de los países del mundo, unos con mayor proble-
mática que otros, en el Continente americano es un proble-
ma que no se ha podido bajar los índices de delincuencia
en especial en Centro América.

En este orden de ideas, la Comisión Interamericana de los
Derechos Humanos, establece en el derecho a la vida, mis-
mo que se encuentra regulado en la Declaración America-
na y en la Convención Americana, así como en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, que en su
artículo 3, establece: “Todo individuo tiene derecho a la vi-
da, a la libertad y a la seguridad de su persona”.2

La seguridad pública, como se mencionó, es un tema que
forma parte esencial del bienestar de la sociedad y de la
economía de una sociedad, el estado de derecho que brin-
da el gobierno permite que la ciudadanía realice sus activi-
dades cotidianas con confianza y seguridad de su vida y pa-
trimonio, así como sus familias.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2023 / Apéndice I 109



Ante la realidad de que un estado de derecho no cumple
con una de sus principales funciones que es la seguridad
publica los ciudadanos centran su esfuerzo y dinero en pro-
teger su bienestar y derechos.

La ciudadanía no tiene certeza de contar con seguridad pú-
blica, ya que la delincuencia ha tomado estrategias perver-
sas que llevan a falsificar o adquirir uniformes y equipa-
miento similar a la de la policía estatal o federal, así como
las Fuerzas Armadas para delinquir mediante la operación
de retenes falsos con patrullas o vehículos clones con el fin
detener a los ciudadanos y poderles robar. 

La delincuencia organizada realiza operaciones como la
falsificación de uniformes, credenciales de identificación,
uniformes tácticos, prendas y equipamiento balístico, equi-
po táctico, luces prioritarias, estroboscópicas y sirenas, in-
signias, adheribles, distintivos, piezas, pintura o siglas,
blindaje en vehículos automotores que contengan imáge-
nes siglas u otros elementos utilizados en instituciones de
las fuerzas armadas o de seguridad pública o procuración
de justicia.

El gobierno tiene el pleno conocimiento del uso de los uni-
formes y lo antes mencionado a tal grado que presentó un
comunicado de prensa por parte de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana, el pasado 28 de junio de 2019, donde men-
ciona lo siguiente:

“La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana re-
prueba categóricamente la falsificación y el uso indebi-
do de uniformes e insignias de la Guardia Nacional. La
falsificación es un delito sancionado con penas de mul-
ta y cárcel. Se continuarán interponiendo denuncias pe-
nales ante la Fiscalía General de la República contra
quienes falsifiquen o vendan ilegalmente vestimentas
oficiales.

Es preciso reiterar que cualquier conducta que afec-
te la imagen y desempeño de la Guardia Nacional se-
rá investigada y castigada penalmente, de acuerdo
con la legislación vigente:

El artículo 32 de la Ley de la Guardia Nacional señala
que: “los grados y las insignias de la Guardia Nacional
no podrán ser usados por personas, corporaciones o de-
pendencias ajenas a ellas. Quienes violen estas disposi-
ciones quedarán sujetos a lo previsto en el Código Penal
Federal”.

Asimismo, el Código Penal Federal, en su artículo 250, pre-
cisa que se sancionará con prisión de uno a seis años y mul-
ta de cien a trescientos días a quien utilice credenciales de
servidor público, condecoraciones, uniformes, grados jerár-
quicos, divisas, insignias o siglas a las que no tenga dere-
cho. Multa que podrá aumentarse cuando sean de uso ex-
clusivo de las Fuerzas Armadas mexicanas o de alguna
corporación policial”.3

Hay muchos ejemplos de cómo operan elementos de seguri-
dad falsos, como el mencionado por los medios de comuni-
cación, como el reporte del periódico El Cambio, que señala:

“Los asaltos siguen registrándose diariamente en la carre-
tera federal Puebla-Orizaba, principalmente a la altura de
las Cumbres de Maltrata, donde los maleantes instalan fal-
sos retenes para engañar a sus víctimas, incluso portan
uniformes de policía y hasta unidades con torreta.

De acuerdo con información del gabinete de seguridad, la
utilización de vehículos clonados o falsa vestimenta militar
o de policía federal se da con mayor frecuencia en Tamau-
lipas, Sinaloa, Sonora, Baja California, Puebla, Guerrero,
Coahuila, Nuevo León, Estado de México, Jalisco, Naya-
rit, Michoacán, Chihuahua y Veracruz”.4

Las organizaciones que emplean la estrategia de hacerse
pasar por elementos de las fuerzas armadas o federales son
los cárteles o la delincuencia organizada, ante ello, las au-
toridades castrenses han expresado su preocupación por
esa forma de operar, que no es reciente, de las organizacio-
nes criminales, ya que confunden a la ciudadanía al hacer-
se pasar por elementos de alguna dependencia para come-
ter ilícitos.

La propia autoridad comenta que las organizaciones cuen-
tan con sus propios talleres clandestinos para confeccionar
la ropa y pintar camionetas con las características de las
unidades de la Defensa Nacional, la Marina-Armada de
México o la Policía Federal.

Así también, se ha reportado que varias camionetas Hum-
mer con los colores distintivos de esas dependencias han
sido decomisadas en Sinaloa y Sonora, donde operan di-
chos cárteles.

Al respecto, la reportera Verónica Bacaz, señala lo siguiente:

“…el comisario de la Guardia Nacional en Morelos,
Gaudencio Ramos, alertó a automovilistas que atravie-
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san por la autopista México-Cuernavaca y la carretera
federal, sobre falsos retenes con al menos tres vehículos
clonados que se hacen pasar por las fuerzas castrenses y
lo hacen para asaltar, extorsionar y/o secuestrar.

Tenemos ese dato precisamente, estamos recabando más
información, nos han reportado tres vehículos: un Char-
ger negro, un Charger blanco y un Nissan con estribos,
(que incluso) han detenido personas y la gente piensa
que es Guardia Nacional y no lo son, estamos tratando
de ubicarlo para asegurarlo”, afirmó el funcionario.

En últimas fechas se ha cuestionado la poca presencia
de la Guardia Nacional, desde que desapareció la Poli-
cía Federal, pues han incrementado delitos como el
asalto, secuestros, extorsiones, pero también incremen-
tó la presencia de motociclistas que manejan a toda ve-
locidad y provocan accidentes o afectaciones a la circu-
lación”.5

La ciudadanía sufre constantemente de asaltos e inseguri-
dad ahora con los falsos policía o militares y retenes que
realizan en las carreteras o en principales ciudades del 
país para robar extorsionar o secuestrar en México se vive
un clima de inseguridad y un estado de derecho fallido.

Es por lo anterior que desde este Poder Legislativo y a so-
licitud de la ciudadanía propongo esta pieza legislativa, la
cual trata de desarticular y eliminar los eslabones de la ca-
dena delincuencial, desde el primero hasta el último sin
importar el rango.

Es claro que cualquier ciudadano no manda fabricar o co-
mercializar uniformes falsos o prendas y equipo balístico
como son: chalecos antibalas, prendas balísticas, equipo an-
ti motín, escudos antibalas, cascos balísticos, máscaras anti-
gás o uniformes tácticos, camisolas, pantalones, botas,
guantes tácticos, calzado deportivo y entrenamiento, gorras,
equipo táctico, fornituras completas, gas lacrimógeno, es-
posas, tonfas, bastones retractiles, linternas de mano, equipo
de rapel, gogles, coderas y rodilleras, pasamontañas, espejos
de inspección, fundas, relojes, chalecos reflejantes o insig-
nias, sino exclusivamente la delincuencia organizada que
compra, comercializa y trafica ese tipo de artículos.

Es por ello que, se pretende establecer en el Código Penal
Federal, penas más severas y ampliar el catálogo de pro-
ductos prohibidos para civiles que usen o porten creden-
ciales de servidor público local o federal, condecoracio-
nes, uniformes, credenciales de identificación, uniformes

tácticos, prendas y equipamiento balístico, equipo tácti-
co, luces prioritarias, estroboscópicas y sirenas, insig-
nias, adheribles, distintivos, piezas, pintura o siglas,
blindaje en vehículos automotores que contengan imá-
genes siglas u otros elementos utilizados en instituciones
de las fuerzas armadas o de seguridad pública o procu-
ración de justicia, grados jerárquicos, divisas, insignias o
siglas a las que no tenga derecho. Podrá aumentarse la pe-
na hasta ocho años más de su duración y cuantía, cuando
sean de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Mexicanas
o de alguna corporación policial.

Es por lo anterior que propongo la siguiente iniciativa que
reforma los artículos 250, 250 Bis y 250 Bis 1 del Código
Penal Federal; y que en este acto expongo en un cuadro
comparativo para mayor claridad:
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Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro ca-
rácter de legisladores integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, sometemos a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo y la
fracción IV del artículo 250; el primer párrafo del ar-
tículo 250 Bis; y, el primero y penúltimo párrafos del
artículo 250 Bis 1 del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y la fracción
IV del artículo 250; el primer párrafo del artículo 250 Bis;
y, el primero y penúltimo párrafos del artículo 250 Bis 1,
todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 250. Se sancionará con prisión de tres a cinco
años y multa de cien a trescientos días a quien:

I. …

II. …

a). al e). …

III. …

IV. Al que usare o porte credenciales de servidor públi-
co local o federal, condecoraciones, uniformes, cre-
denciales de identificación, uniformes tácticos, pren-
das y equipamiento balístico, equipo táctico, luces
prioritarias, estroboscópicas y sirenas, insignias, ad-
heribles, distintivos, piezas, pintura o siglas, blinda-
je en vehículos automotores que contengan imágenes
siglas u otros elementos utilizados en instituciones de
las fuerzas armadas o de seguridad pública o procu-
ración de justicia, grados jerárquicos, divisas, insignias
o siglas a las que no tenga derecho. Podrá aumentarse la
pena hasta ocho años más de su duración y cuantía,
cuando sean de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas
Mexicanas o de alguna corporación policial.

Artículo 250 Bis. Al que cometa el delito de falsificación
de uniformes y divisas, credenciales de identificación,
uniformes tácticos, prendas y equipamiento balístico,
equipo táctico, luces prioritarias, estroboscópicas y si-
renas, insignias, adheribles, distintivos, piezas, pintura
o siglas, blindaje en vehículos automotores que conten-
gan imágenes siglas u otros elementos utilizados en ins-
tituciones de las fuerzas armadas o de seguridad públi-
ca o procuración de justicia, se le impondrá de doce a
veinte años de prisión y hasta mil días multa. 

…

…

Artículo 250 Bis 1. Se impondrá de impondrá de cinco a
doce años de prisión y de doscientos a seiscientos días
multa a quien: 

I. a la V. …

Se impondrá de doce a veinte años de prisión y hasta mil
días multa a quien realice alguna de las conductas previs-
tas en este artículo con el propósito de cometer algún deli-
to o bien cuando el sujeto activo sea o haya sido servidor
público de las fuerzas armadas o de cualquier institución de
seguridad pública. 

…
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Ilda Cartagena, Seguridad Ciudadana un Derecho Humano, Revista
Regional de Derechos Humanos, se puede consultar en la página Web: 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r26029.pdf

2 La Declaración Universal de los Derechos Humanos, se puede con-
sultar en la página Web: 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights 

3 Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana 2019 comunicado
de presa se puede consultar en la siguiente página Web: 

https://www.gob.mx/sspc/prensa/se-interponen-denuncias-penales-
por-falsificacion-y-uso-indebido-de-uniformes-e-insignias-de-la-
guardia-nacional

4 Publimetro, 2023, Con láser y estrobos, así es el nuevo modus ope-
randi para asaltar en carreteras, se puede consultar en la página Web: 

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2022/10/07/asaltos-en-
carreteras-asi-es-el-nuevo-modus-operandi-que-se-registro-en-la-
puebla-orizaba/

5 Verónica Bacaz 2023, la Nación, Cuernavaca se puede consultar en
la página Web: 

https://www.nacion321.com/estados/alertan-de-falsos-retenes-de-
supuesta-guardia-nacional-en-la-mexico-cuernavaca

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2023.—
Diputada Saraí Núñez Cerón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 280 y 280 Bis del Có-
digo Penal Federal, suscrita por la diputada Saraí Núñez
Cerón y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN

Los suscriben, diputada Saraí Núñez Cerón, las y los dipu-
tados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXV Legislatura, con fundamento en lo estable-
cido por el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los
artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta sobe-
ranía iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 280 y la fracción II y se reforma el
artículo 280 Bis del Código Penal Federal, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La Corte Interamericana ha señalado que los restos morta-
les de una persona merecen ser tratados con respeto y que
se reconozca el valor que su memoria tiene para sus seres
queridos. “El conocimiento del paradero de los restos hu-
manos y su entrega a los familiares permite cerrar el pro-
ceso de duelo y sepultarlo de acuerdo con sus creencias”.1

En México ha tenido un enorme vacío legal en la inhuma-
ción de los cadáveres, la creciente ola de violencia por el
crimen organizado en México ha llevado a los criminales a
realizar actos despiadados contra sus rivales y sociedad ci-
vil inocente, y para eliminar evidencias de los asesinatos
realizan los entierran en zonas alejadas o terrenos baldíos
denomina fosas clandestinas.

Para aclarar qué es una fosa, la Real Academia de la Len-
gua española define fosa como “enterramiento, sepulcro, o
bien, hoyo en la tierra para enterrar uno o más cadáveres,
mientras que lo clandestino se refiere a algo secreto, ocul-
to, y sobre todo hecho o dicho en secreto por temor a la ley
o para eludirla”.

En México y el entendimiento de distintas autoridades, Fa-
brizio Lorusso establece en 2021 el concepto de Fosa
Clandestina: 

“Fosa clandestina se ha construido como un concepto
cada vez más amplio, que incluye entierros, es decir, si-
tios con cadáveres o restos inhumados, más o menos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2023 / Apéndice I 113



profundos, que por sus características son fosas en sen-
tido estricto. Sin embargo, también llega a describir en-
tierros superficiales, y todos los sitios de hallazgo en
donde haya cuerpos abandonados de forma ilegal. En-
tonces, se registran como “fosa clandestina” distintos ti-
pos de lugares de hallazgo de cuerpos, identificados por
el intento de ocultar cadáveres y evadir la ley, más que
por cuestiones meramente técnicas o físicas”.2

En este orden de ideas el autor Anne Huffschmid compar-
te la definición y estudio:

“La fosa clandestina, en este sentido, se interpreta como
parte de “paisajes forenses”, o sea “paisajes testigos de
la deshumanización, que a la vez devienen escenarios
donde se busca revertir sus efectos”, en donde se come-
tieron graves violaciones a los derechos humanos, con
independencia de su “estatus” internacional o de la de-
claración formal de un conflicto armado, y en donde los
perpetradores intentan ocultar el paradero de la víctima
o destruir evidencias mediante enterramientos profun-
dos o disposiciones superficiales”.3

De acuerdo con la Comisión Nacional de Búsqueda pertene-
ciente a la Secretaría de Gobernación (Segob), definen a las
fosas clandestinas como “sitio donde una o más personas fue-
ron enterradas de forma anónima e ilegal.

Una fosa clandestina es cualquier lugar en el que se inhu-
ma ilegalmente uno o más cadáveres y/o restos humanos
con el objetivo de ocultarlos, deliberada o indiscriminada-
mente, y evita que las autoridades puedan sancionar e in-
vestigar las razones de la inhumación.

El Protocolo Homologado para Búsqueda de Personas De-
saparecidas y No Localizadas (PHB): en su numeral 68, se
define como “sitio donde ilegalmente han sido deposita-
dos, degradados, ocultados o transportados restos humanos
no arqueológicos, y/u otros indicios asociados a cuerpos o
restos que sean susceptibles de procesamiento forense”4

Asimismo, datos de la Comisión Nacional de Búsqueda de
Personas, en su Informe sobre fosas clandestinas y registro
nacional de personas desaparecidas o no localizadas
2020, menciona:

“Que se encontraron 519 sitios donde se ubicaron 873
fosas y se sumaron más de mil 124 cuerpos exhumados,
los cuales se identificaron 395 y 243 se entregaron a sus
familiares. Conforme a los datos menciona que Sinaloa

es el estado con mayores fosas clandestinas, seguido de
Colima, Veracruz, Sonora y Jalisco”.5

En México el tema de las fosas clandestinas ha tenido ca-
da vez más presencia en los medios de comunicación, en el
discurso de las autoridades, en la investigación académica
y en las leyes durante la última década, en especial a partir
del hallazgo de decenas de entierros con restos humanos en
los alrededores de la ciudad de Iguala, Guerrero, durante
las búsquedas de campo de los cuarentaitrés estudiantes de
Ayotzinapa, víctimas de desaparición forzada la noche del
26 de septiembre de 2014. 

Asimismo, las brigadas de “búsqueda ciudadana” a nivel
regional y nacional han visibilizado la problemática y han
transformado a los deudos en activistas, que denuncian la
inoperancia o complicidad de las autoridades, y en foren-
ses-ciudadanos que, a veces actuando en el límite de lo per-
mitido por la ley, cuestionan a las autoridades, a los técni-
cos y a los expertos en el propio campo de sus
competencias y funciones.

Lo anterior pone a la luz pública la relevancia del tema y
que el gobierno tanto el federal como estatal lo minimiza
ya que las cifras oficiales tienden a minimizar el número de
fosas clandestinas. Existe una dificultad objetiva en saber
cuántas son y en dónde se ubican, también porque hay opa-
cidad en los criterios de clasificación entre distintas agen-
cias federales y entre éstas y las estatales. No han existido
requisitos claros en México para que “los estados informen
al gobierno de estas fosas clandestinas, y el Gobierno fe-
deral no mantiene una base de datos exhaustiva sobre las
mismas.

Como lo mencioné anteriormente, sólo se manejan los da-
tos muy superficiales y sin actualizar por parte de Gober-
nación de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas.

Por ello propongo la siguiente iniciativa que reforma el ar-
tículo 280 y la fracción II y se reforma el artículo 280 Bis
del Código Penal Federal, expongo en un cuadro compara-
tivo la propuesta para su mayor entendimiento:
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Por lo antes expuesto, con esta pieza legislativa se robuste-
ce el andamiaje jurídico en el tema de fosas clandestinas ya
que en la ley no existe la figura ni el delito que en estos úl-
timos años se ha estado repuntando, recordemos las notas
del periodista Alexis Ortiz:

“Durante el gobierno de Andrés Manuel López Obrador
las autoridades han localizado, en promedio, una fosa
clandestina cada día. Entre el 1 de diciembre de 2018 y
el 31 de enero de 2023, la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) y las fiscalías estatales registraron 2 mil
710 hallazgos de este tipo en la mayor parte del territo-
rio nacional.

Las 2 mil 710 fosas clandestinas encontradas en el perio-
do de López Obrador se suman a las 2 mil 835 que fueron
halladas en las administraciones de Felipe Calderón
(2016-2012) y de Enrique Peña Nieto (2012-2018). Por lo
que en total, en los últimos tres sexenios en México, se
han localizado 5 mil 545 fosas donde había cuerpos de
personas enterrados de manera irregular.6

De acuerdo, con el portal Aristegui Noticias, en su página
Web:

“El colectivo Solecito informó este miércoles que loca-
lizó restos óseos que presumiblemente corresponden a
17 cuerpos en el municipio de Alvarado, Veracruz. Los
restos humanos fueron localizados en un “inaccesible
lugar” en la localidad de Punta Puquita”.7

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro ca-
rácter de legisladores integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, sometemos a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 280 y la frac-
ción II y se reforma el artículo 280 Bis del Código Penal
Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 280 y la fracción II
y se reforma el artículo 280 Bis del Código Penal Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 280. Se impondrá prisión de tres años a cinco
años o de 30 a 90 días multa: 

I. …

II. Al que oculte, destruya, o sin la licencia correspon-
diente sepulte el cadáver de una persona, siempre que la
muerte haya sido a consecuencia de golpes, tortura, he-
ridas, mutilación, descuartizamiento u otras lesiones, si
el reo sabía esa circunstancia. 

En este caso no se aplicará sanción a los ascendientes o
descendientes, cónyuge o hermanos del responsable del
homicidio, y 

III. …

Artículo 280 Bis. Se impondrá pena de ocho años a diez
años de prisión y de mil a mil quinientos días multa, a
quien incinere, sepulte, desintegre o destruya total o parcial
el cadáver o restos humanos de una persona no identifica-
da, sin autorización de las autoridades competentes en la
materia.

Y esta pena se incrementará en un tercio cuando se in-
huma ilegalmente uno o más cadáveres y/o restos hu-
manos si se depositan en fosa clandestina con el objeti-
vo de ocultarlos, deliberada o indiscriminadamente, y
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evitar que las autoridades puedan investigar y sancio-
nar las razones de la inhumación, o esconder de los fa-
miliares los retos humanos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 OEA 2020, Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) , Respeto al duelo de las familias de las personas fallecidas en
la Pandemia del COVID19, comunicado de presa, 1 de mayo de 2020,
disponible en la página Web: 

https://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/097.asp#:~:
text=La%20Corte%20Interamericana%20ha%20se%C3%B1ala-
do,tiene%20para%20sus%20seres%20queridos. 

2 Fabrizio Lorusso (2021), Una discusión sobre el concepto de fosa
clandestina y el contexto mexicano, disponible en la página Web: 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S14
05-09272021000100129

3 Anne Huffschmid, “Paisajes forenses: sobre cómo mirar, leer y na-
rrar las fosas intervenidas de nuestro tiempo”, p. 41. disponible en la
página Web: 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_nlinks&pid=S14
05-0927202100010012900019&lng=en

4 Jesse E. and M. Skinner (2005). A typology of mass grave and mass
grave-related sites. Disponible en: 

https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S037907380
5001659?via%3Dihub

5 SEGOB, Informe sobre fosas clandestinas y registro nacional de per-
sonas desaparecidas o no localizadas enero 2020, se puede consultar en
la página Web: 

https://www.gob.mx/cnb/documentos/informe-sobre-fosas-clan-
destinas-y-registro-nacional-de-personas-desaparecidas-o-no-loca-
lizadas-enero-2020

6 Alexis Ortiz 2023, La Lista, Cada día las autoridades encuentran una
fosa clandestina en México; hasta ahora se han detectado 5 mil 545, se
puede consultar en la página Web: 

https://la-lista.com/derechos-humanos/2023/03/28/fosa-clandesti-
na-en-mexico-personas-desaparecidas

7 Redacción AN / ES 21 Jun, 2023, Aristegui Noticias, Encuentran res-
tos de 17 cuerpos en fosa clandestina en Veracruz, se puede consultar
en la página Web: 

https://aristeguinoticias.com/2106/mexico/encuentran-restos-de-
17-cuerpos-en-fosa-clandestina-en-veracruz/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2023.—
Diputada Saraí Núñez Cerón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Gerardo Peña Flores y legisladores integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN

Quien suscribe, diputado Gerardo Peña Flores, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional correspondien-
te a la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo es-
tablecido en el artículo 6, numeral 1, fracción I y 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de pensiones para adquisición de prótesis médicas para
adultos mayores, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La salud es uno de los derechos humanos fundamentales,
inherente a nuestra dignidad como seres humanos. La De-
claración Universal de Derechos Humanos, en su artículo
25, estipula que toda persona tiene derecho a un nivel de
vida adecuado que le asegure la salud y el bienestar, in-
cluida la asistencia médica. Según la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), para el año 2050, se estima que
casi 2 mil millones de personas en el mundo tendrán más
de 60 años, lo que representará 22 por ciento de la pobla-
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ción mundial. Esta proyección destaca la urgencia de re-
forzar los sistemas de salud para atender a este grupo de-
mográfico en crecimiento.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) también ha en-
fatizado que los adultos mayores enfrentan un conjunto di-
verso de problemas de salud, desde enfermedades no trans-
misibles y enfermedades crónicas hasta deterioro mental y
físico. Estos retos exigen una atención especializada y de al-
ta calidad para garantizar su bienestar. Los datos de la Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal)
muestran que, en América Latina, 71 por ciento de las perso-
nas mayores tienen al menos una enfermedad crónica. Este
dato refuerza la necesidad de servicios médicos adecuados y
continuos para este segmento poblacional.

Las deficiencias en la atención médica a los adultos mayo-
res no sólo afectan su calidad de vida, sino que también
tienen repercusiones económicas. De acuerdo con el Ban-
co Mundial, el cuidado insuficiente de las enfermedades
crónicas puede resultar en hospitalizaciones prolongadas y
costosas que podrían haberse evitado con una atención pre-
ventiva y de calidad. El acceso a servicios médicos de ca-
lidad para los adultos mayores no sólo se refiere a la aten-
ción médica per se, también implica la necesidad de
garantizar medicamentos asequibles y de calidad, trata-
mientos rehabilitadores, servicios de salud mental y apoyo
psicosocial.

Un informe de la Organización Panamericana de la Salud
(OPS) destaca que los adultos mayores que no reciben
atención médica adecuada son más propensos a sufrir dis-
capacidades, a tener una menor calidad de vida y a enfren-
tar la muerte prematura. Además, la garantía de atención
médica de calidad para los adultos mayores es una inver-
sión que beneficia a la sociedad en su conjunto. Un adulto
mayor saludable puede seguir contribuyendo activamente
en la sociedad, ya sea a través del trabajo, el voluntariado
o la transmisión de conocimientos y cultura.

Las condiciones actuales, incluyendo el rápido envejeci-
miento poblacional y la urbanización, ponen de manifiesto
la importancia de diseñar sistemas de salud que respondan
a las necesidades específicas de los adultos mayores, como
indumentaria médica.

Las Naciones Unidas, en su Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible, mencionan que para no dejar a nadie atrás,
es fundamental garantizar vidas saludables y promover el
bienestar para todos en todas las edades. Esto incluye, por

supuesto, a nuestros adultos mayores. Por su parte, la Con-
vención Interamericana sobre la Protección de los Dere-
chos Humanos de las Personas Mayores, adoptada por la
Organización de Estados Americanos (OEA), establece
que las personas mayores tienen el derecho a acceder sin
discriminación alguna a servicios de salud integral.

Es esencial que los gobiernos, con el apoyo de organiza-
ciones internacionales, trabajen en políticas públicas que
promuevan la prevención y la educación en salud, espe-
cialmente orientadas a los adultos mayores. Garantizar el
derecho a la salud de los adultos mayores no es sólo una
cuestión de justicia, sino también de desarrollo sostenible.
Un sistema de salud que no atiende adecuadamente a este
grupo es un sistema que no está preparado para las deman-
das del futuro.

La inversión en la salud de los adultos mayores es una in-
versión en nuestra sociedad, en nuestra cultura y en nues-
tras futuras generaciones. Los adultos mayores son porta-
dores de sabiduría, experiencia y conocimientos que
pueden ser compartidos si gozan de buena salud.

México, como muchos otros países, está experimentando
un proceso de envejecimiento poblacional. Según el Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), para 2020,
México contaba con más de 15 millones de adultos mayo-
res de 60 años, cifra que se espera aumente significativa-
mente en las próximas décadas. Una parte considerable de
estos adultos enfrenta problemas de salud crónicos. Datos
de la Secretaría de Salud señalan que 52 por ciento de los
adultos mayores padecen al menos una enfermedad crónica,
lo que demanda atención médica especializada y constante.

Uno de los desafíos más grandes en cuanto a las necesida-
des médicas de esta población es el acceso a prótesis. Se-
gún estudios del Instituto Nacional de Geriatría, aproxima-
damente 10 por ciento de los adultos mayores en México
requieren algún tipo de prótesis médica debido a condicio-
nes como la diabetes, osteoporosis y accidentes.

Los problemas visuales son una preocupación constante en
esta población. Datos del Consejo Optometría México indi-
can que 7 de cada 10 adultos mayores requieren lentes co-
rrectivos, siendo la presbicia y las cataratas las afecciones
más comunes. Los problemas auditivos también afectan con-
siderablemente a los adultos mayores. De acuerdo con la Se-
cretaría de Salud, alrededor de 40 por ciento de las personas
mayores de 60 años en México presenta pérdida auditiva, lo
que se traduce en una alta demanda de audífonos.
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La necesidad de apoyos para la movilidad, como muletas y
sillas de ruedas, es otra preocupación. Según el Instituto
Nacional de las Personas Adultas Mayores (Inapam), cerca
de 8 por ciento de los adultos mayores en México utiliza al-
gún tipo de apoyo para movilidad debido a afecciones co-
mo la artritis, fracturas y enfermedades neurodegenerati-
vas. La obesidad y el sobrepeso, que afectan a
aproximadamente 70 por ciento de los adultos mayores
mexicanos, según el Inegi, también generan la necesidad
de apoyos médicos adicionales, desde plantillas ortopédi-
cas hasta rodilleras y otros dispositivos de apoyo.

Aunque las instituciones de salud mexicanas ofrecen di-
versos apoyos para estas necesidades, muchos adultos ma-
yores no pueden acceder a ellos debido a factores econó-
micos o geográficos pues sólo 20 por ciento de los adultos
mayores que requieren algún tipo de prótesis o dispositivo
de apoyo pueden obtenerlo. Estas deficiencias en el acceso
a dispositivos médicos esenciales repercuten en la calidad
de vida de los adultos mayores. La falta de audífonos ade-
cuados, por ejemplo, puede aislar socialmente a una perso-
na al dificultar la comunicación con su entorno.

Las prótesis médicas, más allá de ser herramientas correc-
tivas, representan una oportunidad para que los adultos ma-
yores mantengan su independencia y autonomía. Las sillas
de ruedas, en particular, ofrecen la posibilidad de movili-
dad y participación en actividades cotidianas. El acceso li-
mitado a estas herramientas médicas también representa un
desafío económico para las familias y para el sistema de sa-
lud en general. Las complicaciones derivadas de la falta de
dispositivos adecuados pueden resultar en hospitalizacio-
nes y tratamientos prolongados.

Diversas organizaciones civiles y programas gubernamen-
tales, como el Programa Nacional para el Bienestar de las
Personas Adultas Mayores, han señalado la urgencia de au-
mentar el presupuesto destinado a la adquisición y distri-
bución de prótesis y otros dispositivos médicos esenciales.
Es imperante que las políticas públicas en México se orien-
ten no sólo a proporcionar acceso a medicamentos, sino
también a garantizar la disponibilidad y accesibilidad de
prótesis y otros dispositivos médicos que mejoran la cali-
dad de vida de los adultos mayores.

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de la
asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 4o. (…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho
a recibir por parte del Estado una pensión no contributiva en
los términos que fije la Ley. En el caso de las y los indígenas
y las y los afromexicanos esta prestación se otorgará a partir
de los sesenta y cinco años de edad. Como parte de la pen-
sión contributiva deberá considerarse un apoyo económi-
co adicional para la adquisición de prótesis, órtesis, ayu-
das funcionales y otros dispositivos esenciales para la
salud, previo certificado médico de alguna institución pú-
blica de salud.

(…)

(…)
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(…)

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá adecuar las le-
yes secundarias relacionadas con el objeto de la presente
reforma en un plazo no mayor a 120 días a partir de su en-
trada en vigor.

Tercero. Las entidades federativas tendrán un plazo máxi-
mo de 120 días contados a partir de la entrada en vigor de
esta reforma para hacer las adecuaciones normativas co-
rrespondientes en su ámbito de competencia.

Cuarto. Las autoridades competentes, en el ámbito de sus
respectivas jurisdicciones, deberán implementar las accio-
nes, programas o políticas públicas necesarias para dar
cumplimiento a la presente reforma.

Quinto. Aquellas disposiciones que se opongan a lo esta-
blecido en la presente reforma quedan derogadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2023.—
Diputado Gerardo Peña Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 5o. de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por el dipu-
tado Gerardo Peña Flores y legisladores integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Gerardo Peña Flores, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional co-
rrespondiente a la LXV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta

asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción VIII del párrafo segundo del artículo 5
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), en 2020, del total de unidades económicas,
1.4 por ciento se dedicó a actividades características del tu-
rismo y en los establecimientos dedicados al turismo, labo-
ró 3.4 por ciento del personal ocupado. Asimismo, el turis-
mo aportó 6.7 de cada 100 pesos producidos por la
economía nacional.

Por otra parte, el turismo en México es una de las princi-
pales actividades económicas del país, caracterizándose
por producir, en mayor medida, servicios que consumen las
y los visitantes. En 2020, esta actividad contribuyó con 6.7
por ciento al producto interno bruto (PIB) del total de la
economía.

Del total de la producción turística, los servicios represen-
tan 89.4 por ciento. Entre los principales servicios que ge-
nera la actividad turística destacan: 

• Alojamiento 

• Servicio de transporte de pasajeros

• Actividades recreativas

• Restaurantes

• Bares 

• Centros nocturnos

En periodos vacacionales crece el número de turistas en los
principales destinos turísticos del país y con ello aumenta
el flujo vehicular en las carreteras. Es importante destacar,
que en algunos casos la relevancia que toma el gasto en ca-
setas para llegar al destino y regresar a casa, es un monto
importante en el presupuesto destinado por las familias me-
xicanas que viajan en su vehículo para vacacionar.

En los primeros meses del presente año, el costo de las ca-
setas, fueron ajustados con base en la inflación, por lo que
las tarifas de la Red de Autopistas de Cuota Federal se in-
crementaron 7.82 por ciento para 2023.
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A manera de ejemplo, en un viaje de la Ciudad de México
a Acapulco, se deben pasar por seis casetas, siendo una op-
cional. De acuerdo con la Secretaría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes, el costo de cada una en 2023
es de:

• Caseta de Tlalpan: 136 pesos.

• Caseta de Alpuyeca: 86 pesos.

• Caseta de Paso Morelos: 182 pesos.

• Caseta de Palo Blanco: 168 pesos.

• Caseta La Venta: 149 pesos.

• Maxitúnel: 101 pesos.

Lo anterior da un total de 822 pesos sólo en el gasto por ca-
setas. Sin embargo, el costo total por ida y regreso es de mil
644 pesos. Esta cantidad, en algunos casos podría signifi-
car más días de estancia para una familia.

En México tenemos tres periodos de vacaciones oficiales.

Semana Santa. Este periodo comprende del 2 al 8 de
abril.

Vacaciones de verano. El periodo vacacional veranie-
go comienza el 29 de julio. Tiene una duración de 30 dí-
as para los estudiantes. Los docentes retoman sus acti-
vidades una semana antes.

Vacaciones de invierno. Las vacaciones de invierno en
2022 están previstas para finales de diciembre. Comien-
zan el 19 y terminan el 30.

De acuerdo con el calendario escolar del ciclo escolar
2023-2024, se establecieron dos periodos vacacionales:

• Vacaciones de invierno, del 18 al 29 de diciembre de
2023.

• Vacaciones de Semana Santa, del 25 de marzo al 5 de
abril de 2024.

Además de estos dos periodos vacacionales se encuentra
un tercero, mismo que va de la clausura del ciclo escolar al
inicio del nuevo ciclo escolar.

Asimismo, la Ley Federal del Trabajo declara como días de
descanso obligatorio:

- 1 de enero. Se celebra Año Nuevo.

- 5 de febrero. Se conmemora el Día de la Constitución
Mexicana. 

- 21 de marzo. Día en que se festeja el Natalicio del Pre-
sidente Benito Juárez.

- 1 de mayo. Día del Trabajo.

- 16 de septiembre. Día feriado por el aniversario de la
Independencia de México.

- 21 de noviembre. Se conmemora el aniversario de la
Revolución Mexicana.

- 25 de diciembre. Día festivo por ser Navidad.

Es de relevancia que, en muchos casos, la mayoría de las
familias mexicanas, aprovechan que sus integrantes que se
encuentran estudiando no acuden a la escuela en estos pe-
riodos vacacionales para realizar una salida a algún destino
turístico.

Por lo anterior, a fin de incentivar el turismo nacional en
los diferentes destinos turísticos del país, coadyuvar a
detonar la actividad económica de algunas regiones de-
jando derramas económicas importantes para los habi-
tantes de algunas regiones y, proteger el bolsillo de los
mexicanos que ejercen un derecho como lo es el vaca-
cionar, la presente iniciativa propone que durante los pe-
riodos vacacionales oficiales cuando menos y los días de
descanso obligatorio, se otorgue 50 por ciento de descuento
en las tarifas de peaje en las carreteras del país.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VIII del pá-
rrafo segundo del artículo 5 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII del párrafo se-
gundo del artículo 5 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal, para quedar como sigue:
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Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado
con los caminos, puentes, así como el tránsito y los servi-
cios de autotransporte federal que en ellos operan y sus
servicios auxiliares.

Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otorgadas
a otras dependencias de la Administración Pública Federal
las siguientes atribuciones: 

I. a VII. …

VIII. Establecer las bases generales de regulación tari-
faria.

Las motocicletas deberán pagar 50 por ciento del peaje
que paguen los automóviles y, 

Los automóviles tendrán 50 por ciento de descuento
en el peaje durante los periodos vacacionales oficia-
les y días de descanso obligatorio, y

IX. …

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2023.—
Diputado Gerardo Peña Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

LEY GENERAL DE MOVILIDAD
Y SEGURIDAD VIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 49 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Ge-
rardo Peña Flores y legisladores integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN

El que suscribe, diputado Gerardo Peña Flores, junto a las
y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional correspondiente a la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71,

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como lo establecido en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a consideración de esta asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con cifras la Asociación Mexicana de Fabri-
cantes e Importadores de Motos (AMFIN), al cierre de
2022 se vendieron 1.25 millones de motocicletas, incluso
superando por primera vez las ventas de automóviles.

Entre los factores que contribuyeron al aumento de motos
en México se encuentran:

• Medio de transporte práctico.

• Ahorro en gasto de gasolina.

• Ahorra en tiempo de traslado.

• Incremento de ventas y entregas a domicilio.

• Menor costo en contraste con un auto.

• Mayor facilidad de estacionamiento.

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi), al cierre de 2021 se registraron 5.9 mi-
llones de motocicletas a nivel nacional. El Estado de Mé-
xico y la Ciudad de México son las entidades que reporta-
ron mayor número de motos registradas.

El parque vehicular de motocicletas en México de 2012 a
2021, en los últimos 10 años presenta una tasa media de
crecimiento anual de 14.1 por ciento, es decir, cada año se
incrementa en 4.4 millones.

Las motos particulares son las que en mayor medida han
mostrado un incremento considerable, al presentar una ta-
sa de crecimiento acumulada en los últimos 10 años en 279
por ciento. Con esto podemos afirmar que se han converti-
do en una transcendental elección de transporte privado pa-
ra la movilidad de las personas.

Para ejemplificar lo anterior se puede ver el siguiente:
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Ante el incremento de motos en circulación se ha incre-
mentado también el número de accidentes, las causas más
relevantes son:

• Exceso de velocidad.

• Imprudencia.

• Falta de pericia. 

Este boom experimentado en la adquisición de este tipo de
vehículos ha incrementado exponencialmente los acciden-
tes, lo que se han convertido en una problemática de todos
los días, ya que la motocicleta se ha visto envuelta de ma-
nera cotidiana en siniestros viales y que en muchos casos
tienen consecuencias fatales. 

Cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi) con respecto al tránsito en zonas urbanas y subur-
banas, de 2017 a 2021 arrojan que los accidentes por coli-
sión de motocicleta han aumentado representando una tasa
de crecimiento acumulada de 33.4 por ciento, con una tasa
media de crecimiento anual de 5.9 por ciento. Estas cifras
han dejado en el orden de 11 mil 665 colisiones de moto-
ciclistas, siendo los estados de Nuevo León, Estado de Mé-
xico, Quintana Roo, Michoacán, Yucatán y Veracruz los
que presentan los mayores aumentos en términos absolu-
tos. Aunque si medimos los accidentes de acuerdo a la tasa
de crecimiento media anual, son los estados de Colima, Es-
tado de México, Baja California, Chiapas, Tabasco y Du-
rango, los que exhiben mayor aumento.

Y a diferencia del usuario de automóvil, los motociclistas
registran mayores porcentajes de lesiones y fallecimientos
en accidentes. Resultado lo anterior que la falta de uso
de casco, el límite de pasajeros por unidad y transpor-
tar a menores de edad, son las normas con las tasas más
altas de incumplimiento por parte de los usuarios.

Para 2022, de acuerdo a la misma fuente oficial (Inegi) se
registraron 53 mil 629 accidentes en moto. Lo que repre-
sentó un incremento de poco más de siete mil accidentes en
motocicleta en contraste con 2021.

Los accidentes en motocicleta ocupan el tercer lugar de
víctimas mortales después de los accidentes en auto y los
atropellamientos; y el segundo tipo de incidente que dejó
más personas lesionadas.

La motocicleta es para una gran parte de los mexicanos la
única alternativa de medio de transporte, como herramien-
ta de trabajo y generación de ingresos; y su uso es cada vez
más alto entre la población. No obstante, al ser la única al-
ternativa de movilidad, cada día es más común que incluso
familias completas viajen en motocicleta, esto incluyendo
a menores de 12 años cuyo riesgo de una caída se incre-
menta y peor aún quedan vulnerables ante una caída.

La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial (LGMSV),
en su artículo 49, establece las medidas mínimas de tránsi-
to que se deben acatar por la federación, las entidades fe-
derativas y los municipios y que deben incluir en sus re-
glamentos de tránsito, así como la aplicación y supervisión
de éstas, atendiendo y salvaguardando la seguridad, prote-
giendo la vida y la integridad física de las personas en sus
desplazamientos bajo el principio de que toda muerte o le-
sión por siniestros de tránsito es prevenible. 
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Sin embargo, en dicho ordenamiento se omite la restricción
de transitar por las vías de comunicación en motocicleta con
pasajeros menores de 12 años, lo que sería quizá un gran
avance en la previsión y disminución de accidentes fatales.

Al revisar la normativa en diversos estados de la Repúbli-
ca podemos observar lo siguiente:

El Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México esta-
blece en su artículo 38, numeral III inciso c) la prohibición
de transportar pasajeros menores de doce años de edad, es-
to a fin de proteger la seguridad de los menores de edad.

Al revisar las disposiciones normativas a nivel reglamentario
en materia de tránsito en los estados de: Puebla, Estado de
México, Morelos, Chihuahua, Nuevo León, Oaxaca y Yuca-
tán, nos deja ver que no hay prohibición de llevar pasajeros
menores de 12 años en motocicleta. Al no existir tal restric-
ción las entidades no consideran que transportar a menores de
12 años como pasajeros en una motocicleta represente un se-
vero peligro.

Por otro lado, también nos deja ver que no hay una homologa-
ción en los criterios normativos a nivel reglamentario entre las
entidades federativas, en relación con disposiciones que pueden
salvar vidas, es por ello que consideró necesario regular sobre
el riesgo de transportar a menores de 12 edad como pasajeros
en una motocicleta.

La presente iniciativa tiene como objeto prohibir viajar a
menores de 12 años en motocicletas como una medida pa-
ra garantizar las condiciones de seguridad vial, la preven-
ción de accidentes y en su caso prevención de pérdidas hu-
manas.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 49 de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial

Artículo Único. Se reforma el artículo 49 de la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, para quedar como sigue:

Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito.

…

…

Por lo anterior los reglamentos de tránsitos y demás nor-
matividades aplicables tendrán que regirse bajo las si-
guientes características mínimas:

I. a XII. …

XIII. La supervisión de pesos y dimensiones de todos
los vehículos motorizados en todas sus modalidades de-
berán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y
demás leyes aplicables;

XIV. Medidas para la prevención y mitigación de facto-
res de riesgo; y

XV. La prohibición de viajar en motocicleta a cual-
quier persona menor de doce años.

…

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2023.—
Diputado Gerardo Peña Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 13, 20 y 73
de la Ley General de Educación, suscrita por la diputada
Mariela López Sosa, y legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Mariela López Sosa, junto con
las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional correspondiente a la LXV Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como lo establecido en el 6,
numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presentan a la consideración de la
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asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona una fracción V al artículo 13; se refor-
man, el artículo 20 y 73 de la Ley General de Educación,
en materia de disciplina positiva, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La educación es un derecho básico de todos los niños, ni-
ñas y adolescentes, que les proporciona habilidades y co-
nocimientos necesarios para desarrollarse como adultos y
además les da herramientas para conocer y ejercer sus otros
derechos.

El sistema educativo mexicano es de los más grandes del
mundo, lo que de manera natural implica la existencia de
una serie de retos y por ende la necesidad de implementar
estrategias que permitan nivelar las condiciones de los
componentes del sistema.

Las oportunidades de crecimiento de los más de 30 millo-
nes de alumnos que actualmente cursan la educación obli-
gatoria en México dependen en gran medida de la adquisi-
ción de conocimientos y el desarrollo de habilidades
adecuadas a las actividades productivas del país. Esto a su
vez está vinculado a las características y a la situación del
sistema educativo en conjunto.

La cuestión de la disciplina en la educación no está exenta
de controversia. Por lo tanto, existe una puja entre los dis-
tintos modelos que se pueden implantar. Multitud de estu-
dios avalan desde las posiciones más rígidas a las más to-
lerantes. En lo que sí están de acuerdo las diversas
investigaciones, es en la importancia de implantar unas re-
glas en la relación entre profesor y alumno.

Las normas que rigen el aula se pueden interpretar como una
extensión de la educación en el núcleo familiar. Brindan la
posibilidad a los alumnos de experimentar habilidades de au-
torregulación. También de control emocional y capacidades
sociales. Mantener unas reglas mínimas de comportamiento
determinará el carácter futuro de los niños.

La disciplina en el aula es la manera de establecer límites
y normas para el comportamiento de los alumnos, Se con-
sidera una condición básica para que pueda llevarse a cabo
la enseñanza.

Existen mecanismos tradicionales para implantar la disci-
plina. Uno de ellos es la acreditación del profesor como fi-

gura legítima. Estas se refieren a la entrega de trabajos
cuando los pide el profesor de la asignatura. Esta última es
una forma de que el alumno trabaje y tenga continuidad en
la tarea. También a la rigidez y a los castigos. Como un
comportamiento por el cual un alumno se rige por las leyes
del respeto hacia el profesor y los compañeros del aula. Por
lo tanto, la indisciplina es la falta de disciplina, por la cual
se altera la regla de oro: dar respeto y atención al educador
en la institución.

De igual forma, la conducta de un alumno se puede conside-
rar infracción o no, dependiendo de diversos factores: por
ejemplo, del momento en que se dé la acción, el lugar y las
personas ante las que realice la acción. También las caracte-
rísticas personales del alumno y quién sea el afectado.

La conducta conflictiva es aquella que influye negativa-
mente en el proceso docente. Por ende, supone un grave
trastorno para el normal desarrollo de la vida escolar. Asi-
mismo, la conducta conflictiva es aquella que genera con-
flictos.

Las fuentes de conflictividad en el aula y la escuela son:

• Métodos inadecuados de enseñanza

• Profesores con modelos incongruentes de autoridad

• Procedimientos poco claros de normativa escolar

• La ausencia de un plan de disciplina en el aula

• problemas familiares, entre otros

Es claro que no existe una receta ni una forma única de so-
lucionar un conflicto. Lo que puede funcionar con un niño,
puede que no funcione con otro. El profesor puede apren-
der a manejar varios de los problemas conductuales que se
presentan en el aula de manera positiva y justa. Así, la dis-
ciplina se convierte en una estrategia de aprendizaje y de-
sarrollo, tanto para el alumno como para el mismo.

También es importante la manera que tienen los adultos de
instruir y corregir a los niños. Para aprender el modelo disci-
plinario, hay que aplicarlo. Hay que confiar en las capacida-
des, usar el ingenio y el sentido común. Además de aprender
de los errores y los aciertos. Saber lo que se tiene que hacer
habilita para saber cómo hacerlo. Como consecuencia, el do-
cente siente que en ese único acto se erige como responsable
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de hacer cumplir las pautas. Los estudiantes, en cambio, lo
visualizan como un trámite al que deben obedecer. Es que ad-
ministrativamente se notifica a los padres

Conseguir la disciplina, no significa lograr un amaestra-
miento de los alumnos, sino que es algo muy distinto. Con-
seguir la disciplina es mucho más que mantener interesa-
dos a los alumnos para poder impartir la clase sin
perturbaciones de ningún tipo.

• Conseguir dicha disciplina, significa lograr que cada
alumno tenga sus razones para aceptar y querer el control
de sí mismo. Esto vendría traducido en un orden y una con-
ducta adecuada. No se consigue con la aplicación de un re-
glamento de conducta y un listado de sanciones en mano.
Tampoco se consigue avergonzando a los alumnos o recu-
rriendo al miedo. Ni sin esfuerzo personal por parte del
profesor.

• Se trata de que los alumnos sean disciplinados, porque
quieren y pueden por su cuenta decidir ser disciplinados.
Esta es la manera más eficaz y duradera de conseguir la
disciplina en el aula. Sin embargo, es también la más difí-
cil y que más tiempo reclama al profesor. Requiere de mu-
chas conversaciones personales serenas y profundas. Tam-
bién de una cierta madurez por parte de los alumnos.

El concepto de disciplina es muy variado. Lo que más di-
ferencia a un método de otro son la filosofía y los valores
que lo sustentan. En algunas escuelas tienen estilos más es-
trictos y en otras dan más libertad a los alumnos. Así en-
contramos métodos disciplinarios completamente opuestos
entre sí.

La disciplina no es un objetivo, sino un medio que permite
enseñar y educar. Su misión es ayudar a que la convivencia
entre todos los miembros de la comunidad escolar sea la
mejor posible. En definitiva, la disciplina afecta al apren-
dizaje. Es tan necesaria para los alumnos como lo es para
los profesores.1

Foucault (1975) denominó a la escuela junto con las fábri-
cas, hospitales y cárceles instituciones de secuestro, atribu-
yéndoles un tipo de poder donde la disciplina se considera
fundamental. En ellas, además de órdenes, se toma el dere-
cho de enjuiciar, castigar o recompensar a sus miembros,
siendo algunos aceptados y otros expulsados. La vigilan-
cia, el control y la corrección son característicos de las re-
laciones de poder que existen en esas instituciones.

Hasta hace unos años podría decirse que padres y docentes
personificaban para el alumno la autoridad conferida por la
sociedad. Últimamente, tanto docentes como padres plan-
tean que sus alumnos o hijos no los respetan, manifestando
su impotencia para transmitir las enseñanzas y directivas
correspondientes. A veces, algunos docentes temen caer en
posiciones autoritarias confundiendo autoritarismo con au-
toridad. Sin embargo, el autoritarismo se manifiesta como
defecto en el ejercicio del poder, pues se basa en un poder
arbitrario donde alguien se erige en el lugar de la ley.

El docente autoritario sitúa su práctica en el eje domina-
ción-omnipotencia, es decir, intenta dirigir esperando solo
sumisión y obediencia, desconociendo al alumno en su al-
teridad. Uno de los recursos más utilizado por un docente
autoritario suele ser la intimidación que puede generar tan-
to, miedo a la sanción disciplinaria, a repetir de grado, co-
mo, por el contrario, generar ira, desobediencias o actos de
violencia.

La puesta de límites para favorecer el aprendizaje pasa a
ocupar un lugar central, que deriva en excesos e insufi-
ciencias y conduce a la cuestión de la disciplina. La pala-
bra disciplina tiene un doble significado estrechamente
vinculado a lo educativo. Hace referencia tanto a las áreas
del conocimiento, como a las reglas que mantienen el or-
den y la obediencia.

Ante una situación en la que el docente decida sancionar,
sería importante diferenciar entre un mero castigo y una ac-
ción que pudiera tener una finalidad educativa.

Según esta teoría pedagógica, el castigo en la escuela pue-
de provocar dos tipos de comportamientos: la rebelión, por
lo que siempre se acaba sancionando a los mismos alum-
nos; y la adicción a la aprobación, en la que los niños tie-
nen tanto miedo al castigo que acabarían renunciando a ser
como realmente son.

Por otro lado, existe la corriente educativa denominada
disciplina positiva, la cual la clave de la educación no
reside en el castigo, sino en el respeto entre personas.
tiene como objetivo plantear soluciones alternativas a
los pequeños y no centrarse en el castigo.2

Desde su nacimiento, el niño necesita “conectarse” con
otras personas, como ser humano que vive en sociedad, ne-
cesita tener un sentido de conexión con su comunidad, fa-
milia y escuela, de ser así, probablemente no sufra los tan
temidos malos comportamientos .Al identificar la creencia
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(lo que ve como realidad el niño) que se “esconde” detrás
de ese comportamiento, se “muestra” la razón por las cual
el niño hace lo que hace y se trabaja para cambiar esa cre-
encia en lugar de intentar cambiar únicamente el compor-
tamiento.

La disciplina positiva se enseña al adulto a emplear ama-
bilidad y firmeza al mismo tiempo, no siendo ni punitiva
ni permisiva, asimismo, el niño debe aprender las habili-
dades sociales y de vida necesarias preparándose para te-
ner éxito como miembro contribuyente de su comunidad.

Se enseña al adulto y al niño por medio de actividades ex-
perienciales. Experiencias que reproducen situaciones rea-
les del día a día y crea oportunidades para practicar nuevas
habilidades y divertirse aprendiendo mientras lo hace.

La disciplina positiva enseña a los adultos a utilizar amabi-
lidad y firmeza al mismo tiempo y no es punitiva ni permi-
siva. Las herramientas y conceptos de disciplina positiva
incluyen:3

• Respeto mutuo. Los adultos modelan la firmeza al res-
petarse a ellos mismo y las necesidades de la situación
y la amabilidad al respetar las necesidades del niño.

• Identificar la creencia detrás del comportamiento. Una
disciplina efectiva reconoce las razones que hacen ac-
tuar a los niños de cierta manera y trabaja para cambiar
esa creencia, en lugar de intentar cambiar solamente el
comportamiento.

• Comunicación efectiva y habilidades para resolver
problemas.

• Disciplina que enseñe (que no sea permisiva ni punitiva)

• Enfocarse en soluciones en lugar de castigos.

• Alentadora (en lugar de alabadora). Al alentar, se toma
en cuenta el esfuerzo y la mejoría, no simplemente el
éxito y construye autoestima a largo plazo y estimula.

Así pues, la disciplina positiva maneja herramientas que
son a la vez amables y firmes y enseñan valiosas compe-
tencias sociales y para la vida incluyendo técnicas de apli-
cación práctica para ayudar a los niños a corregir sus ma-
las conductas y enseñarles a desarrollar su auto-disciplina,
responsabilidad, actitud colaboradora y habilidades para
resolver problemas.

Al comienzo del uso de las estrategias de la disciplina po-
sitiva en el aula, es bastante común que los profesionales
de educación infantil encuentren dificultades para aplicar-
las con algunos niños más conflictivos. Para ello, se acon-
seja seguir las siguientes pautas:

• Establecer sanciones justas y razonadas sin castigar de
forma arbitraria.

• Consensuar las normas del aula entre todos, haciéndo-
les comprender que, si no cumplen alguna de ellas, su
comportamiento tendrá consecuencias.

• Motivar al niño en las actividades que realice sin criti-
car sus defectos.

• Utilizar el sistema de economía de fichas, premiando
los comportamientos positivos y obteniendo por ellos
una recompensa.

• Animar y reforzar positivamente las conductas de los
alumnos.

• Modificar ciertas tareas mostrando distintas alternati-
vas para alcanzar un objetivo.

• Fomentar la autonomía de los niños.

• Dejar que se exprese libremente.

• Prestar mucha más atención a las conductas positivas.

• Colaborar constantemente con la familia en la misma
metodología educativa.

Nelsen, Erwin y Duffy (2014) explican que la disciplina
positiva es una técnica muy eficaz para tratar el comporta-
miento de un niño/a en el aula de Educación Infantil. Al
aplicar dicha disciplina, Jiménez (2018) añade que se me-
joran varios aspectos, tales como: la relación social entre
los compañeros/as y entre el adulto, el comportamiento del
alumno/a en el aula y en la resolución de conflictos.4

Con la aplicación de la disciplina positiva, este escenario
deseado puede hacerse realidad en el aula, ya que es una
metodología que permite a los profesores comprender el
comportamiento de sus alumnos e interactuar con ellos de
forma respetuosa. Aunque la Disciplina Positiva no impide
que surjan los problemas, sí que puede servir como herra-
mienta preventiva para mejorar el clima del aula y a la vez
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ayudar a los alumnos a aprender a resolver los conflictos
con asertividad, empatía, capacidad de negociación y resi-
liencia.5

Es por ende que, se necesita de la puesta en práctica de ac-
tividades y acciones dentro del Sistema Nacional Educati-
vo que promuevan la disciplina positiva como un eje com-
plementario a la educación, para así tener una mejor
convivencia dentro de las aulas.

Por lo expuesto, un servidor junto con las diputadas y los
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, sometemos a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción V al artícu-
lo 13; se reforman, el artículo 20 y 73 de la Ley general
de Educación

Artículo Único. Por el que se adiciona una fracción V al
artículo 13; se reforman, el artículo 20 y 73 de la Ley ge-
neral de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 13. Se fomentará en las personas una educación
basada en:

I. a IV. …

V. La disciplina positiva basada en educar, enseñar y
guiar desde el punto de vista del entendimiento, la
empatía y la comprensión del comportamiento y una
conducta adecuada, basáda en el respeto mutuo la
solución armónica y pacífica los conflictos y el respe-
to de las normas que rigen a las sociedades en cual-
quier ámbito.

Artículo 20. Las maestras y los maestros acompañarán a
los educandos mediante una disciplina positiva en sus tra-
yectorias formativas en los distintos tipos, niveles, modali-
dades y opciones educativas, propiciando la construcción
de aprendizajes interculturales, tecnológicos, científicos,
humanísticos, sociales, biológicos, comunitarios y plurilin-
gües, para acercarlos a la realidad, a efecto de interpretarla
y participar en su transformación positiva.

Artículo 73. En la impartición de educación para menores
de dieciocho años se tomarán medidas que aseguren al edu-
cando la protección y el cuidado necesarios para preservar
su integridad física, psicológica y social sobre la base del
respeto a su dignidad y derechos, que fomenten la disci-

plina positiva donde se eduque, enseñe y guie desde el
punto de vista del entendimiento, la empatía, la com-
prensión del comportamiento y se asegure que la aplica-
ción de la disciplina escolar sea compatible con su edad, de
conformidad con los lineamientos que para tal efecto se es-
tablezcan.

Los docentes y el personal que labora en los planteles de
educación deberán estar capacitados para tomar las medi-
das que aseguren la protección, el cuidado de los educan-
dos y la corresponsabilidad que tienen al estar encargados
de su custodia, sin que en modo alguno, se autorice a es-
tos el uso del castigo corporal ni el castigo humillante,
así como para protegerlos contra toda forma de maltrato,
violencia, perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o explota-
ción sexual o laboral.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría deberá emitir y adecuar los regla-
mentos, acuerdos, lineamientos y demás disposiciones de
carácter general conforme a lo establecido en este decreto,
en un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles si-
guientes contados a partir de su entrada en vigor.

Notas

1 https://www.educalinkapp.com/blog/disciplina-en-la-educacion/#:~:
text=La%20disciplina%20no%20es%20un,lo%20es%20para%20los
%20profesores.

2 https://educacioninicial.mx/que-es-disciplina-positiva/

3 https://medac.es/blogs/sociocultural/disciplina-positiva

4 https://academica-e.unavarra.es/xmlui/bitstream/handle/2454/43242/
fernandez.127228-TFG.pdf?sequence=1

5 https://academica-e.unavarra.es/xmlui/bitstream/handle/2454/43242/
fernandez.127228-TFG.pdf?sequence=1

Palcio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2023.— Dipu-
tada Mariela Lopez Sosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que adiciona el artículo 23 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por
la diputada Mariela López Sosa, y legisladores integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Mariela López Sosa y suscrita por las
diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como lo establecido en el 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un tercer párrafo al artículo 23 de la Ley General
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de asistencia a menores, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño, de las Naciones Unidas, señala que los Estados parte
“adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas,
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño con-
tra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descui-
do o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido
el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la cus-
todia de los padres, de un representante legal o de cualquier
otra persona que lo tenga a su cargo.”

Existen estimaciones en las que la cifra de menores en or-
fandad por feminicidio en 2018 superó los 3 mil 300. “La
anterior cifra se obtuvo de multiplicar los feminicidios y
homicidios dolosos contra mujeres, mil 500 según el regis-
tro del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública (SESNSP), por la tasa de natalidad, de
2.21 hijos por mujer según la Encuesta Nacional de la Di-
námica Demográfica (Enadid). Siguiendo esa lógica, hubo
más de 8 mil 100 huérfanos. Algunas mujeres asesinadas
no tenían hijos, pero otras tenían hasta 5, por lo cual inclu-
so estimaciones a la baja”1

Los menores en condiciones de vulnerabilidad son expues-
tos también diferentes tipos de violencia, agravados duran-
te la Pandemia del Covid 19, como consecuencia del cierre
de servicios y el aislamiento social, con registros de casti-
gos físicos en la crianza, en la que confluyen patrones so-

ciales y de estereotipos que favorecen la violencia infantil
y juvenil2.

En el caso de México, sí hubo un parámetro de referencia
anual con base en cifras oficiales del SESNSP, las cuales
van de marzo de 2020 a marzo de 2021; en este periodo se
observó un incremento importante en delitos contra niñas,
niños y adolescentes.

La orfandad se deriva de la muerte o ausencia de los padres
de los niños, niñas y adolescentes, generando condiciones
de vulnerabilidad, ello ante una situación emocional, social
y económica en la que las personas a cargo de un menor
puedan ejercer malos tratos. Ante gastos de manutención
de un menor y sin una figura protectora inmediata como los
padres, los menores quedan en una posición vulnerable.

Una ausencia de uno de los padres por encontrarse recluido
provoca que los menores deban ser asistidos en su cuidado
por uno sólo de los padres, otros familiares o la pareja senti-
mental de uno de los padres que no se encuentre recluido.

No todas las personas que cuidan menores por orfandad,
como los familiares, realizan acciones indebidas como
maltratos o presiones para menoscabar la dignidad de las
niñas, niños y adolescentes. Sin embargo, la capacidad pa-
ra resistir de un menor por su dependencia económica si-
gue presente.

En México residen poco más de 38.2 millones de niñas, ni-
ños y adolescentes. En términos relativos, la cifra repre-
senta 30.4 por ciento de la población total y de acuerdo con
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef),
63 por ciento de los menores de 14 años sufren agresiones
físicas y psicológicas como parte de su formación.3

En 2020 se registraron 27 mil 526 personas de entre 1 y 17
años que fueron atendidas en hospitales de México por ha-
ber sido víctimas de violencia familiar o no familiar. (Se-
cretaría de Salud. Registro de Lesiones 2019-2020.)4

Con la aprobación de los 8 Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio en 2000, el mundo asumió un firme compromiso, el
aprendizaje está implícito en dichos objetivos. Para Rod-
ney Naidoo, profesor en la Ciudad del Aprendizaje de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura de Durban, ayudar a los estudiantes
más vulnerables es más que una carrera, es un derecho de
nacimiento y la considera relevante para romper con un ci-
clo de pobreza5.

Año III, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2023 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados128



El artículo 57 de la Ley General de los Derechos de las Ni-
ñas, niños y Adolescentes, dispone la obligación institucio-
nal de garantizar a los menores una educación de calidad,
incluyendo la permanencia en la escuela. Por ese motivo
debe ser reforzado en las disposiciones legales relaciona-
das el fortalecimiento a ese derecho constitucional de los
menores.

De acuerdo con los datos de la Medición de la pobreza
2018-2020 de Consejo Nacional de Evaluación de la Polí-
tica de Desarrollo Social (Coneval), 12.3 por ciento de la
población nacional de entre 3 y 17 años presentaba rezago
educativo en 2020, lo cual significaba que 4 millones de ni-
ñas, niños y adolescentes en el país no asistían a la escuela
y no contaban con la educación obligatoria el mismo año.6

Cifras del sistema educativo nacional 2021-2022 publica-
das por la Secretaría de Educación Pública durante el ciclo
escolar 2020-2021, la tasa de abandono escolar en México
se elevó a 11.6 en educación media superior, 2.9 en secun-
daria y 0.5 en primaria. La tasa de abandono escolar refle-
ja el número de estudiantes que dejan la escuela en el ciclo
escolar, por cada 100 estudiantes que se matricularon al
inicio de cursos de ese mismo nivel educativo.7

Según datos oficiales, es posible observar una recuperación
inclusive por debajo de niveles prepandemia, en la que me-

dio millón de estudiantes dejaron el bachillerato por pro-
blemas económicos o para generar un ingreso para su ho-
gar. La interrupción en el desarrollo de sus habilidades in-
terrumpe y pone en jaque su entrada exitosa al mercado
laboral.8

Un menor sin las suficientes habilidades adquiridas en la
educación, llega con debilidades al mercado laboral, en
contrario sensu, a los menores que concretan su educación,
se insertan al mercado laboral en mejores condiciones para
percibir mejores ingresos, por ende, elevan su calidad de
vida.

Compañeras y compañeros, hagamos las adecuaciones
al marco jurídico robusteciendo la protección de las ni-
ñas, niños y adolescentes, para que en los casos cuyos
padres se encuentren recluidos, se brinde la asistencia
del Estado para que no sean víctimas de malos tratos,
presiones por contribuir al gasto del hogar, al igual que
impedir el abandono escolar.

Recalcando, en los casos de menores cuyos padres se en-
cuentren recluidos en centros penitenciarios, ya sea uno de
ellos o ambos, quedan expuestos a vulnerabilidad en sus de-
rechos al desarrollo, integración y educación, ya sea por quie-
nes queden encargados de su cuidado, o la pareja sentimental
de su padre o madre en libertad.

Para ilustrar la propuesta, se presenta un cuadro compara-
tivo:
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En suma, la presente iniciativa pretende la creación de
programas de asistencia a menores cuyos padres se en-
cuentren recluidos en centros penitenciarios, con la fina-
lidad de que se verifique que no se encuentran en aban-
dono, recibiendo malos tratos, continúen cursando sus
estudios, o presiones para contribuir al gasto familiar.

Por lo expuesto, una servidora junto con las y los diputados
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al ar-
tículo 23 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo
23 de la Ley general de los derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 23. Niñas, niños y adolescentes cuyas familias es-
tén separadas, tendrán derecho a convivir o mantener rela-
ciones personales y contacto directo con sus familiares de
modo regular, excepto en los casos en que el órgano jurisdic-
cional competente determine que ello es contrario al interés
superior de la niñez, sin perjuicio de las medidas cautelares y
de protección que se dicten por las autoridades competentes
en los procedimientos respectivos, en los que se deberá ga-
rantizar el derecho de audiencia de todas las partes involu-
cradas, en especial de niñas, niños y adolescentes.

Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
convivir con sus familiares cuando éstos se encuentren pri-
vados de su libertad. Las autoridades competentes en mate-
ria jurisdiccional y penitenciaria deberán garantizar este de-
recho y establecer las condiciones necesarias para que esta
convivencia se realice en forma adecuada, conforme a las
disposiciones aplicables. Este derecho sólo podrá ser res-
tringido por resolución del órgano jurisdiccional competen-
te, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior.

Las autoridades federales, de las entidades federativas
y municipales, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, dispondrán lo conducente a efecto de que niñas,
niños y adolescentes cuyas familias se encuentren sepa-
radas o sus familiares se encuentren privados de su li-
bertad, preserven todos sus derechos, en especial a la
salud, a la educación y a una vida libre de violencia,
conforme al principio del interés superior de la niñez.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Revista Cámara. Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de
Género. Niñas, niños y adolescentes en orfandad (víctimas indirectas) a
causa de feminicidio. 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/revista/index.php/nue
stros-centros/ni-as-ni-os-y-adolescentes-en-orfandad-victimas-indi-
rectas-a-causa-de-feminicidio

2 Orfandad y violencia a niñas, niños y adolescentes en la pandemia de
Covid-19. El caso de México en el contexto latinoamericano. 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S018
5-39292021000200001

3 Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

https://www.gob.mx/sipinna/articulos/nadie-me-enseno-a-ser-pa-
dre-el-maltrato-infantil-no-se-justifica#:~:text=En%20t%C3%A9
rminos%20relativos%2C%20la%20cifra,como%20parte%20de%2
0su%20formaci%C3%B3n. 

4 Íbid.
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5 UNESCO. 2022. 

https://uil.unesco.org/es/aprendizaje-lo-largo-vida/ciudades-apren-
dizaje/solo-podemos-romper-ciclo-pobreza-traves-educacion

6 Organización Derechos de la Infancia. 

https://blog.derechosinfancia.org.mx/2022/10/05/abandono-esco-
lar-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-mexico/

7 Íbid. 

8 Imco. Bachillerato. El eslabón frágil de la Educación. 

https://imco.org.mx/bachillerato-el-escalon-fragil-de-la-educacion/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2023.—
Diputada Mariela López Sosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

«Iniciativa que adiciona los artículos 25, 39 y 46 de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sus-
crita por la diputada Mariela López Sosa, y legisladores in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Mariela López Sosa y suscrita por las
diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan
los artículos 25, párrafo segundo, 39, párrafo segundo, y
46, párrafo cuarto, de la Ley de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los derechos humanos han sido clasificados atendiendo a di-
versos criterios, así podemos encontrar clasificaciones que

atienden a su naturaleza, al origen, contenido y por la mate-
ria a la que se refieren, pero todos a todos ellos se les reco-
noce en la dignidad humana el principio y fin a alcanzar1.

Por momentos históricos han sido reconocidos en un primer
momento los derechos civiles y políticos, posteriormente se
incluyeron los económicos, sociales y culturales y finalmen-
te se agruparon los correspondientes a grupos de personas o
colectividades que comparten intereses comunes.2

Para junio de 2011, nuestro país realizó reformas constitu-
cionales de gran calado, cambiando la filosofía constitu-
cional y la visión de Estado, el artículo 1o. constitucional
establece que en México todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en la propia carta magna y
en los tratados internacionales de los que el país sea parte,
significa un cambio tan positivo como profundo en el fun-
cionamiento del Estado mexicano3.

Con la reforma en materia de derechos humanos de 2011,
se impone la obligación constitucional a todas las autorida-
des a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de conformidad con los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, in-
cluyendo una interpretación normativa en materia de dere-
chos humanos con la que se debe favorecer en todo tiempo
la protección más amplia a las personas.

En el marco institucional nuestro país cuenta con una Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), que
si bien fue creada en junio de 1990 por decreto presiden-
cial.4 Esta institución tiene como principales objetivos la
protección y defensa de los Derechos Humanos, y even-
tualmente se elevó a rango constitucional contando con re-
comendaciones a la autoridad, como su principal instru-
mento y tienen por finalidad la reparación del daño sufrido
e impedir la repetición de futuras violaciones.

El Apartado B, del artículo 102 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, mandata que todas las
personas servidoras públicas están obligadas a responder
las Recomendaciones emitidas por la CNDH, y cuando es-
tas no sean aceptadas, deben fundar, motivar, así como a
publicar dicha negativa.

Los gobiernos de los tres niveles de gobierno deben asumir
su responsabilidad institucional para respetar los derechos
humanos de los ciudadanos, de modo tal que los cambios
de administración y de personas servidoras públicas, no de-
ben ser un pretexto para eludir la responsabilidad que les
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ha sido conferida para administrar a nombre del Estado que
representan.5

Dentro de la gama de derechos humanos contenidos en
nuestra constitución, la CNDH reconoce sectores de la so-
ciedad, que debido a determinadas condiciones o caracte-
rísticas son más vulnerables a que sus derechos humanos
sean violados.6 En tal sentido, programas de atención es-
pecíficos son implementados para focalizar esfuerzos para
la ayuda y asistencia a las víctimas.

Los temas relacionados con estos grupos vulnerables, y en
los que la CNDH focaliza su trabajo son7:

- Personas migrantes

- Víctimas del delito

- Personas desaparecidas

- Niñez y familia

- Sexualidad, salud y VIH

- Igualdad entre mujeres y hombres

- Periodistas y defensores civiles

- Contra la trata de personas

- Pueblos y comunidades indígenas

- Personas con discapacidad

- Sistema penitenciario

- Persona en reclusión

- Tortura

- Personas indígenas en reclusión

- Pronunciamientos

- Derechos laborales y sociales

- Derechos económicos, culturales y ambientales

Aunado a lo anterior, cabe resaltar que nuestro país adopta
entre sus principios más destacados el denominado interés

superior de la niñez, el cual es un principio de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, cuya aplicación busca la
mayor satisfacción de todas y cada una de las necesidades
de niñas, niños y adolescentes8.

La aplicación del interés superior de la niñez, exige la
adopción de un enfoque basado en derechos que permita
garantizar el respeto y protección a su dignidad e integri-
dad física, psicológica, moral y espiritual. El interés supe-
rior debe ser la consideración primordial en la toma de de-
cisiones relativas a niñas, niños y adolescentes, “por tanto
se debe conceder más importancia a lo que sea mejor para
el niño”.9

En el marco legal nacional, no han sido pocas las referen-
cias al interés superior de la niñez, tal es el caso de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente, la
cual reconoce su carácter de titulares de derechos, y dispo-
nen en su aplicación transversal que el interés superior de
la niñez deberá ser considerado de manera primordial.

El mandato constitucional de la protección de los Dere-
chos Humanos en el país y armonía con el interés supe-
rior de la niñez, nos llaman a incluir en el enfoque de las
recomendaciones de la CNDH el carácter prioritario en
la protección de los grupos vulnerables, pero con mayor
énfasis a las niñas, niños y adolescentes.

Para ilustrar la propuesta, se presenta un cuadro compara-
tivo:
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En suma, la presente iniciativa pretende añadir expre-
samente una atención prioritaria en las recomendacio-
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nes de la CNDH al tocar intereses de grupos vulnera-
bles y en especial a la esfera de derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes, del mismo modo, a la atención que
las autoridades brinden a dichas recomendaciones.

Por lo expuesto, una servidora junto con las y los diputados
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente:

Decreto por el que se adicionan los artículos 25, párra-
fo segundo; 39, párrafo segundo, y 46, párrafo cuarto,
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos

Artículo Único. Se adicionan los artículos 25, párrafo se-
gundo; 39, párrafo segundo, y 46, párrafo cuarto, de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para
quedar como sigue:

Artículo 25. Cualquier persona podrá denunciar presuntas
violaciones a los derechos humanos y acudir ante las ofici-
nas de la Comisión Nacional para presentar, ya sea directa-
mente o por medio de representante, quejas contra dichas
violaciones.

La Comisión Nacional dará atención prioritaria y ur-
gente a la queja presentada con motivo de la presun-
ta violación de los derechos humanos de alguna per-
sona integrante de algún grupo vulnerable.

…

…

Artículo 39. Cuando para la resolución de un asunto se re-
quiera una investigación, el visitador general tendrá las si-
guientes facultades:

I. a V. …

El visitador general realizará la investigación corres-
pondiente de manera prioritaria y urgente cuando se
trate de la presunta violación de los derechos huma-
nos de alguna persona integrante de algún grupo
vulnerable.

Artículo 46. …

…

…

Los plazos señalados en los párrafos anteriores se re-
ducirán a cinco días hábiles contados a partir de la no-
tificación cuando se trate de la presunta violación de
los derechos humanos de alguna persona integrante de
algún grupo vulnerable. Asimismo, dichos plazos no
estarán sujetos a ampliación alguna.

…

a) a d)…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 ¿Cuales son los derechos Humanos?. 

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/cuales-son-los-dere-
chos-humanos

2 Íbid.

3 La reforma constitucional sobre Derechos Humanos. 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r33063.pdf

4 https://www.cndh.org.mx/noticia/creacion-de-la-comision-nacional-
de-los-derechos-humanos-cndh-6-de-junio#:~:text=El%20a%C3%
B1o%20siguiente%2C%20el%206,de%20dicha%20Secretar%C3%A
Da%5B2%5D.

5 Sobre el seguimiento de las recomendaciones de la CNDH. 

https://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=50118#:~:text=Las%2
0Recomendaciones%20son%20el%20instrumento,la%20repeti-
ci%C3%B3n%20de%20futuras%20violaciones.

6 CNDH. Grupos en situación de vulnerabilidad. 

https://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=23

7 Íbid.

8 El Interés Superior de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Ninez_fami-
lia/Material/cuadri_interes_superior_NNA.pdf

9 Íbid.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de
2023.— Diputada Mariela López Sosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para opinión.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona un artículo 209 Quinquies al Có-
digo Penal Federal, suscrita por el diputado Óscar de Jesús
Almaraz Smer y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe, diputado Óscar de Jesús Almaraz Smer, jun-
to con las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional correspondiente a la LXV Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el
capítulo X con un artículo 209 Quinquies, al Código Penal fe-
deral, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condu-
sef), el robo de identidad es un método de fraude en el cual
una persona obtiene, transfiere, utiliza o se apropia de ma-
nera indebida de los datos personales de otra sin su autori-
zación, usualmente para cometer un fraude o delito.

En México el robo de identidad va en aumento, de acuerdo
con cifras de la Condusef, el registro de reclamaciones por
este tipo de delito fue de 49 mil 871 en 2021, lo que repre-
senta un incremento de 54 por ciento, respecto al mismo
periodo del año anterior.

Asimismo, la Asociación de Bancos de México (ABM), ha
señalado que los casos de robo de identidad han tenido un

crecimiento importante y son las personas adultas mayores,
las más vulnerables.

Según información de la ABM, 35 por ciento de los casos
de robo de identidad son cometidos en contras de adultos
mayor, destaca que este tipo de ataque está más enfocado
en los usuarios que en las instituciones.

La identidad la constituyen los datos personales como:

• Nombre

• Teléfono

• Domicilio

• Fotografías

• Identificaciones

• Huellas dactilares

• Números de licencia y de seguridad social

• Información financiera o médica

• Cualquier otro dato que permita identificar a una per-
sona

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece:

“Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser regis-
trado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado
garantizará el cumplimiento de estos derechos. La auto-
ridad competente expedirá gratuitamente la primera co-
pia certificada del acta de registro de nacimiento.”

Sin embargo, a pesar del incremento en el delito de robo
de identidad no se encuentra tipificado como delito
dentro del Código Penal Federal, por ello es necesario
implementar acciones que permitan salvaguardar los
derechos consagrados en nuestra Constitución, a fin de
combatir e inhibir el robo de identidad. Es de resaltar que
el derecho a la identidad es un derecho humano y es nece-
sario para poder ejercer otros derechos fundamentales.

Gran parte de los delitos de robo de identidad se usa de ma-
nera ilegal para tener acceso a cuentas bancarias, abrir
cuentas de crédito, contratar líneas telefónicas, realizar
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compras, contratar productos y servicios financieros a
nombre de la víctima; con esto, la usurpación de identidad
tiene consecuencias graves que pueden afectar a las vícti-
mas desde un punto económico hasta social.

Por lo anterior, es necesario reforzar el marco jurídico y
con ello tipificar como delito el robo de identidad para ga-
rantizar la protección al derecho de identidad, establecien-
do penas a quien cometa este delito para castigar a quienes,
por cualquier medio usurpe, con fines ilícitos, la identidad
de otra persona produciendo con ello un daño moral o pa-
trimonial u obteniendo un lucro o un provecho indebido
para sí o para otra persona.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honora-
ble soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el capítulo X con un ar-
tículo 209 Quinquies, al Código Penal federal

Artículo Único. Se adiciona el capítulo X con un artículo
209 Quinquies, al Código Penal Federal, para quedar como
sigue:

Capítulo X
Robo de identidad

Artículo 209 Quinquies. Se impondrá una pena de uno
a cinco años de prisión al que por cualquier medio
usurpe, con fines ilícitos, la identidad de otra persona
produciendo con ello un daño moral o patrimonial u
obteniendo un lucro o un provecho indebido para sí o
para otra persona.

Comete el delito de usurpación de identidad el que por
sí o por interpósita persona, se apodere, apropie, trans-
fiera, utilice o disponga de datos personales de otra sin
autorización de su titular.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2023.—
Diputado Óscar de Jesús Almaraz Smer (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 343 Bis del Código Pe-
nal Federal, suscrita por el diputado Óscar de Jesús Alma-
raz Smer y legisladores integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

Quienes suscriben, diputado Óscar de Jesús Almaraz Smer
y las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como lo establecido en el 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a consideración de esta honora-
ble asamblea la presente iniciativa se adiciona un segundo
párrafo al artículo 343 Bis del Código Penal Federal, al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Las personas tenemos derecho a una vida libre de violen-
cia de cualquier tipo, psicoemocional, física, sexual, eco-
nómica y patrimonial. No obstante, se puede manifestar en-
tre los integrantes de las familias, cónyuges, concubinos,
parejas, parientes, incluso ex cónyuges o ex parejas1.

La violencia familiar es un problema social, con afectacio-
nes a la víctima directa y a quienes las atestiguan, con efec-
tos en el resto de los integrantes de la familia. Las mani-
festaciones de la violencia familiar pueden ser del tipo
emocional o psicológica. Quien la padece puede desarro-
llar trastornos psicológicos o psiquiátricos, crisis y otros
problemas de su salud mental.2

Las personas que integran una familia presentan diferen-
cias de género y edad (mujeres, hombres, niñas, niños, ado-
lescentes, jóvenes, adultos mayores), al igual que en su
fuerza física que varía, pueden diferir en opiniones o des-
empeñar trabajos y actividades diversos (escuela, el hogar,
empleo remunerado o cuidando a otros), lo cual no impli-
ca superioridad, pues todas las personas son iguales en dig-
nidad y tienen los mismos derechos humanos3.

La violencia familiar puede adoptar muchas formas, pero
involucra el uso de la intimidación y amenazas o conduc-
tas violentas para ejercer poder y control sobre otra perso-
na. De acuerdo a las estadísticas del Inegi, es más común
que la persona abusiva corresponda al sexo masculino y las
mujeres más a menudo seann las víctimas; sin embargo, la
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violencia familiar también se produce contra los hombres.
El maltrato infantil, de personas mayores y de hermanos
también se considera violencia familiar.4

Para el caso de la violencia de género, se trata de una si-
tuación constante y sostenida en nuestra sociedad, dicho
proceso inicia en el seno familiar, más de 90 por ciento de
la violencia que viven las mujeres se da en ese entorno, no
en las escuelas, la sociedad o el país, y es precisamente en
el hogar donde deben realizarse acciones para atender ese
fenómeno y erradicarlo.5

La violencia contra los niños, por su parte, incluye todas
las formas de violencia contra los menores de 18 años, in-
fligida por sus padres o por otras personas que les cuiden,
sus compañeros, sus parejas u otras personas. Se calcula
que hasta mil millones de niños de entre 2 y 17 años en to-
do el mundo fueron víctimas de abusos físicos, sexuales,
emocionales o de abandono en el último año. La violencia
sufrida en la infancia afecta a la salud y el bienestar a
lo largo de toda la vida.6 (Énfasis añadido)

La meta 16.2. de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible es «poner fin al maltrato, la explotación, la trata y to-
das las formas de violencia y tortura contra los niños».7

En México hay graves niveles de violencia en los hogares
y, en muchos casos, estos delitos no se denuncian. Los da-
tos gubernamentales más recientes, que corresponden al
año 2018, determinaron que el 33.9 por ciento de los hoga-
res de México tenían al menos un adulto que era víctima de
violencia en el hogar, lo cual hace que el número de vícti-
mas estimadas ascienda a 24.7 millones.8

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 en
México hay 6 millones 179 mil 890 personas con discapa-
cidad, lo que representa el 4.9 por ciento de la población
total del país.9

En México hay más de 7 millones de personas con disca-
pacidades. Sin embargo, ninguna entidad federal tiene da-
tos acerca de la violencia de la que son víctimas. La orga-
nización internacional Human Rights Watch publicó un
informe que recopila casos de violencia familiar contra
personas con discapacidad en cuatro entidades, en esos ca-
sos los hallazgos del informe son contundentes: las perso-
nas con discapacidades que son víctimas de violencia fa-
miliar viven un doble aislamiento. Dependen de sus
agresores para necesidades básicas, como alimentarse, ves-
tirse e ir al baño.10

De acuerdo con cifras de la Organización Mundial de la
Salud, 1 de cada 10 personas mayores ha sido víctima de
malos tratos, que es importante destacar el alto índice de
maltrato hacia este sector de la población. En muchos ca-
sos la violencia se da en su hogar por algún miembro de la
familia.11

Compañeras y compañeros, un país que padece un alto
índice de criminalidad, no debe soslayar que el hogar y
la familia son un núcleo en el que se puede reprimir la
violencia, por ende, enfoquemos la norma punitiva pa-
ra resguardo de sus integrantes, especialmente a la pro-
tección de niñas. niños y adolescentes, adultos mayores
y mujeres.

Para ilustrar la propuesta, se presenta un cuadro compara-
tivo:

En suma, la presente iniciativa pretende añadir como
agravante en el delito lesiones bajo la modalidad de vio-
lencia familiar, cuando la víctima se encuentre en con-
diciones de discapacidad, sea persona adulta mayor o
una mujer con notoria desventaja de fuerza física.

Por lo expuesto, un servidor, junto con las y los diputados
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente proyecto de decreto:
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Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 343 bis del Código Penal Federal, en materia
de agravantes por violencia familiar

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 343 Bis del Código Penal Federal, para quedar como si-
gue:

Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar
quien lleve a cabo actos o conductas de dominio, control o
agresión física, psicológica, patrimonial o económica, a al-
guna persona con la que se encuentre o haya estado unida
por vínculo matrimonial, de parentesco por consanguini-
dad, afinidad o civil, concubinato, o una relación de pareja
dentro o fuera del domicilio familiar. A quien cometa el de-
lito de violencia familiar se le impondrá de seis meses a
cuatro años de prisión y perderá el derecho de pensión ali-
menticia. Asimismo, se le sujetará a tratamiento psicológi-
co especializado.

Cuando se trate de un familiar en condiciones de disca-
pacidad, adultos mayores mujeres o con notoria des-
ventaja de fuerza física, la pena se incrementará en una
tercera parte.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 https://mexico.justia.com/derecho-penal/violencia-familiar/

2 Íbid.

3 CNDH. Folleto ¿Qué es la violencia intrafamiliar y cómo contra-

rrestarla?

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Programas/Ni-
nez_familia/Material/foll-violencias-familiar.pdf

4 Stanford Mecicine. Violencia familiar.

https://www.stanfordchildrens.org/es/topic/default?id=domestic-
violence-85-P04668

5 Gaceta UNAM. Las profesoras, retos y perspectivas Violencia de gé-
nero, proceso que inicia en la familia. 

https://www.gaceta.unam.mx/violencia-de-genero-proceso-que-
inicia-en-la-familia/

6 Organización Mundial de la Salud. Violencia contra los niños. 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/violence-
against-children

7 Íbid.

8 Human Right Watch. 

https://www.hrw.org/es/report/2020/06/04/es-mejor-hacerte-invisi-
ble/violencia-familiar-contra-personas-con-discapacidad-en

9 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2022-02/
Violencia_Personas_Discapacidad_1.pdf

10 https://www.gob.mx/inapam/articulos/el-maltrato-en-la-vejez

11 Íbid.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2023.—
Diputado Óscar de Jesús Almaraz Smer (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, en materia de carga tribu-
taria en la región fronteriza norte, suscrita por el diputado
Óscar de Jesús Almaraz Smer y legisladores integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Óscar de Jesús Almaraz Smer, las
diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, correspondiente a la LXV Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, con fundamento en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como lo establecido en el 6, nume-
ral 1, fracción I y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta asamblea, la
presenta iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 1o.-C, fracciones IV, V, primer pá-
rrafo y VI, primer párrafo; 2o.; 2o.-A, fracción I, último pá-
rrafo; y 5o. último párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

Los estímulos fiscales favorecen la competitividad, corres-
ponden a una política de fomento que contribuye al dina-
mismo del comercio de bienes y servicios, anima a la for-
malidad y a las inversiones, ello deriva en una mayor
generación de empleos y prosperidad en las regiones, como
un ciclo que posteriormente se traduce en más ingresos a
las arcas públicas por la vía de los impuestos.

Actualmente, se registran beneficios de reducción de la
carga fiscal del impuesto al valor agregado (IVA) relativo
a bienes o servicios que se entreguen o presten en dichas
regiones y al impuesto sobre la renta (ISR) de las empresas
y personas físicas con actividad empresarial en las zonas
fronterizas del país.

El beneficio actual consiste en un crédito fiscal equivalen-
te a 50 por ciento del IVA como una facilidad aplicada di-
rectamente sobre la tasa de 16 por ciento, a fin de que re-
sulte una tasa disminuida de 8 por ciento, siempre que el
local o establecimiento de la persona contribuyente que la
aplique esté dentro de la región fronteriza norte o sur del
país y que la entrega del bien o servicio sea dentro de di-
chas regiones.1

El costo de los estímulos fiscales sobre el ISR e IVA para
la zona fronteriza del norte y del sur fueron por un valor de
121 mil 050 millones de pesos en el 2022 lo que represen-
tó un incremento anual de 12.2 por ciento en términos rea-
les, de acuerdo con el Informe Tributario y de Gestión del
Servicio de Administración Tributaria (SAT).2

La cantidad revelada por el SAT es mayor en 22 mil 189
millones de pesos a lo que se estimó en el informe “Re-
nuncias Recaudatorias 2022”, elaborado por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. En éste se calculaba que el
monto del estímulo a las regiones fronterizas sería de
98,861 millones de pesos.3

El estímulo fiscal de 2019 considera la tesis que el trato di-
ferencial en la región fronteriza norte busca incrementar la
competitividad, atraer inversión para generar más empleos,
fomentar el mercado interior, incrementar el comercio na-
cional y contener los flujos migratorios. Es decir, asume
que su estructura económica interna y su ubicación geo-
gráfica constituyen una oportunidad para alcanzar ciertos
objetivos de dimensión nacional.4

El efecto del IVA es en la forma de un impuesto indirecto,
dado que no recae en el sujeto obligado, pues éste se tras-
lada al demandante de bienes y servicios o quien se le otor-
ga un uso o goce temporal de bienes. El porcentaje del IVA
lo absorbe directamente el consumidor.

A mayor carga impositiva, se daña directamente a la eco-
nomía familiar, de los habitantes de la región fronteriza,
aunado al sector industrial más importante del país, la in-
dustria maquiladora y para las importaciones temporales
para exportación se buscan alternativas para evitar el pago
del IVA.

Compañeras y compañeros, insertemos en la legisla-
ción, para certidumbre jurídica y beneficios directos a
la economía familiar y al sector industrial de la región
fronteriza norte el IVA fronterizo de 8 por ciento.

En suma, la presente iniciativa pretende introducir en la
Ley del IVA una tasa de 8 por ciento, para la región fronte-
riza norte.

Por lo expuesto, un servidor junto con las y los diputados
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente, proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 1o.-C frac-
ciones IV, V, primer párrafo y VI, primer párrafo; 2o.;
2o.-A, fracción I, último párrafo; y 5o. último párrafo,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado

Único. Se reforman los artículos 1o.-C fracciones IV, V,
primer párrafo y VI, primer párrafo; 2o.; 2o.-A, fracción I,
último párrafo; y 5o. último párrafo, de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, para quedar como sigue:

Artículo 1o. C. …

…

I. a III. …

IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pen-
dientes de cobro, ya sea en forma total o parcial, debe-
rán manifestar el monto cobrado respecto del documen-
to correspondiente en el estado de cuenta que emitan,
con el cual los cedentes de los documentos deberán de-
terminar el impuesto al valor agregado a su cargo, sin
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descontar de dicho valor el monto correspondiente al
cargo financiero cobrado por el adquirente. Para tales
efectos, el impuesto al valor agregado se calculará divi-
diendo la cantidad manifestada en el estado de cuenta
como cobrada por el adquirente entre 1.16 o 1.08, según
se trate de documentos que deriven de operaciones
afectas a la tasa de 16 por ciento o 8 por ciento, res-
pectivamente. El resultado obtenido se restará a la can-
tidad manifestada en el estado de cuenta como cobrada
y la diferencia será el impuesto al valor agregado cau-
sado a cargo del contribuyente que cedió los documen-
tos pendientes de cobro.

V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la
fecha de exigibilidad del pago de los documentos pen-
dientes de cobro, sin que las cantidades reflejadas en di-
chos documentos se hayan cobrado por los adquirentes
o un tercero directamente al deudor original y no sean
exigibles al cedente de los documentos pendientes de
cobro, este último considerará causado el impuesto al
valor agregado a su cargo, en el primer día del mes si-
guiente posterior al periodo a que se refiere este párra-
fo, el cual se calculará dividiendo el monto pagado por
el adquirente en la adquisición del documento, sin des-
contar de dicho valor el monto correspondiente al cargo
financiero cobrado por el adquirente, entre 1.16 o 1.08,
según se trate de documentos que deriven de opera-
ciones afectas a la tasa de 16 por ciento o 8 por cien-
to, respectivamente. El resultado obtenido se restará
del monto pagado por el adquirente en la adquisición de
los citados documentos, sin descontar de dicho valor el
monto correspondiente al cargo financiero, y la diferen-
cia será el impuesto al valor agregado a cargo del con-
tribuyente que cedió los documentos pendientes de co-
bro.

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto
mes de la fecha de exigibilidad del pago de los docu-
mentos pendientes de cobro a que se refiere la fracción
V anterior, de cantidades cuyo monto adicionado de las
que se hubieran cobrado con anterioridad correspon-
dientes al mismo documento sea mayor a la suma de las
cantidades recibidas por el cedente como pago por la
enajenación de los documentos pendientes de cobro, sin
descontar el cargo financiero, e incluyendo los anticipos
que, en su caso, haya recibido, el adquirente deberá re-
portar dichas recuperaciones en el estado de cuenta del
mes en el que las cobre. El contribuyente calculará el
impuesto al valor agregado a su cargo por el total de la
cantidad cobrada por el adquirente, dividiendo el valor

del cobro efectuado entre 1.16 o 1.08, según se trate de
documentos que deriven de operaciones afectas a la
tasa del 16 por ciento o 8 por ciento, respectivamen-
te. El resultado obtenido se restará del monto total co-
brado y la diferencia será el impuesto al valor agregado
a cargo del cedente.

Artículo 2o. El impuesto se calculará aplicando la tasa
de 8 % a los valores que señala esta ley, cuando los ac-
tos o actividades por los que se deba pagar el impuesto,
se realicen por residentes en la región fronteriza, y
siempre que la entrega material de los bienes o la pres-
tación de servicios se lleve a cabo en la citada región
fronteriza.

Tratándose de importación, se aplicará la tasa de 8 por
ciento siempre que los bienes y servicios sean enajena-
dos o prestados en la mencionada región fronteriza.

Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región
fronteriza, el impuesto al valor agregado se calculará
aplicando al valor que señala esta ley la tasa de 16 por
ciento.

Para efectos de esta ley, se considera región fronteriza,
además de la franja fronteriza de 20 kilómetros parale-
la a las líneas divisorias internacionales del norte y sur
del país, todo el territorio de los estados de Baja Cali-
fornia, Baja California Sur, Tamaulipas y Quintana
Roo, los municipios de Caborca y de Cananea, Sonora,
así como la región parcial del estado de Sonora com-
prendida en los siguientes límites: al norte, la línea di-
visoria internacional desde el cauce del río Colorado
hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al
oeste del municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto,
una línea recta hasta llegar a la costa, a un punto situa-
do a 10 kilómetros, al este de puerto peñasco; de ahí, si-
guiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encon-
trar la línea divisoria internacional.

Artículo 2o.-A. …

I. La enajenación de:

a) a i)…

Se aplicará la tasa de 16 por ciento o de 8 por
ciento, según corresponda, a la enajenación de los
alimentos a que se refiere el presente artículo pre-
parados para su consumo en el lugar o estableci-
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miento en que se enajenen, inclusive cuando no
cuenten con instalaciones para ser consumidos en
los mismos, cuando sean para llevar o para en-
trega a domicilio.

Artículo 5o. …

I. a V. …

Cuando el impuesto al valor agregado en la importa-
ción se hubiera pagado a la tasa de 8 por ciento, di-
cho impuesto será acreditable en los términos de es-
te artículo siempre que los bienes o servicios
importados sean utilizados o enajenados en la región
fronteriza.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Beneficios fiscales para las fronteras norte y sur. 

https://www.gob.mx/sat/prensa/beneficios-fiscales-para-las-fronte-
ras-norte-y-sur009-2021

2 El Economista. Estímulos fiscales fronterizos superan los 121,000
millones de pesos en el 2022: SAT. 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Estimulos-fiscales-
fronterizos-superan-los-121000-millones-de-pesos-en-el-2022-
SAT-20230309-0135.html

3 Íbid.

4 Impacto económico de la reducción de la tasa del IVA en la región
fronteriza norte de México con base en el uso de precios implícitos en
el modelo insumo-producto

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2023.—
Diputada Óscar de Jesús Almaraz Smer (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen, y a la Comisión de Asuntos Frontera
Norte, para opinión.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 199 Septies y 202 del
Código Penal Federal, suscrita por la diputada Ana Laura
Valenzuela Sánchez y legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, Ana Laura Valenzuela Sánchez, de la
LXV Legislatura, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 2, 76; 77 y; 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se permite presentar para su aná-
lisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el se reforman los artículos 199 Septies y 202
del Código Penal Federal. 

La iniciativa propone establecer una multa de cuatro a ocho
años de prisión y multa de cuatrocientos a mil días multa a
quien haciendo uso de aplicaciones de inteligencia artifi-
cial generativa realice pornografía y desnudos con fotogra-
fías simuladas. También propone imponer una pena de sie-
te a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil días
multa a quién realice pornografía simulada mediante apli-
caciones de inteligencia artificial de personas menores de
dieciocho años de edad y se excluirá el delito en casos en
que se trate de actos para la investigación y del ejercicio de
la acusación o de defensa.

Planteamiento del Problema

Con los avances tecnológicos y el uso de aplicaciones de
inteligencia artificial se ha generado la creación de conte-
nido pornográfico y desnudos falsos o manipulados de las
personas, lo que representa una amenaza creciente para su
privacidad y dignidad. 

Exposición de Motivos

La inteligencia artificial (IA) se refiere a la simulación de
procesos de inteligencia humana mediante la programación
de sistemas informáticos. Su objetivo es desarrollar algorit-
mos y modelos que permitan a las máquinas realizar tareas
que normalmente requerirían inteligencia humana, como el
aprendizaje, la toma de decisiones, el razonamiento y la com-
prensión del lenguaje natural y la creación de imágenes.

La inteligencia artificial es utilizada para el reconocimien-
to de imágenes y vídeos, ya que tiene reconocimiento fa-
cial, de objetos y de escenas en aplicaciones como la segu-
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ridad, la identificación de personas, la clasificación de imá-
genes. 

En la actualidad en México según datos de Inegi, hay apro-
ximadamente 104 millones de usuarios de internet, de los
cuales el 42 por ciento son mujeres y 38 por ciento son
hombres.1 De igual forma, en el 59.4 por ciento de los ca-
sos de ciberacoso entre personas mayores de 12 años, la
víctima conocía al agresor.

Aplicaciones de la inteligencia artificial

–Chat GPT (Generative Pre-trained Transformer) fue
lanzado en junio de 2020 por OpenAI y es un modelo de
lenguaje preentrenado basado en Transformers. Este se
utiliza para generar texto coherente y contextualmente
relevante. Asimismo, resume textos largos, lo que es útil
en la extracción de información clave de documentos
extensos y sirve para el reconocimiento de imágenes y
vídeos.2

–Bard es un modelo de lenguaje grande (LLM) desarro-
llado por Google AI y está entrenado en un conjunto de
datos masivo de texto y código. Fue creado en 2022 y se
mantuvo en desarrollo durante varios meses antes de ser
lanzado al público en julio de 2023. En ese momento,
solo estaba disponible para un pequeño grupo de usua-
rios, pero se abrió al público general en septiembre de
2023. Bard está entrenado en un conjunto de datos ma-
sivo de texto y código, y puede generar texto, traducir
idiomas, escribir diferentes tipos de contenido creativo
y responder a tus preguntas de forma informativa. Asi-
mismo, puede analizar y crear imágenes.3

Casos de pornografía y desnudos en fotografías realiza-
dos mediante la inteligencia artificial

Cada vez más se ven casos en donde la inteligencia artifi-
cial se usa como herramienta para generar imágenes por-
nograficas y desnudos de menores. 

–La fiscalía de España investiga 20 denuncias realiza-
das por padres de adolescentes en la provincia de Bada-
joz. Se investiga si las imágenes fueron generadas por
inteligencia artificial (IA). En el expediente presentado
ante la fiscalía alega que las fotografías de sus hijas des-
nudas, además de ser falsas, fueron compartidas por
adolescentes de la localidad mediante redes sociales y
chats a su alcance. Hasta ahora se tiene identificados a

niños entre 13 y 15 a los responsables de crear y com-
partir las fotografías.4

–También se reportó un caso similar ante el tribunal de
Madrid. El tribunal está llevando a cabo una investiga-
ción en la que se alega que se utilizó inteligencia artifi-
cial para crear imágenes de desnudos de dos víctimas
jóvenes, según informó la policía.5

–En México se han reportado situaciones similares. En
agosto de este año, Sofía Núñez, miembro de la comi-
sión operativa de Movimiento ciudadano (MC) en Vera-
cruz, denunció cambios a sus fotos tomadas de Insta-
gram para posteriormente ser modificadas como
fotografías de desnudos con herramientas de inteligen-
cia artificial para ser difundidas en onlyfans. 

–Otro caso en Veracruz, en donde una niña fue chanta-
jeada por sus compañeros de clase para no compartir sus
imágenes generadas por IA. La menor tuvo que robar
dinero de su papá para poder evitar que sus fotografías
fueran vistas. 

Aspectos negativos de la inteligencia artificial 

La inteligencia artificial ofrece numerosos beneficios y
oportunidades, pero también presenta aspectos negativos y
desafíos, entre ellos: el desnudo y pornografía que se pue-
de realizar en imágenes, el remplazo de varios trabajos,
preocupaciones sobre la privacidad y la seguridad de la in-
formación personal, la automatización puede hacer que al-
gunas habilidades humanas se vuelvan obsoletas, lo que
plantea preguntas sobre la formación y el desarrollo de ha-
bilidades. Asimismo, en la ética y responsabilidad no se
puede determinar quién es responsable en caso de errores o
decisiones perjudiciales de la IA plantea cuestiones éticas
y legales complicadas.

Por lo anteriormente expuesto, se propone establecer una
multa de cuatro a ocho años de prisión y multa de cuatro-
cientos a mil días multa a quien haciendo uso de aplicaciones
de inteligencia artificial generativa realice pornografía y des-
nudos con fotografías simuladas. También propone imponer
una pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a
dos mil días multa a quién realice pornografía simulada me-
diante aplicaciones de inteligencia artificial de personas me-
nores de dieciocho años de edad y se excluirá el delito en ca-
sos en que se trate de actos para la investigación y del
ejercicio de la acusación o de defensa.
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Para una mayor comprensión de la iniciativa que pongo en
consideración de esta soberanía, presento ante ustedes los
siguientes cuadros de adición:

En virtud de lo anterior, se somete a consideración del ple-
no el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 199 Septies
y 202 del Código Penal Federal

Primero. Se reforman los artículos 199 Septies y 202 del
Código Penal Federal, para quedar como siguen:

Artículo 199 Septies. ...

Las mismas penas se aplicarán a quien haciendo uso de
aplicaciones de inteligencia artificial generativa realice
pornografía y desnudos con fotografías simuladas, en
las que aparezcan personas que correspondan a las se-
ñaladas en el párrafo anterior.

Segundo. - Se reforma el artículo 202 del Código Penal
Federal.

Artículo 202. …

…reales o simulados mediante aplicaciones de inteli-
gencia artificial…

…

Se excluirá el delito en casos en que se trate de actos pa-
ra la investigación y del ejercicio de la acusación o de
defensa.

Artículo Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Módulo sobre ciberacoso Mociba 2021. (2023, 12 enero). Inegi. Re-
cuperado 30 de agosto de 2023, de 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/mociba/2021/doc
/mociba2021_resultados.pdf

2 Chat GPT: qué es y cómo usar este chat de inteligencia artificial.
(2023). Recuperado el 25 de septiembre de 2023 de 

https://www.domestika.org/es/blog/11062-chat-gpt-que-es-y-co-
mo-usar-este-chat-de-inteligencia-artificial

3 Google Bard: qué es, cómo funciona y qué puedes hacer con la inte-
ligencia artificial que competirá con ChatGPT

https://www.xataka.com/basics/google-bard-que-como-funciona-
que-puedes-hacer-inteligencia-artificial-buscador

4 https://www.elimparcial.com/mundo/Espana-investigara-imagenes-
de-menores-desnudos-generadas-por-inteligencia-artificial-20230925-
0059.html
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5 https://www.elimparcial.com/mundo/Espana-investigara-imagenes-
de-menores-desnudos-generadas-por-inteligencia-artificial-20230925-
0059.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2023.— Diputada
Ana Laura Valenzuela Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, a cargo del diputado Mario Ge-
rardo Riestra Piña, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Mario Gerardo Riestra Piña, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, asi como las diputadas y los diputados del Gru-
po Parlamentario del PAN con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, nu-
meral 1, fracción I, 77, numeral 1, 78 y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados se permito so-
meter a consideración de esta soberanía iniciativa de de-
creto por el que se reforma el acápite, las fracciones V y VI
del artículo 419 Bis; y se adicionan las fracciones VII y
VIII al artículo 419 Bis, así como el artículo 419 Ter al Có-
digo Penal Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El maltrato animal es definido como un comportamiento
irracional de una persona hacia un animal con el objetivo
de causarle sufrimiento, estrés o, incluso, puede llevarlo a
la muerte.

La Declaración Universal de los Derechos de los Animales
emitida por la Organización de las Naciones Unidas esta-
blece que todos los animales poseen derechos y merecen
respecto por parte de los seres humanos; incluso el artícu-
lo 2 de la Declaración establece que “Todos los animales
tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protec-
ción del hombre”1.

En la actualidad vivimos en una sociedad que se preocupa
por su entorno, el medio ambiente y la vida de quienes lo

rodean, los seres humanos van reconociendo los derechos
de los animales y su protección.

Se han generado campañas de adopción de mascotas, se vi-
sibiliza y resalta la importancia de adoptar y no de com-
prar. Sin embargo, según cifras del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi), el 70 por ciento de los pe-
rros y gatos en el país no tienen hogar. Esto equivaldría a
una población de aproximadamente 16 millones 100 mil,
apenas 892 mil por debajo de la entidad más poblada del
país: el Estado de México.

Lo que en ocasiones contribuye a la crueldad animal. Con
base en la encuesta 2021 de la Organización Sin Maltrato
de Anima Naturalis Internacional, México ocupa el pri-
mer lugar en Latinoamérica en maltrato animal y el terce-
ro a nivel mundial. Siete de cada diez animales domésti-
cos sufren maltrato y mueren al año aproximadamente 60
mil animales por esta causa.

De 2020 a 2022, el Consejo Ciudadano para la Seguridad
y Justicia recibió más de 17 mil 600 reportes por maltrato
animal, tan solo en la Ciudad de México. De éstas, 87 por
ciento se relacionan con perros.

El maltrato o crueldad animal va más allá de algún tipo de
daño. Acciones como abandonarlos, no tenerlos en buenas
condiciones de salud, no brindarles espacios para su recre-
ación, privarlos de alimentación; se vuelven focos rojos de
peligro para la seguridad animal.

Recientemente, se ha visibilizado los tristes y reprobables
casos de maltrato animal. Imágenes y videos han puesto en
evidencia esta gran problemática que sucede cada vez con
mayor frecuencia en toda la República, abundan los repor-
tes, videos, fotografías, notas e imágenes donde las perso-
nas dañan, maltratan o, lamentablemente, causan la muerte
de algún animal; tal es el caso de Huellitas, Athos, Tango,
o Scooby, pero además se han visto videos de personas hi-
riendo osos, burros y hasta jaguares. Todos los animales
sienten la crueldad.

Diversos especialistas coinciden en que el maltrato animal
es la antesala a la violencia social. La psicoterapeuta Nelly
Glatt escribe en el blog de Anima Naturalis2 que el maltra-
to animal es un factor que predispone a la violencia social
y, al mismo tiempo, una consecuencia de esta.

“Debe hacerse énfasis en que la detección, prevención y
tratamiento de la violencia hacia los animales es un ac-
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to de humanidad en sí mismo. Los animales son criatu-
ras que se encuentran, en relación al ser humano, en un
nivel de inferioridad dentro de la escala evolutiva; esto
nos hace responsables de su bienestar, ya que tener su-
premacía lleva consigo una obligación, una responsabi-
lidad, que es la de cumplir como guardián de las espe-
cies inferiores en términos intelectuales”.

En nuestro país no podemos tolerar la violencia animal,
torturar, maltratar o matar a un animal, debemos contribuir
al respecto, a la dignidad y desarrollo de los animales, ofre-
ciéndoles atención, cuidados, un trato digno y una vida li-
bre de actos crueles o maltrato.

Actualmente 31 entidades federativas cuentan con legisla-
ciones que tipifican el maltrato animal, por lo que dichos
actos de crueldad son sancionados penalmente.

Contrario a lo anterior, que en su mayoría de los congresos
estatales han tipificado el maltrato animal, sólo seis entida-
des (Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca,
Quintana Roo y Tamaulipas) han tipificado el delito de zo-
ofilia. Delito que resulta también alarmante.

Recientemente se han dado a conocer diversos casos no so-
lo de maltrato animal, sino también de zoofilia. La violen-
cia física y sexual contra los animales causan gran indig-
nación en la sociedad.

En diversas ocasiones, las denuncias y procesos penales no
siempre llegan a término y los agresores no son sanciona-
dos o son liberados, sobretodo por la falta de regulación en
la materia.

La zoofilia ha sido descrita como un acto de bestialismo o
un trastorno sexual. Ana I. Jacome la define como la atrac-
ción sexual que un ser humano siente hacia un animal.
También define al bestialismo como el contacto sexual en-
tre un ser humano y un animal3.

Estas acciones deben ser sancionadas y castigadas, por lo
que se proponen las adecuaciones siguientes:
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Somos una sociedad que va generando conciencia en la
ciudadanía para la protección, respeto y cuidado de los ani-
males, atendiendo el grave problema del maltrato animal.

Los animales deben ser tratados con respeto y dignidad;
por lo que nuestra tarea como seres humanos, es buscar el
bienestar y atención de éstos, el respeto hacia los mismos
fomentando una cultura de cuidado y protección, así como
erradicar cualquier tipo de maltrato o crueldad de cualquier
especie.

Bien lo dijo Mahatma Gandhi “La grandeza y progreso
de una nación, es juzgado según la forma en que tratan
a sus animales”; es nuestro deber como seres pensantes y
racionales respetar y cuidar el medio ambiente, proteger a
los animales y cuidar nuestro planeta.

No permitamos que la crueldad y el maltrato animal au-
menten, es necesario poner un alto al maltrato y la crueldad
animal.

Por lo que, someto a consideración de esta Soberanía, la si-
guiente Iniciativa con proyecto de:

Decreto por el cual se reforma el acápite, las fracciones
V y VI del artículo 419 Bis; y se adicionan las fraccio-
nes VII y VIII al artículo 419 Bis, así como el artículo
419 Ter al Código Penal Federal

Único. Se reforma el acápite, las fracciones V y VI del ar-
tículo 419 Bis; y se adicionan las fracciones VII y VIII al
artículo 419 Bis, así como el artículo 419 Ter al Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de uno a diez años de
prisión y el equivalente de trescientos a tres mil días
multa a quien:

I. a IV. …

V. Ocasione que menores de edad asistan o presencien
cualquier exhibición, espectáculo o actividad que invo-
lucre una pelea entre dos o más perros;

VI. Realice con o sin fines de lucro cualquier acto con
el objetivo de involucrar a perros en cualquier exhibi-
ción, espectáculo o actividad que implique una pelea en-
tre dos o más perros;

VII. Mutile cualquier parte del animal, salvo que el
acto tenga fines de marcación de acuerdo a la espe-
cie del animal, control de natalidad, castración o se
realice con la finalidad de evitar algún tipo de sufri-
miento o eutanasia, realizado bajo procedimiento
adecuado; y

VIII. Realice actos de zoofilia, entendiéndose como
tal, la realización de un acto sexual entre un ser hu-
mano y una especie animal.

La sanción se incrementará en una mitad cuando se
trate de servidores públicos.

…

Artículo 419 Ter. Se impondrá pena de dos a diez años
de prisión y multa de trescientos a tres mil días veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vi-
gente, a quien cometa actos de maltrato o crueldad en
contra de animales domésticos o silvestres causándole
sufrimiento o lesiones que pongan en peligro la vida del
animal.

Si los actos de maltrato o crueldad provocan la muerte
del animal, se impondrá de tres a quince años de prisión
y multa de quinientos a cuatro mil días veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.

La sanción a que se hace mención en el presente artícu-
lo se incrementará en una mitad cuando se trate de ser-
vidores públicos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

Notas

1 https://www.gob.mx/profepa/articulos/proclamacion-de-la-declara-
cion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-285550

2 AnimaNaturalis: por la Defensa de Todos los Animales 

https://www.animanaturalis.org/

Año III, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2023 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146



3 (PDF) Reflexiones sobre la zoofilia, el bestialismo y la peligrosidad
(researchgate.net) 

https://www.researchgate.net/publication/275036374_Reflexio-
nes_sobre_la_zoofilia_el_bestialismo_y_la_peligrosidad

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2023.— Diputado
Mario Riestra Piña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para opinión.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO
DE LA JUVENTUD

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, suscrita por la diputada Ana
Laura Valenzuela Sánchez y legisladores integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, Ana Laura Valenzuela Sánchez de la
LXV Legislatura, con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 76; 77 y;
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite
presentar para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones del artículo 3 de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, la cual propone que el Instituto Mexica-
no de la juventud tenga por objeto proponer al Ejecutivo
Federal programas especiales orientados a mejorar las con-
diciones de salud y educación de los jóvenes afromexica-
nos, migrantes y con discapacidad, así como los espacios
para la convivencia y recreación, sin menoscabo de las
atribuciones que en estos propósitos competen a otras de-
pendencias.

Planteamiento del problema

Los jóvenes afromexicanos, migrantes y con discapaci-
dad se encuentran en situación de marginación en México.
Esta marginación se manifiesta en una serie de barreras que
impiden que estos jóvenes alcancen su pleno potencial, co-
mo la pobreza, la discriminación y la violencia. La educa-
ción contribuiría a reducir la brecha de oportunidades y al-

canzarían la independencia económica. Así como, promo-
ver la participación de estos jóvenes en la sociedad contri-
buiría a fortalecer su autoestima y su sentido de pertenen-
cia. Es necesario implementar políticas públicas que
garanticen la igualdad de oportunidades para todos los jó-
venes, independientemente de su origen o situación.

El rango de edad de los jóvenes se apega a la establecida
en la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud en su ar-
tículo 2, donde la población cuya edad quede comprendi-
da entre los 12 y 29 años, será objeto de las políticas, pro-
gramas, servicios y acciones que el Instituto lleve a cabo,
sin distinción de origen étnico o nacional, género, discapa-
cidad, condición social, condiciones de salud, religión, opi-
niones, preferencias, estado civil o cualquier otra.

Exposición de Motivos

De acuerdo con cifras nacionales de Gobernación la situa-
ción migratoria de jóvenes entre 0 a 17 años de enero-julio
del presente año fue de 38,630 personas y los mayores de
18 años o más fueron 240,185 personas. Siendo Venezuela
y Guatemala los países con más migrantes ingresando a te-
rritorio mexicano. 

La siguiente tabla muestra el porcentaje de niñas, niños y
adolescentes devueltos con acompañante como sin acom-
pañante por edades; Los niños y niñas tienen el mayor por-
centaje de retorno con acompañante (87.3 por ciento) a di-
ferencia de los niños, niñas y adolescentes viajando sin
acompañante (86.9 por ciento) 
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Muchas de las barreras que enfrentan los adolescentes de-
bido a la migración pueden ser la inseguridad alimentaria,
vivienda adecuada, no poder cubrir necesidades básicas,
malnutrición, trata de personas, salud y bienestar, educa-
ción entre otros.1

De acuerdo a información proporcionada por el Inegi en el
Censo 2020, las personas con discapacidad y/o algún pro-
blema o condición mental son: 899 mil las niñas y niños,
869 mil los jóvenes y 2.2 millones las personas adultas. De
igual forma, Inegi reportó que, en el mismo censo, del to-
tal de población en el país el 5.7 por ciento (7,168,178) tie-
ne discapacidad y/o algún problema o condición mental.

Por otro lado, UNICEF utiliza una cifra más específica,
considerando a la población de 2 a 17 años, lo cual equi-
vale al 8 por ciento del total de personas en ese grupo de
edad, lo que se traduce en 3 millones de mexicanos y me-
xicanas con alguna condición.

Adicionalmente, muchas de las capacidades que los ado-
lescentes tienen no son de nacimiento o previo a migrar, en
muchos casos esto puede venir del camino largo que reco-
rrer por mejores condiciones. De acuerdo con la investiga-
ción realizada por Albergue FM4 Paso Libre muchas de las
discapacidades son generadas por “La Bestia”. Este medio
de transporte no está diseñado para llevar personas y, por
lo tanto, presenta numerosos riesgos para quienes lo utili-
zan. Estos riesgos incluyen accidentes al intentar subir o
bajar de los vagones en movimiento, así como quedarse
dormidos durante el trayecto. Además, las personas mi-

grantes que viajan en “La Bestia” pueden ser víctimas de
robo, agresión, extorsión y ataques violentos perpetrados
tanto por otros migrantes como por miembros de grupos
criminales infiltrados. Estos grupos criminales pueden
arrojar a los migrantes del tren si se niegan a pagar una
“cuota”. Como resultado de estas condiciones peligrosas,
los migrantes pueden sufrir discapacidades físicas graves,
como amputaciones o lesiones medulares, e incluso pueden
perder la vida en algunos casos.2

De igual forma, los niños con discapacidad a menudo se
sienten marginados debido a una serie de factores que in-
cluyen la falta de comprensión y empatía por parte de
otros, así como la falta de accesibilidad en entornos físicos
y educativos. La discriminación y el estigma social pueden
llevar a que estos niños se sientan excluidos y diferentes de
sus pares. Además, la falta de oportunidades y apoyo ade-
cuado puede limitar su participación en actividades coti-
dianas. Es fundamental abogar por la inclusión, la educa-
ción inclusiva y la sensibilización para que los niños con
discapacidad tengan la oportunidad de desarrollarse plena-
mente y sentirse valorados en la sociedad.

Según cifras de Inegi, en México habían 2.61 millones de
personas de entre 0 y 17 años con discapacidad durante
2020. De ellos, 1.23 millones de estas niñas, niños y ado-
lescentes eran mujeres, mientras que los 1.38 millones res-
tantes eran hombres. En México, según las cifras, los mu-
nicipios con mayor cantidad de niñas, niños y adolescentes
con alguna discapacidad son Estado de México y Baja Ca-
lifornia, mientras que los municipios con mayor porcenta-
je de personas de 0 a 17 años con esta condición es Oaxa-
ca. Es importante mencionar que el rango de edad de los
jóvenes considerado en esta reforma se apega a la estable-
cida en la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud en su
artículo 2, donde cuya edad es de 12 a 29 años.3

Por otro lado, la inclusión de los jóvenes afromexicanos se
debe a que, en agosto de 2019, se llevó a cabo una reforma
constitucional que reconoce los derechos de la comunidad
afromexicana; en el artículo 2 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado C establece
que esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades
afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, co-
mo parte de la composición pluricultural de la Nación. 

Según cifras de Inegi, en 2020 en México había 2,576,213
personas afromexicanas y representaban el 2 por ciento de
la población del país. De ellos, el 50 por ciento son muje-
res y 50 por ciento hombres.4
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En la siguiente gráfica recuperada de Inegi se puede obser-
var los rangos de edades de la población afromexicana en
2020. El 21 por ciento está entre el rango de edad de 0 a 14
años y el 26 por ciento está en el rango de 15 a 29 años. Da-
do que el rango de edad que considera la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud es de 12 a 29 años, se toman en
cuenta ambos porcentajes de la población. 

Por ello, la inclusión de los jóvenes afromexicanos en la re-
forma propuesta es fundamental con los principios de equi-
dad, justicia social y reconocimiento de la diversidad. Méxi-
co es un país pluricultural con una riqueza étnica
considerable, y los jóvenes afromexicanos son parte integral
de esta diversidad. A lo largo de la historia, las comunidades
afrodescendientes en México han enfrentado desafíos únicos
y discriminación y enfrentan obstáculos para acceder a una
educación de calidad y atención médica adecuada debido a
barreras económicas, sociales y geográficas. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone que el Instituto
Mexicano de la juventud tenga por objeto proponer al Eje-
cutivo Federal programas especiales orientados a mejorar
las condiciones de salud y educación de los jóvenes afro-
mexicanos, migrantes y con discapacidad, así como los
espacios para la convivencia y recreación, esto debe recaer
en la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para que
los jóvenes migrantes y con discapacidad ya no sean mar-
ginados en México.

Para una mayor comprensión de la iniciativa que pongo en
consideración de esta soberanía, presento ante ustedes los
siguientes cuadros de adición:

Fundamento legal de la iniciativa

Lo constituyen los artículos 71 fracción II y 78 fracción III
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM), así como los artículos 6 numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión, mismos que quedaron precisados desde el
inicio de este documento que presento ante ustedes.

En virtud de lo anterior, se somete a consideración del ple-
no el siguiente

Decreto por el que se reforma la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud

Artículo único. - Se reforma la fracción III. del artículo 3
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para que-
dar como sigue:

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto:

I. a ll. …

III. Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales
orientados a mejorar las condiciones de salud y educa-
ción de los jóvenes indígenas, afromexicanos, migran-
tes y con discapacidad, así como los espacios para la
convivencia y recreación, sin menoscabo de las atribu-
ciones que en estos propósitos competen a otras depen-
dencias;

IV. a VII. ...
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...

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 ¿Cuáles son las principales dificultades que enfrentan las...? OIM
Oficina Regional para Centroamérica, Norteamérica y el Caribe. (n.d.). 

2 Fm4 – paso libre | apoyo a personas migrantes y refugiados. (n.d.). 

3 Niñas, niños y adolescentes con discapacidad en México. 2023. Re-
cuperado de 

https://blog.derechosinfancia.org.mx/2021/12/03/ninas-ninos-y-
adolescentes-con-discapacidad-en-mexico/#:~:text=De%20acuer-
do%20al%20Censo%202020,1.38%20millones%20restantes%20e
ran%20hombres.

4 Inegi. 2023. Población afromexicana o afrodescendiente. Recupera-
do el 2 de octubre de 2023 de 

https://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/afromexicanos.aspx?te-
ma=P

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2023.— Diputada
Ana Laura Valenzuela Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sus-
crita por el diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre y
legisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Gabriel Ricardo Quadri de la Torre, dipu-
tado federal, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, de la LXV Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1,

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyec-
to de decreto donde se reforma la fracción II el artículo
2 de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Las Áreas Naturales Protegidas son el instrumento más im-
portante de conservación del capital natural y de la biodi-
versidad, así como de captura de carbono y preservación de
servicios ambientales vitales para el desarrollo de México.
Constituyen una herramienta fundamental de gestión del
territorio y de presencia y responsabilidad del Estado en to-
dos los espacios geográficos de la nación. 

Igualmente, representan construcciones institucionales pa-
ra la concurrencia y participación de la sociedad, gobierno
federal y gobiernos locales, propietarios, ejidos y comuni-
dades rurales en mecanismos de desarrollo sostenible a es-
cala regional. 

Las Áreas Naturales Protegidas ofrecen así mismo activos
paisajísticos y escénicos, de identidad nacional, de sentido
de pertenencia, y, permiten el disfrute y beneficios del te-
rritorio y a sus atributos ecológicos, físicos y de belleza na-
tural a la totalidad de la población. Son, además, activos
esenciales para el desarrollo de actividades turísticas cen-
tradas en la naturaleza, elementos de prestigio nacional y
regional, de valoración económica de los ecosistemas y su
conservación, y para la generación de empleos y oportuni-
dades económicas para la población local.

Un Área Natural Protegida es un espacio geográfico clara-
mente definido, reconocido, dedicado y administrado, a
través de medios legales u otros similarmente efectivos,
para lograr la conservación de la naturaleza con sus servi-
cios ecosistémicos asociados y valores culturales. En Mé-
xico existen diversos tipos de áreas protegidas: federales,
estatales, municipales, comunitarias, ejidales y privadas.

Las Áreas Naturales Protegidas son vitales para que las co-
munidades y la biodiversidad se adapten al cambio climá-
tico; reducen los efectos de los eventos climáticos extre-
mos; almacenan carbono de la atmósfera; son componente
para implementar estrategias de adaptación y mitigación al
cambio climático, específicamente para la reducción de la
pobreza; y prestan servicios ecosistémicos tales como: pro-
visión de agua potable, regulación climática, conservación
de la biodiversidad y polinización.
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Todo lo anterior permite atender las metas y compromisos in-
ternacionales y nacionales en materia de cambio climático. 

Es importante reforzar y ampliar los mecanismos de protec-
ción y preservación del capital natural terrestre y marino co-
mo las Áreas Naturales Protegidas, frente a programas co-
mo Sembrando Vida, que durante su implementación ha
provocado deforestación y daños a la biodiversidad en los
territorios donde tiene cobertura, esto a pesar de que el go-
bierno actual lo presenta como un programa de conserva-
ción y protección ambiental.

Sembrando Vida no tuvo planeación ni estudios de factibi-
lidad, ni un diseño racional eficiente. Carece de líneas ba-
se a partir de las cuales evaluar el desempeño del progra-
ma, así como de metodologías de medición, monitoreo y
verificación, y geo-referenciación seria. Carece de imáge-
nes de satélite que registren cobertura forestal. 

Tampoco hay un padrón confiable de beneficiarios, ni in-
dicadores técnicos. No se plantan especies bajo criterios
ecológicos y de captura de carbono, y no existen criterios
de biodiversidad ni climáticos. El programa no está aco-
plado a técnicas de manejo y aprovechamiento forestal sos-
tenible, ni de manejo de cuencas hidrográficas. 

La supervivencia de las plantas es mínima (por debajo del
10 por ciento), y no existen sistemas de riego, por lo que
las plantas mueren durante el estiaje. 

Lo más grave es que Sembrando Vida provoca deforesta-
ción. Sólo en 2019 fue causa de la destrucción de más de
70 mil hectáreas de bosques y selvas (casi una superficie
equivalente a la mitad de la Ciudad de México). No sabe-
mos con exactitud qué ha ocurrido en años más recientes,
dada la opacidad, falta de monitoreo, evaluación y rendi-
ción de cuentas del programa. 

No existen datos confiables de su desempeño: hectáreas re-
forestadas, árboles plantados, supervivencia, especies, bio-
diversidad, captura de carbono, protección de cuencas. Na-
da de eso importa.

Tiene un presupuesto descomunal para el sector ambiental:
38 mil millones de pesos en 2023. Para dimensionar la es-
cala del despropósito y de la distorsión en los presupuestos
y políticas públicas, observemos que a la Comisión Nacio-
nal de Áreas Naturales Protegidas les han recortado el pre-
supuesto a 930 millones de pesos, y a la Comisión Nacio-
nal Forestal, a 2 mil 500 millones de pesos, ambas, pilares

de toda la política de conservación de la biodiversidad y de
bosques y selvas, así como de su manejo sostenible.1 Sem-
brando Vida tiene un presupuesto ¡43 veces mayor que la
primera, y 15 veces más que la segunda! algo insólito; ade-
más de que estas instituciones cruciales para la conserva-
ción de la biodiversidad, de los recursos naturales, de bos-
ques y selvas, y para el aprovechamiento forestal
sustentable, han sido desmanteladas y prácticamente inca-
pacitadas. 

Las reglas de operación de Sembrando Vida son laxas y
discrecionales, y claramente, tienen el objeto de encubrir
corrupción y prácticas clientelares. 

La evidencia disponible atestigua que Sembrando Vida im-
plica la destrucción de acahuales (bosques y selvas secun-
darios en proceso de sucesión ecológica, que corresponden
a tierras agrícolas o ganaderas en restauración), ante el in-
centivo, para los más de 440 mil beneficiarios,2 de
$6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.) mensuales paga-
dos a través de transferencias electrónicas o emisión de ór-
denes de pago, además de un apoyo económico adicional
para las/los sujetos de derecho, las Comunidad(es) de
Aprendizaje Campesino (CAC) y/o agrupaciones de CAC,
los cuales no podrán ser solicitados de manera directa y su
ejercicio está condicionado, lo que evidencia la falta de
transparencia especialmente en los apoyos adicionales.

En su lógica, considerando el número de beneficiarios y sus
propiedades individuales de al menos 2.5 has, Sembrando
Vida debiera haber cubierto a la fecha de vegetación forestal
más de 1.1 millones de hectáreas. Esta área gigantesca (equi-
valente a la superficie del estado de Querétaro o 9 veces Ciu-
dad de México), no existe por ningún lado, ni en evidencias
satelitales ni de fotografía aérea.

Se trata, evidentemente, de un gigantesco fraude clientelar,
que se hace obvio al estar radicado el programa en la Se-
cretaría de Bienestar y no en la Semarnat. 

Lo que sí existe es evidencia satelital de desmontes o defo-
restación en áreas afectadas por Sembrando Vida. 

No hay tampoco información sobre el destino y desempe-
ño de las aportaciones del gobierno mexicano a Centroa-
mérica para dizque implantar ahí Sembrando Vida, lo que
(si se hizo) representaría una costosa agresión contra la
biodiversidad en Guatemala, Honduras y el Salvador, y se-
guramente, un caso extremo de corrupción internacional.
Lo anterior, además de haberse utilizado el pretexto de
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Sembrando Vida para financiar a la dictadura comunista
cubana, al igual que se ha hecho con médicos esclavos y
vacunas no autorizadas por instituciones internacionales.
La Secretaría del Bienestar y la Cancillería deben rendir
cuentas. 

Sembrando Vida también es un aquelarre de corrupción. Se
han presentado 65 denuncias administrativas y penales, en
contra de la Secretaría de Bienestar y sus dos ex titulares,
María Luisa Albores González y Javier May Rodríguez.
Esto fue el resultado del análisis de una muestra de sólo
cinco auditorías realizadas por la Auditoría Superior de la
Federación en 2019, 2020 y 2021, que revelan pagos sin
ninguna relación con el desempeño del programa, y un
monto sin aclarar de 2 mil 742.2 millones de pesos, resul-
tado de apoyos sin documentación; pagos a menores de
edad o a personas fallecidas, pagos en demasía, o a perso-
nas no acreditadas.

Y esto sólo es una muestra pequeña. El quebranto patrimo-
nial a la nación generado por Sembrando Vida en su totali-
dad es seguramente astronómico.

Será imperativo rechazar terminantemente la inscripción
constitucional de Sembrando Vida, en las condiciones en
que se encuentra y opera. Sería ideal reconstituirlo como
un programa de conservación de la biodiversidad y Áreas
Naturales Protegidas en la tierra y en el mar de acuerdo a
tratados internacionales, de restauración de ecosistemas fo-
restales, captura de carbono forestal, Pago por Servicios
Ambientales a ejidatarios, comuneros y propietarios indi-
viduales, y aprovechamiento forestal sustentable en ejidos
y comunidades.

Por lo antes expuesto se somete a consideración de esta
Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto.

Para dar mayor claridad a la propuesta que se presenta, se
incluye el siguiente cuadro comparativo:

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción II del Artículo 2 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 2. Se consideran de utilidad pública:

I…

II.- El establecimiento, protección y preservación de las
áreas naturales protegidas y de las zonas de restauración
ecológica; Además se crearan programas y políticas
necesarias para la conservación de la biodiversidad,
respetando los acuerdos y tratados internacionales
de los cuales México es parte, al igual que para la
restauración de ecosistemas forestales, captura de
carbono para la lucha contra el calentamiento glo-
bal, pago por servicios ambientales y aprovecha-
miento forestal sustentable en ejidos, comunidades y
propietarios legítimos.

III a V.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 PEF 2023.

2 https://pub.bienestar.gob.mx/pub/programasIntegrales. Mayo 2023

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2023.— Dipu-
tado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Medio Ambientes y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Transición Energética, suscrita por el diputado
Gabriel Ricardo Quadri de la Torre y legisladores integran-
tes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Gabriel Ricardo Quadri de la Torre, dipu-
tado federal, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, de la LXV Legislatura de la Cámara
de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento a consideración de esta soberanía la iniciativa
con proyecto de decreto donde se reforma la fracción I,
VI y XXI del artículo 3 quedando como consecutivo las
demás fracciones del artículo y se adiciona un Título
Décimo a la Ley de Transición Energética, quedando
como consecutivo el Título Décimo de la misma Ley, al
tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

La humanidad enfrenta un momento crucial en la historia
marcado por el desafío global del cambio climático y la ur-
gente necesidad de abordar sus devastadoras consecuen-
cias. De acuerdo con el último informe del Grupo Intergu-
bernamental de Expertos sobre el Cambio Climático
(IPCC) el calentamiento global en este siglo está en cami-
no de superar el límite acordado de 1,5 C si no se aplican
acciones drásticas e inmediatas para reducir las emisiones
de gases de efecto invernadero, como la eliminación gra-
dual del uso de combustibles fósiles. La quema de com-
bustibles fósiles y el uso desigual e insostenible de la ener-
gía durante más de un siglo han provocado un
calentamiento global de 1,1 °C por encima de los niveles
preindustriales.1

El cambio climático ya no es un futuro incierto, sino una
realidad palpable que afecta a comunidades y ecosistemas
en todas las latitudes. El aumento de temperaturas, la aci-
dificación de los océanos, los eventos climáticos extremos
y la pérdida de biodiversidad son señales inequívocas de

que el status quo energético basado en la quema de com-
bustibles fósiles es insostenible.

En un contexto mundial marcado por la creciente preocu-
pación sobre el cambio climático y la necesidad de produ-
cir energía limpia y sostenible, se alza una ventana de opor-
tunidad para rediseñar la forma en que producimos y
consumimos energía.

El sector eléctrico ha sido históricamente uno de los mayo-
res emisores de gases de efecto invernadero, con la quema
de combustibles fósiles, como el carbón, el gas natural y el
combustóleo, como principales fuentes de generación. Es-
ta realidad ha contribuido directamente al aumento de las
emisiones de dióxido de carbono y otros gases que atrapan
el calor en la atmósfera, intensificando el calentamiento
global y sus efectos devastadores. La quema de combustó-
leo, en particular, es una de las principales fuentes de emi-
siones de CO2 y otros contaminantes atmosféricos.

La transición hacia un futuro más sostenible y resiliente se
convierte en una responsabilidad ineludible, y en este con-
texto, el papel de las empresas productoras de energía ad-
quiere una dimensión de suma importancia. Estas empresas
son responsables de una parte significativa de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero causantes del cambio
climático. Sin embargo, también tienen la capacidad y la
oportunidad de ser agentes de cambio, al adoptar estrate-
gias de descarbonización, pueden no solo mitigar su propia
huella de carbono, sino también liderar el camino hacia una
economía sostenible y baja en carbono. Su transición hacia
la producción de energía más limpia y renovable no solo
contribuirá a reducir su impacto ambiental, sino que tam-
bién podrían catalizar innovaciones tecnológicas y trans-
formaciones positivas en la forma en que generamos y con-
sumimos energía. 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE), como empre-
sa preponderante en el mercado y principal generadora y
distribuidora de electricidad en México, tienen un papel
crucial y una responsabilidad ambiental en la búsqueda de
soluciones.

Conforme a los reportes sobre el factor de emisión eléctri-
co del Sistema Eléctrico Nacional emitidos por la Comi-
sión Reguladora de Energía (CRE), se muestra que en 2022
se incrementó de alrededor del 3 por ciento las toneladas de
CO2 equivalente por cada megavatio-hora (MWh) consu-
mido.2
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El factor de emisión del Sistema Eléctrico Nacional (SEN)
de México se refiere a la cantidad promedio de gases de
efecto invernadero (principalmente CO2) que se emiten
por cada unidad de electricidad generada y entregada al sis-
tema eléctrico. Este factor es una herramienta crucial para
cuantificar el impacto ambiental de la producción de elec-
tricidad y para establecer metas y estrategias de reducción
de emisiones.3

El valor exacto del factor de emisión del SEN puede variar
año con año, ya que depende de la composición del mix
energético del país. Por ejemplo, si en un año se incremen-
ta la participación de fuentes de energía limpias (como la
eólica, solar o hidroeléctrica), el factor de emisión dismi-
nuirá. En contraste, si aumenta la participación de fuentes
basadas en combustibles fósiles (como combustóleo, car-
bón o gas natural), el factor de emisión tenderá a aumentar.

En el 2021, el consumo de combustóleo de la CFE creció
36 por ciento, seis veces más rápido que la generación ne-
ta de electricidad de toda la compañía. De tal manera, que
el combustóleo fue su segundo combustible más usado, só-
lo por detrás del gas.4

De acuerdo con datos obtenidos del Sistema de Informa-
ción Energética con información de la CRE de octubre de
2021 a octubre de 2022 el consumo de combustóleo para la
generación de electricidad incrementó 105 por ciento, pa-
sando de un consumo de 159 millones de litros en 2021 a
327 millones, sin embargo, el pico más alto de consumo
fue en mayo del 2022 (441 millones de litros) 176 por cien-
to más respecto a octubre del 2021.5

Asimismo, realizando los cálculos con la metodología pre-
sentada en la guía para determinar el factor de emisión de
bióxido de carbono equivalente para el sistema eléctrico
nacional de la CFE y de la información obtenida del SIE
podemos observar en la tabla 3, el aumento de emisiones
de cada contaminante atmosférico cuyo resultado es pro-
porcional al aumento del consumo de combustóleo para ge-
nerar electricidad. 

La combustión del combustóleo emite una significativa can-
tidad de dióxido de carbono (CO2) y otros gases de efecto in-
vernadero (GEI), y por su alto contenido de azufre produce
dióxido de azufre (SO2), un precursor de la lluvia ácida que
daña ecosistemas, cuerpos de agua e infraestructura.6
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Asimismo, estos contaminantes son responsables de afec-
ciones respiratorias, problemas cardiovasculares y, en al-
gunos casos, tienen propiedades carcinógenas. La reduc-
ción del uso de combustóleo no solo beneficia al ambiente,
sino que también tiene un impacto directo en la salud pú-
blica, disminuyendo las tasas de enfermedades y los costos
de atención médica asociados.

En el contexto global y nacional de transición energética
hacia fuentes más limpias, la dependencia al combustóleo
resulta contraproducente, por lo tanto, resulta imperativo
que la CFE como principal empresa productora de energía
asuma un papel de liderazgo en la reducción de emisiones
de gases de efecto invernadero y la descarbonización de
sus operaciones.

La adopción de tecnologías más limpias y eficientes no se
limita a reducir la huella ambiental, también podría atraer
beneficios económicos a largo plazo, no solo al evitar cos-
tos asociados a daños a la salud y el medio ambiente, sino
que también puede jugar un papel clave en la mejora de la
competitividad económica del país.

Por otro lado, a raíz de la pandemia del Covid-19, las em-
presas de manufactura han apostado por la estrategia del
nearshoring con el objetivo de mitigar los riesgos asocia-
dos a las cadenas de suministro situadas en países asiáticos.
En este contexto, las empresas productoras de energía tie-
nen un papel crucial y una responsabilidad moral en la bús-
queda de soluciones con el beneficio potencial de liderar la
transformación hacia una economía baja en carbono. 

Tal escenario representa una gran oportunidad para Méxi-
co, debido a su ubicación geográfica, y lo hace altamente
atractivo para que empresas decidan invertir e instalar sus
operaciones, de acuerdo con el titular de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP) a junio del 2023, la
economía de México ha captado una suma de 13,000 mi-
llones de dólares en inversiones por nearshoring.7

Sin embargo, de acuerdo con diferentes especialistas, una
de las principales limitantes que frenarían las inversiones
en el país es la falta de un suministro de energía eléctrica
limpia y a precios competitivos.8 A medida que más em-
presas se establezcan en México debido al nearshoring, la
demanda energética crecerá. Esta creciente demanda puede
ejercer presión sobre el limitado sistema energético exis-
tente, lo que requerirá una expansión y diversificación de
las fuentes de energía.

En este sentido, la presentación de planes de descarboniza-
ción por ley para la CFE como empresa preponderante pro-
ductora de energía eléctrica es un paso crucial no solo ha-
cia la construcción de un futuro sostenible y resiliente al
cambio climático, sino que también fomentarán la innova-
ción, el cumplimiento de compromisos internacionales, la
satisfacción del consumidor y la estabilidad energética a
largo plazo. 

Al promover la adopción de fuentes de energía más limpias
y tecnologías avanzadas, se contribuye significativamente
a la mitigación de la crisis climática y a la diversificación
de las fuentes de energía mediante la descarbonización, a la
estabilidad a largo plazo en el suministro de energía, redu-
ciendo la volatilidad en los precios de la energía eléctrica
de tal manera que el país podrá satisfacer la demanda de
nuevas empresas que buscan fuentes limpias de energía.

En resumen, la introducción de un requisito legal para que
la CFE presente un plan de descarbonización no solo es
una respuesta acertada a los desafíos climáticos y econó-
micos que enfrentamos, sino que también simboliza un
compromiso hacia un futuro en el que la energía se genere
y utilice de manera más responsable y sostenible. 

La urgencia de abordar este desafío no solo proviene de la
necesidad de mitigar los impactos negativos que ya esta-
mos experimentando, sino también de la responsabilidad
de preservar un ambiente propicio para la vida y el desa-
rrollo humano. La ventana de tiempo para actuar se cierra
rápidamente, y cada día de inacción nos acerca a puntos de
no retorno que tendrán consecuencias catastróficas para las
generaciones venideras. Es por ello que la adopción de po-
líticas y regulaciones que fomenten la descarbonización de
la producción energética se presenta como una cuestión
prioritaria e inaplazable.

La presente iniciativa es una oportunidad para dar un paso
firme hacia la construcción de un futuro energético más
sostenible y una nación más resiliente ante los retos climá-
ticos y económicos que nos aguardan. Establecer la obliga-
ción legal para CFE de presentar un plan de descarboniza-
ción, no solo es un paso crucial en la dirección correcta,
sino que también encarna un compromiso concreto con las
generaciones presentes y futuras, y con la integridad de
nuestro planeta. 

Para dar mayor claridad a la propuesta que se presenta, se
incluye el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo antes expuesto se somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente

iniciativa con proyecto de decreto.

Artículo Único. Se reforman las fracciones I, VI y XXI del
artículo 3 quedando como consecutivo las demás fraccio-
nes del artículo y se adiciona un Título Décimo a la Ley de
Transición Energética quedando como consecutivo el Títu-
lo Décimo de la misma Ley, para quedar como sigue: 
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Artículo 3. Para efectos de esta Ley se considerarán las si-
guientes definiciones:

I. Almacenamiento de Energía: Se refiere a la capta-
ción, retención y liberación controlada de energía
para su uso posterior, a través de tecnologías tales
como baterías, almacenamiento térmico o sistemas
de bombeo.

II al V. ….

VI. CFE: Comisión Federal de Electricidad.

VII. al XX. …

XXI. Hidrógeno Verde: Hidrógeno producido a par-
tir de fuentes de energía renovable mediante proce-
sos de electrólisis.

XXII al XL. ….

Título Décimo
Responsabilidades Medio Ambientales 

y Plan de Descarbonización

Capítulo I
Plan de descarbonización

Artículo 117. Plan de Descarbonización: La Comisión
Federal de Electricidad (CFE) deberá desarrollar un
Plan de Descarbonización que contemple las siguientes
medidas:

a) Establecimiento de Metas: El Plan deberá estable-
cer metas claras y alcanzables para la reducción de
emisiones de gases de efecto invernadero en el sector
eléctrico, con plazos específicos para su cumplimien-
to. Para llegar al año 2045 con un sistema eléctrico
de cero emisiones netas.

b) Fomento de Energías Limpias: Se promoverá el
aumento progresivo de la participación de las ener-
gías limpias en la matriz energética, estableciendo
objetivos concretos para su integración en la genera-
ción de electricidad. 

c) Fomento de Almacenamiento de Energía: Se pro-
moverá el almacenamiento de energía mediante cen-
trales hidroeléctricas reversibles, así como los siste-
mas de almacenamiento de baterías. 

d) Desarrollo de Infraestructura: Se impulsará la
creación de infraestructura necesaria para la inte-
gración eficiente de las energías limpias y el almace-
namiento de energía en el sistema eléctrico nacional.

e) Investigación y Desarrollo: Se promoverá la inves-
tigación y desarrollo de tecnologías relacionadas con
energías limpias, almacenamiento de energía y pro-
ducción de hidrógeno verde, con el objetivo de incre-
mentar su eficiencia y reducir costos.

Capítulo II
De las responsabilidades, sanciones

y cumplimientos

Artículo 118. La CFE será responsable de implementar
el Plan de Descarbonización y deberá:

a) Presentar Informes: La CFE deberá presentar in-
formes periódicos al Congreso de la Unión y a la Se-
cretaría de Energía, sobre el avance y cumplimiento
de las metas establecidas en el Plan de Descarboni-
zación.

b) Transparencia: La CFE deberá garantizar la
transparencia en todas las acciones relacionadas con
la descarbonización y la utilización de recursos fi-
nancieros destinados a la implementación del Plan.

Artículo 119.- En caso de incumplimiento de las metas
establecidas en el Plan de Descarbonización o de no
acatar las disposiciones de esta ley, se establecerán san-
ciones proporcionales, de acuerdo con la gravedad de la
infracción. Las sanciones podrían incluir multas, re-
ducción de subsidios o incentivos, o la revisión de la
concesión de servicios.

Capítulo III
De la Evaluación, revisión y la 

Coordinación Interinstitucional

Artículo 120.- Se establecerá un mecanismo de coordi-
nación entre la Comisión Federal de Electricidad, la Se-
cretaría de Energía, la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, así como otras entidades guberna-
mentales relevantes, para asegurar la implementación
efectiva del Plan de Descarbonización y el seguimiento
de sus metas.
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Artículo 121. Cada cinco años, se llevará a cabo una
evaluación integral del Plan de Descarbonización y se
realizarán revisiones para ajustar las metas y medidas
según el progreso alcanzado y los avances tecnológicos.
Estas evaluaciones serán llevadas a cabo por un comité
multidisciplinario de expertos en energía y medio am-
biente.

Capítulo IV
De la Protección de la Biodiversidad 

y los Recursos Naturales, Promoción de la 
Investigación y Desarrollo

Artículo 122. Se promoverá la inversión en investiga-
ción y desarrollo en el campo de las energías limpias, el
almacenamiento de energía y la producción de hidróge-
no verde. Se establecerán incentivos para la colabora-
ción entre el sector público y privado, así como la par-
ticipación de universidades y centros de investigación,
con el fin de impulsar la innovación y el desarrollo de
tecnologías más eficientes y asequibles.

Artículo 123. El Plan de Descarbonización deberá consi-
derar la protección y conservación de la biodiversidad y
los recursos naturales en la implementación de proyectos
de energías limpias y almacenamiento de energía. Se es-
tablecerán medidas para prevenir y mitigar los impactos
ambientales adversos y se fomentará la adopción de prác-
ticas sostenibles.

Capítulo V
De la Cooperación Internacional y 

Evaluación de Impacto Socioeconómico

Artículo 124. El gobierno fomentará la cooperación in-
ternacional en materia de descarbonización y tecnolo-
gías limpias. Se buscarán alianzas estratégicas con
otros países, organismos internacionales y entidades es-
pecializadas para compartir conocimientos, buenas
prácticas y apoyo técnico y financiero, en beneficio de
la transición energética en México.

Artículo 125. La CFE deberá llevar a cabo una evalua-
ción integral de los impactos socioeconómicos del Plan
de Descarbonización en la sociedad mexicana. Esta eva-
luación considerará aspectos como la generación de
empleo, el acceso a energía limpia, la reducción de la
pobreza energética y otros indicadores relevantes.

Capítulo VI
De la Declaratoria de Interés Público, 

Información y Transparencia

Artículo 126. La CFE deberá proporcionar información
oportuna y accesible al público sobre los avances en la im-
plementación del Plan de Descarbonización, así como los
resultados obtenidos en términos de reducción de emisio-
nes y el desarrollo de energías limpias. La transparencia
será un pilar fundamental para la rendición de cuentas y
el seguimiento del cumplimiento de los objetivos.

Artículo 127. La descarbonización del sector eléctrico,
el fomento de energías limpias, y la implementación de
sistemas de almacenamiento eléctrico se declararán de
interés público y estratégico para el país, lo que asegu-
rará la prioridad y compromiso gubernamental en su
implementación.

Transitorio

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2023.— Dipu-
tado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen, y a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para opinión.
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